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Prólogo 

Este trabajo pretende examinar, desde el punto de ·vista de una fi-
losofía de la inmanencia pura, la teoría husserliana de la cosa en sí tal 
como se desarrolla en las «Ideas relativas a una fenomenología pura y 
una filosofía fenomenológica»; lo «dado inmediatamente» constituye 
el punto de partida positivo de toda la crítica que aquí se ofrece. Aun-
que la amplia influencia que hoy ejerce la fenomenología parece con-
tradecir este punto de partida, los primeros trabajos de Husserl, so-
bre todo las «Investigaciones lógicas», demuestran que el propio autor 
quiso que la fenomenología, a la que inicialmente calificó de «psico-
logía descriptiva», se entendiera en un sentido parecido a como se en-
tiende aquí, esto es, como contrafigura crítica de la teoría desarrolla-
da en las «Ideas». 

En las «Ideas» se entrecrumn pensamientos de la más diversa es-
tructura y procedencia; elementos kantianos y platónicos, aristotélicos 
y positivistas se entretejen en ellas. Pero como este trabajo no tiene ni 
la más mínima pretensión histórica, ni siquiera hace el intento de di-
ferenciar todo esto. Más bien extrae cierto grupo de problemas y lo exa-
mina críticamente en consciente unilateralidad. Sin embargo, nuestra 
crítica se ha basado en ese concepto de psicología o fenomenología des-
criptiva que concibe el «complejo de lo dado inmediatamente como el 
presupuesto último del método trascendental». Este concepto de feno-
menología trascendental ha sido expuesto por Hans Cornelius, en ex-
plícita oposición a Husserl, en su «Sistemática trascendental». Nosotros 
enlazamos con la «Sistemática trascendental» y con su terminología, y 
consideramos que nuestra tarea consiste propiamente en dilucidar la 
oposición existente entre los pensamientos allí expuestos y las <<Ideas» 
de Husserl-en lo que respecta a la teoría de la cosa en sí-. Incluso cuan-
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12 Escritos filosóficos tempranos 

do no la citemos explícitamente, la relación de nuestra investigación 
con la «Sistemática trascendental» es evidente. 

La unilateralidad y limitación de nuestro planteamiento del pro-
blema hace que no entremos en el concepto husserliana de <<intui-
ción esencial» («Wesensschau»), que es para muchos el concepto cen-
tral de la fenomenología, ni por ende en la discusión en torno a la teoría 
de la abstracción, incluso allí donde la teoría husserliana de la cosa se 
entrelaza con el concepto de «intuición esenciah>. Sólo cuando se ha 
tratado de mostrar que las condiciones psicológicas de la abstracción 
son relevantes para la legitimación del sentido del concepto de cosa, 
como en el caso del concepto de identidad de la cosa, hemos tenido 
que considerar brevemente algunos aspectos de la teoría de la abs-
tracción en el curso de nuestra reflexión. 

En este prólogo también he de agradecer sinceramente a mi ve-
nerado señor Prof. Dr. Hans Cornelius su amable ayuda. 

Mal nal protcg1do por dc1echos de autor 



A. El problema: 
contradicción en la teoría husserliana de la cosa 

La fenomenología de Husserl quiere ser entendida como idea/Ú-
mo trascendental. La conciencia es para ella la «esftra del ser de oríge-
nes absolutos,); la conciencia <<juzga la realidad, pregunta por ella, la 
conjetura, la pone en duda, resuelve la duda y de este modo lleva a 
cabo "declaraciones racionales de legitimidad",2 ; en el «complejo esen-
cial de la conciencia trascendental» ha de «clarificarse ... la esencia de 
esta legitimidad» -de los juicios de la razón- "Y correlativamente la 
esencia de la "realidad",3; «en la esfera lógica», se dice a continuación, 
«la esfera de la enunciación», «se hallan por principio en correlación el 
"ser verdadero" o "ser rea/"y el "ser comprobable racionalmente"» 4• Aquí 
la pregunta no es cómo se justifica la legitimidad epistemológica del 
«complejo esencial de la conciencia trascendental», cómo se justifica 
la «esencia de la legitimidad de los juicios de la razÓn»; ni tampoco si 
el concepto de «esfera lógica» tiene un sentido claro y manifiesto. La 
pregunta es, antes bien, si realmente Husserl lleva a cabo sus análisis 
epistemológicos en el marco de una fenomenología orientada pura-
mente a la conciencia en tanto que fundamento de la legitimidad del 
conocimiento, si su fllosofía satisface la pretensión del idealismo tras-
cendental. Esta pregunta la suscita de forma indirecta el propio desa-
rrollo de las «Ideas relativas a una fenomenología pura», pero en las 

1 /J., p. 107. (Para descifínr fas siglas utilizadas en fas citas, véase el apartado bibliográ-
fico. p. 11. El editor). 
2 Id .• p. 281. 
_~Id .• p. 281. 
4 Id., p.282. 
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14 Escritos _filosóficos tempranos 

principales obras epistemológicas de Husserl aflora una contradicción 
fundamental que sólo puede explicarse respondiendo precisamente a 
esa pregunta. Lo primero que hemos de hacer es poner de manifies-
to esta contradicción. 

Para Husserl, todo conocimiento se funda en una «intuición en 
que se da algo originariamente»; «La "visión" inmediata, no meramente 
la visión sensible, empírica, sino la visión en general, en tanto que for-
ma de conciencia en que se da algo originariamente, cualquiera que sea 
esta forma, es el úlrimo fundamento de derecho de rodas las afirma-
ciones racionales»5• Pasando por alto que la distinción entre «visión 
empírica» y «visión en general» no resulta del todo clara, el sentido de 
la tesis de Husserl puede enunciarse de este modo: los hechos de con-
ciencia dados de modo inmediato, nuestras vivencias, constituyen el 
fundamento de todo conocimiento. Con esto concuerda también el 
«principio de todos los principios», según el cual «toda intuición en que 
se da algo originariamente es un fundamento de derecho del conocimiento», 
y «todo cuanto se nos ofrece de forma originaria (por así decirlo, en su 
realidad corpórea) en la "intuición"» hay que «tomarlo simplemente tal 
como se da, pero también sólo dentro de los límites en los que se da,6 , 

Aquí también subsiste cierta falta de claridad: el concepto de «reali-
dad corpórea» designa claramente algo cósico, mientras que do dado 
originariamente» es un dato fonoménico; solamente la segunda parte 
del enunciado, con el postulado de que los datos originarios sólo pue-
den tomarse dentro de los límites en los que se dan -esto es, precisa-
mente en tanto que hechos de conciencia-, parece cortar de raíz cual-
quier malentendido naturalista. A esto responde también la intención 
de la «E'TTOXlÍ fenomenológica», que debe hacer accesible la región de 
la conciencia pura, libre de trascendencias cósicas; ciertamente, «no 
abandonamos esta tesis» -la «actitud natural>/, esto es, la «imagen del 
mundo natural»8-, pero la ponemos, «por así decirlo, "foera de juego·: 
la ''desconectamos", la "colocamos entre paréntesis"»9 • Husserl intenta de-
limitar la ETTOXll fenomenológica de <da exigida por el positivismo»; 

'id., p. 36. 
6 Jd., pp. 43 ss. 
7 fd., PP· 52 SS. 
8 E. i. d. Ph., pp. 17 SS. 
9 /d., pp. 54 ss., véase Jd., pp. 55 ss. 
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La trascendencia de lo cósico y lo noemático en !d_fonomenología de Husserl 15 

según Husserl, no se trata «ahora de desconectar todos los prejuicios 
que enturbian la objetividad pura de la investigación, no se trata de 
construir una ciencia "libre de teorías", "libre de metafísica", hacien-
do remontar roda fundamentación a aquello con que nos encontra-
mos inmediatamente» 10, sino que «el mundo entero, puesto en la ac-
titud natural, con el que nos encontramos realmente en la experiencia, 
un mundo absolutamente "libre de teorías", tal como lo experimen-
tamos realmente, como se presenta claramente en la concatenación de 
las experiencias ... ahora para nosotros no vale nadal> 11 • Sin embargo, 
esta delimitación ni es rajante ni puede serlo. Ninguna teoría delco-
nocimiento, cualquiera que sea su positivismo, se apoyaría en «teorías 
y ciencias que se refieren a este mundo, estén fundadas a la manera 
positivista o de cualquier otra» 12 , pues somete a crítica la pretensión 
de conocimiento de éstas; pero, por otra parte, Husserl no dice qué 
quiere contraponer al «hacer remontar toda fundamentación a aque-
llo con que nos encontramos inmediatamente» (sin duda, las viven-
cias), pues reconoce una y otra vez la intuición que da originariamente 
como la fuente de derecho del conocimiento -a menos que su polé-
mica contra el desplazamiento de la fundamentación a los datos in-
mediatos se dirija, en verdad, contra la concepción naturalista que iden-
tifica <<Cosas» y «cosas naturales» 13, contra la concepción, pues, que 
pone en la base misma de «aquello con que nos encontramos inme-
diatamente» una realidad natural exterior-. En cualquier caso, la pre-
gunta de Husserl: «¿Qué puede, pues, quedar, cuando el mundo entero, 
contados nosotros mismos con todo cogitare» -esto es, el yo naturalista-
«se ha desconectado?» 14 , esta pregunta ha de responderse dentro de los 
límites de un análisis de «aquello con que nos encontramos inmedia-
tamente». Y la respuesta de Husserl; «En lugar de llevar a cabo inge-
nuamente los actos inherentes a la conciencia constituyente de la na-
turaleza, con sus tesis trascendentes, y de dejarnos conducir a tesis 
trascendentes siempre nuevas por las motivaciones implícitas en esos 
actos, ponemos todas estas tesis "fuera de juego", no las seguimos; di-

10 Id., p. 57. 
11 Id .. p. 57. 
"!d., p. '57. 
u Véase id., p. 35. 
14 Id .• p. 57. 
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16 Escritos _filosóficos tempranos 

rigimos nuestra penetrante mirada teórica e investigadora a la conciencia 
pura en m absoluto ser propim> 15, que ha de quedar como «el buscado 
"residuo fonomenológico"» 16 , esta respuesta es la consecuencia del re-
montarse a lo dado inmediatamente, y la investigación de Husserl tam-
bién la ha encontrado básicamente a través de un análisis del com-
plejo de la conciencia. 

Pero la fenomenología de Husserl no se despliega en absoluto como 
una respuesta a esta pregunta. En efecto, a los motivos intelectuales 
que sitúan la intuición originaria como el fundamento de derecho 
del conocimiento, que conciben la investigación de la «esfera de la 
conciencia pura» como descripción del complejo de lo dado, se opo-
nen motivos intelectuales de una naturaleza totalmente distinta. Las 
cosas, se dice en una ocasión, son «por principio trascendencias» 17; 

en la trascendencia de la cosa se manifiesta «precisamente la diferencia 
de principio entre los modos del ser, la más cardinal que hay en ge-
neral, la que existe entre conciencia y realidad» 1M; y en otros pasajes 
se dice con la misma rotundidad: «La existencia de una cosa no es nun-
ca una existencia exigida como necesaria por su darse, sino que en cier-
to modo es siempre contingente>> 19 , y: «A la tesis del mundo, que es una 
tesis ''contingente': se opone ... La tesis de mi yo puro y de La vida de este 
yo puro, que es una tesis "necesaria", absolutamente indubitable. Toda 
cosa dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en perso-
na puede no existin>20• Finalmente: «Entre la conciencia y la realidad 
se abre un verdadero abismo de sentido. Aquí, un ser que se matiza, 
que jamás se da de forma absoluta, un ser meramente accidental y 
relativo; allí, un ser absoluto y necesario, un ser que en principio no 
puede darse por medio de matices ni apariencias»21 . 

La contradicción entre estas ideas y las expuestas anteriormente 
es evidente. Por una parte, «el auténtico concepto de trascendencia 
de la cosa, que constituye la norma de todo enunciado racional so-
bre la trascendencia», no puede« ... extraerse de ninguna otra parte que 

]j Id., p. 94. 
16 Id., P· 94. 
17 Id., p. 76. 
1' Id., P· 77. 
'~!d., p. 86. 
20 Id., p. 86. 
21 !á., p. 93. 
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La trascendencia de lo cósico y lo noemático en !d_fonomenología de Husserl !7 

no sea el propio contenido esencial de la percepci6n, o bien de los 
complejos de estructura bien determinada que llamamos experiencia 
comprobatoria»n. Por otra parte, para Husserl las cosas son «por prin-
cipio rrascendencias»23. El «ser inmanente», es decir, el «ser de la con-
ciencia misma»2\ es, «sin duda, ser absoluto en el sentido de que por 
principio nulla "re" indiget ad existendum», y «el mundo de las "res" 
trascendentes estd íntegramente referido a la conciencia, y no a una con-
ciencia fingida lógicamente, sino a una conciencia actual,2\ por el con-
trario, la esencia de toda cogitatio -también de las impresiones, de las 
vivencias parciales de la clase a en el sentido de la «Sistemática tras-
cendentaJ,26-, es para Husserl ser «conciencia de algo»27. O incluso: 
«}amds es un objeto existente en sí mismo un objeto tal que no le afecte 
en absoluto la conciencia y su yo»28 , y ello frente a la afirmación antes 
citada: «La existencia de una cosa no es nunca una existencia exigida 
como necesaria por su darse» 2 ~. En otras palabras: a la conciencia, cu-
yos datos son la única fuente de derecho del conocimiento, opone 
Husserl desde un comienzo un mundo trascendente, un mundo que 
ciertamente sólo puede legitimarse epistemológicamente a través de 
su relación con la conciencia, pero cuya existencia no está constitui-
da por ella. Así, cuando Husserl dice que «todo cuanto se nos ofte-
ce ... en su realidad corpórea hay que tomarlo simplemente tal como se 
da,.w, supone ya ese mundo trascendente. Pero la suposición de un 
mundo trascendente contradice el presupuesto de la conciencia en 
tanto que «esfera del ser de orígenes absolutos». Contradice el prin-
cipio fundamental del idealismo trascendental. 

La tarea de la siguiente investigación será comprender la génesis 
de esta contradicción desde su raíz epistemológica, corregir crítica-
mente tal contradicción y mostrar sus consecuencias en el seno de la 
fenomenología sistemática. Partiendo de la estructura del primer tomo 

22 Id., p. 89. 
'-'!d., p. 76. 
H /d., p. 92. 
20 Id., p. 92. 
26 V éa;e Id., p. 50; Tr. S., p. 64. 
1' Id .. p. 64. 
~ 8 Id., p. fl9. 
2 ~ Id., p. 86. 
3n Id .• p. 43. 
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18 Escritos _filosóficos tempranos 

de las «Ideas» de Husserl, que condensa su teoría del conocimiento, 
trataremos la cuestión en tres pasos: desde la «Meditación fenome-
nológica fundamentai>,3 1 se expone críticamente la teoría husserlia-
na de la cosa; en el marco de las consideraciones husserlianas «Sobre 
el mécodo y los problemas de la fenomenología pura,32 se discute las 
consecuencias de dicha contradicción fundamental para la teoría ge-
neral del conocimiento; finalmente, la sección dedicada a «La razón 
y la realidad»33 constituye el motivo para emprender la corrección par-
cial de esta contradicción en las «Ideas» y explicar al menos genérica-
mente sus importantes consecuencias para el idealismo trascenden-
tal. Esta triple división del tema pretende tan poca relevancia sistemática 
como la propia estructura de las «Ideas». Queda absolutamente ex-
cluida de la investigación la pregunta de si la suposición de la tras-
cendencia de lo cósico en Husserl guarda relación con el concepto 
de «intuición esencial»: esta cuestión exigía sus propios y pormeno-
rizados análisis. Aquí la fenomenología de Husserl se entiende ple-
namente como un método para el «establecimiento de leyes ideales»3\ 

en estricta correspondencia con la «fenomenología trascendental» de 
la «Sistemática trascendental>> de H. Cornelius. En la medida en que 
Husserl hace consideraciones epistemológicas, éstas también se diri-
gen al establecimiento de «leyes idealesw'4". 

~ 1 Id., pp. 48-119. 
l 2 Id., pp. 120·264. 
JJ !d., pp. 265-323. 
31 Tr. S., p. 49. 
3<1, Véase Id., p. 58. 

Material protegido por derechos de autor 



B. La trascendencia de lo cósico 
y lo noemático en la fenomenología de Husserl 

J. LA TEORÍA HUSSERLIANA DE LA COSA 

Husserl parte de la «imagen dd mundo natural»: «Tengo con-
ciencia» del mundo, «lo que significa ante todo: me encuentro con 
él inmediata e intuitivamente, lo experimento. A través de la vista, el 
tacto, el oído, etc., en los distintos modos de la percepción sensi-
ble, las cosas corpóreas están ... para mí simplemente ahí, están ''ahí 
delante" en sentido literal o figurado, lo mismo si me ocupo de ellas 
con especial atención observándolas, pensándolas, sintiéndolas, que-
riéndolas o no»35• En tanto que mundo de cosas, pues, Husserl ca-
racteriza el «mundo natural» como ser permanente: «Me encuentro 
con la "realidad" ... como estando ahí delante y la tomo tal como se me 
da, también como estando rdJí. Ni la duda ni el rechazo frente a lo dado 
en el mundo natural altera tn nada la tesis general de la actitud na-
tural. "El" mundo siempre está ahí como realidad; a lo sumo, aquí 
o allí podrá ser "distinto" de lo que yo presumía, podrá borrarse tal o 
cual cosa ... de él, de él, que ... es siempre un mundo que está ahí-,36• 

Pero esta acritud se transforma radicalmente con un propósito epis-
temológico: «Ponemos fuera de juego la tesis general inherente a la esen-
cia de la actitud natural, todo cuanto ella ... abarca lo colocamos en-
tre paréntesis: así pues, este mundo natural entero, que está siempre 
"presente", que está siempre "ahí para nosotros", y que seguirá están-

_~ 5 Id., p. 48. 
3(, Id., PP· 52 SS. 
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20 Escritos _filosóficos tempranos 

dolo permanentemente como "realidad" de la que tenemos concien-
cia, aunque nos dé por ponerlo entre paréntesis»37• Este procedimiento 
de la «colocación entre paréntesis» se llama en Husserl «ÚfOXlÍ 
fenomenológica»38. 

Pero ·qué queda, pregunta Husserl, tras la práctica radical de la 
ETTOXlÍ? ~sta ha de permitir el acceso a «una nueva región de/ser, has-
ta ahora no deslindada en lo que tiene de propio,) 8", a saber: la con-
ciencia «pura», libre de trascendencias. Husserl llama conciencia a todo 
cogito cartesiano: también, por ende, a todo «yo percibo»; es inhe-
rente a «la esencia de todo cogito acrual ser conciencia de algo»-'9• Husserl 
determina el concepto de actualidad mediante el análisis de la per-
cepción de la cosa. Cuando veo y toco un papel blanco que está ante 
mí en la penumbra, «este percipiente ver y tocar el papel» es, «en tan-
to que vivencia absolutamente concreta del papel que está ante mí, 
y del papel dado exactamente con estas cualidades ... una cogitatio, una 
vivencia de conciencia»40; pero «el papel mismo con sus propiedades 
objetivas» no es « ... una cogitatio, sino un cogitatum, no es vivencia 
de percepción, sino lo percibido»41 • «Lo percibido mismo», prosigue 
Husserl expresándose de forma un tanto censurable y ambigua, pue-
de «ser perfectamente una vivencia de conciencia», pero es «eviden-
te que una cosa material, por ejemplo, este papel dado en la viven-
cia de percepción, no» es «en principio ninguna vivencia, sino un ser 
de una forma de ser totalmente distinta»42• «Toda percepción de una 
cosa», dice después haciéndose eco de la conocida teoría de James, 
tiene «un halo de intuiciones de fondo» 43, de inactualidades. La «con-
ciencia en el modo de estar vuelto dctualmente hacia algo» puede trans-
formarse «en conciencia en el modo de la inactualidad», «y vicever-
sa»44. La «corriente de las vivencias", esto es, el complejo de la conciencia 
personal en el sentido de la «Sistemática trascendentaL>, no puede 

J' !d., p. 56. 
'"'d . ,, .. p. 56. 
38o Jd., p. 58 . 
. 1'1 Id., P· 64. 
40 Id., p. 61. 
4 ' /d., pp. 61 ss. 
42 Id., P· 62. 
13 Id.. p. 62. 
44 Id., p. 63. 
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La trascendencia de lo cósico y lo noemático en !d_fonomenología de Husserl 21 

«consistir j,tmds en puras actualidades»45_ Solamente las actualidades 
«determinan ... en contraste efectivo con las inactualidades, el senti-
do pleno de la expresión "cogito ", "tengo conciencia de algo", "realizo 
un acto de conciencia",46 • En perfecta consonancia con un análisis 
del complejo de la conciencia personal, aiíade Husserl: «Viviendo en 
el cogito, no tenemos conciencia de la cogitatio misma en tanto que 
objeto intencional; pero ésta puede convertirse en todo momento en 
tal, es inherente a su esencia la posibilidad fundamental de una vuel-
ta "reflexiva" de la mirada,47 . De esto resulta la distinción entre ac-
tos de dirección inmanente y trascendente. «Por actos de dirección in-
manente ... entendemos C~quellos a cuya esencia es inherente que sus 
objetos intencionales, s1 e.r que existen, pertenecen a la misma corriente 
de vivencias que ellos mismos ... De dirección trascendente son las vi-
vencias intencionales en las que esto no ocurre»48 • Husserl quiere que 
por «percepción inmanente" se entienda aquella en la que ,<fa percep-
ción y lo percibido» constituyen «esencialmente una unidad inmedia-
ta, la de una sola cogitatio concreta»4'-'. Si tras determinar la «simple» 
percepción como «conciencia de algo» resulta del todo ininteligible 
el sentido de la restricción «los objetos intencionales de los actos de 
dirección inmanente ... si es que existen,, el concepto de «percepción 
inmanente» ligado a dicha restricción está, seiíalémoslo anticipada-
mente, en abierta contradicción con lo dicho antes. 

Las «características esenciales de la vivencia y la conciencia,, en 
las que Husserl se afana, son para él «estadios previos ... para la ob-
tención de la esencia de esa conciencia "pura",)0 . Con el fin de dis-
cernir esta «conciencia pura», Husserl quiere descubrir «la fuente úl-
tima de la que se alimenta la tesis general del mundo que llevo a cabo 
en la actitud natural... Evidentemente, esta fuente última es la expe-
riencia sensible.,5 1

• «Entre los actos de experiencia», la <percepción sen-
sible» cumpliría «en cierto modo el papel de experiencia originaria, 

45 Id., p. 63. 
46 Id., p. 63. 
4" Id., p. 67. 
48 Id .. p. 68. 
4 '' Id., p. 68. 
w Id., p. 69. 
''Id., p. 70. 
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en el buen sentido del término»52. Husserl dice expresamente de la 
<<conciencia percipiente» que es «conciencia de la presencia de un ob-
jeto individual en su propia persona»5·". Husserl emplea aquí como si-
nónimos percepción «sensible» y percepción «de la cosa» 54. En el «mar-
co de la simple intuición y de las síntesis inherentes a ella», para él 
es evidente que la «intuición y lo intuido, la percepción y la cosa per-
cibida están, sin duda, referidas por esencia la una a la otra, pero, en 
virtud de una necesidad de principio, no» son «uno ni están vincula-
das ni real ni esencialmente»55. 

Esto ha de aclararse con un ejemplo. «Sin dejar de ver esta mesa, 
dando vueltas en torno a ella, cambiando como quiera que sea de po-
sición en el espacio, tengo continuamente conciencia del estar ahí en 
persona de esta una y misma mesa, que de suyo permanece comple-
tamente inalterada» 56. «La percepción de la mesa» sería «una conti-
nuidad de percepciones cambiantes»57. Si cierro los ojos y después 
los abro, «la» percepción no vuelve a ser «en ningún caso» «indivi-
dualmente la misma»58 • «Sólo la mesa» sería «la misma, en tanto que ten-
go conciencia de ella como idéntica en la conciencia sintética, que 
enlaza la nueva percepción con el recuerdo. La cosa percibida puede 
existir sin ser percibida, incluso sin tener conciencia potencial de ella ... ; 
y puede existir sin alterarse. Pero la percepción misma es lo que es 
en el flujo constante de la conciencia y ella misma es un flujo cons-
tante: el ahora de la percepción se convierte constantemente en la con-
ciencia que le sigue, la de lo pasado hace un instante, y a la vez des-
tella un nuevo ahora» 5~. La ley ideal extraída del análisis de este ejemplo 
la resume Husserl en la tesis siguiente: «Con necesidad esencial co-
rresponde a la conciencia empírica, "omnilateral': que se confirma a sí 
misma en una unidad continuada, de la misma cosa, un complejo sis-
tema de continuas multiplicidades de apariencias y matizaciones, en las 

;z Id., P· 70. 
53 Id.. p. 70. 
' 4 Véase td., p. 71. 
55 Id., p. 73. 
56 Jd.. pp. 73 SS. 
57 Id., p. 74. 
5' Id., p. 74. 
59 Id., p. 74. 
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cuales aparecen o se matizan en continuidades determinadas todos los 
factores objetivos que caen en el campo de la percepción con el carácter 
de lo que se da en su propia persona»60 • Y más adelante: «Mientras que 
la cosa es la unidad intencional, lo consciente de forma idéntica y uni-
taria en el fluir continuo y regulado de múltiples percepciones que 
se transforman constantemente las unas en las otras, éstas tienen siem-
pre su contenido descriptivo determinado, que está esencialmente co-
ordinado con aquella unidad»61 • «Los datos sensibles que cumplen la 
función de matizar el color, etc.» son «por principio distintos delco-
lor propiamente dicho ... en una palabra: de toda clase de factores de 
fas cosas. El matiz, aunque tenga el mismo nombre, no» es, <por prin-
cipio, del mismo género que lo matizado,62 • 

«De estas reflexiones», concluye Husserl, «Se ha desprendido b 
trascendencia de la cosa respecto de su percepción y, más allá de esto, 
respecto de toda conciencia relativa a ella/•.>. Esto tendría como re-
sultado «una distinción fundamental... entre el ser como vivencia y el 
ser como cosa,64 . Todas las cosas son «por principio rrascendencias.,65 • 

«A la cosa en cuanto tal... es inherente, por esencia y "por principio", 
la imposibilidad de ser inmanentemente perceptible y, por lo tanto, 
de ser bailada dentro de la complexión de las vivencias en general. 
En este sentido se dice que la cosa es, en sí y puramente, trascenden-
te. En esto se manifiesta precisamente la diferencia de principio en-
tre los modos del ser, la más cardinal que hay en general, la que exis-
te entre conciencia y realidad,66• 

Husserl intenta distinguir su concepción de la trascendencia de la 
cosa del concepto metafísico de cosa en sí. Para él es «un error de prin-
cipio creer que la percepción ... no se acerca a la cosa misma»67 ; que 
la cosa en sí «jamás se nos daría en su ser en sÍ», mientras que «a todo 
cuanto es sería inherente la posibilidad de principio de intuirlo, si m-

6Q Jd., pp. 74 SS. 

(d Id., p. 75. 
62 Id., p. 75. 
63 id., p. 76. 
M Jd., p. 76. 
65 Id., p. 76. 
¡,¡,Id., p. 77. 
,,, Id., p. 78. 
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plemente, como lo que es, y en particular de percibirlo en una per-
cepción en que se diese en su propia persona, sin la mediaci6n de ''apa-
riencia" alguna»68 • El contrasentido de esta teoría radicaría en que, 
creyendo que la cosa misma puede darse como vivencia en la postu-
lada intuición divina, olvidaría la diferencia esencial encre lo tras-
cendente y lo inmanente. Esa teoría sólo sería plausible mediante la 
suposición de la conciencia de una imagen o un signo, mientras que 
«la cosa espacial que vemos ... » es, «pese a toda su trascendencia, algo 
percibido, dado en su propia persona a la conciencia ... no se da una 
imagen o un signo en lugar de ella»6'!. «La percepción de la cosa no» 
representa «algo no presente, como si fuese un recuerdo o una fan-
tasía; lo que hace presente, lo que aprehende es un ello mismo en su 
presencia en persona,7°_ 

La relación entre el matiz y lo matizado es, según Husserl, la cau-
sante de cierta inadecuación en la percepción de la cosa. "Una "cosa"» 
se «da necesariamente en meros "modos de aparecer"», hay «necesa-
riamente un núcleo de lo "realmente exhibido" que se rodea, en virtud 
de apercepciones, de un horizonte de algo ''co-dado" impropiamente y 
más o menos vagamente indeterminado»71 . «Ser de este modo imper-
fecta in infinitum es inherente a la esencia imborrable de la correlación 
de cosa y percepción de la cosa»72 . Mientras que a la «esencia de lo que 
se da por medio de apariencias» sería inherente «el que ninguna de 
ellas da la cosa como "absoluto"», sería inherente a la «esencia de lo 
que se da inmanentemente el darse en él justo algo absoluto que no 
(puede) exhibirse ni matizarse, en forma alguna, por partes»7·'. Con 
la imposibilidad de que en [a percepción de una cosa, «por perfecta 
que sea», «se dé un absoluto» se correspondería «esencialmente el que toda 
experiencia, por vasta que sea, deja abierta la posibilidad de que lo 
dado, pese a la conciencia constante de su estar presente en sí mis-
mo, no exista,,74• Husserl cree poder generalizar esta idea de este modo: 

(>~Id., p. 78. 
6'1 Id., P· 79. 
;o Id., p. 79. 
7' Id., P· 80. 
72 !d., P· 80. 
73 Id.. p. 82. 
74 Id., p. BG. 
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«La existencia de una cosa nunca está exigida necesariamente por su 
darse, sino que en cierto modo es siempre contingente»75 • Cuanto 
en el mundo de las cosas está ahí para mí, sería «por principio sólo 
una presunta realidad ... ; mientras que yo mismo, para el que ese mun-
do está ahí (a excepción de aquello que es aiiadido al mundo de las 
cosas "por mí"), mientras que la actualidad de mi vivencia es una 
realidad absoluta, dada en virtud de una posición incondicionada y 
absolutamente incuestionable»76• «A la tesis del mundo, que es una te-
sis "contingente': se opone ... la tesis de mi yo puro y de la vida de este yo 
puro, que es una tesis "necesaria': absolutamente indubitable. Toda 
cosa dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en per-
sona puede no existin)7. De esto se seguiría «que no cabe concebir 
prueba alguna extraída de la observación empírica del mundo que 
pueda cerciorarnos con absoluta seguridad de la existencia del 
mundo»78 • 

Para Husserl, el objeto de la inY.:stigación t~nomenológica es úni-
camente lo cósico en su relación con la conciencia. «Lo que las cosas 
son, las cosas sobre las que sólo nosotros hacemos juicios, sobre cuyo 
ser o no ser, su ser así o de otro modo sólo nosotros podemos discu-
tir y decidirnos racionalmente, lo son en tanto que cosas de la expe-
riencia7'J,_ «No debemos ... dejarnos engallar, pues, por la expresión 
de la trascendencia de la cosa frente a la conciencia o su "ser en sí". 
El auténtico concepto de trascendencia de la cosa, que constituye la 
norma de todo enunciado racional sobre la trascendencia, no puede 
extraerse de ninguna otra parte que no sea el propio contenido esen-
cial de la percepción, o bien de los complejos de estructura bien de-
terminada que llamamos experiencia comprobatoria80 .» <jamás es un 
objeto existente en sí mismo un objeto tal que no le afecte en absoluto la 
conciencia y su yo81 .» Por el contrario, «el ser de la conciencia» queda-
ría «sin duda necesariamente modificado por una aniquilación del m un-

,, Id.. p. 86. 
76 Id., p. 86. 
""Id., p. 86. 
"8 Id .. p. 87. 
7

'' !d., p. RS. 
su !d., p. 89. 
"'Id., p. 89. 
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do de las cosas, pero intacto en su propia existencia»82• Para Husserl, pues, 
el <<Ser inmanente» es, «sin duda, ser absoluto en el sentido de que por 
principio nulla "re" indiget ad existendum», mientras que, «por otra 
parte, el mundo de las "res" trascendentes estd íntegramente reforido a 
la conciencia, y no a una conciencia fingida lógicamente, sino a una con-
ciencia actua/»83 • «Entre la conciencia y la realidad se abre un verda-
dero abismo de sentido. Aquí, un ser que se matiza, que jamás se da 
de forma absoluta, un ser meramente accidental y relativo; allí, un 
ser absoluto y necesario, un ser que en principio no puede darse por 
medio de matices ni apariencias» 84 • Husserl cree haber justificado 
de esta forma la «conciencia pura en su absoluto ser propio» como «el 
buscado "residuo finomenológico"» 85 ; al mismo tiempo cree haber res-
pondido a la pregunta de qué quedaría tras la aplicación radical de 
la Errox1í. 

Difícilmente puede hacerse objeción alguna al hecho de que los 
análisis de Husserl tomen como punto de partida la «imagen del mun-
do natural». La crítica de la imagen del mundo natural es, al menos des-
de un punto de vista genético, la primera tarea de toda crítica delco-
nocimiento, sólo que la contraposición entre mundo natural y mundo 
«reducido» no es en absoluto una novedad de la fenomenología de 
Husserl. Pero someter a crítica la imagen del mundo natural signifi-
ca: ponerla a prueba utilizando como criterio lo que para nosotros 
es cierto y está fuera de duda, indagar si está exigida necesariamente 
por la complexión de nuestras vivencias. Como hemos visto86, Husserl 
se rebela contra la exigencia de remontar toda fundamentación a aque-
llo con que nos encontramos inmediatamente; haciendo abstracción 
de que él mismo trata de satisfacer esta exigencia mediante la fun-
damentación fenomenológica, su objeción puede entenderse clara-
mente como una objeción dirigida contra la «explicación causal de 
la realidad psíquica» del naturalismo 87

• De acuerdo con la investiga-

"'·Id., p. 91. 
"' 'd 9' ¡,.,p.w. 
s; Id., p. 93. 
81 Id., p. 94. 
'" Véase arriba, pp. 14 ss. 
87 Tr. S., p. 49. 

Material protegido por derechos de autor 



La trascendencia de lo cósico y lo noemático en !d_fonomenología de Husserl 27 

ción de Husserl, pues, también hay que exigir que la imagen del mun-
do natural concuerde en última instancia con lo conocido de modo 
inmediato, esto es, con nuestras vivencias y con la complexión de 
nuestras vivencias. 

El mundo natural es un mundo de cosas. Pero nosotros no cono-
cemos las cosas de modo inmediato, sino sólo de modo mediato: las 
cosas no son vivencias. Arrojar luz sobre la disyunción de ser cósico 
y ser fenoménico es uno de los principales objetivos de la «Medita-
ción fenomenológica fundamental». Pero esta disyunción solamente 
puede elevar la pretensión de garantizar conocimientos científicos ana-
lizando la estructura del ser de las cosas sobre la base de lo fenomé-
nico. Este análisis sólo puede tener sentido si la existencia de las co-
sas no está ya implícita en la descripción de las vivencias; de no ser 
así, el método incurriría en el error lógico de una petitio principii, pues 
es precisamente la existencia de las cosas lo que ha de ser legitimado. 
A Husserl hay que reprocharle este error. Como podremos compro-
bar a continuación, la práctica de la E'TTOXlÍ fenomenológica no cam-
bia en nada las cosas. La ÉTTOXIÍ es «cierta abstención de/juicio que es 
conciliable con la inquebrantada y en casos inquebrantable, por eviden-
te, convicción de la verdad,88 . Desde el punto de vista epistemológico, 
es cuando menos indiferente que la suposición de la existencia de las 
cosas en el análisis de la conciencia tenga lugar en el marco de dicha 
abstención del juicio o en el de una meditación ingenua. Las refle-
xiones que siguen pretenden demostrar que en Husserl hay, efectiva-
mente, una inadmisible suposición de la existencia de las cosas. 

Husserl toma la conciencia, el tema de la investigación fenome-
nológica, «en su sentido pleno, que se ofrece inmediatamente y que 
nosotros caracterizamos de la forma más sencilla como el cogito car-
tesiano, el "yo pienso". Como es sabido, éste fue entendido por Des-
cartes de manera tan amplia que abarca todo "yo percibo, yo recuerdo, 
yo imagino, yo juzgo, yo siento, yo deseo, yo quiero", y por lo tan-
to cualquier vivencia similar del yo, en sus innumerables y fluyentes 
formas especiales,89• Husserl usa como sinónimos las expresiones «co-
gitatio» y «vivencia de conciencia en generah. En principio podemos 

"'Id .• p. 55. 
s~ Id.. P· 61. 
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pasar por alto que Husserl limite posteriormente el sentido del tér-
mino «cogitatio» a las «actualidades»90, pues: «Cuando hablamos del 
"saber de la vivencia presente", no hacemos sino expresar con otras 
palabras lo que queremos decir cuando hablamos sencillamente de 
la existencia actual de esta vivencia (como la parte actual de la mul-
tiplicidad temporal) .... Así pues, no es posible distinguir entre el sa-
ber y el objeto presente de modo inmediato, ni siquiera como una 
parte específica de la vivencia situada junto a este objeto»91 • Ya vere-
mos qué obliga a Husserl a introducir esta distinción en la distinción 
entre cogitationes «actuales» e «inactuales». Por el momento hemos de 
afirmar: Husserl utiliza la expresión cogitatio de forma tan amplia como 
lo hizo Descartes, a saber: como nombre para las «vivencias de con-
ciencia en general». Las «vivencias parciales de la clase a» de la «Sis-
temática trascendental» también se llaman en Husserl «cogitationes». 

Pero todas las cogitationes se llaman, a su vez, «vivencias intencio-
nales». «Es inherente a la esencia de todo cogito actual ser conciencia 
de algo. A su manera, sin embargo ... la cogitatio modificada» -esto es, 
la vivencia «inactuaL>- «es también conciencia, y de lo mismo que la 
correspondiente no modificada. La característica esencial y general 
de la conciencia se preserva, pues, en el curso de la modificación. To-
das las vivencias que tienen en común esta característica esencial se 
llaman también "vivencias intencionales" (actos, en el sentido mds am-
plio de las "Investigaciones lógicas"); en la medida en que son con-
ciencia de algo, decimos que están ''reforidas intencionalmente" a este 
algo»92• Esta afirmación empieza siendo contradicha por un pasaje 
de las «Ideas» que sigue inmediatamente al ya citado: «Por vivencias 
en el sentido mds amplio del término entendemos todo aquello con que 
nos encontramos en la corriente de las vivencias; así pues, no sólo las 
vivencias intencionales, las cogitationes actuales y potenciales, toma-
das en su plena concreción; sino también todo ingrediente, todo cuan-
to de real (reell) hallamos en esta corriente y en sus partes concre-
tas»93. Si Husserl ha dividido las vivencias en general en cogitationes 
actuales y potenciales, pero ha englobado todas las cogitationes en el 

"'L' 63 · . .. 19 u., p. , vease esta exposJClOil, pp. ss. 
9' Tr. S .• pp. 61 ss .• vé.lse también p. 112. 
92 Id.. p. 61. 
93 Id., p. GS. 
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término de «vivencias intencionales», ¿qué vivencias han de ser en-
tonces no «intencionales»: En cualquier caso, a los componentes de 
impresión también les corresponde, según Husserl, intencionalidad: 
«El problema que abarca el conjunto de la fenomenología se llama 
intencionalidad. Este nombre expresa justamente la propiedad fun-
damental de la conciencia, estando incluidos en él todos los proble-
mas fenomenológicos, incluso los hyléticos» -los "materiales" y, por 
lo tanto, las sensaciones-. De este modo, la fenomenología empieza 
con los problemas de la inrencionalidad,94• 

La ambigüedad de la «cogitatio» en tanto que <<Vivencia de con-
ciencia en general» y en tanto que «vivencia intencional» no es una 
inexactitud terminológica pasajera; esta ambigüedad radica en la cosa. 
Husserl solamente conoce vivencias intencionales, solamente conoce 
la conciencia de algo; ciertamente, los contenidos que tienen una fun-
ción simbólica, las «vivencias parciales de la clase a» en el sentido de 
la «Sistemática trascendental»~\ son entendidos por él como un «sa-
ber actual de objetos que no son vivencias acruales»96 ; las «vivencias 
parciales de la clase a», en cambio, las entiende como conciencia de 
cosas. En vano se defiende Husserl de la teoría de las imágenes y los 
signos97: cuando afirma que «la percepción de la cosa no» represen-
ta «algo no presente, como si fuese un recuerdo o una fantasía; lo que 
hace presente, lo que aprehende es un ello mismo en su presencia en 
persona»~8 , hay que objetarle que, en verdad, la conciencia de una 
cosa presupone seguramente (y necesariamente) el «recuerdo» -o la 
suposición de la existencia de cosas independientes de la conciencia-. 
Esta trascendencia de las cosas está efectivamente supuesta en Husserl, 
y contra él también puede decirse lo que se dice contra Brentano en 
la «Sistemática trascendental»: «A la ... falsa suposición» -de que para 
los contenidos dados inmediatamente también deben darse «actos» 
del «vivenciar>> o del «advertir» junto a dichos contenidos- «ha con-
ducido sin duda la irresistible tendencia a cosificar rápidamente to-
dos los objetos. De hecho, el conocimiento de todo objeto cósico re-

94 Id., p. 303. 
9~ Tr. S., pp. 64 ss. 
96 Tr. S., p. 64. 
9 " Véase arriba, pp. 23 ss. 
9 ' Id., p. 79. 
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quiere siempre una vivencia mediadora, pues conforme a su natura-
leza ... estos objetos sólo pueden darse de modo mediato>>99 • 

La suposición de la existencia de las cosas se oculta en la falta de 
claridad de la que adolece el concepto de percepción en Husserl. Las 
«Ideas» no aclaran en ningún momento si «percepción» hace referencia 
a los «componentes de impresión» o a los «componentes de representa-
ción» de nuestras vivencias; la determinación de la «percepción inma-
nente», en cuyo caso «la percepción y lo percibido» han de formar «esen-
cialmente una unidad inmediata» 100 , parece referirse a los componentes 
de impresión, al igual que la afirmación, de significado absolutamen-
te incierto, según la cual lo «percibido mismo» puede «ser perfectamente 
una vivencia de conciencia» 101 ; solamente que la distinción entre la per-
cepción y lo percibido resulta superflua, e incluso errónea, en el caso 
de la «percepción inmanente», pues el existir y el ser advertido de lo dado 
inmediatamente son la misma cosa. Pero es que, además, esas afirma-
ciones están en flagrante contradicción con otros pasajes de las «Ideas». 
«El matiz» -esto es, la percepción- «no es, por principio, deL mismo 
género que lo matizado" (es decir, lo percibido) 102 . Esto podría decirse 
con cierra razón de los «componentes de representación», pero Husserl 
no debería en ningún caso afirmarlo genéricamente de las «percepcio-
nes», entre las que sin embargo también incluye los componentes de 
impresión. Si Husserl hubiese desarrollado de manera consecuente la 
distinción entre percepción inmanente y percepción trascendente, se 
habría dado cuenta de que esta última se funda en la primera, y habría 
debido distinguir claramente entre «componentes de impresión» y 
«componentes de representación». Pero en lugar de hacer esto, Hus-
serl coordina percepción inmanente y trascendente en tanto que fuen-
tes del conocimiento igualmente independientes. De este modo trans-
forma incorrectamente en dato inmediato el darse de las cosas, que de 
acuerdo con su concepción (una vez admitida la dudosa ampliación 
del concepto de percepción) sólo se dan en la percepción trascendente 
y, por ende, en las vivencias parciales de la clase a. Esto resultará to-
talmente evidente si consideramos el ejemplo analizado por Husserl. 

99 Tr. S., pp. 90 ss. 
'""Id., p. 68. 
101 Id., p. 62. 
102 Id., p. 75. 
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El «percipiente ver y tocar» el papel que tengo ante mí es, según 
Husserl, «la vivencia absolutamente concreta del papel que está ante mh 103 • 

Pero, ¿qué significa aquí «percibir>>? No significa más que un «reconocer 
de la segunda categoría»: «La impresión actual es reconocida como com-
ponente de una clase ya conocida de complejos sucesivos, en los que a los 
contenidos que eran semejantes en el sentido de la primera categorÍa» 
-es decir, independientemente de la posición de los objetos anteriores 
en otros complejos- «les han seguido otros contenidos•> 104• Pero el reco-
nocimiento, en cuanto «conocimiento efectivo de la semejanza_ de un con-
tenido con lo dado anteriormente>> 105, es también un saber de lo dado an-
terionnente, dicho de forma general: «Toda impresión de una cualidad 
conocida es ... al mismo tiempo vivencia rememorativa>> 106 • Husserl 
pasa completamente por alto la relevancia de la «función simbólica» para 
la conciencia de una cosa. Cuando se la toma en cuenta, la distinción de 
cogitatio y cogitatum cobra rápidamente un sentido claro: se convierte en 
distinción entre el darse inmediatamente y el darse mediaramente. Los 
cogitata, no obstante, pueden ser tanto objetos «generales•> (es decir, aque-
llos que carecen de «una posición determinada en la serie temporah> 107) 

cuanto contenidos «individuales» (que están «siempre dados con alguna 
determinación temporal, en una relación temporal del antes o después res-
pecto de otros datos individuales» 10H), pueden ser tanto objetos «idea-
les» cuanto objetos «reales» 111'1• Habrá que restringir oportunamente el con-
cepto de «cogitatio» a las vivencias parciales con función simbólica. Pero 
si, como hace Husserl, relacionamos la «percepción» con lo «percibido» 
sin entender esta relación como un saber de vivencias anteriores, la in-
terpretamos incorrectamente como un saber acerca de cosas trascenden-
tes, las misma__~ que la É1TOXI\ debería haber puesto entre paréntesis. 

La distinción husserliana entre el «contenido real (ree/1} de la per-
cepción» y su «objeto trascendente» 110 pone de manifiesto daramen te 

WJ !d., p. 61, véase arriba, p. 20. 
1"' Tr. S., p. 106. 
1n5 Tr. S., p. 94. 
106 Tr. S., p. 95. 
1o' --r 5 . H .. ,p.139. 
1011 Tr. S., p. U9. 
lU'J"¡· S 140 r. ., P· . 
110 Id., pp. 73 ss., véase arriba, p. 22. 
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la suposición de la trascendencia de la cosa. Si, «sin dejar de ver esta 
mesa», doy vueltas en torno a ella, etc. y «tengo continuamente con-
ciencia del estar ahí en persona de esta una y misma mesa», ¿de dón-
de puede proceder esta conciencia, sino del flujo de mi conciencia per-
sonal1 Pero Husserl desprecia esta respuesta diciendo que es propia 
de «la mera constitución psicológica>) 111 del objeto, aunque un instan-
te después se ve obligado a refugiarse precisamente en esta «consti-
tución psicológica», pues para explicar la identidad de la cosa «mesa» 
no puede menos de introducir la «conciencia sintética, que enlaza la nue-
va percepción» -la nueva impresión- «con el recuerdo» 112• Sin embargo, 
acto seguido vuelve a rechazar este método: «La cosa percibida pue-
de existir sin ser percibida, incluso sin tener conciencia potencial de 
ella ... ; y puede existir sin alterarse. Pero la percepción misma es lo 
que es en el flujo constante de la conciencia y ella misma es un flu-
jo constante: el ahora de la percepción se convierte constantemente 
en la conciencia que le sigue, la de lo pasado hace un instante, y a la 
vez destella un nuevo ahora, etc.»1Ll. Ahora bien: quien entiende la con-
ciencia personal como «destello» puntual de un ahora aislado y siem-
pre nuevo, no puede menos de buscar la «cosa percibida, que puede 
existir sin ser percibida», más allá de esta conciencia puntual. 

De este modo hemos dado con la razón última por la que Husserl 
se ve obligado a suponer la trascendencia de la cosa: son los restos de 
una psicología atomista (psicología en tanto que método para el es-
tablecimiento de leyes ideales, como también cabe llamar a la feno-
menología de Husserl) los que hacen imposible la constitución de la 
cosa en sí como nexo de apariencias conforme a leyes. «Cuando una 
pluralidad de impresiones es reconocida como un todo, este recono-
cimiento del todo no puede reducirse al reconocimiento de sus dis-
tintas partes. En toda pluralidad se dan más bien ... cualidades de las 
que carecen las distintas partes de esa pluralidad»114• Pero estas «cua-
lidades de forma>> (Gestaltqualitdten) tienen una importancia funda-
mental para lo que denominamos «expectativa»1 1 S: las cualidades de 

m L. U .. !1, 1, p. 208. 
112 Id., p. 74. 
m Id., p. 74. 
" 4 "1. S 95 r. . , P· . 
ll~ Tr. S. lOG, véase arriba, p. 30. 
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forma, a través de las que la pluralidad de las partes queda caracteri-
zada como una pluralidad perteneciente al complejo de una conciencia 
personal, designan precisamente los «complejos sucesivos ya conocidos», 
en los que a los contenidos que eran semejantes, en el sentido de la 
primera categoría, les han seguido otros. Si se desatienden estas cua-
lidades de forma, la expectativa de la presentación de determinados 
contenidos como un hecho conforme a leyes se convierte en un mi-
lagro, y para poder explicar esa expectativa habría que hipostatizar 
un correlato trascendente de las impresiones, que en su aislamiento 
jamás darían lugar a una expectativa determinada 116 • 

Como fruto de la psicología atomista puede entenderse también, 
dicho sea de paso, la distinción de Husserl entre actos «actuales» y 
«potenciales», entre vivencias «advertidas» e «inadvertidas». «Inad-
vertido» sólo puede ser lo dado de modo mediato; pero como, según 
Husserl, de modo mediato sólo pueden darse distintos contenidos par-
ciales, nunca los complejos, cuando se trata de un saber de comple-
jos mediante cualidades de forma, esto es, sin una distinción de las 
partes, presupone erróneamente el carácter inadvertido de lo dado in-
mediatamente. 

De las consideraciones anteriores se sigue, en primer lugar, una 
crítica de la teoría husserliana del matiz y lo matizado. Si esta distin-
ción se entendiese como una distinción entre objetos «reales» («que 
siempre hay que concebirlos como dados inmediatamente en algún 
momento») y objetos «ideales» («que sólo pueden darse de modo me-

1 ' 6 En Husserl los elemenws awmistas no son algo exuai'to, aunque en nlnglm pasa-
je de la• ,,Jdeas» resultan tan funesto• como en el citado; vaya como ejemplo otro pa-
saje: «Adoptando la actitud reflexiva adecuada, podemos considerar el modo de dar-
se en b conciencia de los rramos de vivencias correspondienres a distintas secciones 
de duración de las mismas, y de acuerdo con ella decir que la conciencia entera que 
con>tituye esta unidad de duración se compone continuamente de >ecciones en que >e 
constituyen las secciones de vivencia de la duración» (id., p. 245). De acuerdo con 
esto, pues, lo primario serían las «secciones•. O, en relación con la "percepción de la 
cosa»: "··· consideradas con exactitud, en su concreción sólo tienen una fose absoluta-
mente originaria, aunque continuamenre fluyenre, el momento del ahora vivo» (id_, 
pp. 149 ss.). Por el contrario, en otro pasaje se dice: «De nuestras consideraciones po-
demos rambién ... concluir que ninguna vivencia concreta puede ser independiente en 
smtido plmo. Todas ellas ~necesitan completarse~ en un complejo no arbirrario, sino 
forzosamente determinado en su forma y modo, {id., p. 167). Husserl no ha extraí-
do la; consecuencia; de e>ta aflrmación para la teoría de la cu;a. 
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diato» 11 7), la afirmación según la cual «el matiz ... no es, por princi-
pio, del mismo género que lo matizado» 11 R sería totalmente correcta. 
Pero la distinción de Husserl no sólo tiene este sentido obvio. Pues-
to que, según él, los factores objetivos caen «en el campo de la per-
cepción con el carácter de lo que se da en su propia persona» 11

'
1
, han de 

darse de modo inmediato -en la percepción, de la que a la vez son 
distintos-. El contrasentido es evidente. El intento desesperado de 
legitimar la supuesta trascendencia de lo cósico en lo fenoménico es 
su causa. Así como las cosas no son trascendencias, tampoco son vi-
vencias. Son leyes para vivencias, constituidas únicamente por el com-
plejo de nuestra conciencia personal. 

Si Husserl no ha podido menos de interpretar err6neamente lo 
cósico como vivencia en su teoría de la matización, la disyunción de 
ser como vivencia y ser como realidad le lleva, a continuación, a ex~ 
pulsar nuevamente las cosas de la complexión de las vivencias. La vaga 
trascendencia de la cosa respecto de su percepci6n se transforma en 
la dogmática trascendencia de la cosa respecto de la conciencia. «A la 
cosa en cuanto tal, a toda realidad en el verdadero ... sentido, es in-
herente, por esencia y "por principio", la imposibilidad de ser in ma-
nen temen te perceptible y, por lo tanto, de ser hallada en la comple~ 
xión de las vivencias en general, 120• ¿«Inmanentemente perceptible»? 
Ciertamente, la cosa no es una vivencia 121 • Pero, ¿se sigue realmente 
de esto que la cosa no pueda «ser hallada en la complexión de las vi~ 
vencías en general»? En modo alguno. Basta con pensar en el con-
cepto crítico de cos:t. Las cosas no son vivencias aisladas, sino rela-
ciones entre vivencias -leyes para su curso-. En tanto que tales, sin 
embargo, son total y literalmente inmanentes al complejo de la con-
ciencia. Así pues, hablar de la «trascendencia absoluta» de la cosa es 
tan ilícito como hablar de «<a diferencia de principio entre los mo-
dos del sen>, de «la más cardinal que hay en general», la diferencia «en-
tre conciencia y realidad, 12='. ¿Qué podría reclamar el título de «rea-

" 7 ·¡· S 40 r .. ,p.l. 
ns Id .. P· 75. 
11 , Id .. pp. 74 ss. 
' 20 Id .. p. 77, véase arriba, p. 23. 
,.,V. ·¿ 67 - ease 1 ., pp. ss. 
122 Id., p. 77. 
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lidad», sino nuestras vivencias: ¿De qué otra realidad podríamos te-
ner noción: 

A la vez se corrige la afirmación del carácter indubitable de la per-
cepción inmanenre frente al carácter dubitable de la percepción rras-
cendente123. Que «una cosa» se da «necesariamente por medio de sim-
ples apariencias», que se ofrece de manera «inadecuada», es algo que 
se concederá de buen grado a Husserl. La distinción entre «forma cosa» 
y «forma apariencia» 124 de la «Sistemática trascendental» apunta a lo 
mismo, y la «existencia objetiva» de la ley cuya realidad es «indepen-
dienre de las distintas apariencias que le son propias o que se some-
ten a ella» 125 designa explícitamente la relación de cosa y apariencia. 
Sin embargo, aunque ninguna apariencia «da la cosa como "absolu-
to",126, esto no nos permite decir que la «existencia de una cosa nun-
ca estd exigida necesariamente por su darse, sino que en cierto modo 
es siempre contingente>> 127• Contra la tesis de Husserl hay que afirmar 
con rotundidad: en la medida y sólo en la medida en que puede de-
mostrar que estd exigida por los datos, hay existencia de cosas. Todos nues-
tros juicios particulares sobre cosas pueden ser falsos, es decir, pue-
den ser refutados por la complexión de nuestras vivencias. Sin embargo, 
esto no equivale a someter a dubitatio el ámbito de las cosas toto ge-
nere, sino que éste es válido mientras lo aprehendamos en el sentido 
de la primera y de la segunda categoría. Pero esto es un hecho tras-
cendental en el sentido kantiano del término, es decir, ha de darse ne-
cesariamente en todo momento y en todo lugar 128 • Sólo una teoría 
que parte del ser de las cosas como ser trascendente puede poner en 
duda la existencia de las cosas en cuanto tal. 

Se corrige, además, la tesis metafísica de la «contingencia del 
mundo» 129• Podremos llamar azar al hecho de que se nos den vivencias, 
pero esto apenas es decir nada, pues es imposible concebir una conciencia 
que no esté referida a vivencias. Pero si se nos dan vivencias, entonces 

l2l Véase id .. pp. 180 ss., véase arriba, p. 24. 
1' 4 Tr.S.,p.199. 
" 5 Tr. S., p. 196. 
126 Id.. p. 82. 
117 !d., P· 86. 
'''V' 'J' S 107 - ease r. ., pp. ss. 
llj Id., pp. 8G ss., véase arriba, p. 25. 
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la existencia de las cosas no es algo contingente, sino que está exigida 
por la complexión de las vivencias. La afirmación de Husserl: «Toda cosa 
dada en persona puede no existir, ninguna vivencia dada en persona pue-
de no existir,l3°, esta afirmación es, pues, incorrecta; prescindiendo de 
que, como se ha dicho, las cosas nunca pueden darse «en persona», mien-
tras que todas nuestras vivencias han de dársenas en algún momento 
«en persona», esto es, inmediatamente, prescindiendo de estas inexac-
titudes, la afirmación de Husserl pasa por alto que ha de haber existencia 
de cosas siempre que la complexión de las vivencias así lo exija. Por con-
siguiente, tampoco puede hablarse de «contingencia» del mundo. Nin-
guna experiencia fu rura podría refutar lo que constituye una «condición 
de posibilidad de la experiencia» 131 • Que nosotros «captamos, o mejor 
dicho: que debemos captar en conceptos estables lo que flota en vaci-
lante apariencia,l32 es una condición trascendental de este tipo. Así como 
las cosas no son dubitables, tampoco son contingentes. Finalmente, el 
hecho de que en todo momento y en todo lugar hayamos de hacer jui-
cios sobre cosas corrige también la antítesis de Husserl: «El ser inma-
nente es ... sin duda, ser absoluto en el sentido de que por principio nulla 
"re" indiget ad existendum. Por otra parte, el mundo de las "res" trascen-
dentes estd íntegramente reftrido a la conciencia, y no a una conciencia fin-
gida lógicamente, sino a una conciencia actuaf, 133. Las «res» no son ob-
jetos trascendentes, sino que se constiruyen sobre la base de las condiciones 
trascendentales de la experiencia; de ahí que la conciencia necesite tan-
to la «res» como la «res» necesita la conciencia. El «abismo de sentido» 
entre «conciencia» y «realidad» no es más que un engaño. El campo de 
investigación de la fenomenología no es una «conciencia pura en "con-
traposición" con la realidad»: la descripción de las leyes del conjunto de 
nuestra experiencia es su tarea. 

IJ. LA TRASCENDENCIA DEL NOEMA 

La contraposición de «conciencia» y «realidad» es el tema central 
de la teoría husserliana del conocimiento. Como Husserl cree que la 

1~0 Id., p. 86. 
'~ 1 K. d. r. V., p. 172. 
02 Tr. S., p. 198. 
133 Id., p. 92. 
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«res» está referida necesariamente a la conciencia, se ve obligado a bus-
car en la misma conciencia el fundamento de lo que él llama la «di-
ferencia más cardinal entre los modos del ser», cuando un análisis del 
complejo de la conciencia personal muestra precisamente la nulidad 
de tal diferencia. Husserl presenta la suposición de la trascendencia de 
la cosa como el problema por antonomasia de una teoría del cono-
cimiento orientada a trascendencias, un problema que él considera 
irresoluble y que se revela inmediatamente como un falso problema 
en cuanto se descubre que las cosas no son más que reglas para las 
apariencias. Pero una teoría del conocimiento que no se percata de 
esto incurre continuamente en profundas contradicciones; cree po-
der eliminar la cosa en sí naruralista y, sin embargo, es incapaz de abrirse 
al concepto de «cosa en sí inmanente», al concepto de las leyes cono-
cidas de las apariencias; debe admitir que las cosas no se dan inme-
diatamente y, sin embargo, no osa concebirlas como cosas que se dan 
de modo mediato. En el concepto de nóema y en su problemática se 
pone de manifiesto hasta qué punto la errónea teoría husserliana de 
la cosa domina su teoría del conocimiento. 

Como hemos dicho anteriormente, para Husserl toda conciencia 
es «conciencia de algo» 134; pero «conciencia de algo» no sigo ifica para 
él que haya que distinguir en todo momento y en todo lugar entre 
vivencias parciales de la clase a y de la clase a, sino más bien que to-
das las vivencias parciales son de la clase a, en otras palabras: que tam-
bién los componentes de impresión tienen una función simbólica, que 
después solamente resulta admisible para las cosas trascendentes. De 
esta relación se dice explícitamente que no es una relación naturalis-
ta, sino que tiene lugar en el marco de la ÉTTOXIÍY que también es vá-
lida para la conciencia reducida, esto es, pata la conciencia depura-
da de las cosas trascendentes. El tema de la fenomenología es, según 
Husserl, la «conciencia de algo» tal como se ofrece al estudio después 
de haber puesto en práctica la Errox1l. «La desconexión tiene ... el ca-
rácter de un cambio de signos de valor, y lo que de este modo ha cam-
biado de valor vuelve a quedar en la esfera fenomenológica. Dicho con 
una imagen: lo puesto entre paréntesis no queda borrado de la tabla 
fenomenológica, sino simplemente puesto entre paréntesis y provis-

134 Véase arriba, p. 20, para su crítica véa.<f' l'r· 27 ss. 
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to de un índice. Pero con este índice entra en el tema principal de la 
investigación 135.» Así queda ya anunciado el absurdo postulado de una 
«teoría del conocimiento de trascendencias»; Husserl lo expresa cla-
ramente en la siguiente afirmación: «Todo lo trascendente, en la me-
dida en que se da de forma consciente, no sólo es objeto de la in-
vestigación fenomenológica por el lado de la ronciencia de ello, por 
ejemplo, de los distintos modos de conciencia en los que se ofrece como 
siendo lo mismo, sino también, aunque esencialmente relacionado 
con lo anterior, como lo dado y lo aceptado en los datos» 136. 

La diferencia entre los «modos de conciencia en los que se da lo tras-
cendente» y los propios «datos trascendentes» se convierte en el canon 
de la teoría del conocimiento de Husserl. Con ella enlaza la distinción 
entre lo encerrado «real {reell) e intencionalmente» en las vivenciasl37, 
que evidentemente se introduce sin más determinación. Husserl no re-
serva exclusivamente el término «intencionalidad» para las vivencias do-
tadas de una «función simbólica»: «La intencionalidad es lo que carac-
teriza plenamente a la conciencia, y lo que permite designar a la vez la 
corriente de vivencias como corriente de conciencia y como unidad de 
una conciencia»138. Sirviéndose de una terminología vacilan te, profun-
damente reveladora de una inseguridad objetiva, Husserl vuelve a res-
tringir inmediatamente el concepto de intencionalidad, que sin embargo, 
de acuerdo con la página 64 de las «Ideas» y después del último pasaje 
citado, debería atribuirse a todas las cogitationes; según Husserl, habría 
que «distinguir esencialmente: l. Todas las vivencias que en las "Inves-
tigaciones lógicas" se denominan "contenidos primarios"; 2. Las viven-
cias o los elementos de las vivencias que llevan en sí lo específico de la 
inrencionalidad. A las primeras pertenecen ciertas ... vivencias "sensibles", 
los ''contenidos de la sensación"» 13'J. Aquí Husserl deja abierta la cuestión 
de si «tales vivencias sensibles tienen en la corriente de las vivencias siem-
pre y necesariamente alguna "apercepción animadora" ... o, como tam-
bién decimos, si se hallan siempre en fonciones intencionaleS>> 140. «En cual-

135 Id., p. 142. 
136 Id., p. 142. 
137 Id., p. 145. 
na Id., p. 168. 
139 Id., PP· 171 SS. 

l~U Jd., p. 172. 
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quier caso, en el entero ámbito fenomenológico ... esta singular duali-
dad y unidad de ÜAll semible y iJ-OP<flll intencional desempeña un papel 
primordiaJ, 141 • Lo que «forma con las materias vivencias intencionales 
e introduce lo específico de la intencionalidad, es precisamente lo mis-
mo que da su» (ha de decir «su de ella»)" «sentido específico al hablar 
de conciencia, según el cual conciencia se refiere eo ipso a algo de lo que 
ella es conciencia»142• Puesto que «hablar de elementos de la concien-
cia, de aspectos de la conciencia y de términos similares, así como ha-
blar de elementos intencionales ... resulta totalmente inútil, debido a sus 
múltiples equívocos, introducimos el término elemento noético o, de for-
ma concisa, nóesis» 143 • «La corriente del ser ftnomenológico tiene una capa 
material y una capa noética144., Los mayores problr;;mas de la fenome-
nología son, según Husserl, los <<froblemas fUncionales, es decir, los de 
la ''constitución de las objetividades de la conciencia»,J45. «Con la más am-
plia universalidad se trata de ... examinar cómo se "constituyen cons-
cientemente" las unidades objetivas de toda región y categoría 1.,6 ., 

Pero la distinción más amplia y fundamental con la que topamos 
«en relación con la intencionalidad» es «<a distinción entre los com-
ponentes propiamente dichos de las vivencias intencionales y los corre-
latos intencionales de éstas o de sus componentes» 147 . «Por un lado, 
hemos de ... distinguir las partes y los elementos que encontramos en 
un andlisis real {reelle} de la vivencia, en el que la tratamos como a 
cualquier otro objeto, preguntando por sus trozos o por los elemen-
tos no independientes que la integran realmente (reell}. Pero, por otro 
lado, la vivencia intencional es conciencia de algo ... ; y esto nos per-
mite preguntar qué he m o\ de decir esencial m en te de este "de algo" 148 .» 

141 Id., P· 172. 
· «ha de decir "su de ella"' (~ihren"'l·•: Adorno corrige el error grama rica! del texto de 
Husserl. El adjetivo posesivo •<SU>> en •su sentido específico•> ha de escribirse •<ihren», 
en femenino, porgue se refiere a «die Rede» (el hablar de algo), que en alemán es fe-
menino. [N. del T} 
142 Id., P· 174. 
14 J Id., p. 174. 
144 Id., p. 175. 
145 Id., P· 176. 
146 Id., p. 177. 
H' 'd J •.• p.l81. 
14 ' Id., p. 181. 
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<(Toda vivencia intencional es, en virtud de sus elementos noéticos, 
justamente noética; su esencia es albergar algo así como un "senti-
do", y eventualmente un múltiple sentido, llevar a cabo a partir de 
este dar sentido y a una con él nuevas operaciones, que obtienen "sen-
tido" precisamente a través de éh 14<J. «Pero, por más que esta serie de 
ejemplos de elementos» -noéticos- «remita a componentes reales (ree-
lle) de la vivencia, lo cierto es que también apunta, por medio del 
sentido, a componentes no reales (nicht reelle). A los múltiples datos 
de contenido real {reell), noético, les corresponde siempre una mul-
tiplicidad ... de daros comprobables en un correlativo "contenido noe-
mdtico", o más brevemente, del "nóema", 150• «La percepción, por 
ejemplo, tiene su nóema, en lo más bajo su semido perceptivo, es de-
cir, lo percibido en cuanto tal. Asimismo, cada recuerdo tiene su re-
cordado en cuanto tal justamente como suyo, exactamente como está 
"mentado", como es "consciente" en él. .. El correlato noemático hay 
que tomarlo siempre ... exactamente como está "inmanente" en la vi-
vencia de la percepción ... es decir, como nos es ofrecido por ella cuan-
do preguntamos puramente a esta vivencia misma» 1

5
1

• 

Esto ha de «entenderse ... perfectamente mediante el análisis de 
un ejemplo» 152. 

«Supongamos que miramos ... en un jardín un manzano en flor, 
el verde tierno del césped, etc. Evidentemente, la percepción ... no es 
a la vez lo percibido ... En la actitud natural, el manzano es para noso-
tros algo que está ahí en la realidad trascendente del espacio, y la per-
cepción ... un estado psíquico que nos pertenece a nosotros, los seres 
humanos reales. Entre la una y la otra realidad, esto es, entre el ser 
humano real o la percepción real y el manzano real, existen relacio-
nes reales ... Ahora pasemos a la actitud fenomenológica. El mundo 
trascendente queda "puesto entre paréntesis", llevamos a cabo la ETTOXlÍ 
en relación con su realidad. Y preguntamos con qué nos encontra-
mos en la complexión de vivencias noéticas de la percepción ... Jun-
to con el mundo físico y psíquico, ha quedado desconectada también 
la existencia efectiva de la relación real entre la percepción y lo per-

149 Id., p. 181. 
110 Jd., pp. 181 SS. 
1' 1 Id., p. 182. 
1 ~2 Id., p. 182. 
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cibido; y, sin embargo, es patente que ha quedado como resto una 
relación entre la percepción y lo percibido, una relación que se da 
esencialmente en "pura inmanencia", es decir, puramente sobre la base 
de la vivencia de percepción fenomenológicamente reducida ... , tal 
como se inserta en la corriente de vivencias ... También la vivencia de 
percepción fenomenológicamente reducida es percepción de "este man-
zano en flor, en este jardín, etc." ... El manzano no ha perdido ni el 
más pequeño matiz de todos los elementos, cualidades, característi-
cas con los que había aparecido en esta percepción»!53. Como resulta-
do de su análisis enuncia Husserl esta tesis: «En nuestra actitud fe-
nomenológica podemos y debemos plantear la pregunta esencial: ¿qué 
es lo "percibido en cuanto tal': qul momentos esenciales alberga en sí 
mismo en tanto que nóema de esta percepción?» 154. 

Según Husserl, la cosa de la naturaleza es radicalmente distinta 
de la cosa reducida. «El drbol pura y simplemente, la cosa de la natu-
raleza, es todo menos este drbol percibido en cuanto tal, que, en tan-
to que sentido de la percepción, es inherente a ella, y lo es insepara-
blemente. El árbol pura y simplemente puede arder, descomponerse 
en sus elementos químicos, etc. Pero el sentido -el sentido de esta 
percepción, que es necesariamente inherente a su esencia- no puede 
arder, no tiene elementos químicos, ni fuerzas, ni propiedades rea-
les»155. Así como no debemos confundir el nóema con la cosa pura 
y simplemente, tampoco deberíamos entenderlo como encerrado real-
mente {reel/) en la vivencia intencional. Si intentásemos introducir 
el objeto reducido en la vivencia en tanto que objeto «inmanente» 
de la percepción, nos veríamos «ante la dificultad» de que ahora se 
hallarían frente a frente dos realidades, mientras que sólo nos en-
contramos con una y sólo una es posible. «La cosa, el objeto natural, 
esto es lo que percibo, el árbol que está ahí en el jardín; éste y nada 
más que éste es el verdadero objeto de la "intención" perceptiva. Un 
segundo árbol inmanente, o una "imagen interna" del árbol real que 
está ahí fuera delante de mí, no se da en modo alguno, y plantear 
este tipo de hipótesis sólo conduce a un contrasentido» 156• Husserl 

l5l Jd., pp. 182 SS. 

154 !d., P· 183. 
l55 Id., p. 184. 
156 Id., p. 186. 
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ya ha refutado anteriormente la suposición de la conciencia de una 
imagen 157 • «Frente a tales extravíos» deberíamos «atenernos a lo que 
se da en la vivencia pura y tomarlo, dentro del marco de la claridad, 
exactamente tal como se da» 158• Pero «la percepción también se ca-
racteriza precisamente por tener su sentido noemático, su "percibi-
do en cuanto tal", "este árbol en flor que está ahí en el espacio" ... , 
justamente el correlato inherente a la esencia de la percepción feno-
menológicamente reducida. Dicho con una imagen; la "colocación 
entre paréntesis" que ha experimentado la percepción impide cual-
quier juicio sobre la realidad percibida {es decir, cualquier juicio ba-
sado en la percepción no modificada o que contenga en sí mismo la 
tesis de ésta). Pero no impide juicio alguno que afirme que la per-
cepción es conciencia de una realidad (cuya tesis, sin embargo, no pue-
de "llevarse a cabo" con él); ni impide en modo alguno describir esta 
"realidad en cuanto tal" que aparece en la percepción» 1 5~. 

De todo esto se sigue, según Husserl, que «a la esencia de la vi-
vencia de percepción en sí misma es inherente el "árbol percibido en 
cuanto tal", es decir, el nóema en sentido pleno, que no resulta afec-
tado ni por la desconexión de la realidad del árbol mismo ni por la 
desconexión del mundo entero; pero, por otra parte, este nóema con 
su "árbol" entre comillas no estd contenido realmente {reell) en la per-
cepción, como tampoco lo estd el drbol de la realidad» 1r,0 • Aquí la refle-
xión vuelve sobre lo anterior: «El color del tronco del árbol, cons-
ciente puramente como percibido, es exactamente "el mismo" que el 
que teníamos por el del árbol real antes de la reducción fenomeno-
lógica ... Este color, puesto entre paréntesis, pertenece al nóema. Pero 
no pertenece como componente real {reell} a la vivencia de percep-
ción, aunque en ésta también encontramos "algo así como color", a 
saber: la "sensación de color", el elemento hylético de la vivencia con-
creta en el que se "matiza" el color noemático, "objetivo" »161 • «Cuan-
do practicamos la reducción fenomenológica, llegamos incluso a la 
evidencia esencial y general de que el objeto árbol sólo puede apare-

''
7 Id., pp. 78 ss., véase arriba, pp. 23 ss. 

1)8 Id.. p. 187. 
,,~Id., PP· l fl7 SS. 
166 Id., p. 202. 
161 Id., p. 202, véase id., p. 73 y pp. 22 ss. y 33-34 de esm exposición. 
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cer en una percepción en general tan determinado objetivamente como 
aparece en ella, si los elementos hyléticos ... son justo los que son y 
no otros» 162• «De este modo es también absolutamente indudable que 
"unidad" y "multiplicidad" pertenecen aquí a dimensiones totalmen-
te distintas, todo lo hylético pertenece como componente real (reell) a 
la vivencia concreta, mientras que lo que en ello se "exhibe" o "ma-
tiza" como múltiple pertenece al nóema» 163 • Y a continuación: «No 
sólo los elementos hyléticos (las sensaciones de color, los sonidos, etc.), 
sino también las apercepciones animadoras» -nóesis-, «esto es, am-
bas cosas a una: también el aparecer del color, del sonido y de cualquier 
cualidad del objeto, pertenecen como componentes "reales" ("reelle") 
a la vivencia» 164 • 

Husserl resume: «Si llamamos "trascendentales" tanto a la reduc-
ción fenomenológica como a la esfera de las vivencias puras, es jus-
tamente porque en esta reducción encontramos una esfera absoluta 
de materias y formas noéticas a cuyas relaciones, estructuradas con-
forme a una necesidad esencial inmanente, es inherente este maravi-
lloso ser conscientes de algo determinado o determinable y dado de 
tal o cual modo, que es algo contrapuesto a la conciencia misma, algo 
esencialmente extraño, irreal, trascendente, y que es la fuente origi-
naria de la única solución concebible de los problemas más profun-
dos del conocimiento que afectan a la esencia y a la posibilidad del 
conocimiento objetivamente válido de lo trascendente. La reducción 
"trascendental" lleva a cabo la Enox1l en relación con la realidad; pero 
a lo que le queda de ésta pertenecen los nóemas con la unidad noe-
mática que les es propia, y por lo tanto la forma en que lo real es cons-
ciente en la conciencia misma y, en especial, se da en ella, 165_ Acto 
seguido, Husserl exige considerar por separado las morfologías de las 
nóesis y los nóemas, tarea que emprende en las siguientes secciones 
de las «Ideas»; para él, estas morfologías no estarían «en absoluto 
relacionadas entre sí al modo de dos espejos enfrentados, ni de tal 
manera que se pasase de la una a la otra con un simple cambio 
de signo, sustituyendo, por ejemplo, un nóema N por "conciencia de 

162 Id., p. 203. 
l6.l !d., p. 203. 
!&! Jd., pp. 203 SS. 
16l Id., p. 204. 
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N",166 . Esto se desprendería «ya de lo que hemos dicho anteriormente 
sobre la correspondencia entre las cualidades unitarias del nóema-cosa 
y sus multiplicidades hyléticas de matización en las posibles percep-
ciones de la cosa» 167. 

La relación entre cogitatio y vivencia intencional, la tesis según la 
cual toda conciencia es «conciencia de algo», ya ha sido discutida crí-
ricamenre168. Ahora hemos de dilucidar qué significa concretamen-
te esta tesis en el marco de la E'TTOX11 fenomenológica. Nuestra pre-
gunta es la siguiente: si toda conciencia es conciencia de algo, pero al 
mismo tiempo nuestra reflexión ha de ceñirse a la conciencia depu-
rada de toda trascendencia, ¿de qué es entonces conciencia: Nuestra 
respuesta a esta pregunta ha de ser: en la medida en que nuestra con-
ciencia es conciencia de algo, es conciencia de objetos reales o idea-
les dados de modo mediato en el sentido de la «Sistemática trascen-
dental». 

Husserl admite ocasionalmente que no toda vivencia es una vivencia 
intencional. Si toda vivencia fuese intencional, en los meros compo-
nentes de impresión también habría que distinguir entre la vivencia y 
aquello de lo que ella es vivencia; el propio Husserl rechazó ya esta dis-
tinción en la quinta Investigación lógica del segundo tomo, donde iden-
tificó sensación y contenido de la sensación. Pero se ve inducido cons-
tantemente a transferir sin más a todo lo fenoménico hechos que ha 
constatado previamente en la esfera del juicio; la responsable de esta 
transferencia es su creencia en la omnipotencia de la «<ógica pura», de 
la que hablaremos después. Pero cada vez que realiza esta transferen-
cia a lo fenoménico en lugar de tomarlo como punto de partida, co-
rre el peligro de suponer la trascendencia de la cosa. 

Si reservamos exclusivamente el concepto de <<Vivencia intencio-
nal» para las vivencias parciales de la clase o:, entonces ya no tiene sen-
tido hablar de la trascendencia del objeto intencional; y la exclusión 
de toda trascendencia también debería estar exigida por la propia 
ETTOX~· Husserl afirma: «Todo lo trascendente, en la medida en que 
se da de forma consciente, no sólo es objeto de la investigación feno-

IM Id., P· 206. 
167 Id., p. 206, véase ;d., pp. 201 s., .. ,, 'í como pp. 41 "· de e<ta exposición. 
168 Véase arriba, pp. 25 ss. 
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menológica por el lado de la conciencia de ello, por ejemplo, de los 
distintos modos de conciencia en los que se ofrece como siendo lo mis-
mo, sino también, aunque esencialmente relacionado con lo anterior, 
como lo dado y lo aceptado en los datos» 169• Esta afirmación -dicho 
sea como resultado provisional antepuesto a todo lo que sigue- ha de 
corregirse en varios sentidos. Por una parte, en el marco de la ETTOXlÍ 
no puede hablarse de trascendencias, sino de lo que se da de modo 
mediato. Pero la distinción entre los «modos de darse algo» y las «tras-
cendencias que se dan» se convierte para nosotros en la distinción en-
tre el símbolo y lo simbolizado. Es claro que lo simbolizado mismo 
no ha de ser necesariamente del género de las cosas, sino que también 
puede ser algo fenoménico. Pero todo cuanto se da de modo media-
to ha de tomarse solamente tal como se da -como objeto del análisis 
epistemológico y, por lo tanto, como algo inseparable por principio 
de su modo de darse-. Sin duda es distinto de éste, como lo simbo-
lizado del símbolo. Pero nosotros sólo sabemos de esta distinción jus-
tamente a través del darse inmediato del símbolo. La exigencia de to-
mar el correlato noemático de una vivencia «exactamente como está 
"inmanente" en la vivencia de la percepción ... , es decir, como nos es 
ofrecido por ella cuando preguntamos puramente a esta vivencia mis-
ma»170, esta exigencia ha de entenderse, pues, de forma mucho más 
rigurosa de como la entiende el propio Husserl. La vivencia no sólo 
nos indica cómo nos es dado algo, sino que lo dado mismo, o dicho 
en la terminología de Husserl: el «qué» de lo dado, solamente se mues-
tra a través de la vivencia con función simbólica. El hecho de que se 
den objetos de modo mediato sólo puede explicarse por la coopera-
ción de los factores trascendentales de nuestra conciencia. 

La teoría husserliana de hyle, nóesis y nóema atenta contra este 
principio. Designemos (a esto no hay nada que objetar) los elemen-
tos hyléticos como componentes de las vivencias de la clase a y los 
elementos noéticos como componentes de las vivencias de la clase 0!. 

Hecho esto, lo primero que hemos de decir es que la vivencia de la 
percepción de un manzano en flor, tal como la describe Husserl 171 , 

no es en modo alguno una vivencia simple (por lo demás, ¿qué sig-

16~ !d., p. 142. 
17o Id., P· 182. 
171 Id., pp. 182 ss., véase arriba, p. 40. 

Material protegido por derechos de autor 



46 Escritos _filosóficos tempranos 

nifica exactamente «simple»:), sino que es ya una vivencia muy com-
pleja; hemos de decir, además, que los componentes a y a de esta vi-
vencia están necesariamente entrelazados, del mismo modo que en 
todos los hechos de nuestra conciencia los componentes a y a están 
necesariamente entrelazados y sólo pueden separarse de forma abs-
tracta, pues la cualidad de forma inherente a todo contenido actual 
lo pone en relación con contenidos anteriores. En esto piensa segu-
ramente Husserl cuando subordina los datos «hyléticos» al problema 
de la intencionalidad; pero su psicología atomista le impide ver las 
cosas con claridad, por lo que atribuye erróneamente una función sim-
bólica a los componentes de la clase a obtenidos por abstracción. 
Nosotros afirmamos: en la vivencia actual está co-dado el saber de con-
tenidos anteriores. Vivencias anteriores son recordadas y semejanzas 
con vivencias anteriores son reconocidas, reconocidas como miem-
bros de un complejo sucesivo, y de acuerdo con este reconocimien-
to se espera la ocurrencia de otras vivencias; este nexo de expectati-
va se articula lingüísticamente, la expresión se retiene con idéntico 
significado y se afirma que a toda apariencia que caiga bajo el con-
cepto de ese nexo de expectativa ha de seguirle la ocurrencia de la vi-
vencia esperada. Todo esto pertenece necesariamente a la percepción 
de «este árboL>, pero no, como piensa Husserl, en tanto que «mera 
constitución psicológica» del objeto, sino en tanto que su justifica-
ción racional; es decir, hablar de «este árboh carece de sentido si no 
tiene su fundamento en el nexo esbozado, y no tiene ningún otro fun-
damento posible más que este nexo. Lo que Husserl denomina el «nóe-
ma» de la vivencia de percepción no es sino la ley individual com-
prendida en nuestro nexo de expectativa. Este nexo sólo es «objeto» 
de nuestra vivencia de percepción en la medida en gue nos es dado 
simbólicamente en nuestra vivencia actual, pero no como una tras-
cendencia independiente de la conciencia a la que apuntase nuestra 
vivencia actual, ni todavía menos como una trascendencia gue se nos 
diese de modo inmediato, fenoménico, «en persona». Pero así es pre-
cisamente como Husserl guiso entender el nóema. De esta manera, 
la relación entre lo dado de modo mediato y lo dado de modo inmediato 
se convierte directamente, en el caso del «nÓema», en la relación en-
tre ser inmanente y ser trascendente. La independencia de la cosa -de 
la ley- respecto de su apariencia se convierte en la independencia de la 
cosa respecto de su constitución en la conciencia, de la que Husserl 
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quiso apartarse para dejarla en manos de la psicología empírica, sin 
darse cuenta de que, en la reducción al complejo de la conciencia, 
nos vemos remitidos precisamente a este complejo y a sus leyes en 
tanto que fuentes de derecho del conocimiento. Cuando Husserl exi-
ge que debemos tomar el «correlato noético» tan exactamente «como 
está "inmanente" en la vivencia de la percepción» 172 , parece hallarse 
muy cerca de nuestra posición. Pero pronto irrumpen bruscamente 
las divergencias. 

Así, la distinción entre cosa no reducida y cosa reducida, entre «ár-
bol pura y simplemente» y «árbol percibido en cuanto tal», se debe en 
última instancia a la suposición de la trascendencia de la cosa, y el con-
cepto de nóema se revela como el intento fallido de tender un puente 
entre un concepto de cosa en sí profundamente naturalista y la con-
ciencia. En este punto, los ejemplos analizados por Husserl vuelven a 
arrojar luz sobre los problemas que encierra su teoría. Husserl dice: «El 
árbol pura y simplemente puede arder, descomponerse en sus elemen-
tos químicos, etc. Pero el sentido -el sentido de esta percepción, que es 
necesariamente inherente a su esencia- no puede arder, no tiene ele-
mentos químicos, ni fuerzas, ni propiedades reales, 173. Aquí hemos de 
preguntar en primer lugar: ¿qué es el «árbol pura y simplemente»? ¿Qui-
zá la «causa desconocida de sus apariencias»? Entonces las ciencias no 
tendrían derecho a hablar de él. ¿O es acaso el árbol del que se habla en 
la «actitud natural»? De éste siempre cabe decir que «puede arder>>. Pero 
si esta posibilidad se entiende como una posibilidad cientifica, si adquiere 
la forma «es verdad que este árbol puede arder», entonces el «árbol pura 
y simplemente» pasa a ser sin más el «árbol percibido en cuanto tal>>, 
pues ¿en qué otro lugar podría legitimarse la verdad de ese enunciado 
sino en el complejo de nuestra conciencia personal1 Por otra parte: ¿qué 
significa que el «sentido de nuestra percepción», el «árbol percibido en 
cuanto tal», el sentido de esta percepción, es «necesariamente inheren-
te a su esencia»? ¿Que es solamente el sentido «de esta percepción»? ¿Cómo 
podría ser esto compatible con el hecho de que el árbol aparece a la con-
ciencia como algo idéntico, un hecho que una descripción que se man-
tenga estrictamente dentro del marco de lo dado no debe descuidar, y 
menos si pretende describir todo lo que se da en la vivencia? Finalmen-

1" 2 Id., p. 182. 
173 Id., p. 184. 
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te, y esto es decisivo, es totalmente erróneo decir que el «árbol percibi-
do en cuanto tal>> no puede arder. Lo que no puede arder es la vivencia 
de la percepción, pero del orden de cosas que ella simboliza cabe decir 
perfectamente que «puede arder», esto es, integrarse en otra ley, en un 
orden de cosas superior, y sin duda a este orden le corresponden pro-
piedades reales. Cuando Husserl lo pone en tela de juicio y cree que el 
sentido del nóema árbol está vinculado a la presentación efectiva de de-
terminadas apariencias (a «esta percepción»), no tiene en cuenta, en pri-
mer lugar, que «la relación entre la condición y !u condicionado (es) ... sólo 
idea/, 17', que las apariencias esperadas sólo se presentan si cumplo las 
condiciones exigidas por la ley individual; en esto estriba precisamente 
la «existencia objetiva» de la cosa, su «independencia de la apariencia» 
en el sentido de la «Sistemática trascendental». El enunciado «este ár-
bol no ha ardido», sin embargo, significa que, después de que he cum-
plido las condiciones impuestas por dicha ley, los fenómenos esperados 
no tienen lugar. Si los fenómenos esperados no se producen, debere-
mos intentar comprender la desviación respecto de la ley individual como 
un caso de otra ley, o, como se suele decir, «explicarlo causalmente». 
Como esta nueva ley también ha de basarse únicamente en lo fenomé-
nico, podemos hablar del cambio de una cosa sin exceder ni un ápice 
el ámbito de nuestra conciencia personal. Así pues, el «árbol percibido 
en cuanto tah puede «arden>, es decir, nuestra cosa en sí inmanente pue-
de cambiar de acuerdo con una ley superior. Poner esto en tela de jui-
cio significa confundir la cosa con su apariencia o interpretar incorrec-
tamente, de manera naturalista, la palabra «arder>>. 

Por su formulación, la afirmación de que el «sentido» de la per-
cepción no puede arder induce fácilmente a confusión. Así pues, hay 
que saber claramente qué se entiende por «sentido». Nosotros entende-
mos por sentido el orden de cosaJ que nos ofrece simbólicamente la vi-
vencia actual: y este «sentido» puede «arder>>, es decir, puede cambiar 
en la forma señalada. Sólo que no hemos de pensar en una «forma psí-
quica» entendida en términos naturalistas que «arda en llamas» de ma-
nera naturalista. Es obvio que la propia expresión verbal «arder» ad-
quiere su significado con arreglo al complejo de la conciencia. Husserl, 
sin embargo, parece pensar en algo fenoménico y, siguiendo la distin-

14 Tr.S.,p.l50. 
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ción de Brentano entre lo dado inmediatamente y el acto por el que 
esto se da, diferencia entre «sentido del acto» y «acto>>. Pero este senti-
do del acto no existe. Por eso no puede cambiar. Por otra parte, hay 
que estar prevenidos ante el error que puede resultar de la expresión lin-
güística. Parece evidente que el «nÓema» o la «cosa en sí inmanente» 
no pueden «arder», no pueden cambiar. Pero en esta suposición se con-
funde el concepto de «nÓema en general» o de «cosa en sí inmanente 
en general>> con los nóemas o con las cosas individuales que abarca este 
concepto. El concepto de cosa en sí se sigue necesariamente de las con-
diciones trascendentales de nuestra conciencia y como tal no puede cam-
biar. Pero las cosas individuales abarcadas en este concepto de cosa en 
sí pueden cambiar perfectamente. Las cosas individuales pueden arder. 

La evidencia de la improcedencia de la distinción entre cosa no 
reducida y cosa reducida que arroja el ejemplo analizado por Husserl 
tiene amplias consecuencias epistemológicas. Si es improcedente dis-
tinguir entre «cosa percibida en cuanto tal» y «cosa pura y simple-
mente», ¿qué sentido tiene entonces asignar al nóema la «cosa perci-
bida en cuanto tal>> y, de forma similar, lo «recordado, sentido y 
juzgado en cuanto tal»? Si el concepto de nóema abarca todo esto, 
¿cómo se distingue luego entre contenidos reales y contenidos idea-
les dados de modo mediato, cómo se distingue entre lo fenoménico 
y lo cósico? Y si el concepto de nóema no alberga en sí mismo esta 
distinción, ¿es lícito convertirla después en el canon de lo que Husserl 
considera la disyunción epistemológica fundamental? Habrá que exa-
minar todo esto, y la crítica acabará volviendo sobre el concepto mis-
mo de ÉTHlXlÍ fenomenológica, que deja espacio para conceptos tan 
problemáticos como el de trascendencias noemáticas. 

Contraponiendo componentes «reales» y componentes «intencio-
nales» de la percepción, Husserl trata de hacer justicia una vez más a 
la distinción entre lo dado inmediatamente y lo dado mediatamente. 
Sin embargo, esta contraposición es poco afortunada. Y lo es tanto 
menos cuanto que la vaguedad del término «real» («reelh) induce a 
Husserl a atribuir a sus adversarios teóricos concepciones que ellos no 
sostienen. Husserl utiliza la palabra «reell» en oposición a «real»" y de 
este modo introduce, por así decirlo, dos conceptos de realidad; esto 

· En castellano ambos términos tienen la misma traducción, «reaL•, aunque, como se 
explica a cominuación, Husserl les dota de connotaciones muy diferentes. [N. del T} 
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resulta sorprendente, toda vez que en su lucha contra la teoría de las 
imágenes y los signos se rebela, y con razón, contra la duplicación del 
concepto de realidad. En la quinta Investigación lógica del segundo 
tomo encontramos una observación terminológica profundamente sig-
nificativa. Esta observación dice así: «"Real" ("real") sonada mucho 
mejor junto a "intencional", -que «real» («reelh)-, «pero trae consigo 
claramente la idea de trascendencia de la cosa, que debería quedar des-
conectada a través de la reducción a la inmanencia real (reelle) de la 
vivencia. Hacemos bien en atribuir conscientemente a la palabra "real" 
("real") la referencia a lo cósico,li5 • Éstas serían precisamente las dos 
realidades que Husserl combare con tanta vehemencia: la realidad de 
las «cosas trascendentes» v la realidad de las «vivencias inmanentes». 
Husserl saldría del dilema si se decidiese a desconectar no sólo «la idea 
de trascendencia de la cosa», sino también el término que la designa; 
entonces tendría suficiente con la palabra «real» («real»), que poste-
riormente abarcaría todos los objetos que «hay que pensar en algún 
momento como dados inmediatamente» 176• 

Husserl podría caracterizar nuestra concepción dicitndo que de este 
modo supondríamos que «en la vivencia está dada la intención con 
su objeto intencional, que en cuanto ralle pertenece inseparablemente, 
esto es, le es inherente realmente {ree/1}. Es y sigue siendo puramente 
mentado o representado, etc., tanto si el correspondiente "objeto real" 
existe verdaderamente en la realidad o no existe, si ha sido aniquila-
do entretanto, etc.» 177• De ser así, habríamos de recordar, en primer 
lugar, que nosotros no creemos que el objeto intencional sea inherente 
«realmente» ( «reelh>) a su intención, o, como preferimos decir, no cree-
mos que sea «real» («real»), esto es, que esté dado inmediatamente. Nos 
es dado de modo mediato, a través de la vivencia intencional. Si el 
objeto mismo es un objeto «reah («reah) o un objeto «ideal», si ha 
sido vivencia en algún momento, esto es ya otra cuestión, una cues-
tión imposible de zanjar de acuerdo con las afirmaciones generales de 
Husserl. Que el objeto sigue siendo mentado, etc., aunque la «cosa 
en la realidad» haya sido aniquilada, esto es algo que no afecta en ab-

17' L. U. 11, 1, p. 399. 
176 Tr. S., p. 140. 
1' 7 Id., p. 18G. 
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soluto a nuestra concepción. No hay nada más que lo «mentado»; si 
es aniquilado 178, entonces es que no sigue siendo lo mismo, sino que 
ha cambiado conforme a una ley superior; respecto de la ley indivi-
dual, el juicio de existencia es suspendido. Si mantenemos el juicio de 
existencia, entonces juzgamos erróneamente. 

La polémica de Husserl contra la teoría de las imágenes no pue-
de, por lo tanto, afectar en nada a nuestra concepción. Nosotros no 
hablamos de un «segundo árbol inmanente», no decimos que «una 
"imagen interna" del árbol real que está ahí fuera ante mí» 179 nos sea 
dada de algún modo. La cosa en sí inmanente no es ninguna viven-
cia, por lo que tampoco puede ser conciencia de alguna otra cosa -sólo 
las vivencias tienen una función simbólica-. Pero es que, además, no 
hay cosa trascendente alguna de la que pueda ser conciencia. La prác-
tica radical de la ÉTIOX1Í también suprime totalmente la cosa entendi-
da en términos naturalistas, el «objeto intencional» se muestra única-
mente en la conciencia, y sólo en la medida en que se muestra en la 
conciencia puede ser conocido. El término «realidad» queda reserva-
do exclusivamente para nuestras vivencias. De este modo, pues, la exis-
tencia de la cosa no es una «segunda» realidad trascendente a la con-
ciencia, sino inmanente a la conciencia en tanto que ley individual 
para sus correspondientes fenómenos. Puesto que las cosas no son nun-
ca vivencias, no hemos de llamarlas objetos «reales», sino «ideales». 

Por otra parte, a Husserl hay que reprocharle haber contrapuesto 
dos realidades, realidades en el sentido que él da a este término, a sa-
ber: las cosas pura y simplemente y los nóemas. Su concepto de nóe-
ma es, sin duda, más amplio que nuestro concepto de cosa en sí in-
manente; como muestra el ejemplo de la vivencia recordada, comprende 
también contenidos reales dados de modo mediato (reales en el senti-
do crítico que nosotros hemos especificado). Pero Husserl contrapone 
a las «cosas pura y simplemente» lo que, tras la disyunción de objetos 
reales y objetos ideales dados de modo mediato, queda del lado de los 
ideales y sin duda de los cósicos: al «árbol pura y simplemente» con-
trapone el «árbol percibido en cuanto tal» (que según nuestro análisis, 
véase pp. 46 s., ha de tenerse por el ser de la cosa). Husserl no quiere que 

m Véase arriba, pp. 46 ss. 
1~ Id., p. 186. 
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esto se entienda en el sentido de que el «árbol percibido en cuanto tal» 
sea conciencia del «árbol pura y simplemente»; para él, la nóesis «per-
cepción del árboJ, es más bien conciencia del nóema «árbol percibido 
en cuanto tal». Pero sigue sin estar nada claro cómo, permaneciendo 
en la inmanencia pura, podemos acceder al concepto de «cosa pura y 
simplemente». La distinción de «árbol percibido en cuanto tah y «ár-
bol pura y simplemente» debe ser la de cosa no reducida y cosa redu-
cida. Para responder a la pregunta de qué nos autoriza a introducir esta 
distinción, hemos de dirigir la reflexión crítica al concepto de ETIOX1Í 
fenomenológica. 

La ÓTOXlÍ tiene «el cardcter de un cambio de signos de valor, y lo 
que de este modo ha cambiado de valor vuelve a quedar en la esfera fe-
nomenológica. Dicho con una imagen: lo puesto entre paréntesis no 
queda borrado de la tabla fenomenológica, sino simplemente pues-
to entre paréntesis y provisto de un índice. Pero con este índice en-
tra en el tema principal de la investigación» 180 • ¿Qué quiere decir estd 
Está claro: la teoría del conocimiento tiene que examinar la preten-
sión de racionalidad de la imagen del mundo natural. Para realizar 
este examen, ha de desconectar todo enunciado centrado en el mun-
do natural y recurrir a lo que se da inmediatamente. En el marco de 
lo que se da inmediatamente, sin embargo, vuelve a encontrarse con 
el entero mundo natural, pero con la reserva de que no sabemos nada 
acerca de su «realidad» (término cuyo sentido Husserl no especifica). 
Así pues, la fenomenología ha de describir el mundo natural tal como 
se ofrece en el análisis del complejo de la conciencia, es decir, sin te-
ner en cuenta su «realidad». Sobre la cuestión de la «realidad», ha de 
ser la «razón que juzga» la que luego decida. 

Esta argumentación tiene varios puntos débiles. En primer lugar, 
no ~s vadad que tras la desconexión de la tesis del mundo natural 
volvamos a encontrarnos con todas las estructuras de esta concepción 
en el ámbito de nuestra conciencia. También nos puede quedar algo 
totalmente distinto: el concepto crítico de cosa en sí, por ejemplo, 
del que hemos hablado con ocasión de la discusión del análisis husser-
liana de la percepción, apenas tiene nada que ver con el concepto in-
genuo de cosa. Pero incluso suponiendo que Husserl tuviese razón, 

m Id., p. 142. 
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la descripción de lo que encontramos inmediatamente no podría se-
pararse en modo alguno de la pregunta por su «realidad», o para ha-
blar con propiedad, de la pregunta por su fundamentación incues-
tionable en aquello con que nos encontramos inmediatamente. De 
lo contrario, nuestra argumentación sería circular: para examinar la 
pretensión de legitimidad de la imagen del mundo natural, nos ve-
ríamos obligados a recurrir a la mera descripción de esta imagen del 
mundo. O tendríamos que describir sin querer examinar lo descrito. 
Pero esto apenas podría interesarnos; la pregunta que realmente nos 
interesa no es en qué consiste la imagen del mundo natural-para res-
ponder a esta pregunta no tendríamos necesidad ni de la fenomeno-
logía ni de las reducciones-, sino cómo se legitima. Separando esta 
pregunta de la descripción de los hechos de conciencia y de sus rela-
ciones, Husserl hipostatiza un criterio para la legitimidad del «mun-
do natural» cuya validez es independiente de aquello con que nos en-
contramos inmediatamente. De este modo convierte la ÉTWX1Í en un 
instrumento meramente heurístico para dilucidar la relación entre la 
conciencia y una «realidad» que la trasciende. Según Husserl, pode-
mos llevar a cabo la Énox IÍ, pero también podemos no llevarla a cabo, 
pues la «realidad» no sufre cambio alguno. 

Nosotros, por el contrario, estamos convencidos de que el recur-
so a lo dado inmediatamente y el examen de la pretensión de legiti-
midad del mundo natural son una y la misma cosa. Rechazamos la 
vaguedad del concepto de «realidad» con el que opera Husserl, y que 
en última instancia se funda en la suposición de un mundo de cosas 
trascendentes. La correlación de «ser real» y «ser comprobable racio-
nalmente», de la que habla Husserl, significa para nosotros que he-
mos de examinar todo lo cósico en tanto que nexo de fenómenos con-
forme a leyes, tal como se nos presenta en una descripción pura de 
los fenómenos. Para poner un ejemplo: «la "colocación entre parén-
tesis" que ha experimentado la percepción>> no impide «cualquier jui-
cio sobre la realidad percibida» 181 , sino que sólo en la «colocación en-
tre paréntesis», es decir, en el puro darse, se constituyen las cosas, y la 
decisión sobre la verdad de un juicio sobre cosas (así hemos de ex-
presarnos, en vez de hablar de una «realidad de las cosas» independiente 

1
" Id., p. 187. 
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de la conciencia) depende de si, cumpliéndose las condiciones exigidas 
por la ley individual, se producen o no las vivencias esperadas. Nues-
tro concepto de ETTOXTÍ -si es que quisiéramos servirnos de uno- se-
ría, pues, mucho más radical que el de Husserl; nosotros no lo en-
tendemos como un instrumento heurístico para echar una mirada a 
la relación de «realidad» y «conciencia», sino como la única legitima-
ción posible del conocimiento de cosas. Puesto que el recurso a los 
datos de la conciencia no significa para nosotros la colocación entre 
paréntesis del mundo de las cosas, sino más bien su fundamentación, 
podemos prescindir tanto del término «ETWX1Í» como de las «reduc-
ciones». Todos los enunciados que eleven pretensiones de validez cien-
tífica, es decir, todos los enunciados en relación con los cuales es po-
sible plantear con sentido la pregunta por la verdad, tienen su criterio 
último en el complejo de nuestra conciencia personal. 

La improcedencia de la distinción entre cosa reducida y no redu-
cida se nos ha confirmado desde un nuevo punto de vista más gene-
ral. Si anteriormente 182 hemos confrontado el nóema de cosa con nues-
tra cosa en sí inmanente y hemos puesto de manifiesto que es incorrecto 
separarlos, de nuestra crítica de la ÉTTOXIÍ husserliana se ha despren-
dido que es inadmisible hablar de una «realidad» natural opuesta a los 
nóemas de cosas, de una «realidad» independiente del complejo de la 
conciencia. Sólo a la investigación histórica, no sistemática, le está per-
mitido adoptar la «actitud natural>>; para la investigación sistemática, 
ésta se convierte necesariamente en objeto de crítica. Si, como hace 
Husserl, se intenta separar la descripción y la pregunta por la realidad 
del mundo natural, la tarea crítica sólo se elude aparentemente: la «rea-
lidad de una ley individuah 183, y por ende la realidad de las cosas, en-
tendida estrictamente en el sentido que tiene el término «realidad» 
(«Realitat») en el pasaje citado de la «Sistemática trascendental», se le-
gitima únicamente en el complejo de la conciencia personal, cuya des-
cripción es la tarea de la fenomenología. 

La relación entre el nóema de cosa y la cosa en sí inmanente está 
indisolublemente ligada al problema de la supuesta trascendencia de 
la cosa, y ésta es la razón por la que aquí también había que tratar-
los conjuntamente. Cuando se comprende que la «cosa pura y sim-

" 2 Véase arriba, pp. 46 ss. 
183 Tr. S., pp. 19G ss. 
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plemente» y el nóema de cosa son lo mismo, la pregunta por la cosa 
trascendente tampoco puede ya plantearse. 

El concepto husserliano de nóema se nos ha disuelto totalmente. 
Como el nóema no debe ser ni inmanente ni trascendente a la con-
ciencia, ya no sabemos dónde hemos de buscarlo. Dado que no hay co-
sas trascendentes, el nóema tampoco puede contraponerse a ellas y se 
vuelve completamente superfluo incluso como concepto con el que in-
troducir una contraposición. Pero el nóema ni siquiera puede tomar-
se como otra forma de expresar nuestra «cosa en sí inmanente», pues 
Husserl lo utiliza ocasionalmente para designar todo cuanto se da de 
modo mediato, todos los «contenidos de las vivencias intencionales». 
Si se quiere, se puede llamar nóema a todo lo que se da de modo me-
diato, sin tener en cuenta si ha sido vivencia o no. Pero se ha de tener 
presente que la distinción entre los nóemas y las nóesis, las vivencias 
intencionales, no garantiza en absoluto la disyunción epistemológica 
fundamental, y hay que guardarse de asociarla a la distinción entre in-
manencia y trascendencia, como es la intención úlrima de Husserl. No 
es posible hablar de un «maravilloso ser conscientes» de algo dado de 
modo mediato; el ser conscientes de lo que se da de modo mediato se 
basa claramente en las condiciones trascendentales de nuestra con-
ciencia personal. 

Es evidente que la oposición entre nóema y nóesis no debe con-
vertirse en el principio rector de la teoría del conocimiento; su prin-
cipio rector es, antes bien, la oposición entre ser cósico y ser fonomé-
nico. De los «nóemas», en el sentido en que a lo sumo podemos emplear 
este término, es decir, como forma de designar todo cuanto se da de 
modo mediato, sólo sabemos a través de las vivencias intencionales 
en las que se nos dan; las nóesis y los nóemas son indisociables. En 
el resto de nuestra investigación, sin embargo, podemos prescindir to-
talmente del concepto «nóema». 

La exigencia de Husserl de morfologías separadas para las nóesis 
y los nóemas tampoco debe confundirnos. Husserl justifica su exi-
gencia diciendo que estas morfologías no están relacionadas entre sí 
«al modo de dos espejos enfrentados» 184 ; esto se seguiría de lo dicho 
anteriormente sobre la correspondencia entre las cualidades unitarias 

" 4 Id., p. 206. 
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del nóema-cosa y sus multiplicidades hyléticas de matización en las po-
sibles percepciones de la cosa. Pero la equivocidad del concepto husser-
liana de nóema, en el que no se distingue entre contenidos reales y 
contenidos ideales dados de modo mediato, se venga en esta justifi-
cación. La distinción entre matizado v matiz es la distinción entre 
cosa y vivencia. Y del hecho de que a la unidad de la ley individual 
se enfrente la pluralidad de los fenómenos no se sigue en modo al-
guno que entre lo que se da inmediatamente y lo que se da media-
tamente haya una relación de inadecuación. Si se quiere sistematizar 
lo que se da mediaramente, hay que dirigirse al complejo de lo dado 
inmediatamente. Pues, en efecto, todo cuanto se da mediatamente y 
de lo que podemos hablar con una pretensión de verdad se funda en 
última instancia en los fenómenos y ha de poder reducirse a ellos, 

JJI. LA COSA Y LA «JURISDICCIÓN DE LA RAZÓN» 

El primer capítulo ha examinado críticamente la suposición de la 
trascendencia de lo cósico en la fenomenología de HusserL En el se-
gundo se han extraído las consecuencias de dicha suposición para el 
concepto de nóema y, finalmente, para el concepto de fTTOXIi fenome-
nológica. Para ello hemos tenido que mostrar la forma en que Husserl 
llega a separar el análisis de las condiciones trascendentales de la con-
ciencia de la pregunta por la legitimidad epistemológica del mundo 
de las cosas, una separación incorrecta que nosotros hemos tenido que 
rechazar. Ahora nos queda por considerar cómo se afana en funda-
mentar la legitimidad del mundo de las cosas. Puesto que Husserl in-
voca a la rdzón como jueza de la «realidad» de las cosas o, para hablar 
con propiedad, de la pretensión de verdad de los juicios sobre cosas 
-la misma razón cuyo ámbito quería librar de «trascendencias» cósi-
cas-, se corregirán algunos de los errores en los que incurren su teo-
ría de la cosa y su concepción de la estructura noético-noemática; la 
idea que articula su sistema teórico es también, como veremos, abso-
lutamente contraria a la suposición de la trascendencia de lo cósico. 
No obstante, como Husserl separa la «jurisdicción de la razÓn» del aná-
lisis estructural de la conciencia personal, muchos de esos errores se 
mantienen y resultan funestos para su «teoría de la razón». 

El hecho de que Husserl deduzca de la concepción de la estruc-
tura noético-noemática su propia «fenomenología de la razón» refle-
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ja esa separación desde el punto de vista metodológico. Si en la «Me-
ditación fenomenológica fundamental» y en las reflexiones «Sobre el 
método y los problemas de la fenomenología pura» había tratado de 
destacar la relación entre «razÓn» y «realidad» como una disyunción 
fundamental, ahora plantea la siguiente pregunta: ¿qué derecho te-
nemos a suponer esa «realidad»/ La argumentación circular en la que 
incurre al esperar de la razón la respuesta a esta pregunta confirma 
sin querer, pero plenamente, los argumentos con los que nosotros he-
mos intentado revelar el problema de «razón» y «realidad» como un 
problema aparente. Pero no empezaremos ocupándonos de esta ar-
gumentación circular. Lo primero que hemos de investigar es cómo 
aparece la trascendencia de la cosa a la luz de la «fenomenología de 
la razón» de Husserl y del capítulo de las «Ideas» así titulado. 

«El problema fonomenológico de la reforencia de la conciencia a una 
objetividad, 18

\ éste es el problema que Husserl quiere resolver, el pro-
blema de ese «maravilloso tener conciencia de algo trascendente», un 
problema que, a nuestro entender, no tiene nada de maravilloso y cuya 
solución hemos apuntado constantemente al caracterizarlo como un 
problema aparente. La pregunta de «cómo el "sentido" de la conciencia 
se aproxima al "objeto" que es el suyo y que, en numerosos actos de 
muy distinto contenido noemático 18r,, puede ser "el mismo", 187, lle-
va a Husserl «finalmente a la cuestión de qué pueda significar pro-
piamente la "pretensión" de la conciencia de "referirse" realmente a 
un objeto, de ser conciencia "certera", la cuestión de cómo dilucidar 
fenomenológicamente, de acuerdo con la distinción de nóesis y nóe-
ma, la referencia objetiva "válida" o "no válida"; y de este modo nos 
hallamos freo te a los grandes problemas de la razón, cuya clarificación 
en el ámbito trascendental y cuya formulación como problemasfe-
nomenológicos»188 se propone Husserl. 

Nuestra exposición de las ideas de Husserl se limitará a lo que re-
sulta estrictamente necesario para comprender su solución «teórico-
racionaL> del problema de la cosa. 

' 85 Id .. p. 266. 
" 1' Sobre la distinción de cosa y nóenu, véase el capítulo TI de esta exposición, 
PP· 36 SS. 

IS' Id.. p. 266. 
"'Id., p. 266. 

Material protegido por derechos de autor 



58 Escritos _filosóficos tempranos 

La vaguedad del concepto «nÓema», que nosotros no hemos po-
dido dejar de constatar, obliga a Husserl a preguntarse por todo aque-
llo que está contenido propiamente en el «nóema». De este modo se 
encuentra con el problema de cómo hay que describir un complejo 
noemático. Según Husserl, se trata de una descripción «de determi-
nado alcance ... a saber, una descripción que, en cuanto descripción 
de la ''objetividad mentada tal como estd mentada': evita todas las ex-
presiones ''subjetivas"» 189• De esta forma han de excluirse expresiones 
«corno "perceptivamen re", "rememorarivamente", "claramente intui-
tivo", "pensado", "dado" -éstas pertenecen a otra dimensión de des-
cripciones, no a la dimensión del objeto que es consciente, sino a la 
del modo en que es consciente-, 190 • Con esto ha de quedar «deslinda-
do un contenido totalmente fijo en cada nóema». «Toda conciencia tie-
ne su qué y roda mienta "su" objeto; es evidente que en toda con-
ciencia ... hemos de poder llevar a cabo dicha descripción noemática 
del mismo, "exactamente tal como está mentado"; mediante la ex-
plicación y la formulación conceptual obtenemos un conjunto cerrado 
de ... ''predicados", y estos predicados determinan con su significación 
modificada el "contenido" del núcleo objetivo del nóema del que ha-
blamos,191. 

Ahora bien, en esta descripción «se distingue como elemento noe-
mdtico central: el "objeto", lo "idéntico", el "sujeto determinable de sus 
posibles predicados" -la pura x con abstracción de todos iOJ predica-
dos- y se distingue de estos predicados, o, más exactamente, de los nóe-
mas de los predicados, 192. 

Este «objeto» se convierte para Husserl en el punto de partida de 
su problema «teórico-racional». «Así como toda vivencia intencional 
tiene un nóema y en él un sentido mediante el cual se refiere al obje-
to, así, a la inversa, todo lo que llamamos objeto, aquello de lo que ha-
blamos, lo que tenemos como realidad ante los ojos, lo que conside-
ramos posible o probable, lo que nos figuramos por más imprecisamente 
que sea, todo esto es, por el simple hecho de ser tal, un objeto de la 
conciencia; y esto significa que, sean lo que sean y se llamen como se 

189 Id., p. 269. 
!~U Jd., pp. 269 SS. 
191 Id., p. 270. 
192 Id., P· 271. 
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llamen mundo y realidad, ha de estar representado en el marco de la 
conciencia real y posible por sentidos llenos del correspondiente con-
tenido más o menos intuitivo, o por proposiciones 193» (juicios). Hus-
serl cree haber dado de este modo la razón última por la que todo lo 
desconectado entra en la esfera de la fenomenología con un «cambio 
de signo» 194 • Pues «las realidades reales e ideales que sucumben a la 
desconexión están representadas en la esfera fenomenológica por sus 
correspondientes multiplicidades totales de sentidos y proposicio-
nes»l'l5. Por ejemplo, «cada cosa real de la naturaleza (está) represen-
tada por todos los sentidos y proposiciones variablemente llenas en 
las que es el correlato determinado o posteriormente determinable en 
tal o cual forma de posibles vivencias intencionales; es decir, repre-
sentada por las multiplicidades de "núcleos plenos", o, lo que aquí sig-
nifica lo mismo, de todos los posibles "modos subjetivos de aparecer" 
en los que puede estar constituida noemáticamente como idéntica» 196 • 
La unidad de la cosa «hace frente», de acuerdo con la teoría de lo ma-
tizado y el matiz, «a una infinita multiplicidad ideal de vivencias noé-
ricas de un contenido esencial totalmente determinado y abarcable a 
pesar de la infinitud, unánimes todas ellas en ser conciencia de "lo mis-
mo". Esta unanimidad se da en la esfera misma de la conciencia, en 
vivencias que también pertenecen al grupo» 197 que Husserl ha deli-
mitado como el grupo de las nóesis. El objeto, da x, dotada de di-
verso "contenido de determinaciones" en los distintos actos o nóemas, 
es necesariamente consciente como la misma. Pero ¿es realmente la mis-
ma? Y ¿es el objeto mismo "real"? ¿No podría ser irreal, mientras co-
rriesen en la conciencia ... las múltirles proposiciones coherentes e in-
cluso intuitivamente llenas?» 1%. 

Husserl cree señalar el camino para la solución del problema en 
las siguientes afirmaciones: «La conciencia, o el sujeto mismo de la 
conciencia,juzga la realidad, pregunta por ella, la conjetura, la pone 
en duda, resuelve la duda y de este modo lleva a cabo ''declaraciones 

193 Id .. p. 278. 
194 Véas~ id., p. 142, v¿a,~ ~sp~cialm~nt~ pp. 36 s>. de esta exposici6n. 
195 Id., p. 279. 
1% !d., p. 279. 
1~7 !d., P· 279. 
19 ' Id., p. 280. 
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racionales de legitimidad". ¿No es necesario que se clarifique ... en el 
complejo esencial de la conciencia trascendental, es decir, de forma 
fenomenológica pura, la esencia de esta legitimidad y correlativamente 
la esencia de la "realidad", referida a rodas las especies de objeros~ 199 

«La cuestión es, pues, cómo describir noética o noemáticamente, con 
rigor científico y fenomenológico, todos los complejos de concien-
cia que hacen necesario precisamente en su realidad un objeto puro 
y simple(io que en el sentido del lenguaje usual significa siempre un 
objeto real) 200 .» 

Husserl vuelve con esta cuestión al verdadero punto de partida 
de su fenomenología; y también al verdadero punto de partida de 
nuestra critica, a saber: el concepto de lo que se da inmediatamente, 
de la «intuición que se da originariamente»; evidentemente, en una 
forma que difiere esencialmente de nuestra concepción: «Sea lo que 
sea lo que se diga de los objetos -lo que se diga racionalmente-, es 
necesario que lo enunciado como mentado se deje 'Jundar", "rom-
probar': "ver" directamente o "penetrar" indirectamente. Por principio 
se hallan ... en correlación el "ser verdadero" o "ser reat' y el "ser com-
probable racionalmente",201 . «Un cardcter racional específico es ... pro-
pio del cardcter de posición» -en nuestro lenguaje: un juicio es verda-
dero- <<eomo una nota distintiva que le corresponde esencialmente si 
y sólo si es posición sobre la base de un ... sentido que da originaria-
mente201.» «La posición tiene en el darse originariamente su funda-
mento originario de legitimidad 203». «Para cada tesis racional caracte-
rizada por una referencia de motivación a lo originario del darse» -en 
nuestro lenguaje: para cada juicio fundado en lo dado inmediatamen-
te-, Husserl elige la expresión «evidencia originaria»204. 

Con la distinción entre evidencia adecuada y evidencia inadecua-
da, Husserl intenta hacer justicia a la distinción entre datos «reales» y 
datos «ideales» mediatos en el sentido de la «Sistemática trascenden-
tal», una distinción que la teoría del nóema no puso suficientemente 

~~~Id .. p. 281. 
2oo Id .. P· 281. 
201 Id .. p. 282. 
202 Id .. p. 283. 
203 Id .. p. 284. 
lM Id., p. 28G. 
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de relieve y que Husserl recogió erróneamente en la «contraposición de 
morfología noética y morfología noemática». «La posición sobre la base 
del aparecer en persona de la cosa es ciertamente una posición racio-
nal, pero el aparecer no es nunca más que un aparecer unilateral, "in-
completo"; como consciente en persona no está ahí solamente lo que 
aparece "propiamente", sino simplemente esta cosa misma, el todo con-
forme al sentido global, aunque sólo parcialmente intuitivo y, además, 
múltiplemente indeterminado. De este modo, lo que aparece "pro-
piamente" no puede separarse de la cosa como una cosa para sf,205, 

sino que es simplemente una parte no independiente de la conciencia 
de la cosa que, a su vez, sería por necesidad relativamente indeter-
minada. 

De aquí concluye Husserl-y en esto hay una rectificación parcial 
de su teoría de la cosa tratada en el primer capítulo-: «Por principio 
puede una cosa real. .. aparecer sólo "inadecuadamente". Con esto con-
cuerda esencialmente el que ninguna posición racional que descanse en 
semejante aparecer, que da inadecuadamente, puede ser "definitiva", "in-
superable"; el que, en su aislamiento, ninguna equivale al puro y sim-
ple "La cosa es real", sino equivale solamente al "Es real" -presupo-
niendo que el progreso de la experiencia no conlleve "motivos 
racionales más fuertes" que hagan patente la posición originaria como 
una posición que ha de "tacharse" dentro del nuevo orden de cosas,106. 

Según Husserl, «a todo objeto "verdaderamente existente"» le co-
rresponde «la idea de una conciencia posible en que el objeto mismo 
es aprehensible originariamente y, además, de forma completamente 
adecuada»207 . A esto se opone la afirmación de que hay «objetos que 
por principio sólo aparecen inadecuadamente (y que, por lo tanto, 
sólo son perceptibles inadecuadamente)»208• Pero la contradicción no 
sería más que aparente; «Dijimos perceptibles inadecuadamente en 
un aparecer cerrado. Hay objetos -y entre ellos están todos los obje-
tos trascendentes, todas las ''realidades" abarcadas en el término na-
turaleza o mundo-, que no pueden darse ni con determinación ni 
con inruitividad completas en una conciencia cerrada. Pero como "idea" 

!O) Jd., p. 286. 
20(· !d., PP· 286 SS. 
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(en sentido kantiano) está, sin embargo, dist:ñado el darse completamente 
-como un sistema, de tipo esencial absolutamente determinado, de 
infinitos procesos de continuo aparecer, o bien, como campo de es-
tos procesos, un continuo de apareceres determinado a priori, con di-
mensiones distintas pero determinadas-»209 • Pues: «La idea de una 
infinitud motivada esencialmente no es ella misma una infinitud; la 
evidencia de gue esta infinitud no puede darse por principio no ex-
cluye, sino que más bien exige, el darse con evidencia la Idea de esta 
infinitud»210• 

Si «ser verdaderamente» es «correlativamente equivalente ... a dar-
se adecuadamente y a ser puesto evidentemente», este darse adecua-
damente es posible, según Husserl, «en el sentido de un darse como 
finito, o de un darse en forma de Idea»211 . En adelante, Husserl en-
tiende los términos «inmanente» y «trascendente» de acuerdo con esta 
última disyunción: «En un caso, el ser es un ser "inmanente", un ser 
como vivencia cerrada o como correlato noemático de la vivencia; en 
el otro caso, un ser trascendente, es decir, un ser cuya "trascenden-
cia" estriba precisamente ... en la infinitud del correlato noemático»212• 

«El problema de la "constitución" de las objetividades de la región 
cosa en la conciencia trascendentaf>, 21 3 o, como podríamos decir, la cons-
titución epistemológica de la cosa en general, se convierte para Husserl 
en el hilo conductor para tratar el problema de la constitución de los 
«objetos en general>>. «La idea de cosa ... está ... representada en la con-
ciencia por el concepto "cosa", concepto dotado de cierto contenido 
noemático»214. Pero hay que tener en cuenta, dice Husserl, «que aquí 
la esencia "cosa" está dada originariamente, pero que esta forma de 
darse no puede ser en principio adecuada. Podemos hacer que se nos 
dé adecuadamente el nóema o el sentido de cosa; pero los múltiples 
sentidos de cosa ... no encierran la esencia regional cosa como un con-
tenido inmanente y originariamente intuitivo»215• Ahora bien, es «una 

lu~ Id., p. 297. 
zw Id., p. 298. 
211 Id., p. 298. 
212 Id.. p. 298. 
m Id., p. 309. 
" 4 Id., p. 309. 
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evidencia esencial y general que todo darse incompleto (todo nóema 
que se da inadecuadamente) alberga en sí una regla para la posibili-
dad ideal de completarst>J>216• «La región cosa, dada inadecuadamente», 
prescribe «reglas al curso de las intuiciones posibles217,, Esto «significa 
fenomenológicamente»: «A la esencia de dicho nóema de cosa son in-
herentes, y absolutamente evidentes, posibilidades ideales de "falta 
de límite en el curso progresivo"218 de intuiciones coherentes, y además 
en ciertas direcciones previamente trazadas y determinadas típica-
mente»219. La «trascendencia» de la cosa «se expresa en esa falta de 
límite en el curso progresivo de las intuiciones de ella,220• «Es una 
evidencia esencial que toda percepción y multiplicidad de percepciones 
puede ampliarse, de forma que el proceso no tiene fin; de acuerdo con 
esto, no hay ... aprehensión de la esencia de la cosa tan completa que 
una percepción ulterior no pueda añadirle nada nuevo desde el pun-
to de vista noemático. Por otra parte, aprehendemos con evidencia y 
adecuadamente la "Idea" cosa221 .» «Sobre la base de la conciencia ejem-
plar>> de esta falta de límite «aprehendemos, además, la "Idea" de de-
terminadas direcciones de infinitud ... También aprehendemos la 
"Idea" regional de cosa en general como ese algo idéntico que se man-
tiene en medio de infinitudes del curso determinadas de una forma 
concreta y que se manifiesta en las correspondientes ... series infinitas 
de nóemas»222, 

Husserl pregunta finalmente: "¿Cómo describir sistemáticamente las 
nóesis y los nóemas pertenecientes a la unidad de la conciencia intuiti-
vamente representativa de cosa?»223 • Su respuesta es la siguiente: «La 
Idea regional de cosa, su idéntica x con el contenido de sentido que 
la determina, que la pone como existente, prescribe reglas a Las mul-
tiplicidades de apareceres. Esto significa: no son en modo alguno mul-
tiplicidades que coinciden por azar, como se desprende del hecho de 
que contienen en sí mismas, de forma puramente esencial, una refe-

" 6 !d., p. 311. 
ll' 'd J •.• p.311. 
m K. d. r. V., p. 80. 
m Id., p. 311. 
220 Id., p. 311. 
~ 21 !d., p. 312. 
221 Id., P· 312. 
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rencia a la cosa, a la cosa determinada. La Idea de la región» -la Idea 
de «cosa en general>>- «prescribe series de apareceres totalmente de-
terminadas, determinadamente ordenadas, progresivas in infinitum, 
firmemente cerradas cuando se las roma como totalidad ideal, una 
determinada organización interna del curso de estas series que con-
cuerda esencialmente, y de forma susceptible de investigarse, con las 
Ideas parciales que en la Idea regional de cosa están trazadas univer-
salmente como componentes suyos»224• 

El resulrado positivo de la teoría aquí esbozada hay que verlo en 
la corrección parcial que ha experimentado el concepto de cosa en sí 
trascendente. Cuando Husserl define el concepto de «ser trascenden-
te» como aquel «cuya "trascendencia" estriba precisamente ... en la in-
finitud del correlato noemárico»225, cuando quiere que lo cósico no 
se entienda como algo independiente de la conciencia, sino como algo 
inagotable en la conciencia, parece coincidir ampliamente con los re-
sulrados de la «Sistemática rrascendenrah; en las reflexiones finales de 
ésta, «las cosas en sÍ» también «vuelven a convertirse -al menos par-
cialmente- en objetos desconocidos: en la medida en que la posibili-
dad de nuevas experiencias deja entrever siempre el conocimiento de 
nuevas propiedades de las cosas. Como no somos capaces de prever 
las ilimitadas posibilidades de tales experiencias, las cosas conservan 
siempre para nosotros un lado extraño -una extrañeza que puede au-
mentar hasta llegar a lo fantasmal-» 226• No obstante, por más amplia 
que pueda ser la coincidencia, ésta tiene unos límites muy concretos. 
Así, pese a todo, Husserl no consigue librarse de la idea de un mun-
do trascendente de cosas; el hecho de que su fundamentación teórico-
racional del concepto de cosa quede fUera de la descripción propiamente 
fenomenológica es ya prueba de ello. La cosa en sí trascendente se con-
serva en Husserl-aunque sea en la forma desleída de mero concepto 
límite, como en la escuela kantiana de Marbutgo-. En la crítica de esta 
concepción han de guiarnos las tesis que en la «Sistemática trascen-
dentah acompañan a la afirmación del desconocimiento parcial de los 
objetos: «La costumbre naturalista de presuponer que las cosas y to-

124 Id., PP· 314 SS. 
225 Id., p. 298. 
226 Tr. S., p. 2G l. 

Material protegido por derechos de autor 



La trascendencia de lo cósico y lo noemático en !d_fonomenología de Husserl GS 

das sus propiedades son esencias previamente dadas, llevaría a consi-
derar que esta plétora infinita de posibilidades está dada completamente 
en la cosa; es decir, conduciría a una contradicción lógica, pues lo in-
finito es, de acuerdo con su propio concepto, precisamente aquello 
que no puede concebirse nunca como algo dado completamente. Abar-
car ilimitadas posibilidades sólo puede hacerlo la ley que no encierra 
en sí misma el concepto de infinitud completa»227• Pero antes de pa-
sar a ocuparnos del sentido de la diferencia implícita en el hecho de 
que para Husserl la Idea de cosa es algo dado completamente, y la cosa 
un problema planteado eternamente, mientras que en la «Sistemáti-
ca trascendental» la idea de cosa y la cosa no están separadas (a me-
nos que se separe el concepto de cosas en general y las cosas concre-
tas que comprende este concepto), antes de pasar a ocuparnos de esta 
diferencia y de tratar someramente sus consecuencias, hemos de ha-
cer un completo seguimiento crítico del intento de Husserl de una 
«constitución teórico-racional de la región cosa». 

Después de haber constatado la falra de solidez del concepto de 
nóema en Husserl, la exigencia de «evitar» todas las «expresiones sub-
jetivas» en la descripción de [os complejos noemáticos pierde también 
su validez. El complejo de lo dado se constituye a través de la uni-
dad de la conciencia personal y es precisamente esto lo que lo hace 
«subjetivo». Si bien es cierto que hemos de distinguir entre nuestras 
vivencias y lo que se da de modo mediato, esta distinción no equi-
vale en modo alguno a la distinción entre «subjetivo» y «objetivo», 
pues lo dado de modo mediato también se determina únicamente por 
su lugar en el complejo de la conciencia personal. El «qué» de toda 
conciencia, que según Husserl puede ser «puramente exhibido», so-
lamente tiene la posibilidad de exhibirse como algo dado de modo 
mediato y en su darse de modo mediato, por lo que sólo puedes.;-
pararse del «cÓmo» en el que se presenta en la medida en que en la 
vivencia se distingue de él; la reflexión epistemológica necesita recu-
rrir a la vivencia intencional para legitimar lo que se da de modo me-
diato. Si Husserl designa lo «idéntico» como el «elemento noemáti-
co centraJ,,228 , es precisamente aquí donde puede verse claramente la 
imposibilidad de separar «aquello que es consciente» de «la forma como 

227 "1. S 261 r. ., pp. ss. 
22' Id., p. 271. 
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es consciente». Pues hablar de la identidad de una cosa sólo tiene sen-
tido si la cosa es consciente como siendo la misma en una pluralidad 
de vivencias; solamente en relación con una pluralidad de presenta-
ciones puede hablarse de la identidad de un objeto, y los hechos de 
nuestra conciencia son precisamente la pluralidad de presentaciones 
en las que sale a la luz la identidad de la cosa. Así pues, las vivencias 
no pertenecen en absoluto exclusivamente a la «constitución psico-
lógica» de las cosas, sino que esta constitución psicológica es lo úni-
co que confiere un sentido racional a nuestro discurso sobre la cosa. 
Cabe pensar que para Husserl (aunque en las «Ideas» nunca lo diga 
claramente) los principios lógico-formales han de estar en la base de 
la sistematización de los nóemas. Sólo que con este propósito pasa por 
alto que todos esos principios, que tradicionalmente se atribuyen a 
la «lógica formal», adquieren su sentido (incluidos el principio de con-
tradicción y el principio de tercio excluido) a través de las leyes del 
complejo de nuestra conciencia personal, que los axiomas lógicos no 
son más que «juicios sintéticos a priori fundados en conocimientos 
fenomenológicos universales»229• Aunque Husserl luchó tenazmente por 
alcanzar una «clarificación fenomenológica de la lógica pura», nun-
ca consiguió librarse totalmente de los «nexos psicológicos del pen-
samiento» y de la «unidad lógica del contenido del pensamiento»230; 

la psicología en tanto que explicación causal de la realidad psíquica, 
de la que él se ocupó, tiene parte de culpa. Pero una psicología de-
purada de posiciones naturalistas, o, como también podríamos decir, 
una fenomenología es también la única fuente de derecho de la «<ó-
gica formal». Por eso es erróneo contraponer descripciones noéticas 
y descripciones noemáticas; aunque estas últimas puedan llevarse a 
cabo independientemente de las primeras (algo que nosotros pone-
mos en tela de juicio), también deberían hallar su fundamento en las 
leyes del complejo de nuestra conciencia personal. 

La recíproca referencia de «todo nóema a una vivencia intencio-
nal» y de «toda conciencia a un objeto» no puede ser para nosotros, 
que nos negamos a separar el «qué» del «cÓmo» del conocimiento, 
un problema que requiera una solución aislada, del mismo modo que 
tampoco hemos podido considerar la «relación de conciencia y reali-

22~ '¡· S 190 r. . , P· . 
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dad» como el «problema fundamental de la teoría del conocimien-
to». Por eso hemos rechazado desde un principio la solución «teóri-
co-raciona¡, del problema de la cosa. Pues aquí surge realmente el pro-
blema «teórico-racional». La pregunta por la «realidad» sólo se plantea 
cuando se introduce una separación entre lo que se da mediatamen-
te y su modo de darse. Si el criterio de verdad de un juicio sobre co-
sas es el darse o no las apariencias esperadas o afirmadas, cumplién-
dose las condiciones exigidas por el juicio, entonces la verdad del juicio 
está vinculada precisamente a la posición de su contenido en el com-
plejo de la conciencia -y por lo tanto, en términos de Husserl, a su 
«modo de darse»-. Pero Husserl cree poder hablar de la verdad de un 
juicio sin tener en cuenta su lugar en el complejo de la conciencia, y 
como en Husserl el nóema de cosa tampoco puede ser la cosa en sí 
naturalista, sino una «cosa pensada» en el sentido de la «Sistemática 
trascendental», la verdad de los juicios sobre cosas se convierte para 
él en un problema que, de manera bastante paradójica, ha de plan-
tearse independientemente del complejo de la conciencia y que, sin 
embargo, ha de resolverse sobre la base del complejo de la concien-
cia. Es preciso clarificar este contrasentido. 

¿Es la cosa consciente como idéntica «realmente la misma, y es el 
objeto mismo "real"?,2-' 1 Esta pregunta de Husserl es, pues, una pre-
gunta que nosotros no podríamos plantear en modo alguno. No sólo 
nos horroriza esta forma naturalista de hablar. En efecto, ¿qué pue-
de significar para nosotros que una cosa consciente como idéntica no 
sea la misma? Suponiendo que conozcamos correctamente la ley in-
dividual afirmada, o, como también podemos decir, suponiendo que 
la cosa exista, esto sólo puede significar que, cumpliéndose las con-
diciones exigidas por tal ley, las apariencias esperadas no se presentan, 
que la cosa muestra una «nueva propiedad», como se dice en la «Sis-
temática trascendental», que hemos de entender conforme a otra 
ley232 • Pero la ley causal, a su vez, sólo puede explicarse desde el com-
plejo de lo dado. De este modo, si, como afirma Husserl, el objeto es 
necesariamente consciente como el mismo, esto es, si las apariencias 
esperadas en el marco de la ley individual se dan, entonces también 
es el mismo. Si la ley individual es correcta, la cosa también es «real» 

2.1> Id., P· 280. 
~3 .! Véase Tr. S., pp. 224 ss. 
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-si es que no se prefiere, como es nuestro caso, reservar exclusivamente 
el término «real» para lo que se da inmediatamente-. Todo discurso 
sobre la «realidad» de la cosa que no esté avalado por lo dado no pue~ 
de ser sino especulación metafísica o prejuicio naturalista. 

Pero, en verdad, esto no nos obligaría a someter a una crítica par-
ticular la solución husserliana del «problema de la realidad». Solamente 
el procedimiento circular gue lleva a Husserl a investigar la consti-
tución de «trascendencias» en la conciencia corrige en parte la afirma-
ción de estas trascendencias, un error subsana en cierto modo el otro. 
Por eso hemos de ocuparnos brevemente de su solución. 

Como ya hemos señalado, el concepto de intuición que da ori-
ginariamente, que Husserl sitúa en la base de la «jurisdicción de la 
razón», no puede equipararse sin más a nuestro concepto de lo dado 
inmediatamente. Así, por ejemplo, Husserl afirma que una vivencia 
rememorativa «no se da originariamente»2 .'l-'~; nosotros diríamos que 
la vivencia rememorativa está «dada inmediatamente» y que lo re-
memorado está «dado mediaramente». La distinción de Husserl no tiene 
el mismo sentido que la nuestra: Husserl quisiera reservar la expre-
sión «dados originariamente» para los «componentes de impresión» 
{las vivencias parciales de la clase a); pero como para él -como he-
mos explicado al principio-los componentes de impresión también 
son «conciencia de algo», no dice de ellos que están «dados origina-
riamente», sino que «se dan originariamente». Esta diferencia respecto 
de la «Sistemática trascendental», que parece ser una simple diferen-
cia de matiz, tiene importantísimas consecuencias. Éstas salen rápi-
damente a la luz en la cuestión de la «indeterminación de lo dado 
mediatamente». Pues los objetos que se dan en «conceptos primiti-
vos»234 sólo pueden darse mediatamente; pero como Husserl, en vez 
del darse inmediatamente de las vivencias, sólo conoce el darse ori-
ginariamente de los componentes de impresión, es totalmente inca-
paz de determinar los objetos que se dan en conceptos primitivos (que 
por principio sólo pueden encontrarse como contenidos intenciona-
les de vivencias a) partiendo de su concepto del «darse originaria-
mente». Por eso se ve obligado a introducir el par conceptual evidencia 
adecuada y evidencia inadecuada, un par conceptual que nosotros no 

m Id., p. 282. 
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necesitamos, pues mediante una disyunción más completa hemos di-
vidido los objetos que se dan de modo mediato en objetos reales e 
ideales. 

Pero Husserl sólo puede introducir la distinción entre evidencia ade-
cuada y evidencia inadecuada volviendo a suponer el ser de la cosa que 
se mariza, que sólo «aparece de modo unilateral, "incompleto",, mien-
tras que la relación de la cosa con sus fenómenos sólo puede determi-
narse desde lo fenoménico. Admitiremos de buen grado la afirmación 
de Husserl según la cual «ninguna posicíón racíonal que descanse en se-
mejante aparecer, que se da inadecuadamente», es ""definitiva'~,115 , es de-
cir, que «la posibilidad de nuevas experiencias deja entrever siempre el 
conocimiento de nuevas propiedades de las cosas,236 • Justo esta afir-
mación permite corregir varios errores fundamentales: así, la idea de 
que las cosas puedan darse «en persona», esto es, de modo inmediato; 
el engañoso «abismo de sentido» entre «conciencia» y «realidad», por 
otra parte, parece quedar superado en el momento en que la cosa es 
entendida como regla de las apariencias. Pero no podemos seguir a 
Husserl cuando afirma que «a todo objeto ''verdaderamente existente'» 
le corresponde «la idea de una conciencia posible en que el objeto mis-
mo es aprehensible originariamente y, además, de forma completamen-
teadecuada,137. Ninguna cosa puede darse originariamente, se da siempre 
de modo mediato. El mismo Husserl alude a ello con bastante frecuencia, 
de la manera más enfática en el siguiente pasaje: «Es patente ... que lo 
que denominamos cosa espacial, no sólo para nosotros los hombres, 
sino también para Dios -como el representante ideal del conocimien-
to absoluto-, solamente es intuible mediante apareceres, en los que se 
da y ha de darse "en perspectiva", esto es, cambiando en múltiples pero 
determinados modos y en cambiantes "orientaciones"J'lH. ¿Y qué hay 
de la «adecuación»? Nosotros no hemos necesitado en modo alguno el 
concepto de evidencia adecuada; si Husserl se vio obligado a introdu-
cirlo, fue solamente porque su concepto de intuición que se da origi-
nariamente era insuficiente. Si -según las propias palabras de Husserl-
una cosa espacial «solamente es intuible mediante apareceres» incluso 

2.Jj Id., p. 287. 
2Y•Tr. S., p. 261. 
2.<7 Id., P· 296. 
m Id., p. 315. 
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para el «representante ideal del conocimiento absoluto», esto significa 
al mismo tiempo que no puede darse adecuadamente. Pero entonces, 
¿de dónde saca Husserl la «Idea de una conciencia originaria y adecuada 
de las cosas», si dicha conciencia se niega incluso al «representante 
ideal del conocimiento perfecto»~ Con todo, no precisamos apoyarnos 
en esta contradicción teórica. Husserl cree poder superar la contradic-
ción (gue, por lo demás, no comprende en toda su magnitud) afirmando 
que, aun cuando toda conciencia de cosas es inadecuada, el darse com-
pletamente está diseñado como «<dea» en sentido kantiano. Pero esta 
«<dea» sólo es posible si se presupone una infinitud dada completamente 
-que justamente no puede ser pensada como dada completamente-. 
En este punto vuelve a salir a la luz la suposición de la trascendencia 
de la cosa en Husserl. Pues sólo suponiendo la cosa, aunque sea como 
cosa que nunca está dada completamente en su aparecer, cabe postu-
lar como rarea el darse completamente de la cosa, ponerla como «<dea»; 
para una reflexión que tiene en la fenomenología su punto de partida, 
la cosa (la lev individual) es ella misma «ideal», la cosa v la «Idea de 

' ' 
cosa» son lo mismo. La diferencia de concepción con la que aquí nos 
encontramos es la misma que existe entre la «Sistemática trascenden-
taL> y la concepción kantiana del «objeto trascendental como regla para 
las apariencias». Al igual que para Kant, para Husserl «el objeto tras-
cendental (es) una x»23'J; para Husserl, la «Idea» de cosa es algo distin-
to de la ley individual conocida, es incluso la regla desconocida para 
las apariencias, independiente de la conciencia y dada completamen-
te en la cosa trascendente. Para nosotros, en cambio, no hay «Idea de 
cosa» en el sentido de Husserl; la cosa es ideal, lo mismo que la ley in-
dividual conocida, conocida en tanto que regla para las apariencias, 
inmanente a la conciencia y susceptible de corrección. Husserl afirma: 
«En un caso, el ser es un ser "inmanente", un ser como vivencia ce-
rrada o como correlato noemático de la vivencia; en el otro caso, un 
ser trascendente, es decir, un ser cuya "trascendencia" estriba precisa-
mente en la infinitud del correlato noemático que lo exige como "ma-
teria" de ser>>240• Nosotros no podemos aceptar esta afirmación. Su con-
trasentido se pone de manifiesto en su consecuencia, a saber: la «Idea» 
de cosa ha de darse adecuadamente en contraposición con la cosa mis-

m K. d. r. V., p. 281. 
2~0 Id., p. 298. 
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ma. Pues, en efecto, ¿qué podría ser esta «Idea» sino la cosa, la regla 
para las apariencias? Pero esta regla jamás se conoce completamente. 

Por un lado, pues, nosotros sostenemos: no es la Idea de cosa la 
que prescribe reglas a las múltiples apariencias, sino que la cosa mis-
ma es la regla ideal para la concatenación de las apariencias. En cuan-
to tal, sin embargo, «no (es), a diferencia del concepto kantiano de 
"regla de las apariencias", simplemente una x, sino un objeto cog-
noscible de forma muy determinada a través de sus distintas carac-
terísticas»241. Detrás de las apariencias no se nos oculta ninguna tras-
cendencia planteada eternamente; su regla se constituye únicamente 
de acuerdo con las leyes del complejo de nuestra conciencia. 

Por otro lado, sin embargo, estas leyes inmanentes nunca lasco-
nocemos completamente, y el concepto mismo de su «darse adecua-
damente» equivale a «desviarse a mundos inteligibles». Puesto que el 
concepto de una infinitud dada completamente es necesariamente 
un concepto contradictorio, todo concepto que derive de él también ha 
de ser contradictorio; y la Idea de cosa dada adecuadamente deriva 
de él. Su contradicción reside en que la cosa en sí inmanente, para 
poder ser conocida completamente, tendría que ser trascendente a la 
conciencia. Inversamente, sólo la suposición de una cosa trascendente 
hace posible concebir la Idea de cosa dada completamente. Esto es 
lo que han querido dilucidar nuestras úlrimas investigaciones. 

241 Tr. S., p. 194. 
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C. Reflexión final 

Resumiremos concisamente el resulrado de nuestra investigación. 
Nuestro problema era esclarecer y corregir la contradicción exis-

tente entre los elementos idealistas-trascendentales y realistas-tras-
cendentes en la teoría husserliana de la cosa. Esta contradicción ra-
dica en el principio mismo de la teoría del conocimiento de Husserl: 
designando los componentes de impresión como conciencia de algo, 
Husserl presupone la existencia de cosas de las que ellos han de ser 
conciencia. La suposición de la trascendencia de la cosa se refleja en 
el hecho de que Husserl concibe la percepción «inmanente» y la per-
cepción «trascendente» como fuentes de derecho del conocimiento 
equivalentes, sin ver que la percepción trascendente debe fundarse, 
de acuerdo con su propia definición, en la percepción inmanente. Toda 
conciencia de cosas es necesariamente un saber de vivencias anterio-
res. Contraponiendo al «contenido real (reell) de la percepción» su 
«objeto trascendente», Husserl olvida que «el objeto de la percepción», 
entendido como cosa, no es más que la regla inmanente para el cur-
so de las apariencias. Lo que le obliga a suponer la trascendencia de 
la cosa es una «psicología de mosaico» que desconoce el concepto de 
«cualidades de forma». Pero sin el concepto de «cualidades de forma», 
el establecimiento de un nexo de expectativa conforme a leyes se con-
vierte en un auténtico milagro -a menos que se suponga precisamente 
la trascendencia de la cosa. 

La separación husserliana de ser como conciencia y ser como rea-
lidad es la consecuencia más importante de la suposición de un mun-
do de cosas independiente de la conciencia. Frente a ella hemos de 
afirmar: las cosas no son nunca vivencias, sino reglas para vivencias; 
no son causas de vivencias, por lo que son absolutamente inmanen-
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tes a la conciencia. Tampoco es posible hablar del carácter dubitable 
de la percepción trascendente y del carácter indubitable de la per-
cepción inmanente. En la medida en que las leyes de las apariencias 
son confirmadas por nuestra experiencia, son para nosotros indubi-
tables; el hecho de que concibamos las apariencias en general con-
forme a leyes resulta necesariamente de las condiciones trascenden-
tales de nuestra conciencia. Por eso tampoco puede decirse que el mundo 
sea «contingente». 

La distinción de ser como conciencia y ser como realidad se con-
vierte en la distinción cardinal de la teoría del conocimiento de Husserl 
en forma de contraposición de nóesis y nóema. El concepto de nóe-
ma es un concepto fatalmente equívoco: tan pronto designa todo cuan-
to se da de modo mediato como solamente lo cósico. El nóema de 
cosa se revela a la crítica como un híbrido de cosa en sí inmanente y 
naturalista. El nóema de cosa quisiera satisfacer el concepto de cosa 
en sí inmanente, pero se lo impide la confusión con los meros com-
ponentes de impresión. Así, por ejemplo, cuando Husserl dice del nóe-
ma de «percepción del árbol» que no puede «arden>, está pensando 
en la vivencid, mientras que la cosa, nuestra cosa inmanente, puede 
«arden> perfectamente, es decir, puede cambiar de acuerdo con una 
ley superior. Esta confusión también es el resultado de la suposición 
de la trascendencia de la cosa: si el análisis se ciii.ese a lo dado, pre-
cisamente del nóema de cosa debería decirse, si es que la palabra «ar-
der>> ha de tener algún sentido, que «puede arder>>. Por otra parte, el 
nóema no puede ser la cosa naturalista, sino la cosa «reducida» tal 
como se ofrece en la inmanencia pura. Pero como no es entendido como 
una regla para el curso de las apariencias constituida por el comple-
jo de la conciencia, sino que ha de darse «en persona» a la concien-
cia, acaba siendo imposible saber dónde tiene exactamente su lugar: 
en Husserl, el nóema de cosa no es ni inmanente ni trascendente, sino 
que, por decirlo de algún modo, flota libre en el aire. La evidencia 
de que las cosas no pueden ser vivencias conduce a Husserl a expul-
sar de la conciencia el nóema de cosa, cuando éste es absolutamente 
inmanente a ella en tanto que regla para las apariencias. Todas estas 
razones, más la constante confusión de objetos reales y objetos idea-
les dados de modo mediato provocada por la palabra nóema, han 
hecho que prescindamos completamente del concepto de nóema y 
que sustituyamos el nóema de cosa por el concepto de cosa en sí in-
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manen te. De acuerdo con nuestra crítica de la contraposición husser-
liana de ser como conciencia y ser como realidad, no hemos podido 
aceptar la contraposición de nóesis y nóema como el principio rec-
tor de la teoría del conocimiento, de manera que también hemos re-
nido que rechazar la exigencia de considerar «por separado las mor-
fologías de las nóesis y los nóemas>>. 

Al mismo tiempo, nuestra crítica se ha dirigido directamente al 
concepto husserliana de ÓTOXll fenomenológica. Para Husserl, la dis-
tinción entre cosa reducida y cosa no reducida no es solamente una 
distinción genética, sino una distinción objetiva, en la medida en que, 
incluso después de llevar a cabo la ÓTOXll, sigue contraponiendo el 
nóema de cosa y la «cosa pura y simplemente». De este modo con-
vierte la ÚTOXIi en un simple instrumento heurístico para dilucidar 
la relación entre «conciencia" y «realidad,_ Nosotros, por el contrario, 
sostenemos que el recurso a aquello con que nos encontramos in-
mediatamente es el único fundamento de derecho de los juicios so-
bre cosas, que todo aquel discurso sobre cosas que no esté avalado 
por lo fenoménico es inadmisible. Como el recurso a lo dado inme-
diatamente no se abstiene de juzgar la realidad del mundo de lasco-
sas, sino que es la única forma racional de fundamentar el mundo de 
las cosas, también hemos de evitar emplear el término «ETTOXlÍ»-

Esto hace totalmente superflua una especial «jurisdicción de la ra-
zón" sobre la «realidad» o «irrealidad" de las cosas entendidas como 
nexos de apariencias conforme a leyes. Con la introducción de la «ju-
risdicción de la razón», el método de Husserl se vuelve circular, pues 
exige de la conciencia la demostración de las supuestas trascendencias 
que previamente se ha esforzado en excluir de la esfera de la concien-
cia. No obstante, este proceder circular corrige al menos parcialmen-
te el error fundamental, a saber; la suposición de la trascendencia de 
la cosa. Con todo, en el intento husserliana de ofrecer una solución 
«teórico-racional" al problema de la cosa, la cosa trascendente sigue 
cumpliendo su papel. Así lo pone de manifiesto la concepción de una 
conciencia en la que la cosa ha de darse originariamente y aprehen-
derse de forma adecuada, pues sólo la cosa trascendente puede con-
cebirse como cosa dada completamente, mientras que la cosa entendi-
da como regla de las apariencias es siempre susceptible de corrección. 
La separación husserliana de cosa e Idea de cosa sigue presuponien-
do, al menos en esta úlrima, la trascendencia de la cosa. Para nosotros, 
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en cambio, la cosa es ella misma ideal, pero no indeterminada, como 
la Idea de cosa de Husserl, sino perfectamente determinada en cuan-
to nexo de apariencias conforme a leyes. En cuanco cal, sin embargo, 
está siempre sometida a la corrección de la experiencia. 
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El concepto de inconsciente en 
la doctrina trascendental del alma 

por rer:hos au 01 



Prólogo 

!Lu,-traáón {Aufkliirung) es el propósito de este trabajo, Ilustración 
en el doble sentido del término", es decir, como esclarecimiento de un 
problema conceptual en primer lugar, pero también, en segundo lugar, 
como meta en el amplio sentido que la historia confiere a este térmi-
no, a saber: como destrucción de teorías dogmáticas para erigir en su 
lugar teorías basadas en [a experiencia y absolutamente ciertas para 
la experiencia. A este segundo propósito servimos solamente entre-
gándonos al primero: el propósito de nuestra investigación es epis-
temológico, no histórico. Sólo al final de la misma tratamos de for-
mular brevemente la función de nuestros conocimientos en el contexto 
más amplio de la Ilustración filosófica. 

Nuestra tarea no puede consistir en desarrollar el concepto de Ilus-
tración a cuyo servicio nos ponemos. Nuestros análisis tampoco necesi-
tan realmente que explicitemos previamente dicho concepto de Ilustra-
ción; en tanto que análisis empíricos epistemológicamente válidos, se 
bastan a sí mismos. El punto de vista epistemológico que aquí presupo-
nemos es el representado por Hans Cornelius en sus libros, sobre todo en 
la «Sistemática trascendental». Este punto de vista esd presupuesto en todo 
momento y renunciamos a remitirnos a él continuamente. Además del 
método y de los principales conceptos epistemológicos, este trabajo debe 
sobre todo a Cornelius el análisis de los f:1.ctores constantes del yo a par-
tir del recuerdo inadvertido, un análisis que tiene una importancia deci-
siva para la constitución trascendental del concepto de inconsciente. 

*En los dos sentidos que el término •<Aufkl:irung» ri~n~ ~n alemán, claro está, y que 
acto "'guido se especifican. [N. del T} 
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El capítulo dedicado a la teoría kantiana de los paralogismos esta-
ba listo antes de que Cornelius publicase su Comentario de Kant. Si 
a pesar de la coincidencia de resultados -que es obvia, dado el punto 
de partida que hemos elegido-, no hemos querido prescindir de este 
capítulo, es para que todos nuestros lectores conozcan el marco de nues-
tra reflexión y porque nuestra consideración de la doctrina de los pa-
ralogismos se hace desde el punto de vista específico del inconsciente 
y de las antinomias de las concepciones naturalistas del mismo. 

He de dar las gracias especialmente a mi venerado Señor Pro f. Dr. 
Hans Cornelius, sin cuyas enseñanzas no habría sido posible plantear 
las cuestiones aquí planteadas, ni mucho menos responderlas; asi-
mismo, he de agradecer al Señor Privatdocent Dr. Max Horkheimer 
sus importantes sugerencias. A quien conozca los trabajos de Hork-
heimer sobre los conceptos límite y los conceptos mediadores en el 
sistema de Kant, no le pasará desapercibida la relación de estos tra-
bajos con nuestro intento de resolver las antinomias del inconscien-
te, que son el resultado de hipostatizar los conceptos límite de Kant, 
ni la comprensión del concepto de inconsciente como una tarea. 

Kronberg i. T., agosto de 1927 
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Introducción 
Problema y método 

Si las siguientes investigaciones se proponen determinar el concepto 
de inconsciente desde el punto de vista trascendental y fundamentar 
trascendentalmente la ciencia que tiene como objeto el inconsciente, 
primero es necesario hacer algunas consideraciones sobre el método que 
siguen. Por más correcto que sea exigir que, frente al oscurecimiento 
metodológico de los problemas objetivos con el que hoy nos encon-
tramos en muchos ámbitos del conocimiento, hay que empezar tra-
tando directamente el objeto, esta exigencia no puede satisfacerse en 
todos los casos. Tal exigencia presupone, en primer lugar, una clari-
dad sobre el objeto de investigación que no puede presumirse en ab-
soluto en el caso del inconsciente, pues actualmente el concepto de 
inconsciente abarca las cosas más dispares y una clara determinación 
del mismo sólo se alcanzará en el curso de nuestra investigación, por 
lo que su concepto no puede operar desde el comienzo como el crite-
rio con el que evaluar el método. E incluso si empezásemos tomando 
el concepto de inconsciente en su vaguedad e indeterminación e in-
tentásemos definirlo con exactitud en el curso del análisis, tampoco 
nos libraríamos de los preliminares metodológicos, en el caso de que 
investigásemos dicho concepto con los medios de la teoría trascendental 
del conocimiento. Pues en principio no es seguro que el método tras-
cendental tenga algún derecho a decidir sobre el concepto de incons-
ciente. Mientras que la investigación empírica que se ocupa de los he-
chos inconscientes, como toda investigación empírica, no tiene ningún 
interés por la constitución filosófica de su objeto e incluso ve con es-
cepticismo el interés filosófico por el mismo como un intento de qui-
tar rigor a la claridad y exactitud de sus resultados a través de la arbi-
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trariedad teórica; mientras que de la investigación empírica, pues, no 
cabe esperar impulso alguno del método trascendental más allá de los 
resultados objetivos aprovechables desde el punto de vista trascenden-
tal, las filosofías centradas en el concepto de inconsciente se oponen 
enérgicamente al punto de partida trascendental y el concepto de in-
consciente no es para ellas sino un instrumento con el que refutar la 
filosofía trascendental. Por esta razón, la primera tarea de la conside-
ración trascendental del concepto de inconsciente es defender su de-
recho a ocuparse de ese objeto frente a las filosofías del inconsciente. 
Pero es evidente que no puede ser su intención probar que ella mis-
ma es la base de la teoría del conocimiento y, por lo tanto, el funda-
mento de roda ciencia particular y la instancia suprema de todos los 
conceptos de las ciencias particulares. Esto parece haber quedado su-
ficientemente probado con la consolidación de la posición kantiana, 
y repetir esta prueba in extenso sería tanto menos fructÍfero cuanto que 
nunca gozaría del reconocimiento de las filosofías del inconsciente, pues 
éstas dicen que sus afirmaciones y argumentos son independientes de 
los presupuestos y los argumentos a los que la filosofía trascendental 
se ve impulsada necesariamente. La lucha por el derecho de la filoso-
fía trascendental a clarificar el concepto de inconsciente ha de librar-
se, pues, en el campo de las filosofías del inconsciente. Solamente si 
se logra mostrar que la independencia de las filosofías del inconsciente 
respecto de la filosofía trascendental no es tal; que las filosofías del in-
consciente operan de forma velada con los presupuestos de la filoso-
fía trascendental, pero sin clarificarlos y sin extraer las consecuencias 
que se siguen necesariamente de ellos; o que las filosofías del incons-
ciente que realmente prescinden de los presupuestos de la filosofía tras-
cendental incurren en contradicciones que sólo ésta es capaz de resolver; 
solamente entonces la filosofía trascendental estará a salvo de los ata-
ques de las filosofías del inconsciente y podrá apoderarse legítimamente 
del concepto de inconsciente. La discusión de este concepto, que re-
sulta de la confrontación con la hipostatización filosófica del mismo 
en las filosofías centradas unilateralmente en él, agudiza el problema 
del inconsciente de tal forma que la investigación trascendental se ha-
lla ya ante tareas claramente formuladas y exactamente delimitadas, cuya 
resolución puede emprender sin más preámbulos. 

Para comprender la relación existente entre filosofía trascendental 
y filosofía del inconsciente, hemos de empezar sabiendo con mayor exac-
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titud qué significan estos dos términos. Enlazando con el uso kantia-
no más general del término, filosofía trascendental significa para noso-
tros una filosofía que tiene como objeto la investigación de la posibi-
lidad de juicios sintéticos a priori; o más concretamente, una filosofía 
que llega al conocimiento de esa posibilidad mediante un análisis del 
complejo de la conciencia, del que obtiene las condiciones últimas e irre-
ducibles de toda experiencia, los «factores trascendentales». Lo que con-
fiere legitimidad a la determinación de esas condiciones constitutivas 
es siempre y exclusivamente el recurso al material de las vivencias, a lo 
«dado inmediatamente». Nuestra exposición de las características fun-
damentales de la filosofía trascendental enlaza rigurosamente con las 
investigaciones epistemológicas de Hans Cornelius, cuya fundamen-
tación de la «Sistemática trascendentaL> se presupone en todo lo que 
sigue y con cuyas investigaciones nuestras reflexiones pretenden con-
cordar incluso cuando no aludimos a ellas explícitamente. 

En la medida en que la filosofía trascendental, en el sentido que he-
mos establecido, solamente considera como un saber seguro aquel cuyo 
origen está asegurado de forma indubitable por lo dado inmediata-
mente y que excluye todo presupuesto dogmático, la conciencia se con-
vierte para ella en el fundamento de todo conocimiento. Pues todo 
ser supuestamente trascendente ha de remitirse a la conciencia para 
poder legitimarse, y los principales conceptos de la imagen del mun-
do natural, los conceptos de yo, causalidad y cosa, solamente pueden 
fundamentarse probando que no son más que complexiones de nues-
tras vivencias conforme a leyes, y sólo cabe hacer uso de ellos si son 
confirmados por la ocurrencia de los fenómenos que abarcan. Pero de 
este modo la conciencia se presenta como el fundamento de todo or-
den conceptual estable y del conjunto del conocimiento. 

Denominamos filosofía del inconsciente, de forma general y en 
primer lugar, a todas aquellas teorías que afirman la independencia 
de la validez de sus afirmaciones respecto de la conciencia y que di-
cen tener acceso a algún modo de conocimiento independiente de la 
conciencia -la mayoría de las veces referido a un fundamento tras-
cendente de la «cosa en sÍ»-, que las capacita para hacer afirmacio-
nes absolutas y por principio superiores a las afirmaciones basadas en 
la conciencia. Esto significa ya una diferencia radical con respecto a la 
filosofía trascendental. Esta diferencia se agudiza en el problema de 
las condiciones trascendentales. Las condiciones trascendentales son 
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para nosotros las condiciones fundamentales de todo conocimiento 
posible, que hallamos en las condiciones fundamentales de la con-
ciencia; a diferencia de la multiplicidad de fenómenos cambiantes, 
estas condiciones son permanentes. De esta manera, la filosofía tras-
cendental sitúa en la conciencia el fundamento de todo ser perma-
nente. Pero esto es algo que una filosofía que pone en tela de juicio 
la esencial relevancia de la conciencia jamás puede admitir. Por eso, 
o bien ha de negar necesariamente la significación primordial de los 
factores trascendentales y suponer un fundamento trascendente para 
el ser permanente, dispensándolo totalmente de su legitimación en 
la conciencia, o bien, en la medida en que comprende la imposibili-
dad de fundamentar el ser permanente con independencia de la con-
ciencia, ha de intentar negar absolutamente el ser permanente y las 
condiciones constitutivas de éste. Tendremos que preguntarnos, por 
una parte, hacia dónde conduce este intento de negación y, por otra, 
si un pensamiento así construido es realmente capaz, tal como pre-
tende, de operar independientemente de todo concepto de ser per-
manente. En principio, aquí lo único que nos importa es que la opo-
sición entre filosofía trascendental y filosofía del inconsciente no se 
reduce a los métodos del conocimiento, no es una oposición que no 
modifique esencialmente los resultados teóricos, sino que introduce 
necesariamente actitudes totalmente distintas frente a los grandes pro-
blemas ontológicos de la filosofía -en primer lugar, como hemos se-
ñalado, frente al problema de la cosa en sí, pero también, como se dedu-
ce fácilmente del mencionado ataque de las filosofías del inconsciente 
contra el concepto de factores trascendentales, frente a los problemas 
del yo y de la causalidad-. De este modo, el conflicto entre filosofía 
del inconsciente y filosofía trascendental deja de ser un conflicto me-
todológico para convertirse en un conflicto esencialmente filosófico. 
De la solución de este conflicto depende enteramente que el concepto 
de inconsciente pueda mantenerse como un concepto verdaderamente 
científico o que deba abandonarse completamente, así como la for-
ma en que hayamos de entenderlo. Abordar esta cuestión parece ser 
una tarea tanto más urgente cuanto que el concepto de inconsciente no 
es meramente un dominio de las filosofías del inconsciente, sino que 
los resultados de la psicología empírica, que son totalmente indepen-
dientes de estas filosofías, hacen necesaria la construcción de un con-
cepto de inconsciente que, en el caso de que no fuese posible asig-

Material protegido por derechos de autor 



El co11cepto de i11corlSCÍmte m /¡¡ doctrina trascendmta! t!e! afma 89 

narle su debido lugar en el sistema de la teoría del conocimiento, rom-
pería la continuidad y la economía de todo pensamiento científico. 
Nuestro propósito no se limita, por lo tanto, a oponer filosofía tras-
cendental y filosofías del inconsciente y a contraponer sus respecti-
vos conceptos de inconsciente, sino que incluye esencialmente exa-
minar desde el punto de vista filosófico el concepto de inconsciente 
que, independientemente de cualquier interpretación filosófica, mar-
ca la ciencia empírica. Pero este examen sólo puede emprenderse con 
posibilidades de éxito si la lucha filosófica por el concepto de in-
consciente se decide claramente. 

Obviamente, la comprensión de la diferencia general entre filo-
sofía trascendental y filosofías del inconsciente no aporta demasiado 
a esa decisión. Pues en nuestras definiciones genéricas en relación con 
esa oposición no hemos dicho nada sobre los motivos objetivos que 
la han producido, de los que nuestro esclarecimiento del concepto 
de inconsciente no puede prescindir. La filosofía trascendental y las 
filosofías del inconsciente no se enfrentan entre sí como dos posibi-
lidades del pensamiento humano distintas, ahistóricas e indepen-
dientes la una de la otra, sino que su antítesis es necesariamente un 
producto histórico, y solamente la comprensión de su mutua refe-
rencia histórica permite conocer el sentido de esa antÍtesis y superarla. 
El principal motivo que ha llevado a la formación de las filosofías del 
inconsciente es la oposición a la primera filosofía de la conciencia que 
fue consecuente: la doctrina de Kant. Los contenidos filosóficos 
que fueron criticados por Kant y que no se dejaron incorporar en una 
filosofía de la conciencia confluyeron y formaron filosofías del in-
consciente; son especialmente los contenidos de las filosofías dog-
máticas construidas de acuerdo con las exigencias de la teología po-
sitiva los que, si bien no pueden afirmarse ingenuamente a sí mimos 
contra la crítica kantiana y tratan de satisfacer al mismo tiempo las 
exigencias de la crítica filosófica y las teológicas, desean sustraerse a 
los resultados objetivos de la filosofía kantiana mediante un giro al 
inconsciente que también tiene intenciones filosóficas. Es cierto que 
el concepto de inconsciente se acuñó antes de Kant. Todas las filo-
sofías metafísicas que operan con divisiones ontológicas de la «facultad 
de conocer» afirman como facultad cognoscitiva suprema una facul-
tad que es más que la conciencia, pues la conciencia sólo nos procu-
ra, dicen, conocimientos siempre condicionados, nunca absolutos. 
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En la disputa entre platónicos y aristotélicos en el seno de la filoso-
fía del Renacimiento italiano y en la discusión intraaristotélica del 
concepto de inmortalidad entre averroístas y alejandrinos, se expre-
sa ya una antítesis similar a la existente entre filosofía trascendental 
y filosofía del inconsciente; sobre todo en el sentido de que la dife-
rencia está en las distintas formas de entender la «doctrina racional 
del alma», el principio de sustancialidad e inmaterialidad del alma, 
correspondiendo la suposición de fuenas anímicas inconscientes a las 
doctrinas de la alta escolástica y el recurso a la unidad de la conciencia, 
en tanto que foctum de la experiencia de sí mismo, a los problemas 
señalados por primera vez por la ciencia natural y la fi.losofía de la na-
turaleza. Pero el mismo concepto de conciencia no es ni de lejos lo 
suficientemente riguroso como para permitir un planteamiento crf· 
tico de la cuestión. El concepto de intuición de Spinoza, posterior-
mente concepto reivindicado por las filosofías del inconsciente, trata 
de conciliar el supuesto teológico-ontológico de la facultad cognos-
citiva suprema con el concepto moderno de leyes del conocimiento. 
Leibniz conoce ya un inconscient, con el que se garantiza la perma-
nencia del alma más allá de las vivencias aisladas, satisfaciendo así la 
exigencia de la psicología racional, y evidentemente también de la em-
pírica, y de este modo se acerca mucho al problema esencial del in-
consciente, pero no analiza los hechos inconscientes mismos desde 
un punto de vista epistemológico. Un análisis que tampoco llevó a 
cabo Kant, por razones de las que nos ocuparemos detalladamente. 
Pero fue precisamente la falta de este análisis, junto con el uso am-
biguo del concepto de cosa en sí, lo que ofreció a los rivales de la fi-
losofía crítica, sobre todo a los rivales teológicos, la mayoría de los 
puntos de ataque. No es una casualidad que tanto la metacrítica pro-
testante de Herder como su oposición de inspiración católica, la fi-
losofía de la fe de Jacobi, ataquen precisamente el primado de la con-
ciencia en la filosofía crítica; la doctrina de Jacobi lo hace ya con ese 
acento panteísta que caracteriza después a las filosofías del incons-
ciente y que se prolonga hasta el intuicionismo y el vitalismo con-
temporáneos. Puesto que nuestra investigación no tiene un propósi-
to histórico, no puede ser nuestra tarea trazar la historia de las filosofías 
del inconsciente desde Kant. Tampoco nos interesa sistematizar es-
tas filosofías. Como sólo nos servimos del material histórico para for-
mular claramente nuestros problemas teóricos, nos importa más bien 
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señalar los puntos de ataque teóricos de las filosofías del inconscien-
te contra Kant; en otras palabras: encontrar los puntos del sistema 
kantiano contra los que las filosofías del inconsciente dirigen nece-
sariamente la mayoría de sus ataques. Para ello hemos de tener en 
cuenta la doble dependencia de las fi.losofías del inconsciente respecto 
de la posición kantiana; por una parte, en el punto de vista del in-
consciente confluyen rodas las corrientes de pensamiento a las que 
la filosofía kantiana, en tanto que filosofía de la conciencia, ha cor-
tado el paso; pero, inversamente, se intenta completar las lagunas y 
corregir las fisuras del sistema kantiano con teorías del inconsciente; 
o se aprovecha esas mismas dificultades, pero cambiando el signifi-
cado de los conceptos fundamentales de Kant, como punto de par-
tida positivo de una filosofía que dice estar más allá de la inmanen-
cia de la conciencia; o bien, finalmente, esas fisuras impulsan a una 
crítica radical que quiere contribuir a neutralizar todos los peligros 
que amenazan al dogmatismo desde la filosofía kantiana. 

Los motivos precríticos en cuanto tales, también los de la metafí-
sica racionalista, no los tomamos en consideración. Sólo nos ocupa-
mos del problema del inconsciente en tanto que problema científico; 
las posiciones dogmáticas solamente nos interesan en la medida en que 
se presentan con carácter científico. Pero los motivos precríticos con-
tra la filosofía de la conciencia de Kant no son sino secularizaciones 
de principios religiosos o mitológicos. Allí donde no se busca el co-
nocimiento, sino que los conocimientos se miden con raseros inde-
pendientes de todo criterio de conocimiento, la crítica científica ha 
perdido su derecho y su interés. Para nosotros, el representante más 
genuino de la oposición precrítica a la filosofía de la conciencia de Kant 
es Hamann, cuya concepción mitológica del lenguaje, instrumento de 
la lucha contra la dualidad kantiana de sensibilidad y entendimiento, 
y al mismo tiempo uno de los principios fundamentales que legitima 
el análisis de la conciencia, está tomada directamente y sin crítica al-
guna de la doctrina de la revelación. Precrítica nos parece también la 
metacrírica de Herder, inspirada en Hamann, y la fi.losofía de la fe irra-
cional de Jacobi tampoco tiene su punto de partida en los planteamien-
tos de la Crítica de la razón en cuanto fundamentación de un cono-
cimiento científico, lo único que podría justificar la necesidad de tratarla 
en el marco de una discusión de las filosofías del inconsciente en tan-
to que filosofías científicas. 
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En lugar de exponer históricamente el encuentro de motivos pre-
críticos con motivos pertenecientes a una polémica científica y situada 
ya al nivel de la Crítica de la razón, como lo es la polémica de las fi-
losofías del inconsciente contra Kant -una tarea, por lo demás, su-
mamente frucdfera desde el punto de vista de la historia de las ideas-, 
recurrimos directamente a los problemas de la Crítica de la razón pura 
y mostramos hasta qué punto esos problemas hicieron posible la for-
mación de una filosofía del inconsciente con pretensiones científi-
cas. Piénsese, en primer lugar, en la dificulrad cuya crítica no inau-
guró tanto el concepto de inconsciente cuanto la construcción de los 
sistemas idealistas posteriores a Kant: la afirmación kantiana de una 
cosa en sí que actúa sobre la conciencia y su giro hacia el cardcter in-
teligible especialmente. Pues, en primer lugar, con el concepto de cosa 
en sí trascendente como causa de los fenómenos se asienta un hecho 
que es considerado como el fundamento último de los hechos de con-
ciencia, o de los fenómenos, dicho en terminología kantiana, sin que 
ese hecho pueda ser jamás comprobable para la conciencia, de modo 
que entre conciencia y cosa se abre un abismo insalvable. Pero, por 
otra parte, en la medida en que en Kant la cosa misma es inmanen-
te a la conciencia y recibe el nombre de «objeto de conocimiento» («Ob-
jekt», «Gegenstand») -y para ser consecuente con las analogías de la 
experiencia también habría que entenderla como ley para los fenó-
menos-, Kant se ve en la necesidad de trasladar el abismo entre con-
ciencia y cosa al ámbito mismo de lo psíquico. De ahí que en el tra-
tamiento de la tercera antinomia dé con el concepto de un «carácter 
inteligible» independiente por principio de la causalidad, a la que está 
sometido el «yo empírico» constituido fenoménicamente, un «carác-
ter inteligible» del que ciertamente no cabe ninguna representación 
clara, peto que en cuanto «cosa en sí del alma» independiente por prin-
cipio de los «fenómenos», de nuestras vivencias, es evidente que tie-
ne la función de zanjar la disputa entre el dogma de la cosa en sí tras-
cendente y el conocimiento de la cosa en sí inmanente. Para convertir 
el concepto del carácter inteligible en un concepto dogmático de in-
consciente bastaría con la operación intelectual consistente en resol-
ver por el lado dogmático la contradicción entre esos dos conceptos 
de cosa en sí en el ámbito de lo psíquico. El propio Kant, no obs-
tante, había declarado incognoscible el carácter inteligible, pero, evi-
dentemente, había hecho depender de él el concepto de libertad, y 
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con él la fundamentación de la filosofía práctica. No obstante, en la 
medida en que Kant reconoce la razón humana como facultad abso-
lutamente independiente de sus vivencias cambiantes y explica que 
el hombre puede reconocerse a sí mismo como ser racional en la «mera 
apercepción», esto es, independientemente de todo dato efectivo; en 
la medida en que, además, concibe positivamente el resultado de esa 
«mera apercepción», que según la deducción de las categorías no po-
dría suministrarnos más que la unidad de la conciencia en tanto que 
condición de toda experiencia posible, y afirma que nos es dada la 
intuición de una causalidad propia de la razón independiente del nexo 
causal de los fenómenos; en la medida en que Kant extrae tan am-
plias consecuencias del carácter inteligible, que según su propia con-
cepción es incognoscible, prepara el giro dogmático del concepto del 
carácter inteligible, y lo hace incluso necesario para toda aquella teo-
ría que no someta a una crítica radical la doctrina kantiana de la 
cosa en sí. Este tipo de teorías sólo sabe evitar el dilema consistente 
en que, por un lado, la cosa en sí ha de ser la causa trascendente des-
conocida de las apariencias y, por otro, inmanente a la conciencia en 
tanto que «objeto», transformando la cosa en sí en algo psíquico, pero 
al mismo tiempo en algo independiente de nuestros fenómenos y por 
lo tanto incognoscible. El concepto de inconsciente, que parece satis-
facer ambas exigencias, se convierte de este modo en un puente que sal-
va la distancia existente entre estas dos concepciones de Kant, que, 
consideradas como trascendentes, se contradicen la una a la otra; un 
puente inestable, evidentemente, pues una de esas dos concepciones, 
la del carácter incognoscible de la cosa en sí, carece de todo sentido in-
teligible y contiene implícitas innumerables contradicciones. Mien-
tras que la filosofía idealista posterior a Kant, siguiendo los pasos 
de sus primeros críticos, sobre todo de Maimon, reconoció rápida-
mente la improcedencia de la suposición de una cosa en sí trascen-
dente y trató de eliminar la trascendencia de la cosa, no fue capaz 
de ser igual de consecuente con el concepto del carácter inteligible, 
aunque éste descansa únicamente en el concepto de cosa en sí tras-
cendente. Hace falta conocer a fondo el ambiente intelectual del idea-
lismo poskantiano para comprender la necesidad de esta falta de con-
secuencia. Fue precisamente la tendencia a eliminar junto con la cosa 
en sí trascendente la «multiplicidad sensible», la forma en que, según 
Kant, aquélla «afecta al ánimo», lo que llevó al idealismo a afirmar 
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una trascendencia ciertamente no espacial, pero sí sustraída a la com-
probación a través de nuestras vivencias. Pues de la doctrina kantia-
na de la cosa en sí solamente quedaba la idea del «engañoso mundo 
de los sentidos», la inferioridad de la experiencia, y esta idea no po-
día darse por satisfecha con el reconocimiento de lo dado inmedia-
tamente como hecho último e irreducible. Tras la eliminación del con-
cepto de cosa en sí trascendente, esta idea lleva a contraponer a los 
datos sensibles, supuestamente menos valiosos, un reino espiritual ab-
soluto e independiente de la experiencia que no abarca en sí mismo 
los fenómenos, sino que los produce de manera primordial. Cons-
truir el inconsciente a partir de este reino espiritual, un reino nece-
sario pero imposible de verificar, era lo más sencillo del mundo: de-
bía ser inmanente a las vivencias y a la vez independiente de ellas. El 
concepto de indiferencia de Schelling, y con él el conjunto de la fi-
losofía natural especulativa del idealismo, tiene aquí su origen, y bas-
taba con retroceder a los motivos psicológicos de la deducción kan-
tiana para que Schopenhauer hiciese del inconsciente la cosa en sí. 
Sería, obviamente, un error pretender explicar esa evolución apelan-
do única y exclusivamente al intento de resolver una contradicción 
fundamental del sistema kantiano. Había otras posibilidades de re-
solver esa contradicción; tanto el concepto de cosa en sí trascenden-
te como el del carácter inteligible habrían podido eliminarse sin ne-
cesidad de tocar los fundamentos del sistema kantiano. El que la crítica 
no empezase tomando ese rumbo se debe más bien a la voluntad de 
salvar la vieja metafísica, blanco de la Crítica de la razón, y de apro-
vechar las fisuras del sistema llenándolas con elementos de esa mis-
ma metafísica. Tanto en la afirmación de la inferioridad de la expe-
riencia como en el supuesto de una indiferencia de lo subjetivo y lo 
objetivo en lo inconsciente se exptesa fundamentalmente la volun-
tad ontológica; se busca esencialidades objetivamente válidas e inde-
pendientes de la experiencia, esencialidades que no sólo han de sus-
traerse al cambio de las apariencias, como hasta cierto punto hace 
también el concepto crítico de objeto de Kant, sino que en ellas ha 
de superarse el abismo entre ser fenoménico y ser cósico. Pero como 
el supuesto de una ontología que trasciende la conciencia, el supuesto 
de cosas en sí espaciales como causas eficientes de los fenómenos lle-
va necesariamente a contradicciones, se opta por situar en la misma 
conciencia el fundamento ontológico, que después de Kant ya no se 
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está dispuesto a abandonar ni a sustituir por la exposición de los fac-
tores constitutivos de la experiencia. Pero para poder ocultar que está 
referido necesariamente a lo dado, a la experiencia, tiene que presen-
tarse como el fundamento inconsciente de la conciencia. Con la trans-
formación de la cosa en sí en el inconsciente se quiere mantener la 
trascendencia de la cosa frente a sus apariencias, una trascendencia 
que no puede mantenerse del mismo modo para la «cosa en sí in-
manente», el objeto en cuanto regla de la experiencia, pues la cons-
titución y la existencia de la cosa inmanente dependen del material 
de nuestra experiencia, de lo dado inmediatamente; pero, inversamen-
te, la transformación de la cosa en sí en el inconsciente quiere satis-
facer las exigencias del idealismo trascendental suprimiendo los 
«objetos en sÍ» en tanto que causas externas. Así pues, la cosa en sí 
inconsciente puede entenderse como el intento de sintetizar la on-
tología precrítica, cuyo racionalismo resurge enérgicamente en el idea-
lismo poskantiano, con la reducción de todo cuanto es a la inmanencia 
de la conciencia, a la que va no era posible negarse tras la crítica de 
la razón de Kant. No obstante, el significado mismo del término in-
consciente no está claro; el concepto no queda definido, su sentido 
sólo se comprende teniendo en cuenta su posición en el contexto de 
la construcción de esa filosofía postkantiana. Habremos de examinar 
si el concepto de cosa en sí inconsciente logra hacer efectiva la bus-
cada resolución de las contradicciones de la cosa en sí externa tras-
cendente o si, por el contrario, las contradicciones se mantienen pero 
con otra forma, si es posible atribuir algún sentido racional al con-
cepto de cosa en sí inconsciente y, finalmente, si la quiebra del sis-
tema kantiano en el concepto de inconsciente no tiene más solución 
que aquélla o si, por el contrario, son posibles soluciones que al mis-
mo tiempo tengan una relevancia para la teoría del inconsciente. 

El segundo problema de la Crítica de la razón pura que, a nues-
tro parecer, es de suma importancia para la formación de las filoso-
fías del inconsciente, y que a la vez está estrechamente relacionado 
con el problema de la cosa en sí, es el problema de la espontaneidad 
del sujeto cognoscente. El supuesto kantiano de que la cosa, esto es, 
el «objeto» inmanente, es producto del yo, contiene en sí mismo un 
elemento dogmático similar al supuesto de que las cosas en sí mis-
mas afectan a la conciencia. Después de abandonar el supuesto de una 
causa trascendente de las apariencias, o al menos de expulsarlo al mar-
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gen del sistema, Kant sólo puede entender la constitución de lasco-
sas a través de una actividad del sujeto. A ello le lleva el supuesto mis-
mo de la trascendencia de las cosas: en efecto, según la concepción 
kantiana, las cosas en sf mismas nos procuran representaciones, la 
«multiplicidad indeterminada» de los datos sensibles, que se presu-
pone como material heterogéneo, sin forma, pues su verdadera na-
turaleza, esto es, las cosas en sí mismas, son para nosotros incognos-
cibles. Ahora bien, para poder ordenar este material supuestamente 
heterogéneo se precisa, según Kant, una actividad que lo cambie y le 
dé forma. Esta idea es dogmática desde varios puntos de vista. Por 
una parte, sólo podemos suponer que los sentidos nos ofrecen un ma-
terial sin forma si partimos de una psicología atomista que ignora que 
toda vivencia forma parte necesariamente del complejo de la con-
ciencia y que, por el simple hecho de esta pertenencia, está en rela-
ción con otras vivencias, es decir, ya está «formada». Pero entonces, 
la suposición de una actividad que se ejerce sobre el «material», la su-
posición de un cambio de este material, es una suposición naturalis-
ta; ni sabemos nada de un sujeto que cambia el material, pues en la 
filosofía crítica formamos el concepto de sujeto partiendo únicamente 
del conocimiento de la complexión de las vivencias; ni podemos afir-
mar nada sobre la índole de esa actividad, pues no conocemos el ma-
terial independientemente de su <formación» por parte del sujeto; fi-
nalmente, los mismos conceptos de actividad y de cambio son propios 
de la imagen del mundo natural, y una explicación satisfactoria de 
los mismos sólo puede ofrecerla precisamente ese análisis de la con-
ciencia que Kant presupone como su fundamento al considerar la 
constitución subjetiva de la cosa -justo el objeto de ese análisis- como 
«actividad». Ciertamente, en Kant el naturalismo del concepto de es-
pontaneidad no tiene mayores consecuencias, pues la así llamada 
espontaneidad queda limitada al material de la sensación, tiene su lí-
mite en lo dado y, además, apenas se emplea en un sentido positivo, 
sino que sirve más bien como metáfora del «mecanismo trascenden-
tal», del que forman parte todos los datos sensibles en virtud de la 
unidad de la conciencia personal. Pero bastó simplemente con vol-
ver a rebasar ese límite kantiano, lo que era el resultado natural de la 
concepción idealista de la inferioridad del material de la experiencia, 
para hipostatizar el concepto de espontaneidad. Puesto que, de acuer-
do con la concepción kantiana, la espontaneidad no es sino el «yo 
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pienso, que debe acompañar a rodas mis representaciones», no era po-
sible concebirla como vivencia; al mismo tiempo, sin embargo, se fue 
más allá de esta determinación kantiana y se la entendió como acti-
vidad que produce incluso las sensaciones; de este modo quedó ín-
timamente relacionada con el concepto de cosa en sí. La esponta-
neidad se entendió como actividad inconsciente, y no sólo estuvo en 
la base del concepto de libre actividad de Fichte, sino que se convir-
tió en fundamental para todas las filosofías del inconsciente, por ejem-
plo para el concepto de voluntad de Schopenhauer. Para poder dar 
este giro al concepto de espontaneidad, volvió a ser de utilidad la doc-
trina kantiana del carácter inteligible: la «causalidad de la razón» afir-
mada por Kant, que ha de ser independiente de la causalidad natu-
ral, se buscó precisamente en la espontaneidad, que fue hipostatizada 
metafísicamente como actividad creadora de la razón humana. El pre-
supuesto de esta actividad creadora inconsciente de la razón huma-
na, cuyo origen en un problema kantiano puede rastrearse sin difi-
culrad, influye decisivamente en rodas las filosofías del inconsciente 
del siglo XIX. No sólo Nietzsche tomó el concepto de voluntad de 
Schopenhauer, lo utilizó positivamente y basó toda su teoría moral 
única y exclusivamente en la tesis de la espontaneidad creadora; tam-
bién el concepto de vida del vitalismo moderno, incluido el élan vi-
tal de Bergson, descansa en el presupuesto de esa espontaneidad en 
tanto que causa trascendente de los fenómenos, e incluso las hipóte-
sis con las que trabaja la biología materialista dependen del supues-
to de dicha espontaneidad, que, entendida como actividad incons-
ciente justamente en el sentido de los grandes sistemas idealistas, sirve 
ahora para hacer comprensible la generación de las formas naturales. 
Creemos no equivocarnos si, junto al problema de la cosa en sí, con-
sideramos el problema de la espontaneidad como el principal punto 
de partida de las filosofías del inconsciente y reservamos expresamente 
el análisis de ese concepto para una doctrina del inconsciente. Con él 
también está dado uno de los elementos esenciales de todas las filo-
sofías del inconsciente posteriores: la creencia en la independencia de 
la «vida» respecto de factores trascendentales constantes. Pues inter-
pretando erróneamente la idea fundamental de la deducción kantia-
na de las categorías como un procedimiento para deducir causalmente 
las categorías desde la unidad de la conciencia, mientras que en Kant 
la unidad de la conciencia no es sino el complejo de nuestra expe-
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riencia en su totalidad, que si bien hemos de presuponer para poder 
conocer las distintas formas de este complejo, no es una explicación 
causal ni mucho menos metafísica de las mismas, sino únicamente 
el complejo en su totalidad, del que abstraemos las distintas formas; 
así pues, interpretando de un modo radicalmente erróneo y natura-
lista la idea fundamental de la deducción, se creyó estar en posesión 
de un absoluto susceptible de ser utilizado positivamente, del que pue-
den derivarse las categorías e independiente de la validez de éstas. La 
pretendida independencia de las afirmaciones de las filosofías del in-
consciente respecto de las condiciones trascendentales ha de ocupar 
el centro de nuestra discusión crítica de esas doctrinas; el derecho de 
la filosofía trascendental a construir el concepto de inconsciente ha 
de encontrar aquí su justificación. 

El tercer problema kantiano que tomamos en consideración para 
explicar la formación de las filosofías del inconsciente es el de la re-
lación entre el todo y las partes tal como se expresa en la relación de 
la Crítica del juicio teleológico con la Crítica de la razón pura. En esta 
última, el conocimiento de una cosa no significa sino el conocimiento 
de sus características conforme a sus leyes. Este conocimiento no pa-
rece ser suficiente para Kant en relación con los seres orgánicos, cuya 
determinación objetivamente válida, ciertamente, también es posi-
ble únicamente sobre la base del conocimiento de características, y 
cuya organización sólo puede comprenderse científicamente adop-
tando el punto de vista causal; pero cuyas partes están relacionadas 
de tal forma que permiten suponer un principio regulativo que, en 
tanto que juicio teleológico, parte de lo particular, que nos es dado, 
en busca de un todo y ve este todo en una causa final (causa finalis), 
que si bien no puede interpretarse como un principio constitutivo 
del conocimiento del objeto, sí es capaz, según Kant, de salvar el abis-
mo existente entre el conocimiento teórico y el conocimiento prácti-
co, entre el reino de la naturaleza y el reino de la libertad, pues demues-
tra que para un «entendimiento intuitivo», entendido como concepto 
límite, la explicación de la naturaleza puede concordar con su expli-
cación conforme a los fines de la razón. Esta concordancia es posi-
ble en la esfera del juicio teleológico a través de los «objetos», esto es, 
de los seres orgánicos, y por lo tanto a través de los datos mismos, 
y de este modo, a diferencia del concepto de lo bello, dicha concor-
dancia se entiende como un principio ontológico que, si bien no pue-
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de utilizarse para explicar positivamente el mundo, en tanto que idea 
regulativa señala el camino para el conocimiento de los organismos. 
Aquí, al igual que en el caso del concepto del carácter inteligible y de 
la espontaneidad subjetiva, basta con volver a rebasar el límite de la 
experiencia impuesto por Kant al conocimiento científi.co, basta con 
«desviarse a mundos inteligibles» para introducir en la fi.losofía como 
un concepto positivo el concepto de la relación teleológica entre las 
partes de un organismo y su totalidad e hipostatizar este concepto 
-que, según Kant, es esencialmente inaccesible para el conocimien-
to discursivo- como el fundamento inconsciente del ser de los or-
ganismos, con lo que coincide fácilmente con el concepto de es-
pontaneidad, en la que se presume precisamente la fuerza que pone 
constantemente en relación las partes del organismo con el todo. El 
vitalismo moderno, en particular, aúna las hipostatizaciones de la es-
pontaneidad y de la teleología, pues considera que la única manera 
posible de explicar los organismos es apelando a una teleología que 
se despliega espontáneamente como fuerza vital. La imposibilidad de 
invertir la relación entre el todo y las partes se convierte así en el ve-
hículo de la doctrina que concibe el inconsciente como el fundamento 
de esos organismos, es decir, que podemos inferir las partes desde el 
conocimiento del todo, pero nunca el todo desde las partes. Como 
para la concepción vitalista las cosas no son trascendentes, sino que 
se constituyen subjetivamente; pero como al mismo tiempo, según 
esta concepción, no es posible acceder al principio de la formación 
de los organismos a través del conocimiento de sus características, y 
por lo tanto del método discursivo, sino que hay que situarse más 
allá de cualquier vivencia capaz de legitimar su conocimiento, el hecho 
mismo de la constitución del organismo se entiende también como 
un hecho inconsciente. Frente a esto hay que preguntar si la relación 
entre las partes y el todo, y la imposibilidad de reducir el todo a la 
suma de sus partes, no permite una interpretación distinta, acorde 
con los resultados del análisis de la conciencia, y si esta interpreta-
ción sigue necesitando un concepto de teleología. En las fi.losofías vi-
talistas, el concepto de teleología está acompañado por el concepto 
de intuición en cuanto forma de conocimiento que, prescindiendo del 
conocimiento discursivo o «sin símbolos», como gusta de expresarse 
el vitalismo con su lenguaje artificial, nos garantiza el conocimiento 
de objetos inaccesibles para el conocimiento conceptual; una forma 
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de conocimiento inconsciente, por lo tanto, que es adecuada a sus obje-
tos, supuestamente constituidos de forma inconsciente. Habremos 
de examinar tanto la constitución «inconsciente» de los organismos 
como la posibilidad de un conocimiento inconsciente de los mis-
mos y confrontar ambas ideas con el método trascendental; pero si hay 
algo que sabemos con certeza desde un comienzo es que la contra-
posición ontológica entre la constitución de un objeto y sus formas 
de conocimiento establecida por el vitalismo, una contraposición que 
ya está implícita en la doctrina kantiana del juicio teleológico, es in-
compatible con el punto de vista trascendental, pues la comprensión 
trascendental de la constitución de un objeto equivale a su conoci-
miento, y desde el punto de vista de la fi.losofía trascendental no tie-
ne ningún sentido separar una cosa en sí de su legitimación trascen-
dental, esto es, del conocimiento de la cosa en tanto que el conjunto 
de sus fenómenos. 

De esta forma han qu.:dado .:sbozados los tr.:s probl.:mas más im-
portantes del sistema kantiano que han hecho posible el surgimien-
to de las filosofías del inconsciente, o que al menos lo han favorecido. 
Estos problemas no son los únicos que han contribuido a la forma-
ción de esas filosofías, también lo ha hecho especialmente el proble-
ma de la individualidad histórica, a la que supuestamente es impo-
sible acceder a través de leyes universales, un problema que ha sido 
formulado como objeción contra la teoría del conocimiento de Kant 
y que se ha resuelto en el sentido de las filosofías del inconsciente; 
así ha sido sobre todo en la teoría del conocimiento de orientación 
vitalista de Simmel, pero también en Troeltsch y en Max Weber, y 
hasta cierto punto incluso en la escuela del sudoeste de Alemania. Sin 
embargo, no ha sido ninguna fisura del sistema kantiano lo que ha 
dado lugar a esos planteamientos, el conocimiento de la individua-
lidad histórica puede conciliarse perfectamente con la teoría delco-
nocimiento de Kant, y fue fundamentalmente la errónea interpreta-
ción naturalista de Kant durante el siglo XIX la que asoció el concepto 
de individualidad histórica al concepto de inconsciente. Ciertamen-
te, esto no justifica que renunciemos a considerar ese concepto. Pero 
nuestro objetivo era mostrar que la contradicción entre las principa-
les doctrinas del inconsciente tiene su punto de arranque en los pro-
blemas de Kant, pues de este modo nos aseguramos la base para la 
confrontación de la filosofía trascendental con el concepto de incons-
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ciente y, en primer lugar, para el análisis inmanente justo de las te-
sis de las filosofías del inconsciente que están en conflicto con la fi-
losofía trascendental, y que aparecen de la forma más clara cuando 
se considera precisamente los puntos de partida sistemáticos de ese 
conflicto en la propia filosofía trascendental. Y para llevar a cabo esta 
tarea es irrelevante el problema de la individualidad histórica. 

El examen preliminar de los problemas de la filosofía trascenden-
tal que han hecho posible las filosofías del inconsciente nos permite 
formular más exactamente nuestro método y nuestro problema. Nos 
permite, por así decirlo, delimitar el espacio de discusión de la filoso-
fía trascendental y la filosofía del inconsciente. De este modo, nuestra 
misión será examinar, en primer lugar, si las doctrinas en las que lavo-
luntad ontológico-teológica aprovechó las fisuras de la doctrina kan-
tiana para volver a implantarse son contradictorias en sí mismas o no; 
en segundo lugar, si desde el punto de vista de su contenido son real-
mente independientes de las afirmaciones de la filosofía trascendental, 
tal como pretenden, o no lo son; y finalmente habremos de responder 
a la pregunta de si tanto las fisuras de la doctrina kantiana como el des-
cuido de los hechos inconscientes en Kant son la consecuencia nece-
saria del idealismo trascendental. Si demostramos que las doctrinas del 
inconsciente, en la medida en que se presentan a sí mismas como an-
tÍtesis del método trascendental, son contradictorias en sí mismas y de-
pendientes de los presupuestos fundamentales del método trascendental, 
compartiendo de algún modo estos mismos presupuestos; si, además, 
llegamos a la conclusión de que las mencionadas «fisuras» de la doc-
trina kantiana no son necesariamente fisuras del sistema del idealismo 
trascendental, sino que pueden repararse en el marco de una sistemá-
tica trascendental, habremos logrado remitir nuestro problema al méto-
do trascendental. Si partimos del conflicto entre la filosofía trascendental 
y las filosofías del inconsciente para alcanzar este objetivo, también po-
demos formular de manera similar nuestro problema diciendo que la 
contradicción entre el concepto de idealismo trascendental y el con-
cepto de inconsciente, que se presenta como una contradicción nece-
saria desde el punto de vista de las doctrinas del inconsciente existen-
tes, nosotros la descubrimos como una contradicción aparente, y no 
sólo exponemos genéricamente la posibilidad de conciliar ambos con-
ceptos, sino que hacemos efectiva esta posibilidad a través de un aná-
lisis epistemológico concreto. Pero para esto se requiere, además de la 

Material protegido por derechos de autor 



102 Escritos _filosóficos tempranos 

mencionada «remisión», comprender que el problema del inconscien-
te es un problema real, un problema que no sólo está condicionado 
por las discusiones entre distintas teorías del conocimiento, sino por 
los hechos mismos, por los resultados de la investigación psicológica. 
Nos aseguraremos esta comprensión. Una vez hayamos logrado remi-
tir el concepto de inconsciente al método trascendental, nuestra tarea 
será construir una teoría trascendental del inconsciente. Naturalmen-
te, esta teoría habrá de enlazar con Kant; también, evidentemente, con 
una intención crítica, pues tenemos que demostrar la independencia 
de la solución trascendental del problema del inconsciente respecto de 
las investigaciones kantianas, en las que el inconsciente no aparece en 
modo alguno. Llevaremos a cabo nuestro análisis trascendental de acuer-
do con los resultados y el método de la «Sistemática trascendental» de 
Hans Cornelius, y antes de avanzar hacia la exacta determinación tras-
cendental del concepto de inconsciente, habremos de hacer un análi-
sis trascendental general de ese tipo de conceptos psicológicos a los que 
pertenece el concepto de inconsciente. Finalmente, será nuestra tarea 
establecer una comparación entre el concepto de inconsciente consti-
tuido trascendentalmente y el concepto de inconsciente elaborado por la 
ciencia empírica, examinar su aplicabilidad e, inversamente, indagar la 
relevancia epistemológica de los conceptos empírico-psicológicos de in-
consciente, sometiendo previamente a crítica la habitual distinción de 
psicología trascendental y psicología empírica. Nuestra consideración 
de la ciencia empírica del inconsciente comenzará ocupándose de aque-
lla investigación empírica en la que el concepto de inconsciente ocu-
pa un lugar fundamental: el psicoanálisis. Como entendemos que el psi-
coanálisis no tiene que ver sino con el conocimiento de los hechos 
inconscientes, podemos formular el problema final que aborda nues-
tra investigación con esta pregunta: ¿cómo es posible el psicoanálisis 
como ciencia: 

La estructura de nuestra investigación está dada naturalmente con 
el esbozo del método. El trabajo consta de tres capítulos. El primero con-
tiene la discusión entre la filosofía trascendental y las filosofías del in-
consciente; este capítulo tiene el carácter de consideración crítica pre-
liminar y hace posible la teoría positiva del inconsciente. Su primera parte 
somete las doctrinas del inconsciente, en la medida en que se presen-
tan a sí mismas como antítesis de la filosofía trascendental-tal como aquí 
las hemos derivado de los problemas k..·mtianos-, a una crícica inmanente 
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que se centra en su coherencia y en su independencia de la filosofía tras-
cendentaL De esta forma se señala y se formula antitéticamente una serie 
de contradicciones que quedan irresueltas en esas doctrinas. La segun-
da parte del primer capírulo acomete la resolución de esas contradic-
ciones y de este modo pasa a una crítica trascendente, independiente 
de los presupuestos de esas doctrinas; esta parte es la que verdaderamente 
remite el problema del inconsciente a la filosofía trascendental, especi-
ficando al mismo tiempo las razones de principio por las que Kant no 
pudo elaborar una doctrina del inconsciente. El segundo capítulo em-
prende la construcción de una teoría trascendental del inconsciente. Su 
primera parte prosigue la discusión con K.'lnt, sometiendo a un análi-
sis más detallado esa parte de la doctrina kantiana en la que habría po-
dido tener su lugar una doctrina del inconsciente: la doctrina de los pa-
ralogismos psicológicos, la lucha de Kant contra la «doctrina racional 
del alma». Después de poner de manifiesto que esta crítica de Kant se 
limita a la doctrina ontológica del alma y de demostrar la posibilidad 
de principio de una doctrina racional del alma, la segunda parte del se-
gundo capítulo se ocupa de los elementos de una doctrina trascenden-
tal del alma que constituyen trascendentalmente el concepto de in-
consciente. En la tercera parte se expone esta constitución trascendental 
del concepto de inconsciente y se intenta ofrecer una definición y una 
diferenciación satisfactoria del mismo. El tercer capítulo, finalmente, apli-
ca los resultados trascendentales a la investigación psicológica y funda-
menta el conocimiento empírico del inconsciente. Se centra en el psi-
coanálisis, y su primera parte justifica por qué se ha elegido precisamente 
esa joven disciplina y fundamenta el método de su interpretación. La 
segunda parte expone los contenidos epistemológicos fundamentales del 
psicoanálisis, «traduciéndolos» a los conceptos de los que nos hemos ser-
vido en nuestra teoría trascendentaL La tercera parte, a continuación, 
interpreta el psicoanálisis y muestra la compatibilidad de su proceder 
metódico con los principios de la filosofía trascendental; presenta el re-
greso del concepto de inconsciente constituido trascendentalmente y su 
diferenciación en el psicoanálisis, e intenta ofrecer una fundamentación 
epistemológica universal y vinculante del psicoanálisis como ciencia. 
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Capítulo primero 
Consideraciones críticas preliminares 

l. SOBRE LA PROBLEMÁTICA INMANENTE DE LAS 
DOCTRINAS DEL INCONSCIENTE 

El objetivo de nuestra consideración crítica del concepto de in-
consciente no es tanto examinar la coherencia interna de rodas las doc-
trinas del inconsciente, ni siquiera de las más importantes de entre 
ellas, cuanto solucionar el conflicto entre la filosofía trascendental y 
la filosofía del inconsciente en torno al significado del concepto de 
inconsciente a través de una discusión de éste. Esta solución no re-
quiere una exposición del contenido filosófico de las filosofías del in-
consciente, la orientación teórica de nuestro trabajo hace que renun-
ciemos a ella. Contribuimos a la buscada solución de este conflicto 
enlazando con nuestra discusión de los problemas kantianos, que he-
mos identificado como los puntos de partida del conflicto entre las 
doctrinas del inconsciente. Peto de este modo no pretendemos haber 
descubierto el origen histórico de las doctrinas del inconsciente y sa-
bemos perfectamente que, desde un punto de vista histórico, la for-
mación de esas filosofías obedece a motivos que van mucho más allá 
de la simple oposición a Kant y de la voluntad de corregir las fisuras 
del sistema kantiano. Pero como la relación entre la filosofía tras-
cendental y la filosofía del inconsciente es importante para nuestro 
método, y como nuestra intención última es demostrar la posibili-
dad de una determinación trascendental del concepto de inconsciente, 
podemos examinar las filosofías del inconsciente en su oposición a Kant, 
e incluso rastrear las condiciones objetivas de esta oposición en el mis-
mo sistema kantiano. Nuestra exposición se centra así en lo decisi-
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vo, esto es, en la posición del concepto de inconsciente en relación 
con la filosofía trascendental. Históricamente estamos tanto más au-
torizados a hacerlo cuanto que la oposición a Kant es común a todas 
las filosofías del inconsciente, incluso a aquellas que propiamente no 
son el resultado de una discusión crítica con el sistema kantiano; ya 
hayan formulado explícitamente esta oposición, ya esté meramente 
implícita en las declaraciones o en las afirmaciones teóricas de esas 
filosofías, sin haberla expresado abiertamente. Si bien es cierto que 
en algunos lugares encontramos un concepto de inconsciente quepo-
dría ser compatible con la doctrina kantiana, como ocurre ocasio-
nalmente en la teoría de la percepción de Helmholtz, no puede de-
cirse en absoluto que en tales lugares el concepto de inconsciente sea 
un concepto filosófico central. Otra razón para discutir las doctrinas 
del inconsciente desde el punto de vista de su oposición a la filoso-
fía de la conciencia de Kant la vemos en la estructura misma de los 
problemas kantianos a los que nos hemos referido anteriormente. Pues 
estos problemas no se presentan el uno detrás del otro de forma aza-
rosa, sino que entre ellos existe una relación; una relación que señala 
la verdadera razón no sólo de la oposición de todas las filosofías 
del inconsciente a la totalidad del sistema kantiano, sino también el 
punto de partida objetivo de todas las doctrinas del inconsciente. Los 
tres problemas kantianos, de los que ya hemos hablado y que hemos 
querido resolver en forma de una doctrina del inconsciente; el pro-
blema de la cosa en sí, de la espontaneidad y de la teleología, pue-
den unificarse adoptando un punto de vista superior. Son los pro-
blemas de los conceptos límite, o, dicho más exactamente, de aquellos 
conceptos límite que en la doctrina kantiana de las antinomias no han 
encontrado su lugar definitivo en el sistema del idealismo trascen-
dental; o, si pensamos concretamente en el problema de la cosa en 
sí, de aquellos conceptos límite de cuyo tratamiento en la doctrina 
de las antinomias no se han extraído todas las consecuencias para la 
construcción del sistema. Con estos tres conceptos queda expresado 
el carácter esencialmente inconcluso de nuestra experiencia. 

El concepto de teleología y el concepto de cosa en sí no son sino 
dos formas distintas, pero fatalmente distintas, de hacer referencia al 
mismo hecho, a saber: que «nunca conocemos las cosas totalmente» 
(Cornelius), pues siempre existe la posibilidad de que se presenten nue-
vos fenómenos que nos obliguen a modificar nuestro concepto de ellas. 
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Este hecho se interpreta de dos formas distintas, pero igualmente pro-
blemáticas, en las doctrinas de la cosa en sí y de la teleología: en la 
doctrina de la cosa en sí, las cosas, en virtud de su «parcial descono-
cimiento», se sustraen radicalmente al complejo de la conciencia, que 
sin embargo ha de constituirlas, de modo que se afirma rotundamente 
su trascendencia; en la doctrina de la teleología, el conjunto de las ca-
racterísticas nunca puede pensarse completamente como algo dado po-
sitivamente, pero al mismo tiempo se presupone, aunque sólo sea como 
principio regulativo. Pues, efectivamente, tendríamos que estar en po-
sesión del conocimiento del «todo» para poder reconocer la determi-
nación de cada una de las partes a través del todo, si es que ese co-
nocimiento del todo, con el que opera el concepto de teleología, no 
es él mismo una relación de forma inmanente a los daros inmediatos 
que nos permite determinar las partes conforme a leyes sin trascen-
der el ámbito de la experiencia; pero estas leyes sólo son realmente v::í.-
lidas dentro de los límites de la experiencia, son siempre una rarea para 
la conciencia que conoce. El concepto de espontaneidad, que Kant 
utiliza como un concepto ontológico positivo de forma mucho más 
decidida que el de cosa en sí y el de teleología, descansa en el concep-
to límite de nuestra experiencia, siempre inconclusa y cambiante, 
en el concepto límite del flujo constante de nuestra conciencia en el 
tiempo subjetivo, que se halla siempre en continuo fluir. En relación 
con la transformación kantiana de este fluir en un concepto de acti-
vidad, hemos de tener presente que el «primado de la razón práctica 
sobre la razón teórica» es un elemento importante en la construcción 
del sistema kantiano, que el concepto de libertad, el núcleo de la doc-
trina moral kantiana, está ya presupuesto en la Crítica de la razón, y 
que para Kant la libertad no es más que la capacidad de obrar del su-
jeto. Pero como Kant afirma que esta capacidad es independiente de 
la experiencia y, en vez de deducirla de un análisis del complejo de la 
conciencia, la presupone, no puede menos de entender su principio 
como un principio independiente de la experiencia, convirtiéndolo en 
la condición de roda experiencia posible. Pero, al mismo tiempo, esta 
independencia respecto de la experiencia es para Kant el enlace entre 
la fundamentación de la filosofía teórica y la filosofía práctica. Por eso 
introduce como presupuesto en la teoría del conocimiento el concepto 
determinante de su filosofía práctica, que primero necesitaría legiti-
marse mediante el análisis trascendental, y concibe la condición de po-
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sibilidad de toda experiencia, que no es sino la unidad de la concien-
cia, como actividad en el sentido del concepto de libertad de la filo-
sofía práctica 1• El carácter metafísico de la ética de Kant, y la poste-
rior dependencia de su teoría del conocimiento respecto de esa ética, 
tienen como consecuencia la hipostatización naturalista del concep-
to de espontaneidad, mientras que para una teoría trascendental que 
se atenga estrictamente a lo dado, el concepto de actividad no es más 
que la abreviación de unos hechos de experiencia muy concretos, de 
aquellos que tienen como presupuesto la acción de la voluntad. Pero 
el concepto kantiano de espontaneidad no quisiera tener nada que ver 
con esto. Si, a pesar suyo, es una hipostatización naturalista de un con-
cepto límite, es porque la interpretación del complejo de nuestra ex-
periencia como una actividad del sujeto presupone que este comple-
jo está dado completamente, y que tenemos un conocimiento completo 
de las cosas que son objeto de nuestra experiencia. Que éste es un pre-
supuesto inadmisible lo demuestra la siguiente reflexión. Para poder 
hablar de actividad del sujeto, he de ser capaz de distinguir entre el ma-
terial de esa actividad, en tanto que material carente de forma, y el re-
sultado de esa actividad. De lo contrario, la afirmación de una acti-
vidad no es más que una suposición arbitraria e infundada. Pero el 
material sobre el que la espontaneidad kantiana ha de ejercer su acti-
vidad no puede ser más que lo dado inmediatamente, pues los obje-
tos de nuestra experiencia han de ser el producto de la espontaneidad, 
y las cosas en sí trascendentes, a las que Kant se aferra, han de ser in-
dependientes del pensamiento del sujeto. Así pues, para poder hablar 
de una espontaneidad de la conciencia, deberíamos ser capaces de dis-
tinguir entre los datos inmediatos y el complejo de la conciencia. Aho-
ra bien, lo que caracteriza a los datos inmediatos es precisamente que, 
en cuanto esencia misma de nuestras vivencias, siempre forman par-
te del complejo de la conciencia, y todas las leyes del complejo de la 
conciencia se fundan en los datos inmediatos. La unidad de la con-
ciencia consiste justamente en que no hay datos inmediatos aislados, 
sino que las vivencias están siempre en relación con otras vivencias. 
Efectivamente, el concepto mismo de impresión, que constituye el 
punto de partida de roda teoría del conocimiento, incluida la kan tia-

1 Aquí pensamos enrodo momenro en la segurtda edición de la Critica de la raz6rt, en 
la que estos motivos irrumpen con fuerza frente al «psicologi=o» de la primera edición. 
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na, es ya una abstracción; no hay impresiones puras, la vivencia de una 
impresión también está en relación con o nas vivencias, pasadas y fu-
turas. Por lo tanto, ningún material se nos da independientemente de 
su «formación», de la supuesta actividad espontánea del sujeto. No po-
demos distinguir el «material» de lo «formado», por lo que tampoco 
tenemos ningún derecho a hablar de «formación». Para poder forjar el 
concepto de mero «material», a lo que obliga la doctrina kantiana de 
la espontaneidad, hay que sobrepasar el ámbito de lo dado. Esto se pue-
de hacer de dos maneras. Por una parte, se puede introducir el con-
cepto de cosa en sí trascendente e interpretar las impresiones como 
efectos suyos, efectos que, para volver a integrarse en un todo -que 
debe corresponder al de la cosa presupuesta dogmáticamente en tan-
to que su correlato inmanente-, han de ser «elaborados», entendien-
do esta elaboración como una actividad. La primera suposición natu-
ralista de una causalidad de cosas en sí trascendentes que actúa sobre 
la conciencia, unida al hecho de que las cosas en sí nunca son datos 
inmediatos, conduce a la segunda suposición naturalista de una «ac-
tividad» de la conciencia -equivalente a esa causalidad trascendente-, 
que vuelve a dar unidad a la multiplicidad supuestamente indetermi-
nada de las «impresiones» y las convierte en cosas. Por otra parte, una 
teoría del conocimiento que quiera introducir el concepto de un ma-
terial al que la espontaneidad de la conciencia ha de dar forma, pue-
de hacerlo sin necesidad de suponer cosas trascendentes, pero supo-
niendo el darse completamente de la experiencia, una suposición que 
no es menos trascendente. Si nuestra experiencia pudiese completar-
se, si pudiésemos conocer completamente las cosas constituidas in-
manentemente, podríamos invertir el camino que lleva desde nues-
tras vivencias a la formación de nuestros conceptos de cosas y decir 
que los fenómenos son pura y simplemente efectos de las cosas, mien-
tras que el flujo constante y esencialmente inconcluso de nuestra con-
ciencia sólo nos permite considerar los fenómenos como efectos de 
las cosas en la medida en que las leyes que determinan nuestra forma 
de aprehender la multiplicidad de sus apariencias, y que son esencial-
mente nuestras «cosas», son conflrmadas por la ocurrencia de los fe-
nómenos comprendidos en ellas. En ese caso estaríamos en condicio-
nes de distinguir entre el «materiaL> del flujo de nuestra conciencia, 
esto es, nuestras vivencias, y lo «formado», pues en una experiencia 
conclusa nuestros conceptos de las cosas serían totalmente indepen-
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dientes de cualquier recurso a posibles vivencias futuras, y nada nos 
impediría interpretar la experiencia conclusa como una actividad que 
transforma las fugaces apariencias en objetos permanentes e indepen~ 
dientes de la experiencia, mientras que en relación con el flujo real de 
nuestra conciencia no cabe hablar de este tipo de transformación, pues 
las cosas no son permanentes independientemente de la experiencia 
y, además, la multiplicidad inconclusa de las vivencias contiene siem-
pre en sí misma elementos que nos procuran un saber del ser pasado 
y futuro; de modo que el ser fenoménico y el ser cósico están en cons-
tante relación, en una relación en la que el ser cósico ha de fundarse 
siempre en el ser fenoménico, pero en la que el «material» y lo «for-
mado» no pueden contraponerse, pues todos los elementos de esa mis-
ma «formación» están ya contenidos en lo dado inmediatamente. La 
distinción entre el material y lo formado presupone el darse comple-
tamente de la progresión ilimitada de nuestra experiencia, y entender 
la progresión de la experiencia como una producción espontánea de 
los objetos por parte de la conciencia no es más que una metáfora to-
talmente ilegítima, que desemboca continuamente en suposiciones na-
turalistas, para decir que el fundamento último de todas nuestras vi-
vencias está siempre en su complexión; y la causa última de esta 
complexión se ve precisamente en la espontaneidad de la conciencia. 
Así pues, podríamos aplicar perfectamente la doctrina de las antino-
mias al concepto kantiano de espontaneidad, y a la afirmación: el flu-
jo de nuestra conciencia tiene una causa última e independiente de 
toda experiencia (a saber, la espontaneidad de la conciencia), podría-
mos oponer en forma de antítesis la afirmación contraria, para lue-
go demostrar que el establecimiento de la tesis y de la antítesis reba-
sa los «límites de la experiencia posible», sucumbiendo de este modo 
a la crítica de la razón. Solamente el hecho de que la filosofía prácti-
ca esté presupuesta dogmáticamente en la filosofía teórica, una pre-
suposición que también hace necesaria la afirmación positiva de la «li-
bertad» del sujeto en la teoría del conocimiento, sin escrutar esta 
libertad mediante un análisis de las acciones de la volumad (un aná-
lisis que, en virtud de su carácter empírico, caería bajo el veredicto 
del apriorismo racionalista de Kant); solamente esa presuposición dog-
mática permite entender que Kant haya utilizado positivamente el con-
cepto de espontaneidad y no lo haya sometido a la prueba de la dia-
léctica trascendental. 
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La comprensión del carácter esencialmente trascendente de los con-
ceptos kantianos que constituyen el punto de partida de la filosofía del 
inconsciente nos procura un primer punto de vista importante para la 
discusión de la problemática inmanente de las doctrinas del inconsciente. 
El reconocimiento de que en todos aquellos lugares del sistema kan-
tiano en los que se rebasa claramente los límites de la experiencia po-
sible hay espacio para un concepto de inconsciente nos señala el ca-
mino para la crítica inmanente de esas doctrinas, y al mismo tiempo 
nos proporciona el vínculo capaz de unir la crítica inmanente con una 
crítica trascendental consecuente. La tarea de nuestra crítica inmanente 
es descubrir las contradicciones o incoherencias existentes en la estruc-
tura epistemológica de las doctrinas del inconsciente, pero también re-
velar su oculto fundamento trascendental. Si conseguimos lo primero, 
no habrá de sorprendernos que las contradicciones inmanentes de las 
doctrinas del inconsciente puedan entenderse desde las determinacio-
nes de la dialéctica trascendental de Kant, es decir: que las contradic-
ciones con las que nos topemos se presenten precisamente como la con-
secuencia de haber rebasado ilícitamente el ámbito de la experiencia. 
Lo que verdaderamente justifica que situemos nuestro punto de par-
tida en la oposición de las doctrinas del inconsciente a Kant es que las 
contradicciones con las que nos topamos en nuestra crítica inmanen-
te son exactamente las mismas que motivan la crítica de Kant a la vieja 
ontología. Esta coincidencia también permite comprender que la crí-
tica de las filosofías del inconsciente nos conduzca justamente a la doc-
trina de las antinomias, y que despleguemos nuestra propia crítica en 
forma de una crítica de antinomias. Y desde el punto de vista de una 
crítica así concebida, nuestro propósito de dar con el fundamento tras-
cendental de las doctrinas del inconsciente mediante un análisis epis-
temológico de su estructura se nos presenta no sólo como un instru-
mento formal idóneo para la defensa de la filosofía trascendental contra 
las pretensiones de legitimidad de las filosofías del inconsciente, sino 
también como un instrumento exigido objetivamente por la reducción 
de sus erróneos conceptos trascendentes a conceptos fundamentales do-
tados de validez empírica. Evidentemente, todo esto sólo podrá alcan-
zar su plena confirmación en el curso de la investigación. 

Pero al establecimiento de nuestro método nos ayuda, en primer 
lugar, la comprensión de que las doctrinas del inconsciente parte efec-
tivamente de los problemas que Kant dejó sin resolver. Sabemos que, 
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vistos desde Kant, todos los conceptos fundamentales de las doctri-
nas del inconsciente son conceptos límite hipostatizados; conceptos 
que en el sistema kantiano no designan sino el carácter esencialmente 
inconcluso de la experiencia y que, usados positivamente, hacen que 
sus respectivos objetos se conciban como objetos dados completa-
mente. Pero para este tipo de conceptos no existe la posibilidad de 
encontrar una definición científica. Hemos empezado subrayando que 
nuestra discusión del concepto de inconsciente no podía comenzar 
con una definición del mismo; en su actual uso cienrffico, este con-
cepto abarca cosas tan dispares que es imposible definirlo con clari-
dad, y su definición sólo puede ser el fruto del esfuerzo critico por 
esclarecerlo. Ahora estamos en condiciones de justificar, desde el pun-
to de vista del contenido, nuestra renuncia a definirlo. Entendemos 
por definición de un concepto la explicación del mismo a través de 
otros conceptos, que también necesitan explicación mientras no ha-
yamos conseguido sustituir la determinación conceptual por la indi-
cación de las cosas mismas, por el método deíctica. Los conocimientos 
deícticos son siempre conocimientos obtenidos empíricamente; co-
nocimientos que pueden ser válidos para toda experiencia futura, pero 
que tienen su origen en la experiencia. Ahora bien, como el concep-
to de inconsciente es un concepto límite usado positivamente más 
allá de los límites de la experiencia posible, su determinación deícti-
ca resulta imposible, su definición es necesariamente confusa y debe 
operar acompañado de conceptos auxiliares que no pueden legitimarse 
en el complejo de la conciencia. De ahí que las viejas definiciones 
del concepto de inconsciente, como el concepto de intuitio de Spi-
noza, en el que se confunden la intuición matemática y una clase es-
pecial de conocimiento inconsciente presupuesto metafísicamente, 
sean siempre dogmáticas y no puedan aprovecharse como definicio-
nes científicas, empíricamente válidas, mientras que las doctrinas del 
inconsciente más recientes prescinden totalmente de elaborar una ver-
dadera definición del concepto de inconsciente, también el psicoa-
nálisis (por el que deberemos llevar a cabo esta tarea). Por eso tam-
bién podemos plantear el problema de la definición diciendo que 
nuestro objetivo es hacer posible la determinación deíctica de los he-
chos que constituyen el fundamento último de toda definición -tam-
bién, por lo tanto, de la del concepto de inconsciente-. Evidente-
mente, esto es imposible en el caso de las doctrinas del inconsciente 
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imperantes, pues su formación del concepto de inconsciente impide 
por principio el recurso a la experiencia. Así pues, para obtener una 
definición del concepto de inconsciente, primero deberíamos tras-
cender críticamente las doctrinas del inconsciente. Pero esto es algo 
que no estamos autorizados a hacer sin antes haber sometido a críti-
ca las teorías del inconsciente. El objetivo de esta crítica, después de 
lo que hemos dicho, no podrá ser tanto aclarar el concepto de in-
consciente de esas teorías en aras de su definición, cuanto investigar 
las consecuencias que trae consigo el uso de ese concepto. El hecho 
de que nuestra investigación no parta de una definición segura no 
debe preocuparnos ni sorprendernos. «Que en filosofía no se debe imi-
tar la matemática, empezando por la definición, a menos que esto se 
haga simplemente a tÍtulo de ensayo», así opina Kant en la doctrina 
del método de la Crítica de la razón, para decir a continuación: «Si 
no se pudiese partir de un concepto sin haberlo definido antes, sería 
muy difícil filosofar ... En la matemática, la definición es ad esse; en 
la filosofía, ad melius esse»". El hecho de que no podamos basar nues-
tra crítica inmanente de la estructura epistemológica de las doctrinas 
del inconsciente en una definición vinculante de este concepto no 
debe desconcertarnos, máxime cuando la independencia de ese con-
cepto respecto de las definiciones es últimamente uno de los princi-
pales puntos programáticos de doctrinas importantes -sobre todo de 
la de Bergson-, y nosotros hemos de empezar concediendo a las doc-
trinas del inconsciente esa independencia respecto del método de la 
definición, para después averiguar si acaso no trabajan con definiciones 
implícitas o, lo que es todavía más importante desde el punto de vis-
ta teórico, si la propia marcha del análisis científico no hace necesa-
ria una definición del concepto de inconsciente. Para poder com-
prender la aversión de las doctrinas del inconsciente al método de la 
definición hay que tener presente el segundo motivo fundamental que 
ha conducido a la formación de esas doctrinas: la infravaloración de 
la experiencia, la herencia que Kant ha recibido de la metafísica leib-
nizo-wolffiana, caracteriza esencialmente la filosofía de la conciencia 
de Kant como una filosofía basada en el método de la definición, y 

'lmmanuel Kant, Krittk dn reÍ11m Vemunft [Crítica¿,.}.¡ ,,,:;;tin pura}, Theodor Valen-
tiner (ed.), Leipzig 10 1913, p. 612. (En el resw del texto remitimos a ella con la abre-
viatura o K. d. r. V.».) 
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la oposición teológico-ontológica a esa filosofía de la conciencia le 
objeta su carácter racionalista y el uso de la definición, haciendo su-
yos elementos de la crítica empirista que obedecen a razones que no 
tienen nada que ver con la metafísica del inconsciente. Esto da lugar 
a la paradójica situación de que la crítica metafísica de la filosofía de 
la conciencia de Kant acomete justo contra los elememos de la doc-
trina kantiana que acusan su origen metafísico, a saber, la ontología 
de la conciencia, y que con el único propósito de negar el derecho de 
la conciencia a constituir la realidad se sirve precisamente de argu-
mentos empiristas que no sólo se dirigen contra los restos de la on-
tología leibniziana de la conciencia en Kant, sino también contra las 
pretensiones metafísicas de la propia doctrina del inconsciente. Es-
tas cuestiones, sin embargo, una vez introducidas por las filosofías 
del inconsciente en la discusión de la filosofía de Kant, sobrepasan 
su intención crítica inicial y conducen a una rectificación de la con-
cepción kantiana de la psicología y, finalmente, a esa misma clarifi-
cación del concepto de inconsciente que estas filosofías tachan de «ra-
cionalista». En su lucha contra la filosofía de la conciencia de Kant, 
las filosofías del inconsciente recogen la herencia de la crítica empi-
rista del racionalismo, y de este modo reclaman indirectamente la cla-
rificación científica del concepto de inconsciente. La protesta contra 
el método de la filosofía de la conciencia plantea con especial énfa-
sis el problema del atomismo de la> características, con lo que contri-
buye a la corrección del método de la definición. Destacando la impor-
tancia del método deíctica frente a la definición, acaba imponiendo 
la necesidad de devolver el concepto de inconsciente al ámbito de la 
experiencia, justo el ámbito al que históricamente ha estado enfren-
tado este concepto. Así, la imposibilidad metódica de comenzar con 
una definición del concepto de inconsciente abre la posibilidad de 
dar una solución concreta al problema del inconsciente: obliga a re-
troceder a los datos de la conciencia. No obstante, nosotros todavía 
no estamos en condiciones de hacer efectivo este retroceso. Primero 
hemos de ocuparnos de la estructura epistemológica de las doctrinas 
del inconsciente, cuestión que, después de haber comprendido la re-
lación esencial existente entre esas doctrinas y la filosofía trascen-
dental, así como la imposibilidad de definir el concepto de incons-
ciente antes de desplegar nuestra crítica, podemos ya abordar sin más 
preámbulos. 
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Primero trataremos de volver a especificar qué entendemos por 
filosofías del inconsciente. De acuerdo con nuestras consideraciones 
preliminares, filosofías del inconsciente son para nosotros, en primer 
lugar, todas aquellas teorías cuyo objeto es psíquico, pero cuyas afir-
maciones pretenden ser independientes de la conciencia, entendida 
aquí en el sentido más amplio del término. Las filosofías del incons-
ciente se caracterizan, en segundo lugar, por su pretensión de estar 
en posesión de una forma especial de conocimiento adecuada a sus 
objetos inconscientes, a través de la cual se garantizan el acceso a 
esos objetos. Otro de los rasgos de las filosofías del inconsciente es, en 
tercer lugar, que rodas ellas niegan la esencial legitimidad que ema-
na de las condiciones trascendentales, que ponen en tela de juicio los 
factores trascendentales. Finalmente, llamamos filosofías del incons-
ciente a aquellas que no se sirven ocasionalmente del concepto de in-
consciente para completar o restringir sus principios fundamentales, 
sino que conceden un lugar central al concepto de inconsciente y su 
articulación teórica depende enteramente de ese concepto. El mismo 
concepto de inconsciente, en la generalidad en la que aquí lo some-
temos a crítica, no está determinado positivamente, sino sólo nega-
tivamente, en tanto que negación de la conciencia; por eso es nece-
sariamente tan vago como el concepto mismo de conciencia. Ya se 
nos ha llamado la atención sobre el hecho de que para precisar el sig-
nificado del concepto de inconsciente, primero es necesario deter-
minar con mayor exactitud qué se entiende por conciencia. Pero la 
crítica inmanente de las doctrinas del inconsciente todavía no nece-
sita precisar el significado del concepto de conciencia; y ni siquiera 
le conviene hacerlo, pues esta crítica ha de desplegarse con una ge-
neralidad tal que pueda afectar a toda aquella filosofía que caiga den-
tro de los límites aquí trazados; mientras que con una definición exac-
ta del concepto de conciencia quedarían excluidas todas las filosofías 
del inconsciente que no se ajustasen a este concepto. Por eso nos da-
mos por satisfechos con un concepto de conciencia un tanto vago y 
entendemos por filosofías del inconsciente rodas aquellas que enca-
jan en la descripción que aquí hemos hecho. 

Éste es el blanco de nuestra crítica: la pretensión de legitimidad 
de las filosofías del inconsciente frente a la filosofía trascendental. Para 
asegurar el método trascendental contra estas teorías, no debemos pre-
suponerlo en la consideración de las mismas. Pero lo que sf podemos 
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hacer es explicar las incoherencias con las que nos topemos desde el 
punto de vista del idealismo trascendental, sobre todo si consegui-
mos mostrar que las filosofías del inconsciente se ven obligadas, aun 
contra su voluntad, a hacer suyos elementos que son propios del idea-
lismo trascendental. De este modo procedemos a la manera de Kant, 
quien también empieza exponiendo las antinomias a partir de los pre-
supuestos de éstas, para luego explicarlas y resolverlas con los medios 
del método trascendental. Después de todo lo que hemos dicho so-
bre el carácter trascendental de las doctrinas del inconsciente, no pue-
de sorprender que nuestra crítica de estas filosofías enlace conscien-
temente con la doctrina de las antinomias de Kant, también en lo 
que respecta a la forma de emplear el método. He aquí, de acuerdo 
con lo que hemos expuesto, las dos directrices de nuestro método: 
por una parte, trata de mostrar las incoherencias de las doctrinas del 
inconsciente, de descubrir las contradicciones en las que incurre ne-
cesariamente el pensamiento en las filosofías del inconsciente; por otra, 
intenta poner de manifiesto las condiciones trascendentales de las doc-
trinas del inconsciente, condiciones que éstas creen poder negar. La 
relación entre la dependencia efectiva de las doctrinas del inconsciente 
respecto de las condiciones trascendentales y la problemática inma-
nente de esas doctrinas, que cuestionan la fundamentación trascen-
dental del conocimiento, se sigue claramente de nuestra determina-
ción de los puntos de partida intrakantianos de las doctrinas del 
inconsciente. Si el análisis inmanente confirma lo que allí ya hemos 
formulado desde el punto de vista del sistema kantiano, es decir: si 
las doctrinas del inconsciente conducen realmente a antinomias que 
tienen el mismo origen que las tratadas en la Crítica de la razón pura, 
entonces queda establecida de antemano la necesidad de una resolu-
ción trascendental de las mismas; y si las doctrinas del inconsciente 
entran en contradicción consigo mismas es porque no pueden pres-
cindir de las condiciones trascendentales. Evidentemente, para com-
prender esto último es necesario un análisis detallado del término 
«trascendental», que sólo podemos llevar a cabo a lo largo de nues-
tra reflexión general sobre las incoherencias de las doctrinas del in-
consciente. Pero antes hemos de poner de manifiesto las incoheren-
cias de estas doctrinas tal como las hemos determinado. Para poder 
comprender claramente la primera y principal de estas incoherencias, 
hemos de tener presente lo siguiente: las doctrinas del inconsciente 
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no sólo se caracterizan por establecer un vínculo necesario desde el 
punto de vista lógico entre los conceptos de conciencia e inconsciente; 
otro de sus rasgos característicos es que todas ellas, de un modo u otro, 
consideran siempre el inconsciente como un hecho con el que nos 
encontramos en el ámbito de la conciencia. Para las doctrinas del in-
consciente al uso, los hechos inconscientes trascienden la experien-
cia, pero son siempre inmanentes a la conciencia; son hechos queja-
más pueden verificarse en la experiencia, pero que se entienden 
siempre en términos psíquicos. Ninguna terminología llama incons-
cientes a hechos supuestamente trascendentes al complejo de la 
conciencia; cuando se pone en tela de juicio la posibilidad de cono-
cerlos, reciben el nombre de desconocidos o incognoscibles. Pero para 
las doctrinas del inconsciente, los hechos inconscientes no tienen ab-
solutamente nada que ver con los hechos desconocidos o incognos-
cibles. Ciertamente, a la pregunta de cómo podemos llegar a saber 
algo de hechos por principio inconscientes, es decir, de hechos que, 
aun siendo inmanentes a la conciencia, son precisamente no cons-
cientes, las doctrinas del inconsciente suelen responder que nuestro 
saber acerca de esos hechos procede de una forma especial de cono-
cimiento que, si bien se sustrae al control de los métodos cientÍficos, 
posee un tipo de evidencia especial e irrefutable. Pero ni la respues-
ta que se ve forzada a suponer una forma especial de acceso a reali-
dades inconscientes adecuada a los hechos inconscientes, ni la renuncia 
absoluta al conocimiento de esos hechos alteran en nada la concep-
ción de los hechos inconscientes como hechos inmanentes a la con-
ciencia. Si se concede una importancia fundamental al inconsciente 
es porque éste se presenta como inmanente a la conciencia, pero al 
mismo tiempo como inaccesible para la conciencia que conoce, o so-
lamente accesible a través de unas formas especiales de conocimien-
to, y porque aparentemente es susceptible de ser identificado con el 
carácter inteligible, con el fundamento trascendente de la concien-
cia, con el centro espontáneo o con cualquiera de las ideas metafísi-
cas contra las que arremetió la Crítica de la razón. Todas las inter-
pretaciones metafísicas del inconsciente parten de la idea de que éste 
ha de ser inmanente a la conciencia; y así como la mayoría de las fi-
losofías idealistas posteriores a Kant, incluida la fenomenología de 
Husserl, en virtud de una extraña interpretación del concepto lími-
te de Kant, equipararon las cosas en sí inmanentes, conocidas com-
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pletamente, con las causas trascendentes de las apariencias, del mis-
mo modo las filosofías del inconscienre interpretan el inconsciente, 
precisamente en virtud de su constitución en la inmanencia de la con-
ciencia, como el fundamento trascendente y absoluto de la experien-
cia. Así pues, lo primero que hemos de examinar es esta interpre-
tación mística; en ella están ya implícitas todas las contradicciones 
que trae consigo el uso filosófico del concepto de inconsciente. Es 
obvio que, a menos que se vulnere el principio de identidad, no se 
puede afirmar que una cosa sea consciente e inconsciente al mismo 
tiempo, y es precisamente esta afirmación la que hace posible la in-
terpretación mística del inconsciente. En su contraposición pura y 
simple, y al margen de toda interpretación, los conceptos conscien-
te e inconsciente son conceptos contradictorios, y las proposiciones 
«a es consciente» y «a es inconsciente» se excluyen mutuamente. Para 
que hablar de conciencia inconsciente o de inconsciente consciente 
no sea en sí mismo un contrasentido, ha de hacerse un uso equívo-
co de estos conceptos. Puesto que el concepto de inconsciente, tal 
como lo hemos definido para llevar a cabo nuestra crítica, ha sido 
determinado únicamente como negación del concepto de concien-
cia, esa equivocidad ha de residir necesariamente en el concepto de 
conciencia. Anteriormente hemos dicho que en nuestra crítica in-
manente queríamos utilizar el concepto de conciencia en un sentido 
amplio. Así pues, sólo quedan dos formas posibles de clarificar la ter-
minología. La primera sería que se calificase de inconscientes a he-
chos que en verdad no son hechos de conciencia, sino cosas espacia-
les. Contra este uso del término «inconsciente» no habría nada que 
objetar, aunque estuviese en contradicción con el uso corriente del 
mismo. Pero de acuerdo con nuestra definición inicial, esa trascen-
dencia espacial ha quedado excluida de la extensión del concepto de 
inconsciente, por lo que aquí tampoco podemos tomarla en consi-
deración. Por hechos inconscientes podría entenderse, por otra par-
te, aquellos hechos que trascienden la conciencia en tanto que el fun-
damento por principio incognoscible de la misma. Pero entonces ya 
no sería posible llamar hechos de conciencia a este tipo de trascen-
dencias, y su esencial inaccesibilidad para la conciencia impediría todo 
enunciado positivo. Sobre las contradicciones en las que incurre la 
razón en el uso y en la mera suposición de estas trascendencias ha-
blaremos después extensamente, y el problema de una teoría de las 
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antinomias de la metafísica del inconsciente, que nosotros nos he-
mos planteado, tiene precisamente su lugar en la consideración de 
esas trascendencias. En este punto, en el que todavía hemos de ocu-
parnos de las cuestiones terminológicas más generales, nos confor-
mamos con señalar que dichas trascendencias, si es que es correcto 
hablar de ellas, no pueden incluirse en modo alguno bajo la rúbrica 
de conciencia, pues para hablar legítimamente de conciencia ha de 
existir la posibilidad de que los objetos abarcados en ella lleguen a la 
conciencia, se hagan conscientes -una posibilidad que la afirmación 
de la trascendencia absoluta de esos hechos excluye totalmente-. Aquí 
es ya manifiesto que la pretensión de las filosofías del inconsciente 
de acceder a esos hechos por principio trascendentes a través de una 
forma especial de conocimiento, la pretensión de convertirlos en da-
tos, también requiere una discusión propia. Pero en tanto que hechos 
por principio trascendentes e inaccesibles para la conciencia, jamás 
podrían pasar al mismo tiempo por conscientes; afirmar su relación 
con el complejo de la conciencia es pura palabrería, y es del todo im-
posible hablar de la existencia de una relación clara entre ellos y la 
conciencia, y más aún presentarlos como el fundamento de la con-

. . nenna. 
La segunda posibilidad de dar una solución concreta a nuestro pro-

blema es que se califique de inconscientes a hechos que no se sus-
traen en modo alguno a la conciencia, que no la trascienden; o, lo 
que es lo mismo, que cuando se habla de consciente y de inconsciente 
se emplee el concepto de conciencia en dos sentidos distintos; aquí 
el concepto de conciencia, bajo cuya rúbrica se incluye los hechos in-
conscientes, es mucho menos vago que el concepto de conciencia cuya 
negación representa el concepto de inconsciente. Ciertamente, en este 
caso ya no puede decirse que el inconsciente sea por principio tras-
cendente, y el inconsciente se incluye con pleno derecho bajo la rú-
brica de conciencia. Pero entonces la crítica filosófica ha de acome-
ter la tarea de explicar los dos conceptos de conciencia aquí presentes 
y distinguir claramente el uno del otro. No obstante, esta distinción 
no puede llevarse a cabo mediante un análisis inmanente de estos con-
ceptos, sino única y exclusivamente recurriendo a las cosas a las que 
se refieren, por lo que sólo podemos ocuparnos de ella a medida que 
avancemos en la construcción de nuestra teoría positiva del incons-
ciente. Pero aquí es ya indudable una cosa: una clarificación del con-
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cepto de inconsciente como la que nosotros hemos esbozado, es de-
cir, una clarificación que procede mostrando los distintos significa-
dos del término conciencia, contradice necesaria y absolutamente toda 
metafísica del inconsciente. Pues para poder determinar el concepto 
de inconsciente, esta clarificación ha de recurrir necesariamente al aná-
lisis de la conciencia; la conciencia es para ella el fundamento de de-
recho de todo juicio sobre lo inconsciente, y este modo de ver lasco-
sas invalida cualquier afirmación de la independencia del inconsciente 
respecto de la conciencia, e impide atribuirle un valor fundamental 
en tanto que esencialmente distinto de ella. Es evidente que un con-
cepto de inconsciente contrapuesto a un concepto de conciencia es-
pecífico, menos amplio, pero subordinado al concepto general de con-
ciencia, ya no puede entenderse como el fundamento trascendente 
de la conciencia. Esto también ha de hacerse evidente en la termi-
nología; así pues, el concepto de conciencia ha de diferenciarse de for-
ma tal que pueda distinguirse claramente del concepto específico de 
conciencia al que nos referimos cuando hablamos de inconsciente. 
En cuanto se hace esto, se elimina la causa fundamental de la hipos-
tatización metafísica del concepto de inconsciente, y se abre un es-
pacio para el análisis de la conciencia en tanto que método de fun-
damentación de la doctrina del inconsciente. 

Obviamente, en este punto todavía no estamos en condiciones 
de emprender ese análisis. Aún no hemos concluido nuestra crítica 
inmanente. En efecto, por una parte queda por discutir la doctrina 
de la trascendencia absoluta del inconsciente, que se nos había pre-
sentado como una de las posibilidades de aquellas teorías para las que 
el inconsciente es independiente de la conciencia. Pero nuestra dis-
cusión crítica, tan pronto como esté preparada para recurrir a la con-
ciencia, también ha de enfrentarse con la objeción capital que es-
grimen todas las filosofías del inconsciente contra la filosofía de la 
conciencia de Kant, objeción que está en el centro del conflicto en-
tre el método trascendental y la filosofía del inconsciente. Lograre-
mos zanjar este conflicto mostrando que las doctrinas del inconsciente 
tampoco son independientes de las condiciones que la filosofía tras-
cendental denomina constitutivas y cuya validez absoluta ponen en 
tela de juicio las filosofías del inconsciente. Una vez hayamos descu-
bierto como un engaño la pretendida independencia de los resulra-
dos de la filosofía del inconsciente respecto de la conciencia, se com-
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prenderá la estrecha relación existente entre nuestra crítica inmanente 
de las doctrinas del inconsciente y su dependencia de las condicio-
nes trascendentales. Pero esta relación ha de especificarse detallada-
mente. Por lo que se refiere, en primer lugar, a la cuestión de la tras-
cendencia absoluta del inconsciente, su discusión crítica ha de estar 
precedida por esta pregunta general: si el inconsciente es algo toral-
mente distinto de la conciencia y absolutamente independiente de 
ella, ¿de dónde procede nuestro saber acerca de esos hechos incons-
cientes? Evidentemente, a la formación del concepto de inconscien-
te conduce la experiencia de ciertos hechos inconscientes, hechos que, 
para poder ser objeto de nuestra experiencia, han de estar en relación 
con el complejo de la conciencia, cualquiera que sea la naturaleza de 
esta relación. Solamente el afán de situar esas experiencias por enci-
ma de la conciencia y de salvar en ellas los restos de la vieja metafí-
sica lleva a trazar la fundamental línea de demarcación entre los he-
chos inconscientes y la experiencia. Pero como sólo podemos hablar 
de inconsciente si lo relacionamos de alguna forma con la concien-
cia, una investigación que no ose señalar una relación directa entre 
lo consciente y lo inconsciente se ve obligada a introducir un con-
cepto capaz de mediar entre la conciencia y el inconsciente. Este con-
cepto es necesariamente el concepto de una forma particular de co-
nocimiento del inconsciente. Solamente una forma de conocimiento 
que no sea ni conciencia -pues entonces, según la concepción radi-
cal del inconsciente, no tendría nada que ver con éste-, ni un cono-
cimiento por principio inconsciente -pues entonces cabría decir de 
ella lo mismo que del concepto trascendente de inconsciente: sería 
inaccesible para la conciencia y ni siquiera podría distinguirse del in-
consciente, al que tiene por objeto-, solamente un conocimiento de 
este tipo podría constituir el concepto central de las filosofías del in-
consciente. Así pues, la consideración de la problemática del incons-
ciente absolutamente trascendente presupone la consideración del 
conocimiento de este inconsciente. 

De este modo topamos con el problema de la intuición. Cierta-
mente, el concepto de intuición no se agota de ningún modo en su 
relación con el concepto de inconsciente. La concepción de la posi-
bilidad de un conocimiento intuitivo no sólo tiene que ver con el pro-
blema del conocimiento del inconsciente, sino también con la disputa 
en torno a las teorías de la abstracción, con el problema del conocí-

Material protegido por derechos de autor 



122 Escritos _filosóficos tempranos 

miento artístico y con los hechos psicológicos que obedecen a la re-
lación de forma (Gestalt). A pesar de esto, tenemos derecho a servir-
nos del concepto de intuición en nuestra discusión, y además sólo lo 
introducimos en ella -a diferencia, por ejemplo, del trabajo de KO-
nig, que analiza críticamente todas las posibilidades típicas de forma-
ción de conceptos de inconsciente3- en tanto que forma de conoci-
miento que tiene por objeco el inconsciente. Desde un punto de vista 
histórico también estamos autorizados a hacerlo, pues desde Bergson 
el concepto de intuición circula por el ancho mundo de la filosofía 
como un medio para el conocimiento del inconsciente; pero el con-
cepto de intuición de Bergson obedece esencialmente al intento de 
conciliar la metafísica vitalista del inconsciente, que constituye pro-
piamente su doctrina, con los resultados de la investigación psicoló-
gica empírica. Nosotros pondremos de manifiesto el desmoronamiento 
de la estructura de ese concepto de intuición y su relación con las «fisu-
ras» del sistema kantiano, sin olvidarnos de la relación del concepto 
de intuición con las cuestiones filosóficas fundamentales; pero primero 
hemos de preguntar por la utilidad de la intuición en tanto que me-
dio para el conocimiento del inconsciente absolutamente trascendente, 
y por la compatibilidad del concepto de intuición con este concepto 
de inconsciente. Después de examinar la posibilidad de un conoci-
miento del inconsciente absolutamente trascendente, podemos ocu-
parnos de los problemas que este concepto encierra en sí mismo. Pues 
bien, esto es lo que entendemos por intuición en nuestro análisis in-
manente: a la conciencia le son dados conocimientos que no pueden 
hacerse comprensibles desde el punto de visc1 de su constitución en 
la conciencia. 

Incluso admitiendo hipotéticamente la posibilidad de esta forma 
de conocimiento -que, por lo demás, nunca ha sido aclarada por el 
análisis psicológico empírico y que, por razones que luego aducire-
mos, tampoco ha podido serlo-, una forma de conocimiento como 
ésta sólo podría tener sentido desde un punto de vista científico si 
sus hallazgos pudiesen al menos verificarse cientÍficamente. Esta for-
ma de conocimiento sólo se integraría verdaderamente en nuestro co-
nocimiento si existiese la posibilidad de incorporar debidamente sus 

3 Véase Josef Künig, Da Begnff da Intuitwn, Halle, 192G. 
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resultados en el conjunto del conocimiento científico. Pero el cono-
cimiento científico se compone de hechos conscientes, o al menos de 
hechos reducibles a la conciencia. Por lo tanto, para tener validez cien-
tífica, los conocimientos obtenidos de forma intuitiva también de-
berían alcanzarse necesariamente, conforme a su constitución en la 
conciencia, de una forma enteramente comprensible, o al menos de-
berían poder probarse con los medios propios de esa forma de co-
nocimiento. Pero precisamente esta posibilidad queda excluida para 
los objetos de los que se afirma que son absolutamente inconscien-
tes. La intuición, en cuanto forma de conocimiento que se integra 
convenientemente en la totalidad de nuestro conocimiento cienrífl-
co, no puede ser más que la abreviación, por así decirlo, de una for-
ma de conocimiento siempre progresiva y comprensible en cada uno 
de los estadios de su desarrollo, sin que sus resultados puedan jamás 
prescindir de la legitimación que procura la clarificación conceptual. 
Pero lo absolutamente inconsciente, que la intuición ha de asegu-
rarnos, es totalmente inaccesible para el conocimiento discursivo. Se 
nos puede objetar que los conocimientos obtenidos por intuición son 
conocimientos no discursivos precisamente porque la intuición es una 
visión inmediata, siendo esta visión inmediata la que nos asegura el 
acceso a los hechos inconscientes. ¿Pero es esto verdad? Los hechos 
inconscientes, en el sentido de una trascendencia absoluta del incons-
ciente, no pueden ser nunca conciencia, no pueden ser nunca vivencia, 
sino que en todo caso (como también se afirma del conocimiento in-
tuitivo) sólo se nos dan a través de vivencias, de las que son distin-
tos. Pues bien, atendiendo a esto, al hecho de que lo absolutamente 
inconsciente no es nunca vivencia, con el ambiguo término de visión 
pueden querer decirse dos cosas. En primer lugar, que la visión es una 
vivencia con función simbólica, esto es, que representa un objeto que 
es distinto de ella, como ocurre, por ejemplo, en la percepción de una 
cosa. Pero entonces el objeto, si es que ha de integrarse de algún modo 
en el orden de nuestro conocimiento, debe poder determinarse con-
ceptualmente, e incluso en el caso de los «conceptos primitivos» exis-
te la posibilidad de legitimar en la conciencia su modo de formación, 
analizando las relaciones existentes entre las vivencias que ellos repre-
sentan. Pero en el caso de los objetos inconscientes se descarta precisa-
mente esta posibilidad; así, los objetos inconscientes no deben formarse, 
por ejemplo, a partir de una complexión de vivencias comprensible 
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y conforme a leyes, ni estar representados por la vivencia de intui-
ción, sino que la vivencia de intuición debe asegurarnos directamente 
el acceso a ellos, sin necesidad de recurrir a la complexión de las vi-
vencias, y el objeto de esta vivencia de intuición, lo «percibido», el in-
consciente absolutamente trascendente, debe ser totalmente inde-
pendiente de su constitución en la conciencia. La intuición, pues, en 
tanto que conocimiento de objetos inconscientes, no puede ser nun-
ca una vivencia con función simbólica. La segunda posibilidad es que 
la vivencia de intuición no sea distinta de su «objew,, el inconsciente, 
sino pura y simplemente sensación. En ese caso, vivencia de intuición 
e inconsciente serían la misma cosa. Ahora bien, las sensaciones son 
siempre vivencias y por lo tanto conscientes; los hechos inconscien-
tes, pues, no son inconscientes, sino también conscientes, indepen-
dientemente de cómo entendamos el concepto de conciencia. Pero 
entonces ya no tendría sentido hablar de su carácter trascendente y 
absoluto, y la suposición de un inconsciente consciente, de un in-
consciente que puede ser vivencia, contradice tan radicalmente el sig-
nificado del concepto de inconsciente en todas las filosofías del in-
consciente que excluye radicalmente la posibilidad de emplear de esta 
forma el concepto de intuición. Por consiguiente, el concepto de in-
tuición, cualquiera que sea nuestra forma de entenderlo, es por prin-
cipio un concepto inservible para el conocimiento del inconsciente, 
del que se afirma que trasciende la conciencia. La posibilidad de re-
currir a la intuición para acceder a este conocimiento no es más que 
el resultado de la confusión entre la vivencia y lo que ésta mienta sim-
bólicamente, una confusión a la que da cabida el concepto de visión 
mientras no se lo distinga claramente de la sensación. Pero hacer esta 
distinción requiere conocer con exactitud la relación de forma en un 
complejo simultáneo. Y este conocimiento lo tiene muy difícil con 
un concepto de intuición que refiere la intuición a un objeto distin-
to de ella y absolutamente trascendente, y que al mismo tiempo afir-
ma la unidad inmediata de la vivencia y lo mentado por ella. 

Habiendo demostrado la imposibilidad de alcanzar un conoci-
miento del inconsciente, entendido como inconsciente esencial y ab-
solutamente trascendente, quedan refutadas críticamente todas las afir-
maciones positivas sobre lo absolutamente inconsciente. Todas ellas 
presuponen la posibilidad de conocer algo incognoscible. El incons-
ciente absolutamente trascendente, una vez demostrada la radical in-
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capacidad de la intuición para asegurarnos su conocimiento, se con-
vierte en algo tan inaccesible que ni siquiera deja espacio para la afir-
mación de la existencia de ese inconsciente; al igual que en el siste-
ma kantiano -por algo nos acordamos de él-, tampoco queda espacio 
para la afirmación de una cosa en sí trascendente cuando se lleva has-
ta sus últimas consecuencias la crítica kantiana de la dialéctica tras-
cendental. Todos los enunciados sobre un objeto que presuponen el 
carácter incognoscible del mismo son de antemano contradictorios. 
Hablar del inconsciente como una «cosa en sí del alma», como un 
carácter inteligible, es algo que no estamos autorizados a hacer, pues 
no sólo carecemos de un conocimiento preciso de este inteligible, sino 
que ningún conocimiento nos asegura la existencia de ese incons-
ciente, y el concepto de este ser absoluto del alma es más bien el re-
sultado de la transferencia de representaciones naturalistas. La idea 
del inconsciente como causa eficiente de las vivencias es también una 
idea naturalista e ilícita; sólo el conocimiento, adquirido en el ám-
bito de la naturaleza, del encadenamiento causal de los hechos na-
turales nos induce a ella, mientras que el fundamento del principio 
de causalidad lo da precisamente la complexión de nuestras viven-
cias, la cual no puede derivarse de otra cosa ni interpretarse a su vez 
en términos causales. Finalmente, la suposición de la espontaneidad 
como fuerza motriz del inconsciente no es más que el intento de atri-
buir a un fundamento último y unitario las relaciones causales trans-
feridas ilícitamente a la conciencia; dicha suposición no sólo osa de-
terminar positivamente algo por principio inaccesible, sino que en 
esta determinación va incluso más allá de la experiencia que debería 
poder acceder al conocimiento de lo absolutamente inconsciente. To-
das esas suposiciones se revelan como suposiciones contradictorias y 
arbitrarias al mismo tiempo. Solamente tendremos que volver a ocu-
parnos de ellas cuando hayamos de ofrecer una fundamentación ge-
neral de las antinomias de las doctrinas del inconsciente y, tras su re-
solución, dar el paso hacia el método trascendental. Una exposición 
más detallada de su incoherencia es innecesaria después de las con-
sideraciones que hemos hecho. 

A nuestra crítica todavía le falta examinar la pretensión de las doc-
trinas del inconsciente de ser independientes de las condiciones tras-
cendentales y, por lo tanto, de sustraerse a la crítica trascendental. Para 
ello hemos de saber qué entendemos aquí por condiciones trascenden-
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tales. La definición de Kant: «Llamo trascendental a todo conocimien-
to que se ocupa en general no tanto de objetos cuanto de nuestro modo 
de conocerlos, en cuanto éste debe ser posible a priori» (K. d. r. V., p. 
68), esta definición ha de completarse con determinaciones que, si bien 
están en la base de una parte imponante de los análisis de la Crítica de 
la razón, no se hacen explícitas en ella, a saber: que la idea de la posi-
bilidad del conocimiento a priori procede del «conocimiento de cierto 
complejo, el más general, que a su vez no puede ser objeto de cuestio-
namiento rrascendental»4. Pero el análisis de ese complejo conduce al 
conocimiento de condiciones «sin cuyo cumplimiento aquél no podría 
pensarse como algo dado»\ de condiciones que, en tanto que condicio-
nes de posibilidad de la experiencia, pueden llamarse condiciones tras-
cendentales. Por sí mismas, obviamente, las doctrinas del inconsciente 
jamás reconocerían dichas condiciones, pues son el resultado del análi-
sis del complejo de la conciencia y pueden legitimarse en ella; los he-
chos más simples de nuestra conciencia, como el recuerdo, el conoci-
miento de la identidad o el reconocimiento de contenidos semejantes 
-que no pueden derivarse de otros hechos de conciencia más simples-, 
son justamente lo que nosotros denominamos condiciones trascenden-
tales, y una filosofía del inconsciente nunca puede reconocer esos he-
chos de conciencia como su propio fundamento ineludible. Pero el 
hecho de que se niegue a reconocerlos no significa en modo alguno que 
sea independiente de ellos. Basta con pensar en que toda filosofía del 
inconsciente, para poder construir una frase con sentido, ha de empe-
zar presuponiendo la validez universal de esas condiciones trascenden-
tales -un hecho que, evidentemente, justifica por sí mismo la crítica de 
la pretensión de independencia de las filosofías del inconsciente respecto 
de la filosofía trascendental-. Pero es que, más allá de esto, sin la posi-
bilidad de recordar una vivencia pasada, sin la capacidad de identificar 
la vivencia recordada como vivencia pasada, sin la posibilidad de reconocer 
contenidos semejantes (la condición imprescindible para poder formar 
cualquier concepto), y finalmente, sin presuponer el flujo de la conciencia 
como un flujo unitario y conforme a leyes, las filosofías del inconsciente 
ni siquiera serían capaces de formar y fijar su concepto fundamental, 
esto es, el mismo concepto de inconsciente -cuya legitimación, como 

4 Hans Cornelius, 1~a>cendentale Systematik. \1ún ich. 1916, p. 43. 
:; !bid., p. 26. 

Material protegido por derechos de autor 



El co11cepto de i11corlSCÍmte m /¡¡ doctrina trascendmta! t!e! afma 127 

ya hemos visto, resulta bastante problemática-. Con todo, seguramen-
te la filosofía del inconsciente tendría preparado algún que otro argu-
mento, siempre sofístico, en contra: diría, por ejemplo, que esas «con-
diciones de posibilidad de la experiencia» no son más que simples medios 
auxiliares de los que se sirve la filosofía sistemática para formular los he-
chos fundamentales del inconsciente; que la filosofía del inconsciente 
tendría acceso a la vida inconsciente misma, y que en su más alto ni-
vel, el de la intuición, podría prescindir perfectamente de todas las con-
diciones trascendentales. Para criticar desde el punto de vista del con te-
nido esa pretensión, que en su arbitrariedad y sinrazón manifiestas no 
resiste la crítica epistemológica, basta con señalar el origen histórico del 
concepto de condición trascendental. Es obvio que este concepto, en 
su exacto uso científico, no ha estado referido desde el comienzo al com-
plejo de la conciencia. Este concepto no procede de un análisis del 
complejo de la conciencia, sino que fue más bien la existencia de conoci-
mientos universalmente válidos y necesarios lo que condujo finalmen-
te al análisis del complejo de la conciencia, en el que esos conocimientos 
debían ser legitimados. La permanencia más allá del fluir de las apa-
riencias y la irreductibilidad, sin embargo, se predicaron de igual for-
ma de las determinaciones fundamentales de la vieja ontología y de las 
condiciones trascendentales de la filosofía trascendental, sólo que en el 
primer caso sin justificación científica. Fue precisamente esa ontología 
en su última «secularización», es decir, en el alejamiento de su origen 
teológico-dogmático, la que, en tanto que ontología leibnizo-wolffia-
na, quedó gravemente dañada por la crítica trascendental de la razón. 
Hemos señalado que el objetivo de la polémica de las filosofías del in-
consciente contra la filosofía trascendental es rescatar los contenidos, per-
didos para siempre, de esa ontología, y la protesta contra las categorías 
de la filosofía trascendental, supuestamente «rígidas» y extrañas al pro-
fundo sentido de la vida, no pretende sino hacer un espacio para los res-
tos de la vieja ontología, cuya trascendencia respecto de la conciencia e 
irracionalidad es, en verdad, idéntica a la trascendencia ontológico-dog-
mática de los viejos universales. Toda filosofía del inconsciente se sirve 
de conceptos fundamentales que no son menos (<rígidos», aunque sí me-
nos evidentes, que los de la filosofía trascendental, y que cumplen la mis-
ma función que éstos en la construcción del sistema. Todos los conceptos 
que hemos revelado como hipostatización de conceptos límite ka_ntia-
nos: el concepto del carácter inteligible inconsciente, de cosa en sí tras-
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cendente psíquica, el concepto de espontaneidad especialmente, pero 
también el de «vida», entendida como el fundamento inconsciente de 
todos los fenómenos, todos estos conceptos han sido determinados en 
las filosofías del inconsciente, desde Schopenhauer hasta Bergson, como 
conceptos tan estables e irreducibles como las condiciones trascenden-
tales en la filosofía trascendental. Finalmente, si las doctrinas del in-
consciente niegan la posibilidad de los juicios sintéticos a priori, esta 
negación es ella misma, para mencionar al menos el argumento trivial, 
un juicio sintético a priori. 

Asf pues, toda filosofía del inconsciente presupone, por una par-
te, los factores trascendentales del complejo de la conciencia, sin los 
que sus afirmaciones carecerían de sentido y sin los que ni siquiera 
serfa capaz de construir frases con idéntico significado; pero, por otra 
parte, presupone una serie de principios a priori de los que la filoso-
fía trascendental puede prescindir, unos principios que no resisten la 
crítica trascendental y que, además, en el seno de las filosofías del in-
consciente, cumplen la misma función sistemática que las condicio-
nes trascendentales en la filosofía trascendental, de cuyos rudimen-
tos, tachados de rígidos y racionalistas, las filosofías del inconsciente 
creen poder prescindir. La tarea de la siguiente exposición es ofrecer 
una explicación general de todo esto y justificar cientÍficamente la re-
lación del problema del inconsciente con la crítica trascendental. Aquí 
nos basta con hacer esta observación: la pretendida independencia de 
las filosofías del inconsciente respecto de la filosofía trascendental es 
una contradicción, porque las filosofías del inconsciente no pueden 
prescindir de las condiciones trascendentales y porque, además de con-
tener en sí mismas de forma implícita esos factores trascendentales, 
no dudan en hacer juicios a priori que, de acuerdo con las tesis funda-
mentales de su metafísica, especialmente con la suposición de uncen-
tro espontáneo independiente de toda forma conceptual y absoluta-
mente contrario a ella, no deberían hacer. 

Antes de exponer desde un punto de vista superior la incoheren-
cia de las doctrinas del inconsciente y de someterla propiamente a la 
crítica trascendental, hemos de señalar la última razón por la que las 
doctrinas del inconsciente nos resultan sospechosas. Los hechos in-
conscientes con los que se topa la investigación psicológica o la mis-
ma experiencia de la vida cotidiana, como el hecho elemental del «recuerdo 
inadvertido», no encuentran en esa filosofía ninguna explicación. Sin 
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duda, la filosofía del inconsciente podrá señalar todo cuanto la ex-
periencia nos autoriza a llamar hechos psíquicos inconscientes y pre-
sentarlo como prueba de que hay algo inconsciente; pero esta filo-
sofía es incapaz de explicar cómo se producen esos hechos en la vida 
de nuestra conciencia, a la que pertenecen indiscutiblemente, qué los 
vincula con la vida de la conciencia y a qué leyes puede estar sujeta 
su ocurrencia. La filosofía del inconsciente no puede sino suponer 
esos hechos como hechos últimos, como el «fundamento» de la vida 
de la conciencia en general, y reírse de la posible dependencia de esos 
hechos respecto del complejo de la conciencia, una dependencia que, 
por de pronto, se puede constatar empíricamente. En el caso de que 
realmente fueran dependientes de ella, esos hechos ya no serían in-
conscientes, o al menos no en el sentido de ese inconsciente absolu-
tamente trascendente que ha ocupado el centro de nuestra crítica. La 
posibilidad de explicar los hechos inconscientes susceptibles de constata-
ción empírica hace absolutamente necesaria una revisión filosófica de 
las filosofías del inconsciente. Pues, efectivamente, el objetivo de un 
tratamiento filosófico del problema del inconsciente es justamente 
esclarecer las condiciones generales en las que puede tener algún 
sentido hablar de hechos inconscientes. Un esclarecimiento que 
las filosofías del inconsciente nos deben, como todavía nos deben 
una explicación razonable de qué entienden verdaderamente por in-
consciente. 

11. LAs ANTJNOMIAS DE LAS DOCTRINAS DEL INCONSCIE.t"\TE 
Y EL METODO TRASCENDENTAL 

Con la constatación de la incoherencia de las doctrinas del m-
consciente y la comprensión de su dependencia de las condiciones tras-
cendentales aún no podemos dar por concluidos nuestros preliminares 
críticos. Hemos señalado las contradicciones con las que nos hemos 
ido encontrando, pero no las hemos explicado; la relación de esas con-
tradicciones con el método trascendental, de la que evidentemente 
hemos de ocuparnos para poder resolverlas, es tan poco clara como 
su relación con los problemas concretos que plantea el inconsciente; 
parece que esas contradicciones no son más que una extravagancia 
dogmática, que sólo pueden superarse verdaderamente si se logra dar 
cuenta de las profundas razones filosóficas que han conducido a ellas, 
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y que su crítica resulta indispensable para una crítica positiva y no 
dogmática del concepto de inconsciente. Es cierto que en nuestras 
consideraciones iniciales ya hemos indicado esas razones y ofrecido 
una síntesis general del conflicto de las doctrinas del inconsciente con 
la filosofía trascendental, con el propósito de hacer comprensible el 
sentido general de la polémica de esas doctrinas en relación con la 
idiosincrasia de la filosofía kantiana. Pero aún tenemos que determinar 
con exactitud la relación existente entre las contradicciones internas 
de las doctrinas del inconsciente y la filosofía trascendental; en pri-
mer lugar, porque hemos de mostrar con mayor precisión que dichas 
contradicciones se deben a una hipostatización de los conceptos lí-
mite de Kant, y en parte también a la propia filosofía kantiana; pero, 
en segundo lugar, porque es posible resolver esas contradicciones -sin 
haber desarrollado previamente una teoría positiva del inconsciente-
desde el método trascendental. Después, su resolución conduce por 
sí misma al planteamiento trascendental del problema del incons-
ciente, lo que permite finalmente clarificar este concepto. Si en nues-
tro examen del carácter contradictorio de las doctrinas del inconsciente 
nos servimos del concepto kantiano de antinomia, no es simplemen-
te porque se nos antoje ajustar nuestra forma de hablar a la termino-
logía kantiana, sino que con la identidad de los términos queremos se-
ii.alar la identidad de los problemas teóricos. Anteriormente hemos 
explicado que, vistos desde el sistema kantiano, los conceptos fun-
damentales de las filosofías del inconsciente aparecen como una hi-
postatización de conceptos límite kantianos, y también hemos afir-
mado expresamente que, de ser consecuentes con la Critica de la razón, 
la doctrina kantiana de la espontaneidad caería bajo el veredicto de la 
crítica de la dialéctica trascendental-sin que con ello queramos de-
cir, como piensa Kant de sus antinomias, que la tazón se enreda ne-
cesariamente en las contradicciones que nosotros examinamos-. Ba-
sándonos en la estrecha relación entre las contradicciones de las 
doctrinas del inconsciente y la hipostatización de los conceptos límite 
de Kant -y las contradicciones existentes en el propio sistema kan-
tiano-, damos a esas contradicciones, en la forma que nosotros in-
tentamos presentarlas, el nombre de antinomias. Es obvio que de este 
modo no pretendemos, por ejemplo, completar la doctrina kantiana 
de las antinomias con una nueva doctrina de las antinomias. La doc-
trina kantiana de las antinomias contiene todo lo necesario para lle-
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vara cabo una crítica trascendental de las contradicciones que resultan 
del uso trascendente de conceptos filosóficos fundamentales, y noso-
tros nos limitamos a aplicar esa doctrina kantiana a un ámbito teóri-
co al que Kant, en virtud de su afi.rmación del primado de la razón 
práctica, no lo aplicó6 • 

Hemos dicho que el problema del inconsciente sólo puede plan-
tearse con sentido en la inmanencia de la conciencia, es decir, en rela-
ción con la «complexión de nuestras vivencias en la unidad de la con-
ciencia personal» (Cornelius). Una consideración hecha desde el punto 
de vista del idealismo trascendental, una consideración de lo espacial 
y sobre todo de lo psíquico -presuponiendo por el momento su dis-
tinción, de la que nos ocuparemos detalladamente después, en nues-
tra discusión de la doctrina trascendental del alma-, puede verse ante 
la paradoja de que algo desconocido haya de ser al mismo tiempo des-
conocido para la conciencia y hallado en el complejo de la conciencia. 
Ya hemos puesto de manifiesto la absurdidad de esta paradoja. Ahora 
nos preguntamos cómo es posible que se produzca una paradoja así. 
Dicho sin ambages: esta paradoja se debe a que ese algo desconocido, 
habiendo un motivo u otro para suponer su existencia, no se entien-
de como un hecho que forma parte, aunque de manera velada y difí-
cilmente comprensible, del complejo de la conciencia, con lo que ya 
no debería seguir considerándose en modo alguno como una vivencia, 
al igual que las leyes individuales de las cosas, constituidas asimismo 

6 No obstante, aquí hemos de hacer una restricción: no es nuestro propósito tomar de 
forma literal y acrítica el concepto kantiano de antinomia. Por est:l razón, ni conside· 
ramos como tales las contradicciones en las que se enreda 11ecesaridmente la rnón -como 
empieza haciendo Kam en el ámbito de las cosas-, ni traramos de resolverlas parcial· 
mente introduciendo un concepto de inteligible. Solamente nos servimos del concepto 
de antinomia para descubrir la "apariencia trascendentaL• que resulta de la supo~ición 
de un inflnito dado positivamente. Por otra parte, hacemos nuestra la crítica de la doc· 
trina kantiana de las antinomias que ha realizado Corndius en su Emlnhmg m du Pht· 
losophie (Leipzig, Berlín, 2 1911 ). Tampoco empleamos la terminología kantiana aten· 
diendo a b disposición formal del sistema de Kant, ni porqlle creamos que el comenido 
de la doctrina de las antinomias plleda uansferirse enteramente al ámbito del incons· 
ciente. Desarrollando el problema del inconsciente en forma de antinomias, nue~tro ob· 
jetivo principal es m:is bien scií.alar la condición de cosa de los hechos inconscientes, 
una condición que sitúa al realismo trascendental ante dificultades análogas a las que la 
doctrina de las antinomias de Kant formula en relación con las cosas espaciales. Este ca· 
rácter de cosa del inconsciente sólo se hace totahnente evidente después, 
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en la conciencia, tampoco son nunca vivencias; esta paradoja se debe, 
pues, a que ese algo desconocido no se entiende ni se indaga como un 
hecho perteneciente al complejo de la conciencia, sino que en virtud 
de su carácter desconocido se transforma en algo trascendente, y de este 
modo en algo desconocido de una vez para siempre. Es la misma pa-
radoja que un examen crítico de Kant encuentra entre los conceptos 
de cosa inmanente y cosa trascendente, pues en Kant esta última es el 
resultado de atribuir la divergencia entre cosa objetiva, esto es, inde-
pendiente de su percepción, y apariencia subjetiva a una causa que ac-
túa independientemente del sujeto y que se le oculta eternamente. Par-
tiendo de que ciertos elementos de la vida psíquica -mis «propiedades», 
por ejemplo- son distintos del conjunto de mis vivencias y hasta cier-
to punto constantes, se concluye que son independientes de mis vi-
vencias y que son las causas constantes de éstas. La identificación kan-
tiana de la cosa en sí trascendente con el carácter inteligible es, por más 
incomprensible que pueda resultar desde el punto de vista de su con-
tenido, la expresión exacta de la relación de igualdad entre los ámbi-
tos espacial-objetivo y psíquico. Pero éstas no son todas las razones que 
explican la suposición de la esencial trascendencia de los hechos in-
conscientes, El análisis del complejo de la conciencia da con ciertos 
hechos últimos e irreducibles que constituyen la condición de posi-
bilidad de toda experiencia: los factores trascendentales. Para poder 
concebirlos como tales, estos factores constitutivos de la inmanencia 
de la conciencia, de la complexión de nuestras vivencias, han de ser in-
manentes, han de poder establecerse a través de un análisis empírico 
del complejo de la conciencia. Al mismo tiempo, sin embargo, tienen 
una importancia decisiva para el complejo de la conciencia; éste es in-
concebible sin ellos. Ahora bien, en el momento en que los hechos em-
píricos -siguiendo los pasos de la ontología leibnizo-wolffiana, de la 
que en este punto Kant no se distanció claramente- se consideran in-
feriores, menos valiosos para el conocimiento, en el momento en que 
el fundamento de los juicios universalmente válidos se busca más allá 
de la experiencia, la investigación trascendental entra en conflicto con-
sigo misma. La investigación empírica, que nos proporciona las leyes 
ideales que llamamos condiciones trascendentales, es ciertamente ne-
cesaria. Pero una doctrina que parte de la inferioridad del conocimiento 
empírico se afana por separar cuanto antes esas leyes ideales del ámbi-
to de la experiencia en el que han sido encontradas. Por eso se con-
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vierten en trascendencias y como tales se las confunde con los hechos 
inconscientes. Para evitar esta confusión, es necesario distinguir con toda 
claridad entre leyes ideales y hechos inconscientes. Los hechos incons-
cientes, cuando quiera que se hallen en el complejo de la conciencia, 
siempre pueden esclarecerse recurriendo a vivencias. Esta posibilidad 
no se da en el caso de las condiciones trascendentales. fstas son he-
chos últimos, irreducibles. Pero nunca son inconscientes en ningún sen-
tido. En el concepto de una condición trascendental-del recuerdo, por 
ejemplo- reunimos una clase de vívencias que es absolutamente irre-
ducible a cualquier otra clase de vivencias. El factor trascendental en 
cuanto tal, en cuanto ley ideal, no es ciertamente una vivencia. Pero 
todos los hechos individuales abarcados en el concepto general de di-
cho factor -y, por lo tanto, todos los casos de recuerdo, reconocimiento, 
etc.- son vivencias. Esto desmiente categóricamente la suposición de 
la trascendencia de los factores trascendentales. No obstante, una vez 
se reconoce su origen ontológico en las vérítés de raison, esta suposi-
ción apenas da lugar a conflictos antinómicos. Pero el carácter desco-
nocido de los hechos psíquicos, que antes hemos criticado y que después 
analizaremos detalladamente desde el pun ro de vista de su constitución 
filosófica, sí encierra un conflicto de este tipo, y es este problema de 
las antinomias de una «cosa en sí del alma» el que ahora hemos de ex-
poner claramente. 

Afirmar que nuestro conocimiento de los hechos y de las relaciones 
entre los hechos de nuestra vida anímica tiene un límite positivo es 
exactamente tan poco aceptable como decir que nuestra experiencia 
del mundo espacial ropa en algún momento con un límite de este 
tipo. Al mismo tiempo, sin embargo, todos los hechos psíquicos de-
ben poder reducirse a los hechos que me son conocidos. Si entiendo 
positivamente el concepto de una progresión ilimitada de mi expe-
riencia, llego a una antinomia en relación con la progresión de mi 
conocimiento de los hechos psíquicos. Aquí podemos formular esta 
antinomia en los siguientes términos: todos los hechos de mi con-
ciencia son, en tanto que hechos pertenecientes a esta conciencia, cog-
noscibles. Pero como en la progresión de nuestra experiencia nunca 
podemos estar seguros del conjunto de las relaciones entre los hechos 
de nuestra conciencia, no todos los hechos pertenecientes a mi con-
ciencia son cognoscibles. Estas tesis se contradicen la una a la otra y 
su antinomia es la razón última de la posibilidad de toda filosofía del 
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inconsciente, así como de las contradicciones en las que se enreda ne-
cesariamente esa filosofía, pues por una parte afirma que el incons-
ciente es el fundamento de todos los hechos psíquicos y, por otra, los 
hechos la obligan a reconocer los objetos conscientes como el fun-
damento de los inconscientes. Esto se refleja en la contradicción 
fundamental que ya hemos expuesco y que atraviesa todas las fi.loso-
fías del inconsciente, a saber: para ellas, los objetos inconscientes son 
inmanentes en tanto que hechos de conciencia y trascendentes en tan-
to que situados más allá de la experiencia7• Si este más allá no sólo 
se afirma de los hechos inconscientes en cuanto conceptos límite, cues-
tión de la que todavía hemos de ocuparnos, sino también, de forma 
general, de todos aquellos hechos inconscientes que, como mostra-
remos después, son totalmente accesibles al análisis empírico, es de-
bido a la mencionada confusión de hechos inconscientes y condiciones 
trascendentales, las cuales no son en modo alguno conceptos límite, 
pero tampoco hechos inconscientes, por lo que a las filosofías del in-
consciente les está vedada desde un principio la posibilidad de ser-
virse de tales condiciones. La antinomia entre inmanencia y trascen-
dencia de los hechos inconscientes es imposible de resolver mientras 
la progresión ilimitada de nuestro conocimiento de lo psíquico se fun-
de en la suposición de objetos trascendentes, de los que nunca pode-
mos estar completamente seguros. Desmentir esa suposición es una 
de las primeras tareas de la crítica de la filosofía trascendental a las 
filosofías del inconsciente. El ser psíquico cuya existencia es inde-
pendiente de mi percepción ha de tener su fundamento en el com-
plejo mismo de mi conciencia8. La crítica de la antinomia entre las 
concepciones inmanente y trascendente del inconsciente conduce, 
pues, a una primera formulación del problema de una teoría positi-
va del inconsciente, entendida en términos trascendentales, que nos 

7 PJra ~virar cu~lqui~r m~l~nt~ndido, aquí conviene volver a recordM que esta contr~
dicción solamente se present~ a un~ consider~ción tr~scendent~l de las filosofí~s del in-
consciente, pero no se expresa en ellas en forma de resis contradictorias; así, por ejem-
plo, Schopenhauer no desarrolló una doctrina de las antinomias del inconsciente, pero 
la dualidad de principio de su filosofía, la dualidad de voluntad y representación, tiene 
su fundamento epistemológico en la esencial inadecuación de su concepto de incons-
ciente~ la experienci~ de lo psíquico. 
' Hans Cornelius ha llevado a c~bo esta fundamentación desde el punto de vista epis-
temológico; véase Einlettung in du Phtfosophie, cit., p. 314. 
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hemos planteado. Pero de este modo aún no queda completamente 
caracterizada la relación antinómica con la que nos hemos encontrado. 
Ante el hecho de la progresión ilimitada de mi experiencia. también 
en el ámbito psíquico, no es necesario suponer la trascendencia del 
inconsciente para que el conocimiento se enrede en contradicciones. 
La contradicción entre las concepciones inmanente y trascendente se 
produce cuando interpreto la falta de límite en la progresión de mi 
experiencia como la consecuencia de una causa por principio inac-
cesible y situada fuera de la conciencia. La conclusión de esa causa y 
las contradicciones que implica una conclusión así, sin embargo, no 
son sino la consecuencia de un hecho más simple todavía, a saber: 
que interpreto incorrectamente la falta de límite en la progresión de 
mi experiencia, entendiendo los hechos individuales, para cuyo co-
nocimiento la progresión de mi experiencia no tiene límite positivo 
alguno, como un infinito dado positivamente, cuando los hechos a 
cuyo conocimiento nos referimos son hechos inmanentes a la con-
ciencia. La suposición de la trascendencia del inconsciente no es más 
que un intento de paliar la contradicción resultante de la suposición 
de un infinito dado positivamente; este intento también conduce, 
como hemos visto, a situaciones antinómicas. Para poder distinguir 
claramente entre el problema del conocimiento del inconsciente y el 
problema de la irracionalidad, con el que a menudo se confunde, he-
mos de volver a delimitar exactamente el problema de la inmanen-
cia o trascendencia del inconsciente respecto del problema de la pro-
gresión ilimitada de nuestra experiencia de los hechos psíquicos. Ser 
psíquico inconsciente sólo puede ser un ser tal que, aun formando 
parte del complejo de la conciencia, también existe independiente-
mente de mi percepción en un modo susceptible de ser determina-
do. Si considero esta existencia independiente de la percepción como 
una existencia condicionada por una causa trascendente, se produ-
cen las contradicciones que hemos señalado. Sin embargo, éstas sólo 
surgen con necesidad si, basándome en la falta de límite en la pro-
gresión de mi experiencia, identifico la existencia independiente de 
la percepción de los hechos inconscientes, es decir, su desconocimiento 
actual, con su desconocimiento absoluto y de este modo los trans-
formo en hechos absolutamente desconocidos. Pero fundamentando 
mi saber de la existencia de cualesquiera hechos psíquicos -por ejem-
plo, los absolutamente inconscientes- en la falta de límite en la pro-
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gresión de mi experiencia, en lugar de suponer como algo positivo 
la ilimitada progresión de mi experiencia, supongo como algo posi-
tivo la infinitud de la experiencia misma. Sólo así se hace necesaria 
la contradicción de mis afirmaciones, mientras que la suposición de la 
trascendencia del inconsciente puede desmentirse simplemente con 
las consideraciones que hemos hecho. Así pues, la concepción que 
hace de los hechos inconscientes no sólo hechos independientes de 
la percepción, sino que los transforma en «irracionales», en hechos 
que por principio no pueden darse completamente, al admitir tales 
objetos irracionales no sólo supone una infinitud como dada posi-
tivamente, sino que además confunde el concepto límite del carác-
ter esencialmente inconcluso de nuestra experiencia de lo psíquico 
con objetos desconocidos. Hablar de la trascendencia del inconsciente 
implica entonces dos cosas. Por una parte, la trascendencia del in-
consciente es una hipostatización de la «causa eficiente» desconoci-
da, hipostatización que se produce porque los hechos inconscientes 
mismos no son vivencias. Pero, por otra parte, la trascendencia del 
inconsciente se deduce del carácter esencialmente inconcluso de nues-
tra experiencia, que se usa de forma ilícita para fundamentar hechos 
situados enteramente dentro del ámbito de la experiencia. En este 
punto resulta ya evidente que una teoría positiva del inconsciente 
debe separar tajantemente el problema de la irracionalidad del pro-
blema del conocimiento de hechos inconscientes. Nuestras últimas 
consideraciones sólo pretendían poner de manifiesto las contradic-
ciones inherentes a la suposición de una trascendencia psíquica des-
de el punto de vista de su constitución, pero se han topado con es-
tos dos grupos de problemas y su relación, los han tratado con la 
claridad necesaria para mostrar dónde hay un problema de antino-
mias en sentido kantiano y dónde no, y de este modo han contri-
buido a preparar la comprensión de posteriores disyunciones en el 
seno de la teoría del inconsciente, por cuanto que éstas son ya in-
dispensables para una crítica de las filosofías del inconsciente. La exis-
tencia de hechos inconscientes, que sólo después podremos verifi-
car, sigue estando aquí presupuesta, pues ahora ya no tenemos que 
criticar las contradicciones de las doctrinas del inconsciente, sino se-
guirlas desde su punto de partida, y su punto de partida no es sola-
mente la polémica contra la filosofía de la conciencia, sino también 
el hecho del inconsciente mismo. Obviamente, los resultados de nues-
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tra crítica seguirían siendo válidos aunque no hubiese hechos in-
conscientes. 

El carácter esencialmente inconcluso de nuestra experiencia, un he-
cho que, en el momento en que se supone una experiencia absoluta-
mente completa, conduce a contradicciones y a la concepción de una 
trascendencia del inconsciente extremadamente problemática, no sólo 
da lugar a contradicciones en relación con los hechos inconscientes 
mismos, sino también en relación con su constitución. En efecto, cabe 
la posibilidad de decir que los hechos inconscientes son inmanentes a la 
conciencia y renunciar a construir positivamente el concepto límite de 
hechos inconscientes absolutan1ente trascendentes, esto es, el concep-
to de una «irracionalidad psíquica», pero en cambio hipostatizar el ca-
rácter inconcluso de la experiencia como un infinito dado positivamen-
te: en lugar de afirmar la trascendencia de cualesquiera objetos de la 
progresión de la experiencia, que permanecerían ocultos a ésta, se afir-
ma la trascendencia de esta misma progresión de la experiencia. En vir-
tud de la falta de límite en la progresión de nuestra experiencia, pues, 
no se dice que cualesquiera hechos psíquicos sean «cosas en sí» situa-
das más allá de la experiencia, sino que es la misma progresión de la 
experiencia la que, por el hecho de no tener límite, se considera e in-
terpreta como un hecho trascendente. Esta interpretación presupone, 
sin embargo, justamente aquello que jamás debería presuponerse, asa-
ber, el infinito como algo dado positivamente, pues de ningún hecho 
de experiencia puede decirse nunca que esté situado más allá de la ex-
periencia -ni tampoco de ningún conjunto de hechos válido dentro 
del ámbito de la experiencia, sino única y exclusivamente de la expe-
riencia en cuanto tal, por principio inconclusa-. Pero hacer cualquier 
afirmación sobre la experiencia -afirmar su trascendencia es ya una afir-
mación positiva, y las tesis derivadas de esta afirmación son proposi-
ciones con un contenido material muy concreto- no está permitido. La 
afirmación de una progresión infinita de nuestra experiencia es ilícita 
en sentido estricto, lo único que sabemos es que la experiencia siem-
pre puede ir más allá de cualquier límite positivo9 • Pero esto no basta-

9 Aquí hemos de hacernos eco de h siguiente objeción: h~blar de una infmitud de 1~ ex" 
perienci.1 es inadmisible, por el.,imple hecho de que la muerte pone su límite a toda ex-
periencia individual. Pero nuestro plan teamienro del problema nos oblig<l a rechawr esta 
objeción por naturalist~. Nosotros no hablamos de 1~ experiencia inmediam, limimda 

Material protegido por derechos de autor 



138 Escritos _filosóficos tempranos 

ría para afirmar la trascendencia de la experiencia, pues para poder 
decir de la experiencia que trasciende sus propios límites, ha de ser un 
infinito positivo. Aunque cuesta encontrar un mínimo de sentido en 
esta idea, las filosofías del inconsciente se apresuran a identificar esa 
infinitud positiva con la espontaneidad de la conciencia o con la «vida,, 
y la cosificación de los factores trascendemales antes descrita también 
contribuye a completar la suposición de un infinito dado positivamente 
con la suposición naturalista, y no menos absurda, de una causalidad 
psíquica trascendente a la conciencia. Sólo ahora se entenderá clara-
mente nuestra afirmación de que es legÍtimo aplicar la doctrina de las 
antinomias al concepto kantiano de espontaneidad. La antinomia con-
siste, expresado de forma concisa, en que la vida o la espontaneidad ha 
de ser el fundamento trascendente, esto es, inconsciente, de los fenóme-
nos, mientras que los conceptos de vida y espontaneidad, si es que tie-
nen un sentido racional (lo que nosotros ponemos en tela de juicio, al 
menos en lo que respecta al concepto de espontaneidad), sólo reciben 
ese sentido de los hechos de nuestra conciencia. Por otra parte, si las 
filosofías del inconsciente no sólo afirman la trascendencia de los ob-
jetos de la experiencia, sino también la trascendencia de la experiencia 
misma, esto se debe a motivos muy concretos. Esta afirmación se ex-
plica por el hecho trascendental de que la distinción de conciencia y 
objeto de la conciencia no es, como se cree en el mundo natural, una 
distinción primordial y determinante, sino que está determinada úni-
ca y exclusivamente por nuestros distintos modos de formar concep-
tos, y porque todos los hechos relativos a cosas, y por lo tanto tam-
bién, como veremos, los relativos a cosas anímicas, han de poder 
reducirse a nuestras vivencias, a lo dado inmediatamente. Así pues, 
como entre las cosas psíquicas -las «cosas en sÍ» para las doctrinas del 
inconsciente- y nuestra experiencia -cuya totalidad absoluta es en-
tendida por las doctrinas del inconsciente en términos de vida y es-
pontaneidad- no existe ningún abismo, no puede sorprender que re-
basar el límite de la experiencia conduzca en ambas clases de hechos a 
las mismas antinomias. El examen de las incoherencias de las doctri-
nas del inconsciente, que tratamos de concebir en términos generales, 

por la muerte, sino de la experiencia ,-ejlexiva de las cosas psíquicas. En relación con esta 
experiencia es tan imposible señalar un límite po.<itiYn como en relación con la expe-
riencia de las cualidades de las cosas espaciales. 
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vuelve a llevarnos al análisis trascendental. Resolver la antinomia se-
ñalada también corresponde, pues, a este análisis. 

Finalmente, las contradicciones que afectan al concepto de intui-
ción en tanto que medio para el conocimiento de hechos inconscientes 
ya han sido expuestas detalladamente, pues estas contradicciones cons-
tituyen el fundamento de todas las incoherencias de las doctrinas del 
inconsciente. Aguí nos limitaremos a completar nuestras afirmacio-
nes sobre la intuición justificándolas. Las doctrinas del inconsciente 
representan, tal como hemos mostrado, la herencia de las metafísicas 
prekantianas, pues saltan por encima de los conceptos límite de Kant 
y hacen afirmaciones dogmáticas sobre la cosa en sí, el yo y la causa-
lidad; para ellas, la crítica del unilateral racionalismo de Kant, su in-
fravaloración de la experiencia, no es más que un medio para restituir 
las afirmaciones de la vieja metafísica que fueron el blanco de la Crí-
tica de la razón. La trascendencia psíquica, que estas doctrinas supo-
nen como la «cosa en sÍ» del alma, es necesariamente tan problemáti-
ca como el concepto precrítico de cosa. Las cosas, también las psíquicas, 
siguen adoleciendo necesariamente de un atomismo de las caracterís-
ticas. Las doctrinas del inconsciente, como hemos visto, sitúan cier-
tamente el inconsciente en la inmanencia de la conciencia, y de este 
modo también su legitimación -en el caso de que ésta tenga lugar, una 
tarea que precisamente las filosofías del inconsciente se han mostra-
do incapaces de cumplir-. Pero la conciencia tiene que ver con lasco-
sas, por de pronto con las cosas espaciales; qué hayamos de entender 
por cosas psíquicas, así toman el inconsciente las doctrinas del in-
consciente y de ellas ha de partir también nuestra investigación tras-
cendental, qué hayamos de entender cientÍficamente por estas cosas 
psíquicas tendremos que detallarlo en el curso de nuestra investiga-
ción. En el nivel de las doctrinas del inconsciente, sin embargo, la con-
ciencia se relaciona con las cosas en la forma en que éstas se ofrecen 
al realismo trascendental. Para el realismo trascendental, la cosa no es 
más que la suma de sus distintas características. Estas características 
se identifican eventualmente con los fenómenos de la cosa, es decir, 
se entienden como determinaciones subjetivas, pero no se indaga la 
ley de su constitución subjetiva, ni por lo tanto las formas de su con-
figuración. En la medida en gue la fundamentación de la cosa no se 
lleva a cabo a través de un análisis de las formas del complejo de la con-
ciencía, la teoría del conocimiento sólo dispone básicamente de dos 
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caminos para dar cuenta de las cosas, y ambos conducen necesaria-
mente a contradicciones. O bien se trata las cosas inmanentes como 
trascendencias, con el simple fin de poder comprenderlas como tota-
lidades y de evitar que se desintegren en sus distintos fenómenos; esto 
sucede siempre que la concepción ontológica sigue teniendo la pri-
macía. O bien se convierte en trascendencias las formas de conoci-
miento a través de las gue se dan las cosas. Hemos mostrado que este 
segundo camino lleva a la hipostatización del concepto de experien-
cia absolutamente completa y abre la puerta a la metafísica de la «vida» 
y de la espontaneidad. Pero a esta misma hipostatización también pue-
de llegarse de otro modo: puesto que ninguna vivencia es idéntica a 
la cosa, puesto que de las cosas sólo conocemos fenómenos y sin em-
bargo estamos seguros de la existencia de las cosas con independen-
cia de su percepción, que no podemos entender si tomamos las vi-
vencias de manera aislada y si no tenemos en cuenta su mutua relación, 
pueden idearse formas de vivencia que nos permitan un acceso in-
mediato a las cosas. Éste es, visto desde los problemas de la filosofía 
de la inmanencia, el origen del concepto de intuición, y la aplicación 
del concepto de intuición a los hechos inconscientes no es sino la con-
secuencia de la imposibilidad de resolver los problemas de la perma-
nencia del ser psíquico y de la falta de límite en la progresión de nues-
tra experiencia sin aceptar la filosofía crítica. El material para ese 
dogmático concepto auxiliar de intuición, con el que se quiere fun-
damentar subjetivamente el concepto de cosa sin pasar por el análisis 
de la conciencia, se lo ofrece a la desconcertada psicología la teología 
secularizada. De ella se toma el concepto de fo, al que se da un giro 
psicológico. Introduciendo en la teoría del conocimiento la fe, en-
tendida fundamentalmente como acto de fe místico, se dispone de una 
categoría que, si bien no presupone la trascendencia de la cosa, tam-
poco la mide con el rasero de las vivencias que están realmente ahí, 
sino que sitúa la constitución de la cosa en otro término, con el que 
el yo, a través de un acto propio, esto es, el acto de fe, entra en rela-
ción, una relación -descrita psicológicamente, pero no esclarecida des-
de el punto de vista de su contenido cognoscitivo- a la que el yo ha de 
agradecer el conocimiento inmediato de la cosa. El concepto de in-
tuición no es más que este acto de fe tal como se presenta cuando aca-
ba su relación con ese otro término, pero al mismo tiempo conserva 
la dignidad de la certeza que se le había conferido en el ámbito reo-
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lógico. La relación inmediata con Dios, presupuesta en el concepto 
teológico de fe, se convierte en el concepto de intuición en una rela-
ción inmediata con el objeto, que ha de permitirnos acceder a él sin 
necesidad del pensamiento discursivo. El concepto de intuición ad-
quiere de este modo el acento de esa independencia de la conciencia 
que lo vincula con el concepto de inconsciente. En la medida en que 
este concepto de intuición incorpora en su estructura la relación de 
forma desatendida por la vieja psicología, tiene cierta legitimidad y re-
sulta totalmente comprensible desde un punto de vista psicológico. 
De lo contrario, no es más que un elemento dogmático de la teoría 
del conocimiento del que ésta ya no precisa, pues el problema de la 
cosa, que se intentó solucionar con la ayuda del concepto de intui-
ción, hace ya tiempo que encontró una solución satisfactoria, también 
en el ámbito de las cosas «psíquicas». El rasgo panteísta, compartido 
por rodas las doctrinas intuitivistas del inconsciente, sigue poniendo 
de manifiesto su origen teológico. 

Con la fundamentación general de las antinomias de las doctri-
nas del inconsciente hemos llevado a cabo lo que para nosotros era 
la siguiente tarea de nuestra consideración de estos problemas: mos-
trar su vinculación con el método trascendental. Pues se ha hecho evi-
dente que la formación del concepto de inconsciente remite desde 
todos los puntos de vista al conocimiento de las leyes del complejo 
de nuestra conciencia: que preguntar por los hechos inconscientes sólo 
es posible presuponiendo dicho complejo; que todos los hechos in-
conscientes, para que su suposición no conduzca de antemano a con-
tradicciones, han de formar parte de este complejo; que estas contra-
dicciones de las filosofías del inconsciente se deben, en parte, a que 
no han analizado de forma consecuente el complejo de la concien-
cia, sino que han seguido presuponiendo elementos dogmáticos de 
la doctrina de la conciencia, y en parte a que en el marco de la pro-
pia filosofía trascendental de Kant no se llevaron a cabo todos los aná-
lisis necesarios para el conocimiento de los hechos inconscientes. Al 
mismo tiempo, hemos tenido que hacer patente la ilegitimidad de la 
pretensión de las doctrinas del inconsciente de criticar la filosofía tras-
cendental y de afirmar su validez al margen de los resultados de esta 
última, pues las doctrinas del inconsciente no sólo presuponen ne-
cesariamente la validez de los factores trascendentales -que sólo pue-
den ofrecerse a un análisis trascendental-, sino que ellas mismas es-
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tán ligadas a presupuestos ontológicos que sucumben a la crítica tras-
cendental, mientras que la crítica de la doctrina del inconsciente a la 
filosofía trascendental pretende eliminar precisamente los elementos 
onwlógico-racionalistas del idealismo trascendental y sustituirlos, a 
ser posible, por el fluir de la vida, aunque este fluir de la vida -si es que 
queremos manejar un concepto tan sospechoso como éste- no es sino 
la sucesión temporal de las vivencias de una conciencia personal, y 
por lo tanto un hecho perfectamente accesible al análisis trascendental. 
Después de todo lo dicho, podemos afirmar que el método trascen-
dental, atacado por las doctrinas del inconsciente, está plenamente 
legitimado para tratar los problemas del inconsciente. Como hemos 
empezado diciendo, nosotros entendemos el método trascendental en 
el sentido establecido por la teoría del conocimiento de Hans Cor· 
nelius. A este método no sólo le debemos las líneas maestras del aná-
lisis trascendental en cuanto análisis de la complexión de nuestras vi-
vencias en la unidad de la conciencia personal, cuyo material último 
es lo dado inmediatamente, es decir, las vivencias de nuestra con-
ciencia; también le debemos las principales determinaciones de con-
tenido del análisis del complejo de la conciencia, sobre todo la pre-
cisión de las leyes determinantes de dicho complejo, que nos garantizan 
un concepto suficientemente científico de inconsciente. Para formular 
este concepto, podríamos partir de la constatación empírica de ob-
jetos inconscientes y explicarlos de acuerdo con la ley trascendental. 
Pero nosotros hemos elegido otro camino. La orientación metódico-
epistemológica de nuestro trabajo, que no quiere darse por satisfe-
cho con la constatación de hechos inconscientes, una tarea cumpli-
da satisfactoriamente hace ya tiempo por otras investigaciones, sino 
demostrar científicamente la posibilidad del conocimiento del in-
consciente, esta orientación hace que partamos de la misma teoría tras-
cendental. En primer lugar, nos ocupamos de aquella parte de la doc-
trina kantiana en la que habría podido encontrar su debido lugar una 
teoría del inconsciente, tratamos de completarla críticamente y de 
comprender por qué no ofrece espacio alguno para esa teoría, y tras 
llenar las lagunas de esa parte de la Crítica de la razón, llegamos a una 
teoría del inconsciente. La aplicación de esta teoría trascendental al 
conocimiento empírico del inconsciente, o, mejor dicho, la demos· 
nación de que el camino del conocimiento del inconsciente está ri-
gurosamente señalado por estas determinaciones trascendentales, será 
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el último problema fundamental del que se ocupe nuestra investiga-
ción. En todas las consideraciones que siguen se presupone el méto-
do de la «Sistemática trascendental>> de Hans Cornelius. Sin embargo, 
para asegurar la continuidad en el desarrollo de las ideas, en ocasio-
nes no podrá evitarse reproducir brevemente las reflexiones conteni-
das en esta obra. 

Antes de pasar a ocuparnos de nuestra próxima tarea, la clarifi-
cación trascendental de las contradicciones de las teorías del incons-
ciente, volveremos a resumir los resultados obtenidos hasta el momento 
desde un punto de vista filosófico más general. Cuando planteamos 
los problemas, nos propusimos zanjar el conflicto entre la filosofía 
trascendental y la filosofía del inconsciente descubriendo que la con-
tradicción entre el concepto de inconsciente y el concepto de idea-
lismo trascendental, que de acuerdo con las doctrinas del inconsciente 
existentes se presenta como una contradicción necesaria, no es más 
que una apariencia. Se verá sin dificultad que ya hemos llevado a cabo 
una parte importante de esta tarea. La crítica inmanente de las doc-
trinas del inconsciente nos ha remitido en todo momento al méto-
do trascendental. La crítica inmanente no sólo comparte muchos pre-
supuestos con este método, sino que para alumbrarse en su oscuridad 
recurre continuamente a operaciones intelectuales propias del méto-
do del idealismo trascendental. La polémica de las doctrinas del in-
consciente contra el método trascendental ha demostrado ser insufi-
ciente e infundada. Por otra parte, al examinar las doctrinas del 
inconsciente hemos reparado en que hechos como la cualidad de for-
ma son ajenos a la doctrina de Kant y que, más allá de esto, las hi-
postatizaciones de las que se sirven las doctrinas del inconsciente es-
tán implícitas en gran medida en el propio sistema kantiano, por lo 
que su corrección en las filosofías del inconsciente implica necesa-
riamente una revisión de la doctrina kantiana. Por un lado, nos ve-
mos obligados a extender la doctrina kantiana de las antinomias más 
allá del ámbito al que la aplicó el propio Kant. Por otro, la polémi-
ca de las doctrinas del inconsciente contra la infravaloración kantia-
na de la experiencia nos lleva a depurar el análisis trascendental de 
los restos de la metafísica racionalista más enérgicamente de lo que 
sucede en la Crítica de la razón. Finalmente, el hecho de que en el 
sistema kantiano no haya cabida para un concepto de inconsciente, 
mientras que la investigación empírica se ve remitida necesariamen-
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te a este concepto, es para nosotros razón suficiente para revisar el 
modo de proceder del análisis psicológico al que Kant somete, cier-
tamente, el concepto metafísico de inconsciente, pero que es también 
un obstáculo para la construcción de una teoría empírica del incons-
ciente. El resultado de nuestros preliminares críticos no es, pues, me-
ramente negativo, ni una simple confirmación acrítica de las tesis kan-
tianas. Disolviendo el concepto dogmático de inconsciente hemos 
disuelto también su suposición en el idealismo trascendental, y de esta 
forma hemos sido reconducidos a sus problemas fundamentales; por 
algo nuestra consideración trascendental no parte tanto del propio 
Kant cuanto de una teoría del conocimiento que ha criticado de for-
ma exhaustiva justamente esos elementos de la doctrina kantiana con 
cuya problemática hemos topado en nuestro examen de las doctri-
nas del inconsciente. De ello se sigue que no cabe hablar de una con-
tradicción necesaria y fundamental entre la filosofía trascendental y 
las filosofías que se sirven de un concepto de inconsciente -excep-
ción hecha, evidentemente, de las filosofías del inconsciente tradi-
cionales, que hemos sometido a crítica-. La teoría del inconsciente 
necesita, para su rectificación y reelaboración positiva, de la teoría tras-
cendental. A su vez, los problemas del inconsciente impulsan a una 
revisión del idealismo kantiano. Dicho brevemente, entre ambos exis-
te una relación mutua que no puede despacharse apelando a dife-
rencias metafísicas fundamentales. Pues esas supuestas diferencias me-
tafísicas no son sino consecuencia de la incoherencia de las teorías y 
desaparecen cuando se corrigen esas teorías, sobre todo las del in-
consciente, cuyo concepto central queda despojado de su pretendi-
da dignidad metafísica. Obviamente, esto sólo se verá con toda cla-
ridad al final de los análisis que siguen. 

El primer paso para la corrección de las teorías del inconsciente es 
el análisis trascendental de sus contradicciones, para el que ciertamente 
ya hemos ido preparando el terreno con la fundamentación general de 
las contradicciones, dando con las continuas vulneraciones de los prin-
cipios básicos del idealismo trascendental que tenían lugar cada vez 
que se producían dichas contradicciones, pero cuyos elementos sólo 
ahora estamos en condiciones de unir. Por lo que respecta, en primer 
lugar, a la contradicción de las doctrinas del inconsciente de que cua-
lesquiera hechos psíquicos, en tanto que hechos inconscientes, han de 
ser trascendentes a la conciencia, pero al mismo tiempo, en tanto que 
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hechos pertenecientes al complejo de la conciencia, han de ser inma-
nentes, esta contradicción puede corregirse trascendentalmente si nos 
mantenemos estrictamente en el marco delimitado por la filosofía tras-
cendental. Para la filosofía trascendental no hay nada que no tenga su 
fundamento último en el ámbito de nuestra experiencia, y los hechos 
inconscientes también pertenecen necesariamente a este ámbito. De 
este modo, inconsciente no puede significar nunca trascendente a la 
conciencia, y una de las tareas del conocimiento científico es funda-
mentar en el complejo de la conciencia los hechos inconscientes con 
los que se encuentra. Pero como el complejo de nuestra conciencia se 
funda exclusivamente en nuestras vivencias y todas las vivencias son 
conscientes, esto significa al mismo tiempo que es necesario reducir 
todos los hechos inconscientes a hechos conscientes. Una vez se haya 
reconocido que todos los hechos inconscientes forman parte de la con-
ciencia y que, más allá de esto, todo lo inconsciente ha de poder re-
ducirse a lo consciente, se hace indispensable restringir el concepto 
de inconsciente de modo que éste no designe ya una contraposición 
irreducible a la conciencia, sino una clase especial de hechos de con-
ciencia. Distinguir estos hechos del concepto general de la concien-
cia personal será una de las principales tareas de la siguiente investi-
gación; pero para despojar de roda apariencia mística al concepto de 
inconsciente, en este punto podemos ya señalar que no todo lo que 
pertenece a la conciencia es por eso mismo vivencia. Ni una sola de 
las determinaciones que las doctrinas del inconsciente han dado a su 
concepto central ha resistido la crítica trascendental. Concluir una cau-
sa eficiente inconsciente de los fenómenos es ilícito, pues los fenómenos 
son lo dado inmediatamente, la última fuente de derecho de todo con-
cepto de inconsciente, pero también del concepto mismo de causa, 
que por lo tanto no puede presuponerse en la explicación de los fe-
nómenos, si es que la reflexión quiere mantenerse dentro de los lími-
tes de la experiencia. El concepto de cosas anímicas trascendentes, in-
dependientes de la complexión de las vivencias, es exactamente igual 
de vado que el de cosas espaciales trascendentes, y su suposición con-
duce necesariamente a las contradicciones que hemos señalado. A la 
suposición de que las condiciones trascendentales son trascendencias 
situadas más allá de la conciencia le ocurre lo mismo que a la suposi-
ción de la trascendencia de la «cosa en sí del alma». Si, como decía 
Kant, los juicios sintéticos a priori no dependen de la experiencia, sino 
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que son juicios válidos para toda experiencia, los factores constituti-
vos de la experiencia no son independientes del ámbito de la expe-
riencia. Las condiciones trascendentales no son sino las formas ele-
mentales del complejo de nuestra conciencia, a las que pueden reducirse 
todas las demás formas; pero dichas condiciones resultan de un aná-
lisis concreto del complejo de la conciencia, por lo que no deberían 
suponerse como el fundamento trascendente de ese complejo. Hipos-
tatizarlas como el fundamento inconsciente de la conciencia equiva-
le a rebasar los limites de la experiencia, y las contradicciones de las 
doctrinas del inconsciente confirman ejemplarmente lo infundado de 
tal proceder. 

Ni la afirmación de la irracionalidad de la conciencia ni su coro-
lario, la naturaleza inconsciente del alma, resisten tampoco la crítica 
trascendental. Solamente presuponiendo el darse completamente de 
las condiciones de posibilidad de la experiencia como una infinitud 
positiva, cabe afirmar al mismo tiempo su infinitud como trascen-
dencia y su finitud como inmanencia. Pero las condiciones en cuan-
to tales no son infinitas, sino que la progresión de la experiencia no 
tiene límite positivo alguno: «Siempre que una parte integrante del 
mundo del que podemos tener experiencia se muestra condicionada 
por una serie de condiciones que no podemos recorrer hasta el final, 
nuestro pensamiento se enreda en una contradicción irresoluble, en 
cuanto presupone esta serie de condiciones como exútente en y para 
sí» 10• Así pues, toda suposición de un «carácter inteligible», todo enun-
ciado sobre la infinitud del alma y cualquier otra doctrina análoga 
carecen de validez. Pero esto no equivale en absoluto a afirmar, en el 
sentido del idealismo trascendental, la finitud positiva de nuestra ex-
periencia psicológica, cuya suposición conduce a los mismos resul-
tados antinómicos que la suposición de la infinitud. Las condiciones 
más generales de la conciencia, esto es, las que constituyen el com-
plejo de la conciencia, podrán conocerse completamente. Pero éstas 
no agotan, desde el punto de vista de su contenido, los conceptos que 
abarcan lo psíquico. Pues los conceptos en los que subsumimos los 
hechos psicológicos también están determinados por el cambio de 
nuestras vivencias; estos conceptos han de construirse en todo mo-

w Hans Corndim, Kommentar zu Kants l&itik der reinen Vernunfi Erbngen, 1926, p. 125. 
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mento y en todo lugar sobre la base de las condiciones trascenden-
tales, pero no pueden describirse en su conjunto de antemano, in-
dependientemente del contenido concreto de la experiencia. De la re-
lación entre psicología «racional, y «empírica», a la que aquí aludimos, 
todavía habremos de ocuparnos después. Pero ahora ya podemos de-
fender la tesis de que una separación de principio entre ambas, tal 
como la defienden actualmente las escuelas fenomenológicas, es im-
posible, pues todas las condiciones trascendentales proceden de un 
análisis del flujo empírico de la conciencia y todos los hechos empí-
ricos están sometidos a las condiciones trascendentales. 

Pasar por alto la referencia de los hechos inconscientes, por una 
parte, y de los factores trascendentales, por otra, al complejo de lo 
dado no tiene necesariamente como única consecuencia posible -como 
ya hemos explicado- la cosificación naturalista de esos conceptos. 
Así como éstos se separan arbitrariamente de la corriente de vivencias 
en tanto que trascendencias, también pueden disolverse suponien-
do un «movimiento metafísico» en ellos, sin ver que no son sino el 
resultado de un análisis de la complexión de las vivencias y que, in-
versamente, sólo la validez de los factores trascendentales hace po-
sible una complexión de vivencias y que los hechos inconscientes, 
si no han de ser vivencias -lo que es imposible, pues el concepto de 
conciencia coincide esencialmente con mis vivencias y su comple-
xión-, en tanto que algo psíquico cuya duración se prolonga más allá 
de mi percepción momentánea también han de permanecer cons-
tantes, al menos hasta cieno punto. El contrasentido de la suposi-
ción de que la vida, en cuanto «centro espontáneo», es el fundamento 
de la conciencia, mientras que inversamente, en cuanto flujo de la 
conciencia en el tiempo, sólo sería posible en virtud de unas condi-
ciones constantes, o, para decirlo en el lenguaje de las filosofías del 
inconsciente, en virtud de unas condiciones «rígidas», este contra-
sentido desaparece en el momento en que se comprende claramente 
que lo dado no puede reducirse a un «juego de fuerzas psíquicas», 
sino que por mecanismo trascendental no hay que entender más que 
las formas en las que se organiza una complexión de vivencias. Fren-
te a esto, los conceptos de fuerza y vida son conceptos derivados; lla-
mamos «vida» a la sucesión de las vivencias en el tiempo, una suce-
sión que ciertamente no puede explicarse en términos causales, pero 
que tampoco puede considerase como la causa de las condiciones tras-
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cendentales, con las que forma una unidad indisoluble y de las que 
sólo puede separarse abstractamente. El concepto de fuerza, por otra 
parte, se construye enteramente sobre la base de los principios diná-
micos del sistema trascendental y no puede ponerse en modo algu-
no debajo del mecanismo trascendental. De esta manera se resuelven 
trascendentalmente las contradicciones que afectan a los conceptos 
de vida y espontaneidad: el hecho de que haya vida, es decir, de que 
se nos den vivencias y de que estas vivencias se sucedan en el tiem-
po, es un hecho último y fundamental. Pero este hecho es indisocia-
ble de la validez efectiva de la condición trascendental de la unidad 
de la conciencia, y el concepto originario de sucesión temporal, esto 
es, el concepto de tiempo fenomenológico, coincide esencialmente con 
el concepto trascendental del flujo unitario de la conciencia. Pues la 
unidad del conjunto de nuestra experiencia es el presupuesto último 
del método trascendental. En tanto que condiciones de posibilidad 
de la experiencia, los conceptos fundamentales en los que un análi-
sis del complejo de la conciencia descompone esa unidad no pueden 
«deducirse», a diferencia de lo que supuso Kant, pues la unidad no 
es sino el conjunto de esas condiciones. Todos esos conceptos tienen 
una forma idéntica y última de verificarse: recurriendo a lo dado in-
mediatamente. Partir metodológicamente de uno u otro de esos con-
ceptos, en lugar de hacerlo de lo dado inmediatamente, significa re-
basar los límites de todo conocimiento trascendental. 

Finalmente, para reducir a su justa medida el concepto de intui-
ción no se necesitaría una crítica trascendental; la pretensión de ofre-
cer un conocimiento independiente de todo criterio de conocimien-
to es una contradicción lógica y su fundamentación histórica en la 
metafísica de la fe es suficiente, pues no puede fundamentarse teóri-
camente. Desde el punto de vista de la filosofía trascendental hay que 
afiadir: la percepción de la relación de forma, en la que se apoya el 
concepto de intuición, es justamente una función trascendental, y las 
antinomias señaladas desaparecen en cuanto el concepto de conoci-
miento trascendental queda completamente libre del atomismo de las 
características. Los factores de la relación de forma son, en cuanto 
tales, condiciones trascendentales; el hecho de que las distintas par-
tes de un complejo tengan características de las que carecen las partes 
consideradas aisladamente es tan imposible de reducir a cualquier otro 
hecho como lo es el recuerdo y caracteriza el flujo de la conciencia 
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en su conjunto. Cuando se desatiende este hecho, como sin duda ocu-
rre en Kant, el concepto trascendental de conocimiento se restringe 
tanto que ya no resulta adecuado para muchos conocimientos reales, 
los cuales, para poder legitimarse teóricamente, necesitan una justi-
ficación complementaria que es incompatible con los resultados de 
la filosofía crítica. Postular una teleología objetiva como fundamen-
to de derecho de la relación de forma es un infundado «desviarse a mun-
dos inteligibles», además de algo superfluo, pues la fundamentación 
del conocimiento de la forma, si es que tiene sentido hablar de un co-
nocimiento de este tipo, la ofrece precisamente el sistema trascen-
dental. Este conocimiento de la forma, al igual que la «espontaneidad» 
de la vida de la conciencia, no puede hipostatizarse ontológico-di-
námicamente. Dicho conocimiento no tiene nada que ver con la «ac-
tividad», no es un «acto de conocimiento» especial, sino una deter-
minación necesaria, siempre presente, de lo dado inmediatamente. 
Desde el punto de vista epistemológico, pues, es ro talmente inútil dis-
tinguir la intuición como un modo especial de conocimiento, inclu-
so reducida a la acepción que tiene en la teoría de la Gesta/t. Si hay 
intuición en un sentido epistemológico exacto, esto es, en tanto que 
conocimiento de la forma, la hay en todas partes y en todas las «es-
feras», y no tenemos necesidad de un concepto específico. En nues-
tra investigación podemos omitir tranquilamente la cuestión psico-
lógica del alcance y el valor de ese modo de conocimiento. Con el fin 
de evitar cualquier malentendido, en adelante prescindiremos del tér-
mino «intuición». 

La resolución trascendental de las antinomias resultantes del uso 
trascendente del concepto de inconsciente introduce dos nuevas ta-
reas; por una parte, la crítica de toda doctrina ontológica del alma, 
pues hemos mostrado que el uso trascendente del concepto de in-
consciente es siempre la consecuencia de ontologizar cualesquiera he-
chos trascendentales, es decir, de pasar por alto su relación concreta 
con el complejo de la conciencia y su legitimación en lo dado inme-
diatamente, lo que da origen a antinomias; pero, por otra parte, re-
sulta necesaria una doctrina trascendental del alma en la que encuentre 
su lugar, si es que tiene alguna validez, el concepto de inconsciente, 
pues después de las reflexiones que hemos hecho, ése sería el único 
lugar posible para él. La primera tarea la emprendió Kant en la doc-
trina de los paralogismos psicológicos; pero, evidentemente, sin ro-
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mar en consideración el concepto de inconsciente, que apenas tenía 
vigencia en su época, sino más bien la metafísica escolar leibnizo-wolf-
fiana, de orientación fundamentalmente teológica, cuyos sencillos con-
ceptos fueron sustituidos hace ya tiempo por conceptos mucho más 
complejos y adecuados a la realidad psicológica . .t.sra es la razón por 
la que, partiendo de la crítica general del ontologismo psicológico em-
prendida por Kant, ha habido que volver a aplicar, en paralelo con el 
proceder kantiano, por decirlo de algún modo, esa crítica a la meta-
física del inconsciente. Pero si no nos hemos conformado con esto y 
si en nuestra discusión hemos recogido in extenso la argumentación 
kantiana, no ha sido únicamente porque la crítica kantiana del onto-
logismo psicológico sea insuficiente y porque, como veremos después, 
incluso da cabida a infundadas teorías del inconsciente -las oscuras 
teorías del carácter inteligible y de la Idea del alma-, sino fundamen-
talmente porque la crítica kantiana, justo por su dependencia de la 
metafísica escolar, sobrepasa en sus consecuencias el límite que ella mis-
ma se ha impuesto, y porque su deseo sería prohibir precisamente la 
doctrina trascendental del alma exigida por los resultados críticos. An-
tes de pasar a discutir los paralogismos tratados por Kant, hemos de 
considerar la organización de la doctrina de los paralogismos en cuan-
to tal y explicar por qué esta doctrina no ofrece espacio alguno para 
el concepto de inconsciente. Así pues, el primer paso de nuestras 
investigaciones, dirigidas a la construcción de una teoría positiva del 
inconsciente, es éste: analizar la posición del concepto de inconsciente 
en la doctrina trascendental del alma. En nuestro análisis damos por 
supuesto el texto kantiano y, prescindiendo de toda exposición, nos 
limitamos a discutir las ideas que Kant vierte en él. 
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Capítulo segundo 
El concepto de inconsciente en la doctrina trascendental del alma 

J. LA DOCTRINA KA;\!TJAKA DE LOS PARALOGISMOS PSICOLÓGICOS 

Y LA IDEA DE LA DOCTRINA TRASCENDENTAL DEL ALMA 

El objeto de la doctrina kantiana de los paralogismos psicológi-
cos es, en primer lugar, [a crítica trascendental de la «doctrina racio-
nal del alma» del sistema wolffiano. En el marco de la Crítica de la 
razón, sin embargo, el objetivo de la doctrina kantiana de los para-
logismos es más amplio, no depende de la motivación histórica y se 
funda en el sistema, a saber: la crítica de toda metafísica de la con-
ciencia y de este modo, aun sin mencionarlas explícitamente, de las 
doctrinas del inconsciente que nosotros hemos examinado crítica-
mente hasta aquí. La crítica a la que la doctrina de las antinomias so-
mete los dos conceptos naturalistas de mundo independiente de la 
conciencia en tanto que totalidad de «cosas en sÍ» trascendentes, y de 
causalidad, asimismo independiente de la conciencia, la doctrina 
de los paralogismos ha de hacerla extensiva al tercer concepto natu-
ralista, el concepto de yo. Sin embargo, mientras que la crítica del 
concepto naturalista de causalidad no es lo suficientemente radical e 
incluso acaba reintroduciendo indirectamente el concepto de cosa en 
sí, la crítica de los paralogismos psicológicos va más allá de su obje-
tivo, disuelve precisamente el concepto de yo empírico que, al igual 
que el concepto de objeto empírico, debía construir, y de este modo 
no sólo hace imposible toda psicología cientÍfica, sino que llega a aban-
donar completamente a cualesquiera suposiciones arbitrarias el te-
rritorio que debía dominar, sin ni siquiera distinguir entre concep-
tos psicológicos válidos e hipostatizaciones ciegas. Si la concepción 
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metafísica del inconsciente pudo infiltrarse en la filosofía, el respon-
sable es en gran medida, además de la construcción de los conceptos 
de espontaneidad y carácter inteligible, el capítulo sobre los paralo-
gismos. A la vez, este capítulo contiene en sí mismo todas las cues-
tiones relevantes para la constitución de una «psicología trascendental». 
Por eso, dado que nuestra intención es preparar una teoría trascendental 
del inconsciente, enlazamos con la doctrina de los paralogismos psi-
cológicos. Pero antes de seguir detenidamente la crítica kantiana de 
los paralogismos, trataremos de entender los presupuestos de su for-
ma de proceder, y de este modo las razones que impiden la cons-
trucción de un concepto de inconsciente en el marco del sistema kan-
tiano. 

Por paralogismo entiende Kant un procedimiento deductivo falaz: 
«El paralogismo lógico consiste en la falsedad de un raciocinio según 
la forma, cualquiera que sea su contenido» (K. d. r. V., p. 349). Para 
Kant, un paralogismo trascendental «tiene un fundamento trascen-
dental para inferir falsamente», es decir, que la inferencia falsa tiene 
«su fundamento en la naturaleza de la razón humana» (K. d. r. V., p. 349). 
Con esto se afirma dos cosas: en primer lugar, que las contradiccio-
nes en las que se enreda la «doctrina racional del alma» son necesa-
riamente inherentes a ella, algo que habrá que probar y que en nin-
gún caso puede darse por supuesto; y, en segundo lugar, que la crítica 
de estas contradicciones ha de presentarse esencialmente como una 
crítica de los procedimientos deductivos que dan lugar a tales contra-
dicciones. Con esta segunda afirmación queda ya anticipada la ver-
dadera razón de la insuficiencia del análisis kantiano. En efecto, un 
análisis del complejo de la conciencia -y este análisis es la única le-
gitimación posible de una «psicología trascendental»- no se ocupa de 
raciocinios, de operaciones lógicas, sino de señalar contenidos dados 
inmediatamente. Pero como Kant no ve que lo dado inmediatamente 
es la fuente de derecho de la psicología trascendental, es absolutamen-
te incapaz de encontrar el punto de partida legítimo de esta psicología. 
Si su crítica de los raciocinios sobre los que se edifica la ontología del 
alma es correcta -y en gran medida lo es-, con esta crítica cree ha-
ber refutado la posibilidad de toda psicología trascendental, para la 
que él mismo ha preparado el terreno. Su adopción de un punto de 
vista esencialmente logístico ante el problema de la doctrina trascen-
dental del aLna se explica en primer lugar, históricamente, por el he-
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cho de que los conceptos generales de sustancialidad, identidad, idea-
lidad y simplicidad de la metafísica wolffiana son ciertamente, según 
la forma, conceptos «demostrados», pero de hecho son conceptos pre-
supuestos, no construidos sobre la base de un análisis de los factores 
del complejo de la conciencia. Pero como la crítica de Kant está re-
gida por esa misma metafísica escolar, para él la pregunta no es, por 
ejemplo, qué elementos de una «doctrina del alma» resultan de un 
análisis del complejo de la conciencia, sino qué puede deducirse ra-
cionalmente de algunos conceptos generales sobre el «alma». Con esto se 
corresponde la definición racionalista de psicología, con la que Kant 
se da por satisfecho para después criticarla: «La expresión "yo", como 
ser pensante, significa ya el objeto de la psicología, la cual puede lla-
marse doctrina racional del alma, si no aspiro a saber acerca del alma 
nada más que lo que puede inferirse, independientemente de toda 
experiencia (que me determina más de cerca e in concreto) de ese con-
cepto de yo, en cuanto se presenta en todo pensamiento» (K. d. r. V., 
p. 350). El hecho evidente de que la crítica de Kant se limita a la doc-
trina racional del alma, representada por la escuela leibnizo-wolffia-
na, no sólo obedece a razones históricas, sino también a razones teó-
ricas. La principal razón para concentrar todo el ímpetu crítico en 
la psicología ontológico-racionalista es la convicción fundamental de 
Kant: si esta psicología no es posible como ciencia, entonces la psi-
cología en general no es posible como ciencia. Pues, como ya había 
hecho antes la metafísica racionalista, Kant excluye la posibilidad de 
que la experiencia sea la fuente de derecho del conocimiento de las 
leyes de la conciencia y sólo considera como proposiciones sintéticas 
a priori aquellas que proceden del pensamiento puro, las mismas que 
después se critican con todo derecho en el ámbito de la investigación 
psicológica. 

Kant hace de la proposición «yo pienso» el punto de partida de 
los raciocinios sobre los que se edifica la doctrina racional del alma. 
Quiere que esta proposición se entienda como una proposición «pura», 
es decir, no sólo constitutiva de la experiencia, sino absolutamente 
independiente de la experiencia, aunque después, en otro pasaje de-
cisivo, se refiere a ella como una proposición de la «experiencia in-
terna». Pero, en principio, con ella no ha de hacerse referencia sino 
a la «unidad de la conciencia personal». Ciertamente, Kant partió de 
ella en la deducción de las categorías, pero no la entendió como una 
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condición trascendental, sino que la consideró como el fundamento 
de las condiciones trascendentales, cuando, en verdad, esas condi-
ciones se ofrecen al análisis trascendental como las leyes con las que 
la unidad de la conciencia determina la experiencia, sin que puedan 
deducirse lógicamente de dicha unidad; de hecho, lo que Kant lla-
ma la unidad sintética de la apercepción no es sino el conjunto de 
las condiciones trascendentales. La determinación de esa unidad como 
la condición de posibilidad de la experiencia en general, y no como el 
«fundamento» de las categorías, no la recoge Kant hasta la doctrina 
de los paralogismos. Pero lo que aquí llama la atención es que sólo 
ella ha de constituir el fundamento de la doctrina trascendental del 
alma, que su posibilidad no se derive de las formas de complejo de la 
conciencia. En esto se expresa el origen ontológico del concepto de uni-
dad de la conciencia en Kant, un concepto que es hipostatizado cons-
tantemente como una esencia independiente de la conciencia. Si en 
la introducción a la crítica de los paralogismos se recurre a las cate-
gorías, la relación teórica de los paralogismos con la doctrina de las 
categorías resulta totalmente vaga y el interés arquitectónico parece 
relegar a un segundo plano la exactitud teórica. Además, es eviden-
te que la «tópica de la doctrina racional del alma, de donde debe de-
ducirse todo lo demás que ésta pueda contener» (K. d. r. V., p. 351), 
no se desarrolla de acuerdo con la concepción de Kant, quien pone 
absolutamente en tela de juicio la posibilidad de una doctrina del alma 
como ciencia, sino que se toma prestada de la misma metafísica es-
colar que se combate. 

El hecho de partir del «yo pienso», que Kant entiende como una 
simple condición formal del conocimiento y que es indeterminable, 
el hecho de descuidar, por lo tanto, las formas constitutivas del com-
plejo de la conciencia, obedece a profundas razones y tiene amplias 
consecuenCias. 

Primero las razones: esta proposición no se entiende, de acuerdo 
con la definición de psicología racional antes citada, como constitu-
tiva de la experiencia, sino como «independiente de la experiencia», 
a diferencia de las categorías, que sólo son aplicables a la experien-
cia. Esta «independencia» no es exigida tanto por la concepción kantia-
na cuanto pot la metafísica escolar contra la que Kant arremete -una 
metafísica escolar que está convencida de la inferioridad de la expe-
riencia y a la que Kant, ateniéndose al método del «procedimiento 
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deductivo», tiene en cuenta desde el punto de vista del sistema-. Sin 
embargo, Kant sólo puede afirmar esta independencia del «yo pien-
so» respecto de la experiencia escindiendo arbitrariamente el concepto 
de ese «yo pienso», con lo que acaba tergiversándolo. 

La exigencia kantiana de deducir la doctrina trascendental del alma 
del «yo pienso» sólo tendría semido si éste se entendiese realmente como 
la unidad de la conciencia; pero en ese caso, este «yo» ya no sería mera 
unidad lógica, sino que abarcaría «en sí mismo la entera multiplici-
dad de sus vivencias» 1 1• Pues, efectivamente, la unidad de mi conciencia 
no es más que la unidad de mis vivencias y carece absolutamente de 
validez al margen de la complexión de mis vivencias. Pero esto es pre-
cisamente lo que Kant -por mor del concepto de una «doctrina ra-
cional del alma» de la metafísica escolar- no quiere admitir. Cierra-
mente, Kant reconoce que en el «yo pienso» tengo una «percepción 
interior» y que, por lo tanto, da doctrina racional del alma ... se fun-
da, en parte, en un principio empírico» (K. d. r. V., p. 350). También 
dice explíci ramente que esta percepción interior es relevan te desde el 
punto de vista constitutivo-trascendental: «La experiencia interna en 
general y su posibilidad, o la percepción en general y su relación con 
otra percepción, sin que sea dada empíricamente ninguna particular 
distinción y determinación de las mismas, no puede considerarse como 
conocimiento empírico, sino que debe considerarse como conoci-
miento de lo empírico en general, y pertenece a la investigación de la 
posibilidad de toda experiencia, que sin duda alguna es trascendental 
(K. d. r. V., p. 350). Y como no puede eludir el hecho de que algunos 
conocimientos a priori se fundan en la experiencia, como es precisa-
mente el caso de toda «experiencia interna», mientras que generalmente, 
según él, la experiencia no puede proporcionarnos conocimientos uni-
versalmente válidos, ~<ó V<ó obligado, de forma sumamente paradójica. 
a dividir la experiene-ia misma en una experiencia empírica y una tx-
periencia no empírica; en lo cual hay una confusión, pues el concep-
to de experiencia queda referido a la fundamentación de los juicios, 
mientras que el de lo empírico o no empírico queda referido única-
mente a la validez de los mismos. Pese a hallarse tan cerca de la ver-
dad que el desorden se apodera de su terminología racionalista, Kant 

11 Cornelius, Kommmtar zu f{dnts Kritd~ da mnm Vtrnunft, cit., p. llG. 
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desconoce completamente el significado positivo de esa «experiencia 
interna». El término «mera a percepción» induce a error. El «yo pien-
so» no sólo significa la unidad formal de un sujeto representado de 
los pensamientos= x (véase K. d. r. V., p. 352), sino, como ya hemos 
dicho, la unidad efectiva de mis vivencias en el flujo empírico de la 
conciencia. Lo que el análisis del flujo de la conciencia arroja como 
su fundamento son condiciones trascendentales, es decir, no simple-
mente la posibilidad de un complejo de la conciencia en general, sino 
las leyes empíricamente válidas y evidentes de este complejo. Pero Kant, 
incluso después de haber reconocido el «yo pienso» como una expe-
riencia interna, pretende volver a entenderlo como una mera posibi-
lidad de la experiencia; una pretensión absurda, pues la experiencia 
interna, de la que él parte, no nos remite a un flujo posible, sino a un 
flujo efectivo de la conciencia. Del mismo modo que no puedo re-
presentarme un flujo de la conciencia que sea independiente de las con-
diciones trascendentales, tampoco puedo representarme una unidad 
de la conciencia que, en tanto que unidad de mis vivencias, no esté 
referida necesariamente a su complexión efectiva. Las condiciones del 
«yo pienso» son las leyes del flujo efectivo de mi conciencia, lo que abre 
el campo de la ciencia justo a esa psicología trascendental que Kant 
quisiera excluir del mismo. Esto es importante tenerlo presente no sólo 
en relación con Kant, sino sobre todo en relación con los intentos de 
la fenomenología actual de encontrar un fundamento «puro» para la 
psicología. 

La concepción kantiana del «yo pienso» tiene consecuencias de-
cisivas para la solución del problema de la doctrina racional del alma. 
Pues se ve claramente que del principio del «yo pienso», tal como lo 
entiende Kant, no puede salir ninguna psicología racional. Como ten-
dremos ocasión de mostrar detalladamente, su crítica de la psicolo-
gía wolffiana es ciertamente correcta. Pero en el capítulo de los pa-
ralogismos esta crítica no logra lo que, de forma análoga a la doctrina 
de las antinomias que le sigue a continuación, hubiese debido lograr, 
a saber: poner de manifiesto la problemática de aquellos conceptos que 
son válidos para la experiencia -algo que Kant pasa completamente 
por alto en el ámbito de la psicología trascendental-, pero que con-
ducen a contradicciones en cuanto se aplican más allá de los límites 
de la experiencia. Así pues, habida cuenta del alcance de la investi-
gación kantiana, no puede afirmarse, contra lo que se dice en la in-
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traducción de la doctrina de los paralogismos, que la razón se enre-
da necesariamente en tales paralogismos. En nuestra crítica inmanente 
de las doctrinas del inconsciente creemos haber señalado las situa-
ciones antinómicas que se producen en la psicología. Ahora ha que-
dado determinado el lugar de la investigación de esas antinomias en 
el sistema trascendental. Pero hay algo que es todavía más importante: 
la crítica kantiana de la psicología racional, basada en la interpreta-
ción formal del concepto de «yo pienso», hace imposible una teoría 
trascendental de la psicología, y sobre todo una determinación satis-
factoria del fundamento trascendental de las cosas psíquicas; una ta-
rea que habremos de emprender después para poder clarificar el con-
cepto de inconsciente. Pero en la Crítica de la razón no sólo se echa 
en falta una fundamentación positiva de la psicología: en ella, el va-
lor de los conocimientos psicológicos existentes es objeto de un es-
cepticismo tan radical que éstos, en su independencia de roda fun-
damentación trascendental, podrían servirse de las más dudosas 
hipótesis auxiliares sin que cupiese la posibilidad de abordarlas cien-
tíficamente. Con el concepto de inconsciente, sin embargo, la psi-
cología se sirve precisamente de una hipótesis de este tipo, cuya crí-
tica cientÍfica nosotros nos hemos propuesto llevar a cabo. Es obvio 
que nuestra crítica no llegaría muy lejos si se diese por satisfecha con 
los resultados de Kant. Por otra parte, la incuestionable certeza de la 
que goza gran parte de los conocimientos psicológicos está en con-
tradicción con esa situación de anarquía científica. 

Vaya finalmente esta observación: para asegurar la «pureza» del 
Yo pienso, Kant quiere que la proposición «yo pienso» no se entien-
da «en el sentido de que pueda contener la percepción de una exis-
tencia ... sino según su mera posibilidad, para ver qué propiedades pue-
den fluir de tan simple proposición en el sujeto de la misma (existan 
o no)» (K. d. r. V., p. 353). Si por sujeto ha de entenderse el yo na-
turalista o incluso el empírico, tal como se supone antes del análisis 
del complejo de la conciencia, la proposición que Kant pone entre 
comillas tiene sentido. Pero, más allá de esto, Kant puede entender 
el concepto de yo precisamente como mera unidad lógica, cuyos pro-
blemas hemos puesto de manifiesto. Finalmente, también existe la 
posibilidad de interpretarlo en el sentido de esa «conciencia en ge-
neral» que posteriormente, en los Prolegómenos, desempeña un papel 
tan discutible. Este concepto pierde su legitimidad ontológica, y el 
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miedo que infunde, en cuanto se comprende que, si ha de tener al-
gún sentido, no puede ser sino una abstracción, un concepto que re-
úne en sí mismo las características comunes a una pluralidad de flu-
jos de conciencia, pero que presupone siempre el análisis de los 
distintos flujos de conciencia, por lo que ni es «más puro» que éstos, 
ni más apropiado para un concepto «más puro» de Yo pienso. 

Tras esta consideración general del método empleado por Kant en 
la crítica de los paralogismos, creemos que estamos en condiciones de 
pasar a discutir los distintos paralogismos. 

El primer paralogismo versa sobre la sustancialidad del yo. Esta 
susrancialidad es reconocida como condición trascendental de la con-
ciencia, por cuanto «el yo (es) el sujeto al que le son inherentes pen-
samientos únicamente como determinaciones, y este yo no puede uti-
lizarse como la determinación de otra cosa» (K. d. r. V., p. 730; primera 
edición). Kant tiene toda la razón cuando dice que de este concepto 
sustancial del yo, que según el sistema de los principios sólo puede 
aplicarse a objetos de la experiencia, no cabe deducir la permanen-
cia del alma, etc., pues estas afirmaciones rebasarían los límites de la 
experiencia posible. Sin embargo, Kant entiende este concepto de sus-
tancia de forma demasiado indeterminada. Es cierto que la determi-
nación de la permanencia de un objeto pertenece a la experiencia, pero 
Kant no tiene en cuenta que un juicio de experiencia como éste, si 
da la posibilidad de la experiencia en general, es un juicio sintético 
a priori y que, por lo tanto, «añade algo nuevo» a nuestro conoci-
miento; y que en esta medida puede ser el punto de partida de una 
doctrina trascendental del alma. Según Kant, «el yo ... (está) cierta-
mente en todos los pensamientos; pero con esta representación no 
está vinculada la menor intuición que lo distinga de otros objetos de 
la intuición» (K. d. r. V., p. 731; primera edición). La segunda par-
te de la proposición no puede mantenerse. Pues con la autoconcien-
cia, en cuanto condición de posibilidad de la experiencia en general, 
está vinculada necesariamente, como hemos visto, la multiplicidad 
de las vivencias que constituyen la experiencia: el «yo pienso» se cons-
tituye solamente sobre la base de la complexión real de las vivencias 
y es absolutamente inseparable de ella. Pero la complexión de las vi-
vencias nos es dada inmediatamente y, por lo tanto, «la intuición está 
vinculada» necesariamente con la representación del Yo pienso, pues 
el concepto de intuición, a menos que se restrinja arbitrariamente a 
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objetos espaciales, significa precisamente un darse inmediatamente. 
Esta intuición, por otra parte, puede distinguirse perfectamente de 
otros objetos de la intuición. A través de ella nos son dadas todas las 
vivencias que para nosotros se caracterizan por ser vivencias de la vida 
de nuestra conciencia y que, en cuanto tales, se distinguen de rodas 
las posibles vivencias de cualquier otra conciencia. Se ve, pues, que 
esta representación (el Yo pienso) no sólo acompaña constantemen-
te a todas las cosas, sino también «que sería una intuición presente y 
permanente», es decir, la pertenencia de la vivencia a la unidad de la 
conciencia personal, una pertenencia dada inmediatamente con roda 
vivencia y objetivamente válida en tanto que condición trascenden-
tal del complejo de la conciencia. El rechazo de Kant de la segunda 
parte de la proposición: «donde los pensamientos (en cuanto varia-
bles) cambiarían» (K. d. r. V., p. 731), es correcto en la medida en 
que se dirige contra la cosificación naturalista del complejo de la con-
ciencia en forma de un espacio anímico, de un escenario en el que 
pasarían cosas; ciertamente, la unidad de la conciencia puede distin-
guirse abstractamente de la multiplicidad de la conciencia, pero nun-
ca puede pensarse como «realidad» independiente del flujo de la con-
ciencia, sino que está ligada al hecho de que se nos dan vivencias en 
general, del mismo modo que, inversamente, el darse de las viven-
cias permanece ligado a la unidad de la conciencia; las condiciones 
trascendentales no pueden reducirse las unas a las otras. Pero a dife-
rencia del flujo de las vivencias, la idea de la constancia de la unidad 
de la conciencia tiene, en contra de lo que piensa Kant, una validez 
real. Desde el punto de vista trascendental puede hablarse perfecta-
mente de la permanencia del yo; siempre que el concepto de sus-
tancia, incluso cuando se trate de cosas psíquicas, se utilice como un 
concepto de experiencia, no como un concepto de cosa en sí tras-
cendente. Por las razones señaladas, ésta es una posibilidad que 
Kant no pudo tener en cuenta en la solución del primer paralogis-
mo. Volveremos a encontrarnos con ella en forma de problema del 
«yo empírico». 

El segundo paralogismo es el de la simplicidad del alma. Basán-
dose en que la divisibilidad es precisamente lo que distingue a lama-
teria del yo, Kant convierte sin más el principio de simplicidad en el 
principio de inmaterialidad. Pero la negación de la materialidad, que 
Kant sólo considera problemáticamente, puede adquirir un valor po-
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sitivo; evitando aplicar el concepto de cosa en sí trascendente tanto 
a las realidades espaciales como a las psíquicas y entendiendo ambas 
únicamente como leyes de los fenómenos. En ese caso, basta con de-
terminar que las vivencias localizadas espacialmente se engloban en 
las leyes que llamamos cosas materiales, mientras que las vivencias no 
determinadas espacialmente (que la «Sistemática nascendentah opo-
ne a las vivencias de impresiones) se engloban en conceptos de cosas 
que, conforme a su constitución subjetiva, pero también conforme 
a su existencia real, hay que denominar cosas «psíquicas» en un sen-
tido exacto que habremos de precisar -basta con introducir esta de-
terminación para distinguir lo psíquico de lo físico, sin necesidad de 
situar arbitrariamente esta distinción en lo dado inmediatamente, que 
es siempre y en todos los casos psíquico; pero también sin tener que 
suponer, adoptando un punto de vista trascendente, distintos «mo-
dos de sen>-. Lo que así se elimina es precisamente la suposición de 
una cosa en sí trascendente y de una sustancia anímica trascenden-
te, una suposición que hace imposible la separación de materialidad 
e inmaterialidad; como, según Kant, ambas son absolutamente des-
conocidas, sería lógicamente posible que fuesen idénticas. Pero como 
su carácter desconocido es una ilusión; como las trascendencias desa-
parecen y son reemplazadas por los conceptos inmanentes y empíri-
camente comprobables de conciencia y de realidad material, sin que 
éstos contengan ni siquiera la apariencia de lo desconocido, la posi-
bilidad de su identidad vuelve a desaparecer completamente. Por otra 
parte, la crítica del concepto de simplicidad es válida en la medida 
en que por alma simple se entiende un sustrato independiente de sus 
vivencias (independiente no sólo en tanto que sustrato permanente, 
sino también en el sentido de que no se precisaría en absoluto del 
flujo de las vivencias para formar el concepto de alma). El alma no 
es simple frente a la pluralidad de las vivencias; es precisamente esta plu-
ralidad lo que constituye el alma. Pero el alma es la unidad de esta 
pluralidad; la unidad que nos es dada inmediatamente con cada nue-
va vivencia. Esta unidad es una determinación de experiencia y sin 
embargo, en contra de lo que cree Kant, es válida para toda experiencia 
futura. El argumento kantiano según el cual es imposible repartir un 
flujo de la conciencia entre distintos sujetos es un argumento con-
cluyente; sólo que esta unidad no es, como piensa Kant, una mera 
unidad lógica, sino una unidad empírica, y sus condiciones son fac-
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tares constitutivos de la conciencia. Estas determinaciones son, al mis-
mo tiempo, las bases de la psicología trascendental. La unidad no sólo 
comprende en sí misma, como afirma Kant, la multiplicidad de las 
vivencias en tanto que forma lógica: la unidad es justamente la com-
plexión de las vivencias y, en tanto que tal, absolutamente empírica. 

La crítica del tercer paralogismo contiene la discusión kantiana de 
la identidad numérica y de la personalidad del yo. Kant califica la iden-
tidad numérica del yo de tautológica; es decir, el concepto de autocon-
ciencia, en cuanto condición constitutiva de rodas las vivencias, sig-
nifica precisamente que todas ellas están dadas como vivencias de esta 
misma autoconciencia, por lo que ésta es numéricamente idéntica. 
Pero, en verdad, esta identidad es más que una mera unidad lógica; 
lo mismo que la simplicidad, de la que por otra parte no es posible 
separarla metodológicamente, pues ambas no son sino dos formas dis-
tintas de expresar la unidad trascendental: si la conciencia no fuera 
«simple», es decir, si pudiese dividirse en distintas «conciencias», tam-
poco sería numéricamente idéntica. Su identidad numérica es la iden-
tidad de la conciencia, a la que pertenece la multiplicidad de nuestras 
vivencias: a menos que por identidad numérica entendamos errónea-
mente más que el concepto de esta unidad de las vivencias, que es in-
separable del darse empírico de vivencias en general y que sólo adquiere 
un sentido positivo a través de éste, el concepto de identidad numé-
rica, en tanto que condición trascendental de la experiencia, conser-
va todo su derecho frente a la crítica kantiana. La argumentación de 
Kant, en cambio, parte de la conciencia ajena, lo que es ya una in-
congruencia metodológica. Pues desde el punto de vista del idealis-
mo trascendental, la conciencia ajena se constituye recurriendo a los 
datos inmediatos de la propia conciencia personal; un recurso que por 
su parte, en tanto que condición de mi conciencia personal, presu-
pone ya precisamente esa misma identidad numérica de mi concien-
cia personal que Kant pretende cuestionar. La argumentación de Kant 
es, pues, circular. Pero incluso en el caso de que pasemos por alto esta 
incongruencia metodológica y aceptemos la argumentación kantiana 
a título de experimento intelectual, su argumentación tampoco se sos-
tiene. Pues, en primer lugar, Kant confunde la objetividad de la auto-
conciencia, que en cuanto objetividad sólo puede constituirse inma-
nentemente y sólo tiene validez en la complexión de mis vivencias en 
cuanto regla de las mismas, con el concepto del yo en tanto que cosa 
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espacial, tal como se me presenta otro yo. Pero como la unidad en cues-
tión s6lo es la unidad de la autoconciencia, nunca la unidad de una 
cosa espacial, la crítica kantiana no puede afectarla en absoluto. En 
segundo lugar, Kant concluye de la inconstancia de la cosa por él in-
troducida la inconstancia del propio yo, cuando de acuerdo con la pri-
mera analogía de la experiencia, la cosa debería entenderse precisamente 
como la regla constante de la cambiante multiplicidad de la aparien-
cia, una regla que, de aplicarse al concepto de yo, no sólo no excluiría 
su constancia, sino que se revelaría como la condición necesaria de esta 
constancia. Sus cambiantes modos de aparecer no supondrían la me-
nor amenaza para la identidad de la conciencia. De hecho, el rrávTa 
¡JéL tiene en esta identidad constante su límite inamovible en el ám-
bito de la experiencia posible. 

El argumento psicologista, absolutamente obvio y comprensible, 
de que en ciertas enfermedades mentales -las incluidas en el grupo de 
la esquizofrenia- esa identidad ha sido suprimida, no es un argumento 
concluyente. Pues aquí estamos ante cosificaciones que sólo tienen 
lugar a través de mi a percepción trascendental, la cual permanece nu-
méricamente idéntica. Las vivencias de un esquizofrénico, en la me-
dida en que puedan tener algún sentido y en que yo pueda enten-
derlas, se caracterizan precisamente por ser vivencias de esta conciencia, 
por lo que dependen de su unidad. Cuando las formas del complejo 
de la conciencia están alteradas, a estas vivencias ya no les correspon-
de ningún tipo de objetividad comprensible. El problema del cono-
cimiento es entonces explicar estos trastornos mediante un análisis 
de lo dado inmediatamente, esto es, comprenderlos conforme a le-
yes. Pero la ley de esta comprensión sólo puede ofrecerla, de nuevo, 
el aparato trascendental. Para lograr esta comprensión, no obstante, 
se requiere un concepto de causalidad psíquica que sea claro desde 
el punto de vista epistemológico, un concepto del que todavía no dis-
ponemos. Por otra parte, la relativa insolubilidad del problema de la 
esquizofrenia no procede tanto del problema de la identidad numé-
rica cuanto de la imposibilidad de tener evidencia de los datos in-
mediatos de otra conciencia, pues sus vivencias nunca me son dadas 
inmediatamente. La crítica de Kant a toda metafísica de la persona-
lidad es correcta, y merece especial atención el pasaje de la primera 
edición de la Crítíca de la razón pura en el que se afirma que con el 
concepto de personalidad «no se puede causar mucha impresión» 
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(K. d. r. V., pp. 741 ss.); una afirmación que los sistemas del idealis-
mo alemán poskantiano olvidaron completamente. Kant no distin-
gue en ningún momento los conceptos de identidad numérica y per-
sonalidad. Esta distinción también encontraría su lugar en la doctrina 
trascendental del alma. 

Con la determinación dd idealismo trascendental, que lo hace 
equivalente al «realismo empírico», la crítica del cuarto paralogismo 
ofrece el fundamento para una crítica del idealismo dogmático, que 
al mismo tiempo sería esencial para la crítica de la «idealidad de la 
conciencia». Las determinaciones introducidas por la crítica kantia-
na de este paralogismo bastarían para alcanzar este objetivo, pues si 
«las representaciones de mí mismo, en tanto que sujeto pensante, están 
referidas únicamente al sentido interno, mientras que las represen-
taciones de sustancias extensas también lo están a los sentidos exter-
nos» (K. d. r. V., p. 745), la única distinción legítima entre dentro y 
fuera ya ha tenido lugar, siempre que las representaciones no se res-
trinjan fenoménicamente a las vivencias individuales, sino que, de 
acuerdo con las analogías de la experiencia, se entiendan como repre-
sentaciones constituyentes de la experiencia y en el marco de las con-
diciones trascendentales doradas de validez objetiva, con lo que se su-
prime el problema de la cosa en sí trascendente, y con él el que plantea 
la idealidad. Al mismo tiempo, el objeto de la psicología trascendental 
también quedaría determinado de forma válida para toda experien-
cia futura y se delimitaría su ámbito de investigación. Pues como el 
objeto trascendental no nos es desconocido, como afirma Kant, ni 
en relación con la intuición interna ni con la externa (véase K. d. r. 
V., p. 746), sino que nos es conocido en tanto que ley de los fenó-
menos -ya sea como cosa material o, como habremos de mostrar, 
como yo empírico, como cosa psíquica-, con el «objeto interno», que 
«solamente es representado en relaciones temporales», se nombra jus-
tamente el sustrato de la psicología, que es psicología trascendental 
en cuanto formula leyes universales sobre la base del conocimiento 
de los factores de la conciencia constitutivos de la experiencia. En la 
Crítica de la razón, pues, la distinción entre un objeto trascendental 
y un objeto empírico sólo es correcta si con ella se señala el límite de 
la posibilidad de deducir de las condiciones trascendentales leyes uni-
versales, que pueden completarse con leyes empíricas; pero no lo es 
si con ella se pretende separar los objetos empíricos de la psicología 
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tanto del mundo espacial como de las cosas «en sÍ». Estos objetos son 
más bien cosas «en sí», es decir, independientes de mi percepci6n, por 
cuanto están determinados trascendentalmente y tienen validez ob-
jetiva. En tanto que objetos son siempre empíricos, pues los factores 
trascendentales sólo tienen aplicación en la experiencia. En el mar-
co de esta experiencia, por principio infranqueable, está asegurada la 
idealidad de la conciencia, esto es, su independencia de una espacia-
lidad trascendente y de las cosas espaciales individuales, también cons-
tituidas inmanentemente, que sólo encuentran su legitimación en la 
conciencia. El examen de la realidad intratemporal en su conjunto, 
que Kant realiza con el fin de delimitarla de la realidad espacial (véa-
se K. d. r. V., pp. 748 ss.), es ya psicología trascendental. Su defi-
nición tendría que decir así: psicología trascendental es la totalidad 
de las proposiciones sintéticas a priori sobre la complexión de nues-
tras vivencias y de las leyes de esta complexión que no son determi-
naciones de la objetividad espacial. De acuerdo con ello, las leyes más 
generales de la teoría del conocimiento forman parte de la psicolo-
gía trascendental; si nosotros no dudamos en incluirlas en ella, es por-
que el concepto de psicología trascendental que tenemos en mente 
no presupone en absoluto el principio de causalidad, sino única y ex-
clusivamente el complejo de lo dado, y porque el conjunto de sus afir-
maciones debe poder fundamentarse recurriendo a lo dado inme-
diatamente. Una de las rareas de la psicología trascendental es, no 
obstante, la clarificación crítica del concepto de causalidad psíquica. 
Después de todo lo que hemos dicho, es obvio que esta causalidad 
no puede entenderse de forma naturalista como causalidad eficien-
te. Puesto que el material de la psicología trascendental son todas nues-
tras vivencias, la psicología trascendental no se ocupa de las cosas es-
paciales, pero sí de las vivencias de impresiones, que no sólo forman 
parte de las cosas que llamamos objetos espaciales, reducibles a su vez 
a la complexión de esas vivencias, sino también de las cosas psíqui-
cas. De este hecho habremos de ocuparnos detenidamente después; 
aquí sólo aludimos a él en relación con el problema kantiano de la 
idealidad. Pues entendiendo la ordenación espacial inmediata de nues-
tras vivencias como un hecho de conciencia, como un hecho psíqui-
co, en la distinción de mundo material y mundo inmaterial no pode-
mos ver una «diferencia cardinal de los modos del ser» (Husserl), sino 
simplemente una diferencia de formaciones conceptuales, al menos 
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si lo que está en cuestión son las cosas espaciales y las cosas aními-
cas: ambas se fundan en igual medida en lo dado inmediatamente. 
La diferencia de lo dado inmediatamente respecto de toda realidad 
material objetiva nos es «conocida inmediatamente, antes de cualquier 
reflexión ulterior» 12 , y su establecimiento no precisa de ningún tipo 
de supuesto ontológico. Si Kant no logra establecer la idealidad del 
concepto empírico de alma es porque, como ocurre en el tercer pa-
ralogismo, sólo tiene en cuenta la multiplicidad de las apariencias, 
no la constitución objetivamente válida de su concatenación. 

A las argumentaciones de la segunda edición de la Crítica de La ra-
zón hay que añadir: el razonamiento aquí introducido, según el cual 
no me está permitido hacer del Yo pienso, en tanto que sujeto delco-
nocimiento, un objeto del conocimiento (véase K. d. r. V., p. 355), 
sólo sería correcto si el yo, en cuanto sujeto del conocimiento, fuese 
realmente su mera forma lógica. Ahora bien, el yo, como hemos mos-
trado, es mucho más que esto, a saber: la unidad misma de las viven-
cias en su entera mulriplicidad; pero en este sentido es algo determi-
nado objetivamente por las formas de relación de esta multiplicidad, 
las «condiciones trascendentales», y por lo tanto un objeto empírico 
sobre el que puedo hacer juicios sintéticos a priori, en la medida en 
que es evidente su constitución sobre la base de las condiciones de po-
sibilidad de toda experiencia; en la medida, por lo tanto, en que sus de-
terminaciones (obtenidas «empíricamente», esto es, en la percepción 
inmediata de sí mismo) son válidas para toda experiencia futura. De 
este modo se resuelve la paradoja lógica de que el Yo pienso haya de 
ser simultáneamente sujeto y objeto del mismo juicio sobre él; esta 
paradoja sólo se produciría si sujeto u objeto se presupusiesen como 
trascendentes. Pero aquí sujeto y objeto no están separados ontológi-
camente, sino que subjetivo y objetivo son formas distintas de orde-
nar lo dado: subjetivo, tal como nosotros lo entendemos, es lo dado 
inmediatamente en cuanto tal, separable sólo abstractamente; objeti-
vo es el complejo de lo dado inmediatamente, constituido por las con-
diciones trascendentales. De modo que en el ámbito de la psicología 
trascendental, tal como la hemos definido anteriormente, también pue-
de hablarse de objetividad, pues en ella hallan su aplicación los fac-

12 Cornelius, Kommmtar zu f{dnts Kritd~ da mnm Vtrnunft, cit., p. ll7. 
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tores trascendentales. Con la reducción de la objetividad a la subjeti-
vidad desaparece la paradoja afirmada por Kant. Por lo demás, en Kant 
el Yo pienso no es en modo alguno sujeto y objeto del mismo juicio, 
pues por sujeto se entiende solamente la unidad lógica, mientras que 
por objeto se entiende el yo empírico en su integridad. No obstante, 
para obtener el concepto de yo empírico fundado trascendentalmen-
te hemos tenido que abandonar la distinción entre ambos, que Kant 
presupone dogmáticamente. Pero a cambio nos hemos librado de la dis-
tinción ontológica de subjetivo y objetivo. 

La afirmación que, a modo de síntesis, abre la «Reflexión sobre 
la doctrina pura del alma» (véase K. d. r. V., p. 752) queda rotunda-
mente refutada por la reflexión que hemos llevado a cabo. Por otra 
parte, la reflexión que sigue a dicha afirmación inicial, centrada fun-
damentalmente en la inmanencia, corrige muchos de los errores en 
los que incurre la doctrina de los paralogismos. 

Así concluimos el examen de la doctrina kantiana de los paralo-
gismos psicológicos. De él se desprende claramente, en primer lugar, 
que la crítica kantiana de la psicología racional no deja espacio algu-
no para el concepto de inconsciente en el ámbito del conocimiento 
trascendental. De acuerdo con la doctrina kantiana de los paralogis-
mos, el concepto de inconsciente sería o bien un residuo de la me-
tafísica dogmática, al igual que el concepto trascendental de alma, y 
en cuanto tal sometido a una crítica radical; un resultado con el que 
nosotros, en virtud de nuestra consideración de la problemática in-
manente de las doctrinas del inconsciente, estamos completamente 
de acuerdo. O bien un concepto «meramente empírico» sin mayor 
relevancia científica, consecuencia que nosotros no podemos aceptar. 
Por lo demás, la posibilidad de que este conocimiento, que supues-
tamente es meramente empírico, tenga una gran relevancia científica 
se deriva de la antropología de Kant, a la que todavía no se ha pres-
tado la atención que merece y en la que también se hacen afirma-
ciones muy acertadas sobre el inconsciente y sobre cosas que ten-
dremos que determinar como pertenecientes a la clase de las cosas 
anímicas. Nuestra reflexión sobre la doctrina kantiana de los paralo-
gismos, sin embargo, nos ha mostrado que es perfectamente posible 
una doctrina trascendental del alma, y con ella una determinación 
del concepto de inconsciente válida para toda experiencia futura. Pero 
después de las investigaciones que hemos realizado, habría que ofre-
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cer una fundamentación del concepto de inconsciente, pues el con-
cepto dogmático de inconsciente se nos ha deshecho por todas par-
tes; el concepto de inconsciente no es algo dado inmediatamente, no 
es un hecho dorado de una evidencia previa a toda determinación cien-
tífica, y sin embargo nos vemos obligados a incluir en él ciertos he-
chos de nuestra conciencia, aunque hasta el momento este concep-
to no haya sido clarificado suficientemente. El lugar adecuado para 
la formulación del concepto de inconsciente sería, pues, una doctri-
na trascendental del alma. Pero nosotros nos hemos aproximado a la 
idea de esta doctrina del alma a través de nuestra discusión de la doc-
trina kantiana de los paralogismos psicológicos. Por un lado, hemos 
reconocido una parte de las determinaciones ofrecidas por la doctri-
na de los paralogismos como determinaciones de la psicología tras-
cendental. Por otro, hemos visto la necesidad de corregir, y en oca-
siones de completar, el análisis kantiano de la «psicología racional». 
En cualquier caso, la idea de una doctrina racional del alma ha cris-
talizado ante nosotros con mayor claridad y consideramos que, para 
clarificar el concepto de inconsciente, no sólo hemos de formular más 
exactamente la definición de la doctrina trascendental del alma que 
hemos ido construyendo a lo largo de nuestra reflexión sobre la doc-
trina kantiana de los paralogismos, sino que también hemos de dar 
cuenta de aquellos elementos de esta doctrina que resultan impres-
cindibles para establecer de forma incuestionable el concepto de in-
consciente. 

Así pues, lo primero que hemos de hacer es lo siguiente: mostrar 
las leyes trascendentales que son válidas para las vivencias en tanto que 
éstas no obedecen a las leyes objetivamente válidas para las cosas es-
paciales, sino a las leyes objetivamente válidas para las cosas psíquicas. 
Aquí, nuestro primer problema será demostrar que hay tales leyes, algo 
que en el curso de nuestra reflexión todavía no hemos probado y que, 
conforme a la doctrina kantiana de los paralogismos, es ciertamente 
indemostrable. Pues de acuerdo con la distinción trascendental de «sen-
sibilidad» y «entendimiento» -entendiendo estos términos tal como se 
entienden en la «Sistemática trascendental» de Cornelius-, no hay duda 
de que esas formaciones conceptuales objetivamente válidas son, al igual 
que los conceptos de las cosas espaciales permanentes, funciones del 
entendimiento y en tanto que tales, si hemos de decirlo con el término 
empleado por K.'lnt, objetos de una doctrina «racional» del alma, la mis-
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ma que Kant somete a crítica. Así pues, hemos de mostrar que nues-
tras vivencias obedecen a leyes objetivamente válidas e independientes 
de las determinaciones conceptuales del «espacio objetivo»; leyes que 
nosotros queremos denominar leyes psíquicas en sentido estricto. La de-
mostración de la existencia de estas leyes psíquicas es la primera tarea 
de la psicología trascendental. 

De la discusión de la doctrina de los paralogismos ha resulta-
do, como material para la doctrina trascendental del alma, lo si-
guiente: la permanencia del yo en base a su constitución a través 
de las condiciones trascendentales; su unidad empírica fundada tras-
cendentalmente; su identidad numérica y su idealidad -todas estas 
determinaciones entendidas empíricamente, esto es, en el ámbito 
de la experiencia posible, y referidas a la conciencia personal em-
pírica en tanto que complexión de mis vivencias; referidas, por ende, 
al «yo fenoménico» en el sentido de la «Sistemática trascendental» 
de Cornelius-. Estas determinaciones del yo fenoménico, sin em-
bargo, constituyen el concepto de yo que nosotros, enlazando con 
la terminología de Cornelius, llamamos el concepto de yo empíri-
co. Así pues, el problema de la doctrina trascendental del alma tam-
bién puede denominarse el problema de la determinación trascendental 
del yo empírico, un problema que no se reduce a la elaboración de 
los conceptos seiialados, del mismo modo que la constitución tras-
cendental de la realidad espacial tampoco se reduciría a mostrar su sus-
tancialidad, etc. Lejos de esto, queda la tarea de aplicar in extenso 
a las cosas psíquicas, junto con otras determinaciones, los princi-
pios dinámicos esclarecidos críticamente, y sobre todo precisar el con-
cepto de yo empírico en su relación con el problema de la realidad 
espacial. 

La construcción de una doctrina racional del alma ha sido em-
prendida recientemente por las escuelas fenomenológicas, a menudo 
apoyándose en Leibniz. Nosotros creemos necesario distinguir tajan-
temente nuestro planteamiento del suyo. Nos distinguimos de ellas, 
para nombrar sólo las principales diferencias, en lo siguiente: primero, 
nosotros nos ocupamos siempre de la conciencia empírica, nunca de 
una supuesta conciencia «pura»; partimos siempre de lo dado inme· 
diatamente, que es para nosotros el último fundamento de derecho 
del conocimiento, y nos elevamos al aparato trascendental por abs-
tracción de la complexión efectiva de las vivencias, que sigue siendo el 
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presupuesto necesario de todas nuestras formaciones conceptuales y 
sin la que nuestras determinaciones trascendentales carecerían de sen-
tido; conocemos las condiciones a priori separando los elementos sin 
los que es imposible pensar un complejo de conciencia, pero sin ol-
vidar jamás que las condiciones trascendentales están referidas nece-
sariamente a la conciencia personal real. En este punto volvemos a 
recordar nuestros argumentos contra el concepto de una «conciencia 
en general». 

Segundo: nuestro método es trascendental, no ontológico; nos ocu-
pamos de los elementos constitutivos de la conciencia, no de modos 
del ser independientes de la conciencia y de su determinación espe-
culativa. Después de nuestro análisis del concepto de intuición, no 
podemos aceptar un método de la «visión» dirigido a realidades o a 
unidades de pensamiento trascendentes y cuya fundamentación sea 
independiente del análisis de las características, ni que a través de di-
cha <<Visión» hayan de dársenas determinadas «esencialidades» de la con-
ciencia, como el inconsciente en el caso de Geiger. 

Finalmente: como partimos de la unidad trascendental de la aper-
cepción y entendemos la experiencia a partir de las condiciones de 
esta apercepción; como al mismo tiempo, e inversamente, estable-
cemos estas condiciones mediante un análisis de la experiencia, nues-
tro procedimiento es esencialmente sistemdtico y abstracto, no se di-
rige a determinaciones singulares «concretas», que la fenomenología 
«materiaL> considera a priori en virtud de su constitución, supues-
tamente independiente de la conciencia. De acuerdo con la inten-
ción de la sistemática que aquí emprendemos, para nosotros lo con-
creto es meramente el material de las determinaciones abstractas hacia 
las que avanzamos; rechazamos toda dignidad metafísica de la in-
tuición singular material y exigimos su legitimación en el sistema tras-
cendental. No pretendemos, por ejemplo, desarrollar un sistema de 
la doctrina trascendental del alma, ni siquiera ofrecer un esbozo de 
su arquitectónica. Tan sólo afirmamos que los elementos que apor-
tamos se constituyen sobre la base de una sistemática trascendental 
y tienen validez en ella. 

De este modo evitamos toda polémica con la fenomenología. Cree-
mos que estamos a salvo de cualquier malentendido y, al mismo tiem-
po, que hemos vuelto a señalar claramente nuestro punto de partida 
epistemológico. 
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II. ELEMENTOS DE LA DOCTRII\'A TRASCENDENTAL DEL ALMA 

Éste es nuestro problema inicial: mostrar que, de acuerdo con su 
carácter inmanente, es decir, independientemente de las cosas espa-
ciales, nuestras vivencias se ajustan a formaciones conceptuales cons-
tituidas por factores trascendentales, y por lo tanto objetivamente vá-
lidas; además, hemos de investigar el mecanismo de formación de estos 
conceptos, después examinar el «mundo de objetos de la inmanen-
cia de la conciencia» así constituido, y finalmente indagar las leyes que 
rigen las relaciones entre esos objetos en tanto que «principios diná-
micos», analizando al mismo tiempo su relación con las cosas espa-
ciales y desarrollando el problema de la causalidad, que es fundamental 
para el establecimiento y la clarificación del concepto de inconsciente. 
Nuestra investigación es trascendental porque, para llegar a estos re-
sultados, se limita a aplicar los factores trascendentales a la posibili-
dad del darse empírico (véase el «Principio supremo de todos los jui-
cios sintéticos» de la Crítíca de la razón). Si aplicamos estas condiciones 
a la experiencia posible, obtenemos juicios sintéticos a priori. Aquí 
se ha de tener presente que la aprioridad de estos juicios difiere de la 
kantiana, pues Kant no toma en consideración la experiencia en la 
fundamentación de la validez de los juicios a priori (para él, la expe-
riencia no puede proporcionarnos juicios universalmente válidos), 
mientras que nuestros juicios sintéticos a priori, en tanto que juicios 
de existencia, se fundan siempre en la experiencia, y podemos llegar 
a nuevos enunciados objetivamente válidos reuniendo en la defini-
ción de un objeto las características obtenidas empíricamente, una 
definición que luego vale para todos aquellos objetos que presentan 
las características reunidas en tal definición. De este modo el con-
cepto de doctrina racional del alma, cuando es entendido como la 
totalidad de los juicios sintéticos a priori junto con el orden de estos 
juicios, experimenta frente a Kant una segunda corrección o am-
pliación. De ella no sólo forman parte las condiciones trascendenta-
les y las determinaciones conceptuales de lo dado, a las que aquéllas 
dotan de validez universal, sino también las nociones constitutivas, 
hasta ahora consideradas «psicológico-materiales», siempre que las ca-
racterísticas que las definen se obtengan de forma perfectamente em-
pírica y se conserven las determinaciones deícticas. Esto tiene im-
portantes consecuencias teórico-cientÍficas. Como los fundamentos 
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racionales, es decir, trascendentales, de la psicología son en sí mis-
mos determinaciones psicológicas, las últimas a las que tenemos ac-
ceso, es totalmente imposible separar la teoría trascendental de la psi-
cología desde el punto de vista «teórico-objetivo,, Pero esta separación 
tampoco puede realizarse a panir de los «modos de formar conceptos,, 
pues la aplicación de los concepws de experiencia a la multiplicidad 
de lo dado da lugar a juicios sintéticos a priori, exactamente igual que 
la aplicación de los factores trascendentales a la posibilidad de la ex-
periencia pura y simplemente. El intenw de establecer una separa-
ción esencialmente metodológica entre la psicología y las ciencias na-
turales, que formulan juicios a priori en el curso de la investigación 
empírica, como por ejemplo la química, queda así absolutamente in-
validado. La diferencia de la psicología respecto de otras ciencias estri-
ba simplemente en su objeto: la inmanencia del complejo de la conciencia 
en cuanto tal; su diferencia respecto de la teoría del conocimiento 
desaparece en el instante en que ésta se reconoce como la forma ade-
cuada de juicios empíricos a priori en psicología. 

La determinación del objeto de la psicología «racional» o, mejor 
dicho, la demostración de que es incorrecto distinguir entre psico-
logía racional y psicología empírica, tiene importantes consecuencias 
para el problema del que hemos partido. Pues el concepto de yo del 
que hasta ahora nos hemos ocupado, y que contraponemos al con-
cepto kantiano de sujeto trascendental, ha sido, como hemos dicho, 
el concepto de yo ftnoménico, que ciertamente se ha entendido como 
complejo de la conciencia dado inmediatamente y también se ha de-
terminado más ampliamente que en la doctrina de los paralogismos, 
pero este concepto aún no contiene positivamente en sí mismo la apli-
cación de conceptos de experiencia: esto podría hacer pensar que el 
objeto de la psicología empírica es el yo empírico, mientras que el de 
la psicología racional es el yo fenoménico. Las reflexiones que hemos 
realizado muestran que esta idea es errónea. Todas las determinacio-
nes del yo fenoménico son ya determinaciones de la inmanencia del 
complejo de la conciencia, a la que precisamente las hemos reduci-
do, y de este modo proposiciones psicológicas. Y la aplicación de de-
terminaciones de la segunda categoría a este complejo es, en la me-
dida en que conduce a conocimientos universalmente válidos, igual de 
«racional» que el análisis del yo fenoménico. A esta misma conclu-
sión nos lleva otra investigación lógico-trascendental, que también 
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hemos de realizar para fundamentar la constitución de las formas ob-
jetivamente válidas del complejo de la inmanencia. Pues las condi-
ciones trascendentales que constituyen el yo fenoménico -es decir, 
los factores por los que los datos inmediatos de una conciencia per-
sonal son datos inmediatos precisamente de esta conciencia y de nin-
guna otra- son las mismas que determinan la ordenación de este com-
plejo en formaciones conceptuales objetivamente válidas. Entre la 
constitución trascendental del yo empírico y la del yo fenoménico no 
existe diferencia alguna. La distinción entre las partes y el todo, el 
recuerdo, el conocimiento de la identidad y el reconocimiento de con-
tenidos semejantes son condiciones sin las que el yo fenoménico no 
puede ser pensado; sin ellas ni siquiera sería posible reconocer esta 
vivencia como una vivencia perteneciente a este complejo de la con-
ciencia. Pero los conceptos de la segunda categoría, a los que debe-
mos la validez objetiva del orden de lo dado, no tienen como fun-
damento sino esas mismas condiciones. Los conceptos generales, en 
los que englobamos características, son abreviaciones de conoci-
mientos de la semejanza; el mecanismo de expectativa, de cuya ley 
resulta el concepto de cosa, se basa en que el contenido anterior, cuya 
semejanza con el actual reconozco, es recordado como parte de un 
complejo, con cuyas otras partes es puesta en relación mi vivencia ac-
tual, etc. Todos estos momentos, sin embargo, se han mostrado como 
momentos del complejo de lo dado inmediatamente. Así pues, des-
de el punto de vista trascendental tampoco existe ningún abismo en-
tre las determinaciones de lo fenoménico y las del conocimiento de 
objetos; ambas determinaciones no designan sino estadios del pro-
ceso cognoscitivo, separados sólo abstractamente y con fines meto-
dológicos; en este sentido cabe recordar que, genéticamente, las de-
terminaciones de lo fenoménico tampoco son lo primero, sino que 
están siempre precedidas por los conceptos de cosas. Pero la distin-
ción entre el yo fenoménico y el yo empírico, con la que nos hemos 
encontrado, no equivale en modo alguno a la distinción entre una 
esfera de lo a priori y una esfera de lo que supuestamente es mera-
mente empírico, sino precisamente a la distinción entre la aplicación 
de conceptos de la primera y de la segunda categoría a lo dado in-
mediatamente; una separación meramente metodológica, pues, a la 
que sólo se puede llegar por abstracción del complejo efectivo de la con-
ciencia y que no es en modo alguno superior desde el punto de vis-
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ta teórico-objetivo. Con el yo fenoménico nos son dadas todas las condi-
ciones para el conocimiento del empírico. Así, si nuestra determina-
ción de lo trascendental como fundamento constitutivo de la expe-
riencia, pero referido necesariamente a ella, nos ha llevado a rechazar 
la separación de psicología trascendental y psicología empírica, pues 
los juicios sintéticos de la última tienen la misma validez que las de-
terminaciones de la primera -en lo que se refiere a la validez, todos 
los juicios sintéticos a priori están ex definitione en el mismo nivel-, 
ahora hemos de rechazar la existencia de una diferencia cualitativa 
entre ambas ciencias, pues sus objetos, el yo fenoménico, esto es, el 
complejo constituido trascendentalmente en cuanto tal, y el yo em-
pírico, del que se ocupa la psicología, son estructuralmente idénti-
cos y reducibles metodológicamente. En el fondo, estas dos ideas se 
basan en lo mismo: la reducción de todo conocimiento válido al com-
plejo de la conciencia personal, que se presenta al análisis, por don-
dequiera que éste comience, como complejo trascendental; ya se 
trate de juicios universales o de predicados particulares, ya de for-
maciones conceptuales de la primera o de la segunda categoría. En 
otras palabras: la reducción de todos los juicios universalmente vá-
lidos a las mismas formas del complejo de la conciencia impide 
distinguir entre juicios de estructura «trascendental» y juicios de es-
tructura «empírica». Las condiciones trascendentales, tal como nos-
otros las hemos determinado, necesitan tanto de la experiencia -es 
decir, del hecho de que se nos dé algo en general- como la experiencia, 
entendida como un todo, necesita de las condiciones trascendenta-
les. Puesto que el título del objeto de la psicología trascendental y de 
la psicología empírica es el mismo: «inmanencia del complejo de la 
conciencia», es inadmisible establecer una separación de principio en-
tre ellas. Obviamente, con esto no pretendemos introducir una con-
fusión de ámbitos de investigación psicológica, de modo que deter-
minaciones de distinto grado de abstracción se mezclen las unas con 
las otras. La diferenciación de ámbitos de acuerdo con su nivel de abs-
tracción conserva exactamente el mismo derecho que la diferencia exis-
tente, por ejemplo, entre la física teórica y el análisis físico de deter-
minados fenómenos mecánicos, que también conduce a juicios a priori. 
En relación con las definiciones aquí establecidas nadie se atrevería 
a hablar de distintas formas de validez. Nuestra reflexión pretendía 
fundamentalmente poner a salvo el análisis psicológico, en la medi-
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da en que se mantiene libre de supuestos naturalistas, de la sospecha 
de que sus resultados no son válidos para siempre. Pues esto es pre-
cisamente lo que se tiene en mente cuando se objeta que su valor es 
«meramente empírico»; no, por ejemplo, el método del estableci-
miento de las leyes psicológicas. Por otra parte, en el análisis psico-
lógico también se integran los conocimientos relativos a las leyes idea-
les más universales. Esto no equivale en absoluto a poner en tela de 
juicio la especificidad de los análisis que se ocupan de los factores tras-
cendentales, sólo que la validez de la aplicación de esos conocimien-
tos al flujo de la conciencia es menor. La supremacía de los factores 
trascendentales sobre los conocimientos psicológicos particulares se 
expresa únicamente en la posibilidad de reducirlos a estos últimos. 
Nuestra investigación se ocupa fundamentalmente, tal como corresponde 
a su intención, de las determinaciones universales del complejo de la 
inmanencia; de conocimientos psicológicos particulares solamente 
cuando ha de demostrar la aplicación de nuestros conceptos de ex-
periencia a lo psíquico. 

Las consideraciones que hemos hecho no obedecen tanto a una in-
tención teórico-científica cuanto a razones de contenido: por una par-
te, porque constituyen una justificación de nuestro modo de proce-
der, dirigido a la obtención de determinaciones de validez universal, 
pero también porque nuestras reflexiones solucionan definitivamen-
te el problema de si es correcto aplicar conceptos de la segunda cate-
goría al complejo de la conciencia, que se nos da como algo siempre 
cambiante y no sustancial, un problema que en nuestra crítica de Kant, 
que partía del yo fenoménico, aún no había encontrado solución. El 
problema, el problema inicial de la doctrina «racional» del alma, ya 
no existe para nosotros. Puesto que, tal como hemos señalado, todas 
las determinaciones de las que se ocupa la psicología trascendental son 
reducibles a lo fenoménico, y por lo tanto no introducen trascendencias 
en el análisis, su aplicabilidad está asegurada. La crítica kantiana de 
la sustancialidad en cuanto indestructibilidad, que nosotros hemos 
aceptado, no queda afectada por ella: la simple consideración de que 
también las cosas espaciales son destructibles y de que la idea de la 
destrucción del mundo material no conoce límite positivo alguno -sólo 
la idea de una completa desaparición del mundo material en cuanto 
tal conduce a contradicciones, pues el concepto de este mundo está 
fundado trascendentalmente y no puede presuponerse como trascen-
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dente-, basta esta simple consideración para mostrar que, con la apli-
cación de conceptos de la segunda categoría, sobre la sustancialidad 
no se dice más que lo que en el Sistema de los principios habría que 
probar para la constitución del objeto psíquico. El argumento vita-
lista según el cual, de subsumir la «corriente» de la conciencia en con-
ceptos de cosas relativamente estáticos, se haría violencia a su movi-
miento y a su continuidad, pierde toda su fuerza en cuanto se indica 
que la supuesta violencia está exigida por ese mismo movimiento, y 
no sólo porque es elb b que hace posible su orden, lo cual es absolu-
tamente obvio, sino también porque, de no someterse a tales conceptos, 
sería imposible pensarlo como unidad en movimiento, pues sin las 
condiciones resultantes de nuestra supuesta «rigidez» ni siquiera sería 
posible reconocer una vivencia, en el curso de la conciencia, como obje-
to idéntico del recuerdo, lo que haría totalmente imposible el cono-
cimiento de relaciones temporales, y con él el conocimiento del 
«movimiento» del curso de la conciencia. Por otra parte, las teorías vi-
talistas tampoco pueden sustraerse a la irresistible tendencia a la co-
sificación inherente al pensamiento; solamente que en lugar de las for-
mas de relación resultantes del complejo de la conciencia, se sirven de 
conceptos auxiliares distintos, extraños -con una intención metafísi-
ca-. Mientras que en relación con el yo fenoménico no se ha habla-
do de sustancialidad inmutable porque todas las determinaciones con-
ceptuales de la sustancialidad presuponen la aplicación de conceptos 
de la segunda categoría, que ha sido excluida para el yo fenoménico, 
en el caso del yo empírico nos hallamos ante conceptos de la segun-
da categoría. Pero como estos conceptos están sometidos constante-
mente a la corrección de la experiencia, con ellos no se afirma nin-
guna inmutabilidad, sino que ellos mismos cambian con arreglo a las 
nuevas determinaciones de las leyes individuales, que se han de esta-
blecer sobre la base de la experiencia. Inmutable es solamente lo dado 
inmediatamente en cuanto tal, puesto que todavía no presenta nin-
gún tipo de determinación objetiva -la presuposición que precisamente 
hemos de excluir-; pero de cambio sólo puede hablarse cuando, cum-
pliéndose cierta condición e, un objeto definido por la ley individual 
L no presenta el fenómeno esperado F, cuya ocurrencia estaría exigi-
da por la ley individual. Lo dado inmediatamente está determinado 
definitivamente en cuanto tal, y en relación con ello no puede hablarse 
de cambio. Siempre que se ve un cambio en ello, ya se ha producido 
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una cosificación. Si de algo pudiese predicarse la sustancialidad en-
tendida como inmutabilidad, sería, sin duda, de lo dado inmediata-
mente: sólo que, ante el continuo fluir de las vivencias, esto sería to-
talmente contrario a la forma habirual de expresarse, y además carecería 
de sentido hablar de indestructibilidad, que por principio sólo puede 
referirse al ser cósico. Lo dado inmediatamente está ligado al lapso de 
tiempo vivido como presente; si bien no es «destructible», su dura-
ción no es independiente de la percepción, pues contra toda teoría del 
acto, es idéntico a su percepción. Ciertamente, lo cósico es permanente 
en el ámbito de validez de las leyes individuales que lo determinan, 
pero no es indestructible; si las expectativas encerradas en la ley no se 
cumplen, la conciencia que conoce se ve en la necesidad de encontrar 
una ley superior que explique el incumplimiento de la expectativa; en 
otras palabras: se ve obligada a señalar la causa del cambio. Por otra 
parte, el yo no es sólo la suma de sus vivencias, sino al mismo tiem-
po la unidad misma de sus vivencias. En tanto que suprema unidad 
cósica de las distintas leyes del complejo de la inmanencia -en co-
rrespondencia con el concepto de «mundo material»-, el yo es per-
manente, pero su existencia está ligada al darse de las apariencias re-
queridas por la ley individual «yo empírico». Ahora bien, el yo empírico 
es la ley individual que exige que los fenómenos abarcados en ella sean 
constantes y regulares. El que esta exigencia se cumpla o no, depen-
de únicamente de la ocurrencia o no de fenómenos comprendidos en 
esa ley. De acuerdo con esto, no puede hablarse en modo alguno de 
una «indestructibilidad» del yo empírico. Pero como los factores que 
constituyen el yo empírico constituyen al mismo tiempo todo cono-
cimiento y es imposible pensar un ser independiente de ellos, tam-
poco cabe hacer ninguna afirmación positiva sobre la destructibilidad 
del yo. De este modo queda en pie el resultado al que llega Kant: la 
imposibilidad de demostrar y de refutar la inmortalidad. Frente a la 
investigación de Kant, sin embargo, esta cuestión sólo puede exami-
narse mediante la aplicación de los conceptos de la segunda catego-
ría. Pues el concepto de yo por cuya mortalidad o inmortalidad he-
mos de preguntarnos aquí, se constituye a partir de tales formaciones 
conceptuales. Sobre el problema metafísico del significado de los fac-
tores trascendentales independientemente del darse real de vivencias, o 
dicho de otra forma: independientemente del yo empírico, no tene-
mos aquí nada que decir. 
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riencias, es decir, a cuya ley están sometidos. Que los datos sensibles, 
que son hechos de conciencia y que en cuanto tales están sometidos a 
las leyes universales de la conciencia, se presenten como apariencias de 
cosas espaciales, no significa en absoluto que no pertenezcan al com-
plejo de la conciencia, lo único que significa es que pertenecen a una 
clase de formación conceptual a la que no pertenecen otros datos in-
mediatos. En tanto que apariencias, los datos sensibles forman parte 
de aquellas cosas que nosotros incluimos en el espacio objetivo; pero el 
espacio objetivo, a diferencia del campo fenoménico, nunca nos es dado 
inmediatamente, sino sólo mediatamente, pues sólo accedemos a la ter-
cera dimensión a través de otras relaciones, dependientes de la magni-
tud y del movimiento del objeto. Al espacio objetivo pertenecen todas 
las cosas materiales. La constitución del espacio objetivo comprende 
solamente las impresiones ópticas y hápticas, de las que es el correlato 
objetivo más general. Pero está limitado a ellas, y en este sentido es un 
modo particular de formar conceptos de cosas que no abarca comple-
tamente los daros sensibles, pues además de su localización en el cam-
po fenoménico y de sus relaciones de magnitud y movimiento, estos 
datos también forman parte de otros complejos. En general, una vi-
vencia puede pertenecer perfectamente a distintos complejos de viven-
cias, ser fenómeno de distintas cosas. El carácter no espacial y la in-
materialidad de las cosas anímicas no se debe tanto al carácter no espacial 
de las vivencias parciales cuanto al nexo de expectativa, que está objeti-
vado como cosa. Las cosas de las que nosotros nos ocupamos -a las 
que, tras una discusión crítica más detallada del concepto de alma, cabe 
llamar cosas anímicas- nunca forman parte del espacio objetivo, aun 
cuando en su formación participan daros ópticos y hápticos. Los ne-
xos de expectativa que ellas comprenden no se refieren nunca a rela-
ciones entre cosas espaciales, sino a relaciones entre vivencias. Por lo 
demás, si entre estas cosas anímicas se establecen relaciones conforme 
a leyes, tales relaciones sólo son psíquicas si las cosas relacionadas no 
pertenecen al espacio objetivo, es decir, si no se han formado a partir 
de las relaciones de magnirud y de movimiento entre los fenómenos. 
La diferencia entre nuestras vivencias y los objetos espaciales nos es co-
nocida inmediatamente en tanto que diferencia entre lo dado inme-
diatamente y lo dado mediatamente. Es posible que de cualesquiera 
hechos «psíquicos» se sigan regularmente modificaciones del mundo 
espacial objetivo, es decir, acciones que comporten regularmente madi-
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ficaciones del mundo espacial objetivo. Esto se explica por la unidad de 
la conciencia personal, que no se divide en un esrrato de dirección «in-
manente» y otro de dirección «trascendente», sino que constituye he-
chos «psíquicos» y «materiales» a partir de las mismas condiciones tras-
cendentales y comprende en sí misma todas las vivencias en tanto que 
vivencias de esta misma conciencia personal; de tal forma que hechos 
«psíquicos inmanentes», tales como «actos instintivos o acciones con-
forme a valores», pueden afectar perfectamente al mundo exterior cons-
tituido por el mismo yo trascendental y modificar cosas materiales. Esta 
posibilidad pone de manifiesto la unidad originaria de lo psíquico y 
de lo espacial, que tiene su base en la unidad sintética de la apercep-
ción: sin esta unidad, entre nuestra existencia psíquica y la existencia 
de las cosas espaciales se abriría el mismo abismo que entre la vida de 
nuestra conciencia y una posible vida después de la muerte. Pero las 
modificaciones del mundo espacial objetivo basadas en esta unidad, en 
la medida en que hemos de entenderlas como modificaciones efecti-
vas de la objetividad espacial, no son solamente modificaciones de nues-
tras «cosas psíquicas», sino también del mundo espacial objetivo y, en 
tanto que tales, no pertenecen a la conciencia, sino que son indepen-
dientes de ella, es decir, de la vivencia actual de la conciencia, exacta-
mente en el sentido señalado. Pero, evidentemente, su objetivación sólo 
se produce conforme a las leyes de la conciencia. Cuando las modi-
ficaciones de la localización espacial de vivencias son simples he-
chos fenoménicos y no pertenecen al espacio objetivo en virtud de las 
condiciones trascendentales del complejo de las vivencias, sino que con-
tradicen la ley trascendental del espacio objetivo sin que esta contra-
dicción pueda resolverse en una ley superior del mundo material, la 
ciencia habla con razón de alucinaciones, que por lo tanto no tienen 
por qué ser algo psicológicamente azaroso o incomprensible. En resu-
men: las vivencias que pertenecen a las cosas que denominamos «psí-
quicas» pueden ser vivencias localizables espacialmente, esto es, con ellas 
pueden estar dadas inmediatamente (espacio subjetivo) determinacio-
nes espaciales (fenoménicas). Pero el complejo de estas vivencias, por 
cuanto ha de entenderse como un complejo psíquico, nunca es loca-
lizable espacialmente: a diferencia de las cosas espaciales, nunca perte-
nece al espacio objetivo con independencia de la percepción actual. De 
este modo, la definición de lo psíquico frente a lo físico puede esta-
blecerse negativamente diciendo, lo que desde el punto de vista natu-
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ralista es una tautología, que psíquicos son todos aquellos órdenes de 
cosas que no pertenecen al espacio objetivo; una definición cuya apa-
rente trivialidad nos permite avanzar de manera evidente en el cono-
cimiento si aiiadimos que, inversamente, todo lo físico tiene su fun-
damento en el ser psíquico. En tanto que la diferencia entre ambos 
estriba en el material, en lo dado inmediatamente -pues sólo las im-
presiones ópticas y hápticas están referidas a cosas espaciales-, la dife-
rencia es una diferencia de formaciones conceptuales, pero no en el sen-
tido de que las condiciones trascendentales de la conexión para el 
mundo espacial no sean las mismas que para el psíquico. No hay, pues, 
ningún motivo para oponerse a la «cosificación» de los conceptos psi-
cológicos apelando a la referencia espacial de los conceptos de cosas, 
que también son válidos para lo psíquico, siempre que se distinga cla-
ramente su modo de cosidad del de las cosas materiales. 

De esta forma hemos delimitado definitivamente lo psíquico de lo 
físico, y al mismo tiempo hemos asegurado la independencia del ser psí-
quico respecto del físico, pues todas las formaciones conceptuales de la 
objetividad espacial tienen su fundamento en el ser psíquico, esto es, en 
el complejo de lo dado. Pero esta independencia no ha de entenderse, 
como también se desprende de nuestro último análisis, como si cada fe-
nómeno psíquico en particular fuese independiente de cada cosa espa-
cial objetiva. Las cosas espaciales sólo se nos dan a través de nuestras sen-
saciones o, más bien, están formadas por ellas, y por lo tanto también 
se constituyen en la conciencia; nuestra distinción entre ser espacial y 
ser psíquico no pretende declarar que estos dos «mundos» son inde-
pendientes el uno del otro, sino presentarlos como dos modos distintos 
de formar conceptos, poner de manifiesto que el físico se funda en el 
psíquico y eliminar la apariencia de toda trascendencia espacial. Una vez 
eliminada esa apariencia, la suposición de la existencia de algún tipo de 
relación necesaria entre «cuerpo» y «alma» ya no es en modo alguno ma-
terialista, no tiene por qué llevar a identificar erróneamente sensaciones 
con cambios físicos. Lo dado inmediatamente sigue siendo para ella lo 
dado inmediatamente, y por ende algo psíquico, y el fundamento cog-
noscitivo de todos los juicios en última instancia; también, por lo tan-
to, de los juicios sobre cosas espaciales. Pero como, a su vez, las cosas es-
paciales no son sino nexos de sensaciones conforme a leyes, y por lo tanto 
no son en absoluto trascendentes al mundo de la conciencia (aunque 
esto no significa que existan solamente «en la cabeza»), no hay ninguna 
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razón por la que estos nexos conforme a leyes no puedan volver a ser re-
lacionados con aquellos nexos conforme a leyes que nuestro mecanis-
mo de formación de conceptos no determina como nexos espaciales ob-
jetivos: las «cosas anímicas». Evidentemente, esta relación sólo puede 
legitimarse en las sensaciones y en la complexión de las sensaciones. Pero 
tras la eliminación de la trascendencia de lo espacial, esta relación es per-
fectamente posible; y lo es en tanto que establecemos una ley según la 
cual, cada vez que la cosa espacial objetiva cambie -es decir, cada vez 
que tengamos nuevos fenómenos de ella en lugar de los fenómenos es-
perados-, no sólo se produce una sensación distinta de la esperada, sino 
que con ella cambia también el complejo anímico objetivo al que per-
tenece la sensación, esto es, nuestro «estado de ánimo»; un cambio que, 
si también se mantiene constante, podemos volver a expresar en forma 
de ley. Nuestra «vida interior» puede depender perfectamente del mun-
do exterior, siempre que este mundo exterior no se entienda ontológi-
camente en términos de trascendencia, sino como un modo determi-
nado de formar conceptos que comprende en sí mismo la complexión 
de nuestras vivencias. Dicho paradójicamente: puesto que el mismo es-
pacio objetivo está constituido «psíquicamente», nuestro mundo psíquico 
puede depender del mundo en el espacio objetivo. Esta paradoja desa-
parece en cuanto libramos al concepto de lo psíquico del equívoco que 
todavía arrastra en nuestra definición: cuando hablamos de la constitu-
ción psíquica del espacio, entendemos lo «psíquico» en el sentido más 
amplio del término, a saber, como la totalidad de nuestras vivencias y 
de sus nexos conforme a leyes. Por el contrario, denominamos «nuestro 
mundo psíquico» únicamente a aquellos nexos conforme a leyes que no 
determinamos como nexos espaciales objetivos. Hecha esta corrección, 
nuestra definición recupera toda su validez. Con ella queda puesta la base 
de una teoría idealista trascendental de la dependencia de lo anímico res-
pecto de lo somático que ni necesita presuponer una trascendencia es-
pacial, ni confunde en ningún momento la sensación con la cosa; una 
teoría que, por lo tanto, se integra sin dificultad en el sistema del idea-
lismo trascendental. Aunque no podemos exponerla en el marco de este 
trabajo, volveremos a encontrarnos con ella en la discusión de la causa-
lidad del inconsciente. Para desarrollarla en relación con los problemas 
de la sustancialidad y de la inmaterialidad era necesario conocer el me-
canismo de formación de conceptos de la segunda categoría. Por eso he-
mos tenido que dejar a un lado la investigación kantiana. 
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Después de haber determinado de forma general el concepto de yo 
empírico, nos queda exponer brevemente la forma de aplicar concep-
tos de experiencia al complejo mismo de la inmanencia. Decisivo para 
esta aplicación es siempre y ante todo el hecho de la unidad de nuestra 
conciencia, esto es, el hecho de que, frente al resultado al que llega la 
crítica humeana del concepto de yo, éste no es un haz de diferentes per-
ceptiom, sino su complejo. En la medida en que cada una de nuestras 
vivencias se nos da como una vivencia perteneciente a este complejo, 
con cada una de ellas se nos da ya algo distinto de la simple vivencia: 
justamente su pertenencia al todo. He aquí la primera razón para la for-
mación de conceptos estables, sustraídos al fluir de la conciencia. A esta 
conciencia absolutamente general de la unidad empírica del yo solemos 
darle el nombre de sentimiento de unidad (Cornelius), de pertenencia 
de cada una de las vivencias al curso de la conciencia. El hecho de la 
pertenencia a la misma conciencia personal nos es dado con cada vivencia 
como una cualidad de forma inherente a ella. El hecho de la cualidad de 
forma se convierte para nosotros en el ámbito del recuerdo -aquí nos re-
mitimos enteramente a las explicaciones de Cornelius en su «Einleitung 
in die Philosophie»-, en la base fundamental para el conocimiento de 
los elementos estables de la personalidad. En este punto bastará con alu-
dir al análisis del paso melódico do-la realizado por Cornelius en su «Ein-
leirung», del que se desprende que, aun cuando el do no se recuerda «cla-
ramente» en cuanto tal, la nota que le sigue «no suena igual» que después 
de fa o re. Así pues, cuando encontramos que la vivencia actual la está 
influida por la vivencia do, en ese momento no recordada (una forma 
coloquial de hablar; para ser rigurosos, deberíamos decir: la vivencia nos 
es dada bajo especie de una relación de forma con otra vivencia, que 
sólo reconocemos como vivencia do en virtud de su integración en com-
plejos objetivos), cuando esto sucede hablamos de un «recuerdo inad-
vertido» de do, aunque aquí ya no usamos el concepto de recuerdo en 
su significación originaria, meramente fenoménica, sino como un con-
cepto de experiencia; «recuerdo», sea advertido o inadvertido, significa 
ahora la regla para todas aquellas vivencias a través de las que se nos da 
otra vivencia de modo mediato o que, integradas en nexos conforme a 
leyes, nos dan otra mediatamente: de la misma manera que cuando digo 
que recuerdo un poema tampoco señalo una vivencia de recuerdo ac-
tual, sino la ley según la cual podría recordar en todo momento cual-
quiera de las partes de ese poema. El recuerdo en cuanto tal, en el sen-
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Pero el mecanismo del recuerdo inadvertido que hemos descrito 
no sólo es válido para el recuerdo de todas las vivencias singulares, sino 
también para el conjunto de sus relaciones; «las repercusiones de com~ 
piejos vividos» son también «factores estables de nuestra personali-
dad»17. Este hecho es lo que nos autoriza a hablar de disposiciones psí-
quicas. Con la existencia de tales disposiciones no afirmamos sino que 
hay recuerdos inadvertidos de complejos, es decir, que subsumimos 
en un concepto una complexión de vivencias sin que ésta sea recor-
dada claramente, y si se cumplen las condiciones exigidas por este con-
cepto, al recordar uno de los elementos de esta complexión recorda-
mos también la totalidad, un hecho que es de suma importancia para 
la aplicación de nuestros conceptos a la investigación psicológica. A 
este respecto hemos de hacer la siguiente observación: la única fuen-
te de legitimidad de todos estos conceptos, es decir, la posibilidad de 
determinar la verdad o la falsedad de los juicios de existencia que he-
mos hecho sobre ellos, es la efoctuación del recuerdo. Pues el recuerdo 
es el único medio de que disponemos para hacernos con lo dado in-
mediatamente cuando ya no nos está dado inmediatamente; lo dado 
inmediatamente es, en cuanto tal, absolutamente único e irrepetible. 
Mas para saber si nuestros nexos de expectativa son realmente válidos, 
hemos de poder efectuar los recuerdos contenidos en nuestros nexos 
de expectativa: los nexos de los que aquí hablamos son nexos de re-
cuerdos. Subsumir los recuerdos en conceptos de experiencia, aun 
cuando esos recuerdos sólo nos estén dados de forma «rudimentaria», 
es acorde con las leyes trascendentales que estructuran nuestro pen-
samiento; pero sólo podemos decidir sobre la verdad o la falsedad de 
los juicios sobre esos objetos si cumplimos las condiciones exigidas por 
la ley, es decir, si recordamos efectivamente los hechos o los nexos en 
cuestión. Estas «cosas anímicas» son ciertamente independientes de 
nuestra percepción, pues son leyes para nuestros recuerdos y conser-
van su validez aunque las respectivas vivencias de recuerdo no nos es-
tén dadas inmediatamente. Pero su independencia de las vivencias no 
hay que interpretarla en el sentido de que sean trascendentes a las vi-
vencias de las que han de ser «independientes» en tanto que «formas 
permanentes, absolutamente independientes de las vivencias». Las «co-

F fbtd_, p. 313. 
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sas anímicas» se constituyen a partir de los hechos dados inmediata-
mente y sólo tienen validez real cuando los fenómenos exigidos por 
la ley del nexo de expectativa también tienen lugar. Hablamos con ra-
zón de cambio en las disposiciones psíquicas -al igual que de cambio 
en las cosas-, cuando los fenómenos esperados no se producen, y nos 
servimos legÍtimamente del mecanismo de causalidad para explicar es-
tos cambios. Sin entrar en explicaciones polémicas, aguf nos limita-
remos a señalar que de estas reflexiones se desprenden consecuencias 
contrarias a las caracterologías que parten ontológicamente de dispo-
siciones trascendentes constantes, especialmente la de Klages y Uritz, 
hoy tan de moda. La relevancia del recuerdo como el criterio último 
de validez de todos los predicados de cosas anímicas se pondrá de ma-
nifiesto claramente cuando consideremos la aplicación de los resulra-
dos obtenidos a la investigación psicológica. Remitiendo la fundamen-
tación de todos los juicios propios de este ámbito al recuerdo, y de 
este modo a los factores de la conciencia en general-de la que cabe 
ciertamente abstraer el recuerdo, pero la constitución de los objetos 
psíquicos de los que estamos hablando presupone, evidentemente, la 
acción combinada de todos los factores trascendentales de la concien-
cia-, obtenemos también el concepto de todo análisis psicológico en 
la forma en que lo ha definido Cornelius 1R: según Cornelius, el aná-
lisis de cualquier hecho de conciencia introduce siempre algo nuevo 
en relación con él, es decir, lo dado inmediatamente es inanalizable 
en cuanto tal, y el análisis sólo puede dirigirse al todo, lo que es de 
enorme importancia para la defensa epistemológica del psicoanálisis, 
pues invalida de forma general -obviamente no en particular, en re-
lación con las distintas aseveraciones de la investigación psicoanalíti-
ca- la objeción naturalista, esgrimida contra el psicoanálisis en tanto 
que método, según la cual éste «interpreta falsamente>>: demuestra la 
necesidad trascendental de expresar lo «nuevo». «Cuando decimos que 
una vivencia de conciencia contiene un hecho distinto de ella ... ya no 
juzgamos la vivencia dada inmediatamente en sí misma, sino el nexo 
conforme a leyes de los hechos de conciencia» 19• En nuestra reflexión 
sobre el psicoanálisis volveremos a ocuparnos in extenso de todo esto. 

\S !bid., P· 314. 
19 !bid .. p.314. 
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sino siempre juntas y referidas a la multiplicidad de la experiencia. 
La unidad del objeto, sin embargo, nos está garantizada por la estruc-
tura trascendental de esas condiciones, por las que cada nexo de ex-
pectativa unitario comprende precisamente una cosa. Como para noso-
tros el fundamento de los conceptos de cosas está en la complexión 
de las vivencias, no en su aislamiento, componemos las cosas de ma-
nera tan poco atomista como la teoría de la Gestalt. Para nosotros, 
el fundamento de los conceptos de cosas es, en verdad, el reconoci-
miento de complejos sucesivos, por lo que tiene su verdadera razón 
de ser en la cualidad de forma que vincula las vivencias entre sí. Pero 
la idea de la unidad no puede llevarnos a pasar por alto la realidad 
de la separación conceptual, sin la que esa misma unidad sería un 
absurdo. 

El conjunto de las cosas anímicas se integra, en tanto que con-
cepto más general, en el concepto de yo empírico, o más bien: lasco-
sas anímicas en su conjunto y en su relación son el yo empírico. Como 
la exigencia del orden conceptual de lo dado es siempre una exigen-
cia determinada trascendentalmente, todas las vivencias han de po-
der entenderse conforme a leyes, como manifestaciones de cosas aní-
micas. Una vivencia que no estuviese unida a una cosa anímica en 
tanto que su manifestación, estaría fuera del complejo de la conciencia; 
esto es impensable. La permanencia de las cosas anímicas más allá de 
las vivencias singulares no es lo mismo que su inmutabilidad. Cada 
nueva vivencia es una nueva manifestación de la cosa anímica a la que 
pertenece, con lo que ofrece la posibilidad de añadir nuevas deter-
minaciones a esta cosa. Si a la cosa anímica se le añaden nuevas de-
terminaciones que no contradicen la definición del sujeto, estas deter-
minaciones pueden sumarse a las características ya establecidas para 
obtener una definición más específica. El avance hacia la completa 
determinación de una cosa anímica no tiene, teóricamente, límite po-
sitivo alguno, por lo que la progresión de la experiencia permite atribuir 
nuevas propiedades a las cosas anímicas. Si cumpliéndose las mismas 
condiciones, en lugar del fenómeno de una cosa anímica observado 
hasta el momento se presenta regularmente otro fenómeno, enton-
ces es que la cosa ha cambiado. En este caso, el conocimiento se en-
frenta a la tarea de formular una ley más general que explique la no 
ocurrencia del fenómeno esperado; en otras palabras: ha de dar una 
explicación causal del cambio de la cosa. Este cambio puede tener !u-
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gar, de acuerdo con las consideraciones que hemos hecho, de dos for-
mas: puede tener su fundamento en cambios fisicos (afasias causadas 
por traumatismos cerebrales), o también puede tratarse de un cam-
bio propiamente psíquico en el sentido que hemos establecido ante-
riormente. La relación real entre estas dos formas de explicación sólo 
podría aclararse completamente mediante la aplicación de las deter-
minaciones que hemos ofrecido a los resultados psicológicos particu-
lares. Aquí nos limitamos a recordar la posibilidad de principio de es-
tas dos formas de explicación. De momento, tampoco nos ocuparemos 
del conocido problema del límite de la causalidad psíquica, esto es, del 
problema del acto de voluntad, que hunde sus raíces en un hecho úl-
timo e irreducible. 

Nuestra próxima tarea es determinar positivamente, clarificar y 
diferenciar el concepto de inconsciente partiendo de las investiga-
ciones que hemos realizado. Todos los elementos necesarios para lle-
var a cabo esta tarea nos los ha proporcionado el examen del yo em-
pírico y de la constitución de las cosas anímicas. 

JI{. EL CONCEPTO DE JNCONSCJENTE 

La disyunción de lo dado inmediatamente y lo dado mediatamente 
es la distinción cardinal de la consideración trascendental de la con-
ciencia. La distinción entre nuestras vivencias y los objetos de los que 
ellas nos dan noticia es la distinción última con la que el análisis pue-
de dar. En cuanto tales, las vivencias están completamente determi-
nadas. Podrán ser impresiones, ideas en el sentido humeano, o sen-
saciones, pero en tanto que fenómenos siempre nos están dadas de 
forma absolutamente clara. No así lo dado mediatamente. Lo dado 
mediatamente puede estar ampliamente indeterminado, incluso pue-
de haber sido vivencia en otro tiempo, como ocurre cuando recuer-
do la sensación pasada de una nota; o no haber sido vivencia, sino 
que a través de nuestra vivencia actual, y en virtud del reconocimiento 
de un hecho que a su vez recordamos como elemento de un com-
plejo, se nos da una complexión de vivencias. De acuerdo con ello 
hablamos de contenidos reales y contenidos ideales dados mediata-
mente. Los objetos ideales sólo pueden darse mediatamente, pues en 
sí mismos no son nunca vivencias, sino solamente complexiones de 

. . v1venc1as. 
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La aplicación de las determinaciones aquí reiteradas a los con-
ceptos de cosa del yo empírico, cuya naturaleza y mecanismo hemos 
investigado, nos conduce a las determinaciones del concepto de 
inconsciente que nos hemos propuesto obtener: de un concepto de in-
consciente que esté libre de todo supuesto metafísico y de todo dog-
matismo, que tenga únicamente su legitimación en el complejo de la 
conciencia personal y que se revele como una forma necesaria de este 
complejo. 

Puesto que, según la terminología corriente, todo cuanto perte-
nece a la conciencia se llama consciente, y puesto que el concepto de 
inconsciente que nosotros queremos determinar también ha de per-
tenecer estrictamente al complejo de la conciencia, nos vemos obliga-
dos, en primer lugar, a restringir el concepto de lo consciente de acuerdo 
con nuestros «preliminares críticos». Así pues, llamamos conscientes 
a todas nuestras vivencias: en primer lugar, a nuestras vivencias ac-
tuales sin restricción alguna, pues siendo los daros fenoménicos el fun-
damento último de todo lo consciente, el término consciente ha de 
aplicarse sin excepción a todas ellas; de modo que, digámoslo anti-
cipadamente para evitar cualquier malentendido, es imposible hablar 
de vivencias actuales inconscientes. Pero, en segundo lugar, llamamos 
conscientes a todas aquellas vivencias pasadas que se nos dan de for-
ma clara y distinta a través de vivencias de recuerdo actuales. Final-
mente, llamamos conscientes a todas aquellas complexiones de nues-
tras vivencias cuya ley no sólo hace que nos sean conocidos -es decir, 
dados en el recuerdo actual- algunos de los fenómenos comprendi-
dos en ellas, sino que tengamos un conocimiento claro y distinto de 
todos los fenómenos singulares comprendidos en ellas; dejamos abier-
ta la cuestión de si este darse completamente del ser cósico en el com-
plejo de la conciencia se produce realmente alguna vez, de si es po-
sible pensar su concepto con el máximo rigor; aquí sólo precisamos 
de él como un concepto epistemológico Limite que ha de indicarnos 
hasta dónde podemos hablar con propiedad de conciencia, aunque 
no escrutemos las antinomias que podrían resultar del uso positivo 
de este concepto límite; en cualquier caso, nosotros evitamos usarlo 
positivamente. De nuestra última determinación de lo consciente, en 
cambio, deseamos excluir todos aquellos nexos que, de acuerdo con 
los resultados de los análisis anteriores, hemos de designar como ne-
xos espaciales objetivos; si se cumplen los requisitos que acabamos 
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tra conciencia, hemos de referir necesariamente todos los hechos in-
conscientes al ser cósico; es decir, éstos son cosas o fenómenos de co-
sas: de cosas anímicas en el sentido que hemos especificado en la sec-
ción dedicada a la doctrina trascendental del alma. 

De este modo hemos obtenido las determinaciones más generales 
del concepto de ser inconsciente y definido este mismo concepto con 
suficiente claridad, con lo que creemos haberlo asegurado tanto con-
tra su confusión con la «conciencia» en sentido estricto como contra 
su confusión con cualquier metafísica del inconsciente. Renunciamos 
deliberadamente a resumir nuestra compleja definición en una sola fra-
se; a los puntos de vista ontológicos les resulta fácil llegar a ese tipo 
de fórmulas lapidarias, pues hacen que lo dado se ajuste a los conceptos; 
nosotros, en cambio, que ajustamos nuestras definiciones a lo dado, 
nos creemos en el deber de construir estas definiciones tal como nos 
lo ordenan las cosas mismas, aunque esto suponga privarnos de la có-
moda contundencia de la tesis. Nuestra definición del concepto de in-
consciente no puede ser más simple que los hechos comprendidos en 
él. Es innegable que este concepto, tal como lo hemos formulado, con-
tiene cosas muy diversas. Pero lo común a rodas ellas, y aquello que 
define este concepto como tal, es la determinación de todo lo incons-
ciente como algo psíquico en oposición a lo espacial y, al mismo tiem-
po, su distinción de roda conciencia actual y clara en sentido estric-
to; tanto de lo dado inmediatamente como del recuerdo claro de una 
vivencia. Es obvio que este último es en gran medida una abstracción; 
que en relación con la conciencia empírica nunca podemos hablar de 
«recuerdo consciente» sin que hayamos de hablar al mismo tiempo, 
en virtud de las relaciones de forma, de «inconsciente» en el sentido 
que hemos especificado anteriormente. Desde este punto de vista, des-
de el que el inconsciente se presenta como un elemento integrante de 
lo dado mediatamente incluso en su forma más primitiva, el hecho 
del inconsciente se nos confirma una vez más como una condición 
trascendental, como una condición absolutamente universal para la 
formación de nuestros conceptos. Para avanzar metódicamente en la 
obtención de un concepto claro de inconsciente, sin embargo, pode-
mos distinguir abstractamente el recuerdo inconsciente del conscien-
te. El hecho de que el concepto de inconsciente abarque cosas tan di-
versas impone la tarea de diforenciar suficientemente este concepto. 
Para lograr esta diferenciación tan sólo precisaremos aplicar el con-

Material protegido por derechos de autor 



194 Escritos _filosóficos tempranos 

vés de lo consciente y que, por lo tanto, para considerar justificada la 
integración de estos hechos en nexos de cosas, ha de haber un recuerdo 
claro de los mismos. La posibilidad de reducir lo inconsciente a lo cons-
ciente constituye la única legitimación posible de la validez del con-
cepto de inconsciente. Puesto que el hecho trascendental último que hace 
posible el conocimiento del inconsciente es el recuerdo, éste es la con-
dición última y necesaria de todos los hechos inconscientes que han 
de pensarse como pasados, pero al mismo tiempo también de los pre-
sentes, por cuanto hay que establecer su relación con lo pasado. La 
afirmación de Bergson según la cual conciencia significa memoria hay 
que aceptarla, pues, exactamente en este sentido; sólo la memoria nos 
da la posibilidad de distinguir lo inconsciente de lo consciente y de 
hacer consciente lo inconsciente. Pero si Bergson entiende la memo-
ria como un hecho que se constituye sobre la base de cualesquiera in-
tuiciones, y si con ello apunta a algo más que a la cualidad de forma 
que vincula las vivencias entre sí, entonces hay que decir con toda cla-
ridad: es cierto que las vivencias de recuerdo están dadas inmediata-
mente, pero lo recordado, incluso lo recordado rudimentariamente, 
está dado de modo mediato, esto es, a través de ellas; y que la memo-
ria tiene una función mediadora, simbólica, por lo que no es nunca 
intuición en el sentido de un conocimiento que prescinde de símbo-
los, tal como postula Bergson. 

Desde el punto de vista de la práctica del conocimiento, esto im-
plica dos cosas: por una parte, que el propio concepto de inconsciente 
ha de abordarse como una forma del complejo de la conciencia y de 
sus leyes, y por ende como una forma de conocimiento, por lo que 
sólo estaremos en condiciones de integrar ciertos hechos en el con-
junto de nuestro conocimiento si los entendemos como hechos incons-
cientes en el sentido que hemos especificado; pero, por otra, que sólo 
podemos hablar de un conocimiento de estos hechos si tomamos con-
ciencia de ellos, con lo que dejan de ser inconscientes. Decir que la 
transformación que de este modo sufren necesariamente los hechos 
«inconscientes» es una racionalización ilegítima carece de sentido y, 
además, supone adoptar un punto de vista ingenuo o realista tras-
cendental que concibe las cosas anímicas independientemente de su 
constitución en la conciencia; mientras que, de acuerdo con nuestra 
concepción, «no es posible analizar un contenido de conciencia de-
terminado sin que algo nuevo ocupe el lugar de este contenido de con-
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distintas características y de sus relaciones, el mismo que se exige siem-
pre de todo concepto científico. De acuerdo con ello, nuestra prime-
ra tarea, que derivamos de la regla fundamental del uso del concepto 
de inconsciente, es ofrecer una sistemática de las características de los 
hechos inconscientes, lo que equivale al conocimiento de sus nexos con-
forme a leyes. El fundamento de esta sistemática es el recuerdo claro. 
No disponemos de otra forma de obtener un conocimiento seguro de 
los hechos inconscientes, y la pretensión in tuicionista de acceder a ellos 
de forma inconsciente, puesto que ellos mismos son inconscientes, no 
sólo pasa por alto la imposibilidad de un conocimiento que sea al mis-
mo tiempo cientÍfico e inconsciente, sino también que lo inconscien-
te se construye únicamente sobre la base de lo consciente y que, para 
poder comprender su estructura, hemos de recurrir necesariamente a 
lo consciente; lo que en cierto modo significa, dicho metafóricamen-
te, que hemos de repetir en el recuerdo claro el camino que «hizo» el 
complejo de la conciencia con el recuerdo rudimentario antes de nues-
tro análisis. Esto da lugar a nuestra segunda tarea. El conocimiento del 
inconsciente exige el análisis de los hechos inconscientes. Ciertamen-
te, este análisis «no consiste ... en un conocimiento de ese hecho de con-
ciencia en particular -que en cuanto tal no permite ningún tipo de análi-
sis-, sino en el conocimiento del nexo conforme a leyes de esos hechos»21 : 

es decir, no se trata de recordar los distintos fenómenos aisladamente, 
lo cual sería absolutamente imposible, sino su nexo conforme a leyes. 
Pero un nexo conforme a leyes de distintos fenómenos, por lo que el 
establecimiento de las distinciones es una de las tareas fundamentales 
e ineludibles del conocimiento científico. La totalidad del curso de la 
conciencia nos es dada originariamente; entender este curso de la con-
ciencia como una totalidad y conocer sus estructuras como estructu-
ras objetivamente válidas presupone múltiples distinciones. Pero dar 
satisfacción a la exigencia de recordar los hechos inconscientes distin-
guiendo entre sí las distintas partes de estos hechos y entendiendo al 
mismo tiempo la ley de su conexión no significa sino realizar un aná-
lisis de un hecho inconsciente. La totalidad del curso fenoménico de 
la conciencia y, más all-í de esto, el yo empírico en el sentido que hemos 
especificado anteriormente, quedan aquí en pie. El análisis podrá con-

2 ' !btd., p. 314. 
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ducir a una mejor comprensión de la naturaleza de ese yo, condensar 
sus conocimientos en conceptos nuevos y esclarecidos críticamente, 
pero su objetivo es esencialmente, tal como pone de manifiesto la ne-
cesidad de recurrir a los fenómenos, a lo «consciente», la descompo-
sición del curso de la conciencia. El conocimiento del inconsciente va 
del todo a las partes, y la aspiración del conocimiento científico que-
da colmada una vez se ha mostrado el orden de las partes a través del 
conocimiento de la ley que rige sus relaciones. El concepto del yo em-
pírico se considera después como el principio más general de dicho 
orden. Pero se incurre en un hjsteron próteron cuando se establece que 
el objetivo del conocimiento es la descripción de ese complejo inme-
diato, que constituye justamente el punto de partida de toda nuestra 
investigación y que cualquier interpretación -también la fenomeno-
lógica y la gestaltista- transforma necesariamente. Esto bastaría para 
poner de manifiesto lo absurdo que es hablar de «psicosíntesis», in-
cluso en el caso de que el antagonismo puramente verbal de este con-
cepto con el psicoanálisis no llamase ya al escepticismo; a un escepti-
cismo que se refuerza en cuanto se piensa en la relación de este concepto 
de moda con la tendencia a reemplazar el concepto crítico de yo por 
un concepto mitológico trascendente, que evidentemente no resiste 
el an<í.lisis porque no existe, y que precisa de la síntesis para poder com-
ponerse en la fantasía. De este modo, nuestro rechazo de la caracte-
rología ontológica se refuerza desde una nueva perspectiva. Al mismo 
tiempo, hemos obtenido la base de nuestra consideración del psicoa-
nálisis como un método para el conocimiento de los hechos incons-
cientes. Para nosotros, éste no significa sino la reducción de los he-
chos inconscientes al recuerdo simple, la descomposición de los hechos 
inconscientes en sus elementos constitutivos -bien entendido que tam-
bién de las determinaciones que no corresponden a un solo elemen-
to, sino que constituyen el nexo entre los elementos-, la ordenación 
sistemática de estos elementos y, finalmente, el descubrimiento de la 
ley de su relación. Todas estas exigencias se han extraído únicamente 
de nuestras determinaciones más generales del concepto de incons-
ciente, y en este punto la investigación psicoanalítica concreta no es 
para nosotros sino un ejemplo de la posibilidad de satisfacer tales exi-
gencias; la elección del psicoanálisis como ejemplo no es, evidente-
mente, una casualidad, sino que se debe a la relación epistemológica 
general que existe entre el psicoanálisis y nuestras investigaciones, así 

Material protegido por derechos de autor 



El co11cepto de i11corlSCÍmte m /¡¡ doctrina trascendmta! t!e! afma 199 

Puesto que la relación de forma que vincula las vivencias entre sí es la 
ley de acuerdo con la cual toda vivencia está necesariamente en una re-
lación de forma con las vivencias inmediatamente anteriores, y la rela-
ción de forma no se limita a la vivencia inmediatamente anterior, sino 
que se extiende de manera rudimentaria a rodas las vivencias pasadas en 
virtud del carácter general de esa relación; puesto que, además, la rela-
ción de forma no se limita a las vivencias consideradas individualmen-
te, sino que también es posible recordar rudimentariamente complejos 
enteros, tanto simultáneos como sucesivos, a través de relaciones de for-
ma; puesto que, finalmente, podemos esperar la ocurrencia de futuros 
fenómenos a partir del reconocimiento de la semejanza de una vivencia 
actual con un complejo recordado de manera rudimentaria -un reco-
nocimiento que tampoco tiene que por qué ser claro y distinto, sino que 
puede ser rudimentario-, todo esto hace que podamos y debamos ex-
presar en conceptos generales las formas de conocimiento inconsciente 
(que no hemos de confundir con las formas de conocimiento del in-
consciente, de las que habremos de ocuparnos después). Aquí distin-
guimos entre formaciones conceptuales para el ámbito fenoménico y para 
el ámbito cósico. En el ámbito fenoménico hablamos en general del re-
cuerdo de algo, aun cuando no lo recordemos actualmente; hablamos, 
por ejemplo, de «tener-en-la-memoria» un poema del que podemos acor-
darnos en cualquier momento, con lo que estamos diciendo que cono-
cemos la regla que nos permite hacer consciente el fenómeno inconsciente, 
es decir, recordar clara y distintamente el fenómeno o el complejo de fe-
nómenos, pero aquí lo inconsciente es todavía un objeto de la primera 
categoría, no una ley para el nexo de los fenómenos. La ley no se refie-
re aquí sino a la posibilidad de hacer consciente el fenómeno pasado a 
través del recuerdo. Aquí, los conceptos de «acordarse-permanentemen-
te-de-algo» y «tener-algo-en-la-memoria» son siempre símbolos para un 
cambio de los fenómenos conforme a leyes, formaciones conceptuales 
de la segunda categoría, conceptos de experiencia en los que compren-
demos una multiplicidad de vivencias de acuerdo con su ley. En todas 
estas formaciones conceptuales, sin embargo, lo «inconsciente» es fenó-
meno, solamente su inclusión en esos conceptos de experiencia tiene ca-
rácter de cosa. Pero con esto aún no hemos determinado totalmente el 
ámbito de validez del concepto de inconsciente. Pues, efectivamente, ante 
todo hemos de llamar inconscientes a los nexos de cosas. Hemos dicho 
que el recuerdo rudimentario no se refiere exclusivamente a vivencias ais-
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ladas, sino que también puede referirse a complejos; a nexos, por lo tan-
to, que también se han constituido a partir de cualidades de forma. Cuan-
do estos complejos son complejos sucesivos, es decir, en los casos en los 
que a través de una vivencia a se nos da el recuerdo rudimentario de un 
complejo sucesivo a-b-o, mejor dicho, el recuerdo de a con la cualidad 
de forma que la relaciona con b, el término que la sigue-, en tales casos, 
si reconocemos rudimentariamente la semejanza entre a y a, esperamos 
la ocurrencia de~· término semejante a b, después de o.. Cuando el fe-
nómeno esperado~ se presenta con regularidad, suponemos la posibili-
dad de verificar en todo momento el nexo entre la vivencia acrual, el com-
plejo pasado y el fenómeno esperado, y establecemos la ley conforme a 
la cual siempre que a través de o: se nos dé el recuerdo rudimentario del 
complejo a-by el reconocimiento de la semejanza 0'-a, debe ocurrir~
Puesto que, de acuerdo con nuestras determinaciones iniciales, hemos 
de hacer abstracción del ser espacial objetivo, esta ley, o, lo que es lo mis-
mo, la cosa cuyos fenómenos son o: y fL es una cosa psíquica. A las cosas 
psíquicas que tienen la forma de esta ley las llamamos nuestras propie-
dades, nuestras disposiciones y también nuestros estados; distinguir clara-
mente estos conceptos, en el caso de que sea posible hacerlo, no es nues-
tro cometido; aquí nos limitaremos a señalar que nuestras propiedades 
y disposiciones suelen entenderse como cosas anímicas más constantes 
que nuestros estados, que serían más variables; pero por razones episte-
mológicas generales, las propiedades tampoco son en absoluto constan-
tes, por lo que esta distinción pierde su rigor. Tampoco tomamos en cuen-
ta la concepción que deduce de la personalidad la «necesidad» de las 
propiedades y considera que los estados han de ser «contingentes». Pues 
nosotros no debemos partir de la personalidad entendida como una cons-
tante, como el carácter predeterminado ontológicamente, sino única-
mente del complejo de la conciencia, formado por las vivencias cuyas 
relaciones denominamos, de acuerdo con su estructura psicológica, pro-
piedad o disposición; el «carácter», si es que no se quiere prescindir de 
un término tan extremadamente equívoco como éste, no sería para noso-
tros sino la totalidad de las propiedades en el yo empírico, por lo que 
las propiedades -y su relación, en la medida en que ésta pueda com-
probarse- son siempre un prius con respecto al concepto de carácter y 
no pueden construirse en modo alguno a partir de él. Esto también im-
pide hablar de diferentes grados de contingencia y necesidad en relación 
con las propiedades y los estados. Para nosotros, que reconocemos la ley 
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del complejo de la conciencia como una ley que afecta por igual a todos 
sus elementos, ambos son igualmente necesarios; pero en ninguno de los 
dos casos pueden dársenas todas las condiciones para el completo co-
nocimiento de esa necesidad. La distinción entre el concepto de dispo-
siciones y el de propiedades, finalmente, remire a la vieja disputa sobre 
el innatismo. Las disposiciones han de ser innatas, las propiedades han 
de ser adquiridas. Pero como no es lícito presuponer la cosa naturalista, 
sino que lo único que se debe hacer es investigar la complexión de las 
vivencias, resulta absolutamente imposible entender por qué las dispo-
siciones no pueden ser también adquiridas. Es significativo que aquí se 
haga un uso bastante laxo del lenguaje, que a menudo se califique las 
disposiciones de adquiridas y las propiedades de innatas. No es nuestro 
propósito promover ociosas y arbitrarias fenomenologías -en verdad, sim-
ples constataciones terminológicas-. Lo que a nosotros nos importa es: 
que los conceptos mencionados son conceptos de cosas; que siempre que 
hablamos de propiedades, disposiciones y estados, esperamos la ocurrencia 
conforme a leyes de determinados fenómenos, de los fenómenos de es-
tas propiedades; que en el caso de que no ocurran los fenómenos espe-
rados, revisamos los conceptos de cosas, viéndonos ante la disyuntiva de 
eliminar esos conceptos porque son incorrectos o, si han demostrado ser 
siempre correctos excepto en este caso, explicar causalmente su desvia-
ción; en el ámbito psíquico, pues, el mecanismo de formación de con-
ceptos de cosas nos obliga a introducir un concepto de causalidad psí-
quica de cuya especificidad, de cuya relación con la causalidad física y 
de cuyos límites nos ocuparemos brevemente cuando interpretemos el 
método psicoanalítico. Mientras que en todos los casos examinados an-
teriormente los hechos inconscientes eran fenómenos, vivencias pasadas, 
y sólo los conceptos generales, en los que expreso la posibilidad de re-
cordar unos hechos determinados, tenían carácter de cosa (como, por 
ejemplo, el concepto «tengo un poema en la memoria»), no así lo in-
consciente, lo recordado de manera rudimentaria, que no tiene en sí mis-
mo carácter de ley, sino que es meramente un fenómeno o una sucesión 
de fenómenos; así pues, mientras que en los casos considerados ante-
riormente los hechos inconscientes no eran cosas, mientras que los ob-
jetos intencionales eran fenómenos, en los casos que acabamos de tratar 
no sólo los nexos entre las vivencias pasadas y las presentes tienen carácter 
de cosa, sino que los objetos intencionales de mis vivencias actuales son 
también nexos de fenómenos, cosas. Éstas nunca pueden darse inme-
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diatamente, nunca pueden ser vivencias, nunca pueden haber sido cons-
cientes en el sentido pleno del término. Tampoco podemos acceder a ellas 
a través de la forma elemental del recuerdo simple. No hay recuerdo da-
ro de una propiedad como lo hay, por ejemplo, de determinada viven-
cia de impresión. De este modo, la verdad de los predicados de cosas de 
los que aquí nos ocupamos no puede comprobarse nunca a través del re-
cuerdo simple. Cuando recordamos distintos hechos comprendidos en 
la ley individual, para poder cumplir el concepto vago de la ley (es ob-
vio que el recuerdo del texto de esa ley, es decir, del nombre de determi-
nada propiedad, no puede darnos ninguna información sobre la existencia 
acrual, sobre la validez efectiva de la ley), necesitamos cerciorarnos de la 
ocurrencia de los fenómenos esperados de acuerdo con la ley. Esta ne-
cesidad expresa de manera inequívoca que los objetos inconscientes, a 
los que aquí apuntamos, son cosas. Sólo puedo saber si tengo o no ten-
go una propiedad conociendo si, en un caso suficientemente determi-
nado por las condiciones contenidas en la ley, se producen o no los fe-
nómenos esperados de acuerdo con la definición de esa propiedad. En 
la medida en que nuestras propiedades y disposiciones no son nunca fe-
nómenos, sino leyes de cosas; en la medida, pues, en que cualquier ex-
periencia futura puede afectar mi juicio sobre determinadas propieda-
des e influir en mi conocimiento de la relación existente entre ellas, 
podemos decir que, así como nunca conocemos completamente lasco-
sas, tampoco conocemos nunca completamente nuestras cosas psí-
quicas. Es cierto que las antinomias que hemos examinado no nos 
permiten determinar positivamente el conocimiento de los hechos 
inconscientes de nuestro yo, en tanto que éstos tienen carácter de cosa, 
como una tarea infinita, pero tampoco tenemos derecho a suponer que 
la progresión de nuestro conocimiento de las cosas inconscientes tenga 
un límite positivo. En el marco de nuestra experiencia actual, sin em-
bargo, podemos decir que tenemos conocimiento de los hechos incons-
cientes, al menos desde el punto de vista de su posibilidad. Si estos he-
chos nos son desconocidos, lo son únicamente, al igual que las cosas del 
mundo material, en tanto que territorios inexplorados por el hombre, 
pero no porque sean esencial y cualitativamente trascendentes, como afir-
man una y otra vez todas las filosofías del inconsciente. La falta de lí-
mite en la progresión de nuestro conocimiento del inconsciente sólo pue-
de entenderse, en definitiva, como la falta de límite de la progresión en 
el ámbito de nuestra conciencia. La idea de un inconsciente absoluta-
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mente independiente de nuestras vivencias, la idea de una «cosa en sí del 
alma», es contradictoria e incomprensible. 

Las reflexiones que hemos llevado a cabo nos permiten diferenciar 
suficientemente el concepto de inconsciente. Pero esta diferenciación 
no equivale a una pura clasificación. Hemos de tener presente que to-
dos los hechos del inconsciente se fundan en el hecho absolutamente 
simple del recuerdo rudimentario, y que todos los conceptos del in-
consciente están referidos conjuntamente a este mismo hecho; que, ade-
más, los conceptos de cosas psíquicas han de entenderse como leyes 
absolutamente generales de nuestra conciencia, a las que está someti-
do todo lo fenoménico en tanto que fenómeno de esas cosas; y, final-
mente, que en una formación conceptual que, de acuerdo con su cons-
titución, es lo contrario de una clara et distincta perceptio, no hay 
solución de continuidad entre los modos de formar conceptos, los cua-
les sólo pueden separarse abstractamente con cierta violencia; de ma-
nera que nuestra división de los hechos inconscientes precisa de tan fuer-
tes abstracciones de la vida real de la conciencia como la que representa, 
en el campo de la epistemología clásica, la distinción entre impressions 
e ideas, pues no hay impressiom aisladas; pero, pese a todas las objeciones 
que pueda poner la teoría de la Gestalt, no podemos prescindir de esa 
distinción para ordenar los conceptos fundamentales de nuestro co-
nocimiento. Por otra parte, si más allá de la complejidad que puedan 
presentar algunos casos, siempre podemos representarnos claramente 
la distinción entre impression e idea teniendo en mente la distinción 
entre un dolor de muelas real y uno meramente imaginado, la distin-
ción entre el recuerdo rudimentario del do a través del «matiz» del la, 
la nota siguiente, y una «propiedad» que determina mi acción y que 
tengo en cuenta para mis próximas acciones, esta distinción debería ser 
pata nosotros igual de evidente. Sin duda, hemos de admitir que las 
distinciones fluctúan tan pronto como lo recordado rudimentariamente 
es un contenido real o un complejo de contenidos reales, pero la po-
sibilidad de acceder actualmente a esos contenidos tiene en sí misma 
carácter de ley -recordemos el ejemplo del poema que «tengo en la me-
moria»-. Este tener «memoria de algo» puede entenderse meramente 
como recuerdo inconsciente de algo fenoménico, pero esta «memoria» 
también puede concebirse ya como una propiedad, dos concepciones 
entre las que no cabe establecer una distinción rigurosa; nuestra con-
sideración del psicoanálisis nos revelará la razón última de la labilidad 
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de acuerdo con la ocurrencia o la no ocurrencia de los fenómenos~\
petados y explicar sus cambios con leyes más amplias. Sólo son in-
cognoscibles en el sentido en que lo es el ser de las cosas: la posibi-
lidad de conocer nuevas propiedades es, por principio, ilimitada. 
Obviamente, tampoco existe ninguna razón para afirmar el desco-
nocimiento de los objetos inconscientes de la primera categoría. En 
principio, nada impide que podamos conocerlos completamente. La 
regla general para el conocimiento del inconsciente nos la ofrece siem-
pre el conocimiento de los complejos en los que se integran los he-
chos inconscientes; unos complejos que conocemos y a través de los 
cuales los hechos inconscientes se nos dan mediatamente. 

Tras haber diferenciado suficientemente el concepto de incons-
ciente, resumiremos los principales resultados de nuestra investiga-
ción sobre este concepto en una serie de tesis breves e incontestables. 

Primero los resultados relativos al ser de las cosas inconscientes: lo cons-
ciente es a lo inconsciente lo que las apariencias a la cosa. Así como cosa 
y apariencia forman parte de la inmanencia de la conciencia y sólo se 
distinguen por nuestro modo de formar conceptos, así lo consciente y 
lo inconsciente pertenecen también a la inmanencia del complejo de nues-
tra conciencia. Lo único que los distingue son los modos de formar con-
ceptos. Es erróneo introducir una disyunción ontológica entre ellos. 

Las cosas en cuanto tales nunca pueden darse inmediatamente. 
Los nexos conforme a leyes dotados de validez objetiva que hemos 
calificado de inconscientes en virtud de un nexo de expectativa cu-
yas condiciones podemos cumplir, esos nexos son cosas. No pue-
den darse inmediatamente, sino sólo en función simbólica. Por eso 

. . son tnconsctentes. 
Los nexos conforme a leyes se constituyen a partir de lo dado in-

mediatamente. Sólo tienen validez en el ámbito de lo dado y sólo se 
legitiman en él. En su legalidad, estos nexos se comprenden y se co-
nocen a partir de las condiciones del conocimiento. De esto se sigue: 
el inconsciente no se opone a la conciencia como una «trascenden-
cia» en ningún sentido fundamental, sino que es cognoscible en tan-
to que complejo psíquico empíricamente válido. La construcción de 
lo inconsciente como cosa se produce solamente a través de lo cons-
ciente en el sentido pleno del término, es decir, a través de nuestras 
vivencias, y tenemos conocimiento de ello en tanto que complexión 
de vivencias conforme a leyes. 
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a la arbitraria irracionalización de las condiciones trascendentales, lo 
ocupa ahora un concepto de inconsciente esclarecido epistemológi-
camente y dotado de validez empírica, un concepto que no sólo es 
compatible con los postulados del idealismo trascendental, sino que 
es una consecuencia necesaria de nuestro conocimiento de las condi-
ciones trascendentales del curso de nuestra conciencia. Aquí se pone 
finalmente de manifiesto la corrección de la tesis que hemos esta-
blecido al principio: la contradicción entre filosofía trascendental e 
irracionalismo, que ha dominado ampliamente la discusión filosófi-
ca de la última generación, es una contradicción aparente. Estas dos 
posiciones antagónicas comparten el presupuesto fundamental de que 
la constitución de la realidad es una función de la constitución del 
yo; ambas parten de la inmanencia de la conciencia cerrada sobre sí 
misma. La conciencia es para ambas la medida de toda verdad. La 
fuerza de estos presupuestos es demasiado poderosa como para que, 
en el caso de desarrollar de manera consecuente planteamientos que 
tienen idénticos presupuestos, pueda llegarse a resultados radicalmente 
opuestos. La filosofía irracionalista sólo necesita eliminar sus presu-
puestos dogmáticos para verse remitida a esos datos últimos que son 
los factores trascendentales, y de este modo a la sistemática del idea-
lismo trascendental, que tanto se opone a su metafísica de la vida; 
la filosofía trascendental sólo necesita completarse con un concepto 
de inconsciente y con un concepto de irracionalidad psicológica es-
clarecido críticamente para llegar a un entendimiento con una filo-
sofía irracionalista esclarecida críticamente. Pero en este punto no po-
demos callar que, en este acercamiento mutuo, el trayecto más largo 
ha de recorrerlo la filosofía irracionalista. 

Lo inconsciente fenoménico ha de darse siempre a través del re-
cuerdo simple, sin que haya de exigirse el cumplimiento de determi-
nados nexos de expectativa; y cuando el recuerdo simple tiene lu-
gar, conocemos completamente lo inconsciente fenoménico. Su 
conocimiento no está ligado al mecanismo de expectativa, y aquí los 
hechos recordados no tienen en sí mismos el carácter de ley objeti-
vamente válida. Es obvio que para conocer el yo empírico, el cono-
cimiento de estos objetos inconscientes reales -en verdad no debe-
mos llamarlos fenoménicos, pues no son vivencias actuales- es mucho 
menos importante que el conocimiento de los objetos cósicos; no dice 
nada sobre la ley del curso de la conciencia. Puesto que los objetos 
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inconscientes reales han sido antes vivencias, y por lo tanto conscientes 
en el sentido pleno del término, hemos de llamar inconscientes no 
tanto a los objetos cuanto a su modo de darse actual. Por eso habla-
mos también de recuerdo inadvertido, pero no decimos que lo re-
cordado sea inadvertido. Como todos esos hechos forman parte del 
complejo de la conciencia, también pertenecen siempre a las cosas 
inconscientes en tanto que sus fenómenos y pueden ordenarse en con-
ceptos de cosas, que tienen carácter de leyes; no son, por ende, algo 
aislado, sino que su conocimiento es parte del conocimiento de las 
cosas inconscientes. E inversamente: como todo lo cósico se funda 
en lo fenoménico, el conocimiento de las cosas inconscientes habrá 
de recurrir al darse inconsciente de contenidos reales, que de este 
modo, y de acuerdo con el esquema del recuerdo inadvertido, es im-
portante para la legitimación de los conceptos de cosas psíquicas. Pero 
recurriendo a estos hechos inconscientes reales, el conocimiento de 
las cosas psíquicas no ha cumplido en modo alguno su rarea, pues 
aún tiene que ofrecer las leyes que han de explicar esos hechos. 

Aquí nos falta considerar más de cerca el conocimiento del in-
consciente como una rarea que ciertamente no puede darse por re-
suelta o por resoluble, pero cuyos retos pueden afrontarse gradual-
mente y con éxito. El concepto de inconsciente como rarea es, al igual 
que el problema del mundo material y la cuestión de la procedencia 
de los factores trascendentales -en cuanto tales evidentes-, una de 
las principales determinaciones límite del conocimiento en general. Ha-
cer evidente esta determinación límite para el mundo psíquico, como 
se hizo ya hace tiempo para lo espacial y para el origen de los facto-
res trascendentales, y hacerlo sin dogmas y desde el punto de vista 
de una sistemática trascendental, era uno de los objetivos filosóficos 
primordiales de esta investigación; otro no menos importante eramos-
trar que la conciencia de ese límite no tenía por qué impedirnos avan-
zar en la determinación científica del alma. El sentido de ese límite 
para el conocimiento es, más bien, evitar que el análisis de la con-
ciencia se desvíe a mundos inteligibles que tiene prohibido pensar, 
mantener alejadas las contradicciones en las que se enreda necesa-
riamente cuando trasciende los límites de la experiencia. Ahora nos 
toca a nosotros mostrar cómo el método trascendental se acredita 
como el fundamento y el canon de un conocimiento positivo de los 
hechos inconscientes. A esto hemos de dedicar el capítulo tercero. 
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Capítulo tercero 
El conocimiento del inconsciente y el método psicoanalítico 

l. EL PSICOANÁLISIS COMO PROBLEMA EPISTEMOLÓGICO 

Hemos caracterizado el conocimiento del inconsciente como una 
tarea cuya resolución, ciertamente, no podemos pensar que esté dada 
completamente, pero cuyos resultados podemos considerar, en el mar-
co de la validez efectiva de las definiciones de nuestros objetos de in-
vestigación, como unos resultados seguros. Nos falta ocuparnos del 
método que hace posible que lleguemos de forma absolutamente con-
secuente a esos resultados partiendo de nuestras determinaciones epis-
temológicas fundamentales. Solamente la comprensión de este método 
nos permitirá entender la relación que guardan esos objetos entre sí y 
avanzar hacia una formulación exacta del concepto de causalidad psí-
quica; solamente ella nos aclarará, además, la relación de las cosas aní-
micas con el mundo material, cuya estructura epistemológica hemos tra-
tado de poner de manifiesto en el análisis de los elementos de la doctrina 
racional del alma. Aunque no es nuestro propósito examinar hechos psi-
cológicos particulares, creemos indicado llevar a cabo la investigación 
del método del conocimiento del inconsciente en estrecho contacto con 
el proceder de la investigación psicológica. Una de las conclusiones más 
importantes de nuestra discusión de la doctrina kantiana de los para-
logismos ha sido que es superfluo e infundado distinguir una «doctri-
na pura del alma» de una «psicología materiaL>. Por consiguiente, no 
tenemos ninguna razón para establecer una separación entre el método 
trascendental del conocimiento del inconsciente y el método empírico, 
que persigue el mismo objetivo. Si el método empírico es correcto, debe 
legitimarse trascendentalmente y cumplir todos los requisitos que exi-
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ge el idealismo trascendental en relación con el problema del incons-
ciente. Inversamente, el análisis trascendental sólo tiene sentido si es ca-
paz de fundamentar positivamente la progresión científica de la expe-
riencia. Pero el que una investigación de corte epistemológico como la 
nuestra enlace precisamente con el psicoandlisis, una disciplina joven y 
cuestionada en muchos de sus resultados, requiere al menos una expli-
cación. Pues de todos los métodos psicológicos, el psicoanálisis es el que 
más alejado está, en lo que se refiere a su punto de partida objetivo, de 
la teoría del conocimiento . .\llientras que la psicología experimental re-
cibió su impulso de los problemas irresueltos de la psicología asocia-
cionista e, incluso en la época de la preponderancia de las hipótesis na-
turalistas, mantuvo su relación con el análisis kantiano de la conciencia; 
mientras que, inversamente, su moderno contrincante, la teoría de la 
Gestalt, se inició filosóficamente con la crítica de la discordancia entre 
conocimiento de características y teleología en el sistema kantiano; mien-
tras que, finalmente, la caracterología dedujo sus principios de tesis me-
tafísicas sobre la esencia de la conciencia, el psicoanálisis entró en esce-
na como una terapia, debe su fama fundamentalmente a los logros 
terapéuticos y se entiende a sí mismo como un método práctico. El in-
terés epistemológico le es ajeno; lo que realmente le gustaría es que se 
le reconociese como una ciencia natural, y hasta hoy apenas se ha es-
forzado por alcanzar una fundamentación distinta de la hipotético-
cognoscitiva práctica, cuya medida es la utilidad de los conceptos 
fundamentales para la curación de la enfermedad, o al menos para su 
comprensión. Con esto queda dicho que el psicoanálisis no representa 
en modo alguno una prolongación directa de nuestras investigaciones 
epistemológicas, sino que para poder ponerlo en relación con ellas ne-
cesita ser interpretado; una necesidad que no existiría en el caso de otros 
métodos psicológicos. Esto no puede menos de agudizar las dudas so-
bre nuestra elección del psicoanálisis. La única forma de despejarlas es 
demostrar que sólo el método psicoanalítico se adecua perfectamente a 
nuestras determinaciones, mientras que los métodos psicológicos ante-
riores, cuando no se oponen a ellas, no tienen ningún interés, por ra-
zones de principio, en la resolución de la tarea que nosotros hemos se-
ñalado, o su punto de partida es incompatible con nuestro punto de 
vista. Por eso hemos de ver, en primer lugar, cuál es la actitud de la psi-
cología tradicional hacia las cosas psíquicas y hacia el concepto de in-
consciente en el sentido que hemos precisado. 
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Para nosotros, la tarea del conocimiento del inconsciente es esen-
cialmente la tarea del conocimiento de las cosas psíquicas; unas cosas 
que, al igual que las físicas, no hemos de considerar inmutables; con-
tinuamente nos vemos en la necesidad de justificar la no ocurrencia de 
un fenómeno esperado conforme a una ley determinada a través de una 
ley superior que, manteniéndose constantes las condiciones, dé cuen-
ta tanto de la ocurrencia del fenómeno esperado como de la del que 
realmente tiene lugar; en otras palabras: continuamente nos vemos en 
la necesidad de dar una explicación causal. De este modo, la tarea de 
indagar la mera estática de las cosas psíquicas es reemplazada por el pos-
tulado de conocer su dinámica; dinámica en el sentido de los princi-
pios dinámicos de la «Crítica de la razón pura», tal como aparecen a 
la luz de un idealismo trascendental consecuente. Sin embargo, para 
esta dinámica no hay espacio alguno en la psicología tradicional. 

La constitución de la cosa psíquica tropieza ya con dificultades in-
superables en las teorías psicológicas al uso. Para la psicolog!a asociacio-
nista atomista fue imposible desde un comienzo. La disolución por par-
te de Hume no sólo del concepto de yo, sino también de la constancia 
de la cosa, no dejó espacio alguno para una cosa psíquica, y en cuanto 
la psicología asociacionista dio con la existencia de las cosas psíquicas no 
tuvo más remedio que hablar de propiedades de los sujetos humanos, 
las cuales no sólo son reglas empíricas sumamente inciertas -con las que 
habría que conformarse frente a la posible experiencia de características 
siempre nuevas de las cosas psíquicas, sin que, evidentemente, esa in-
certidumbre de la experiencia futura hiciese imposible, contando con un 
método inductivo correcto, una ordenación científicamente impecable 
de nuestra experiencia actual-, sino que carecen de toda relación evidente 
con las determinaciones fundamentales de la teoría del conocimiento y 
representan arbitrarios apéndices de éstas. Por el contrario, la hipótesis 
de características inadvertidas de las imprmiom sólo pudo prosperar, allí 
donde se formuló, a través de la presuposición dogmática y confusa del 
concepto de cosa en sí. Ciertamente, los métodos más exactos de la psi-
cología experimental ayudaron a eliminar muchos de esos prejuicios dog-
máticos, pero los sustituyeron por otros al presuponer la mensurabili-
dad general de los hechos psíquicos, que fue tomada arbitrariamente del 
mundo material, y de este modo volvieron a apartar el problema de las 
cosas psíquicas. Pues los métodos de medida, que se buscaron de acuer-
do con las determinaciones del mundo material, sólo podían utilizarse 
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con alguna probabilidad de éxito en el ámbito fenoménico. El campo de 
la psicología experimental era casi exclusivamente lo dado inmediata-
mente. Pero, como hemos visto, los hechos inconscientes nunca pueden 
darse inmediatamente, sino sólo mediatamente. Por eso la psicología ex-
perimental ruvo que excluirlos totalmente de sus investigaciones o ne-
garlos rotundamente. La originaria restricción al ámbito fenoménico es 
la herencia que la psicología experimental dejó a la teoría de la Gesta/t. 
Es cierto que ésta se interesó vivamente por los hechos de la unidad que 
habían sido desatendidos por el punto de vista atomista. Sólo que lavo-
luntad de probar estos hechos, de asegurarse de ellos como «daros que 
se dan en sí mismos, -una prueba de cuyo carácter superfluo y contra-
dictorio ya hemos tenido que convencernos anteriormente-, esa volun-
tad llevó a la teoría de la Gestalt a poner de manifiesto los complejos he-
chos inconscientes, pero también a fonomenizarlos. Lo cual no sólo 
contradice nuestro postulado de la función legitimadora del análisis de 
la conciencia, sino que hace absolutamente imposible la comprensión 
de las relaciones dinámicas entre las cosas psíquicas, que aquí han de ser 
fenómenos, por lo que a la teoría de la Gestalt no le quedaba más op-
ción que interpretar incluso la causalidad en términos fenoménicos, una 
tarea que de hecho ha emprendido recientemente. Admitamos hipoté-
ticamente la posibilidad de esta manera de proceder (que nosotros po-
nemos en tela de juicio): si del conjunto de los factores que introducen 
orden sólo resultase la estructura de lo fenoménico, no habría ninguna 
posibilidad de alcanzar un orden de lo dado que fuese objetivamente vá-
lido, y todos los hechos dados mediatamente, que la teoría de la Gestalt 
tampoco puede negar, tendrían que ser «reinterpretados» y, por lo tan-
to, en cierto modo falseados. Esa concepción conduciría a un agnosti-
cismo respecto a lo dado mediatamente al que nosotros no tenemos por 
qué someternos; máxime estando en posesión, como de hecho lo esta-
mos, de cierto orden de lo dado mediatamente que es objetivamente vá-
lido. Por eso, contrariamente a la teoría de la Gestalt, hemos de buscar 
la fundamentación de las relaciones dinámicas entre las cosas anímicas, 
así como su misma constitución epistemológica, en el análisis del curso 
de la conciencia. Las determinaciones de la caracterología, afines a la teo-
ría de la Gestalt en su hostilidad hacia el análisis conceptual, no sirven 
para un conocimiento riguroso del inconsciente, pues afirman una prio-
ridad ontológica de las cosas anímicas, entendidas como propiedades del 
carácter, que nosotros hemos tenido que rechazar, ya que en las cosas aní-
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micas no vemos sino abreviaciones de complexiones de vivencias. La cues-
tión de la dinámica es contraria a toda caracterología por el simple he-
cho de que la demostración de la variabilidad de las propiedades anímicas, 
y de la ley causal de esa variabilidad, refuta categóricamente la supuesta 
inmutabilidad ontológica de propiedades caracterológicas independien-
tes de la experiencia. 

Quien busque una explicación general de las limitaciones de las te-
orías psicológicas frente a los problemas del inconsciente habrá de tener 
presente, más allá de la aversión del siglo XIX a todo hecho que no pue-
da expresarse cuantitativamente, el miedo a la cosificación; un miedo 
igual de palpable que la constante tendencia a cosificarlo todo. La for-
mación de conceptos de cosas en el ámbito del mundo espacial objeti-
vo precede en el tiempo a la formación de conceptos de cosas en el ám-
bito psíquico. De ahí que la tendencia a la cosificación empiece afectando 
fundamentalmente a los fenómenos de las cosas materiales, que son equi-
paradas con esos fenómenos. La cosificación de lo psíquico, y por su-
puesto su clarificación y legitimación científicas, representa un estadio 
tardío del proceso de conocimiento. Se retrasa por miedo a que los he-
chos psíquicos se confundan con los hechos materiales, en los que tie-
ne su punto de partida toda cosificación. El mismo fenomenismo 
que aquí ha de ayudar a separar lo psíquico de lo físico -una separación que 
a su vez puede tener su origen en la suposición de una espacialidad tras-
cendente- fue el que excluyó de la psicología científica la discusión de 
las relaciones dinámicas entre las cosas anímicas y la entregó a la fanta-
sía de los caracterólogos. Si lo único cierto es lo dado inmediatamente 
y esa dinámica sólo puede conocerse de modo mediato, entonces esa di-
námica es incierta: así lo entiende habitualmente la psicología. Esta con-
cepción propia del atomismo psicológico, que sigue dominando la psi-
cología experimental, olvida que la estructura de lo dado de modo 
mediato ha de esclarecerse completamente analizando el complejo de la 
conciencia, y que el complejo de lo dado en la unidad de la conciencia 
personal confiere a los hechos dados mediatamente la misma dignidad 
que a los hechos conocidos inmediatamente, pues lo dado mediaramen-
te se funda de forma absolutamente evidente en lo dado inmediatamente. 

Fue justamente esta omisión del complejo de la conciencia como 
la condición constitutiva de todas las vivencias la que condujo a Freud 
a criticar la psiquiatría, inaugurando de este modo el método psicoa-
nalítico. La psiquiatría, producto derivado de la psicología experi-
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mental, o se limitaba a vivir de la dudosa herencia de la tradición mé-
dica o era enteramente atomista, y ello en un ámbito en el que la for-
ma de investigación atomista ni siquiera era capaz de rozar los pro-
blemas planteados. Ante las enfermedades mentales, cuyas causas físicas 
no son manifiestas, como ocurre por ejemplo en la parálisis, no sa-
bía -y hoy coda vía no sabe- hacer otra cosa que señalar síntomas y a 
lo sumo clasificarlos, es decir, reunir observaciones a las que cierta-
mente intenta dar unidad, pero cuya referencia a la unidad de la con-
ciencia personal sigue siéndole totalmente ajena. Los síntomas, tal 
como los toma la psiquiatría, son absurdos y aislados. Sin duda, el 
psiquiatra es capaz de confrontarlos con la realidad externa y clasifi-
carlos de acuerdo con su modo de relación con ella; por ejemplo, pue-
de hablar de obsesiones cada vez que encuentre en sus pacientes ideas 
que ciertamente no son contradictorias en sí mismas, pero que de-
berían ser refutadas mediante el recurso a la experiencia, sin que este 
recurso logre refutar las ideas en el enfermo, aunque sea él mismo 
quien lo realice voluntariamente. Pero esto es todo cuanto puede ha-
cer la psiquiatría tradicional. El psiquiatra no es capaz de responder 
a la pregunta de por qué se forman las ideas obsesivas si no tienen 
ninguna base en el mundo material; ni a la pregunta de por qué se 
forman de este modo y no de cualquier otro. Es posible que el psi-
quiatra conteste, tal como explica Freud en su «Introducción al psico-
análisis» -obra que seguimos en todo momento en nuestra exposi-
ción del método psicoanalítico-, con estas palabras: «Las obsesiones 
se dan en aquellas personas en cuyas familias ya se han dado trastor-
nos similares u otro género cualquiera de perturbaciones psíquicas»22, 

es decir, es posible que el psiquiatra vuelva a señalar motivaciones que 
no son las del complejo de la conciencia del paciente y de las que no 
se puede derivar un síntoma determinado, ni comprender a partir de 
ellas el estado general del paciente. Como no se conoce las motiva-
ciones del síntoma, tampoco es posible enlazar la constatación del he-
cho con ninguna expectativa de fenómenos ulteriores, y esto es ya su-
ficiente para que el tratamiento no tenga ninguna posibilidad de éxito. 
El psiquiatra «ha de limitarse a formular el diagnóstico» (esto es, a 

" Sigmund Freud, Vorlesungen zur Finfohrung in¿,., l'syc!Joun.<f;u [Introducción al psicoa-
nd/isuj, edición de bolsillo, Leipzig, Viena, Zl1rich, 11922, p. 257. (En d mto d~l t~xto n:-
mitJmos a ef/4 mn 14 abrrmatura « Vorl.».) 
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clasificar el síntoma) "Y a hacer, a pesar de su copiosa experiencia, un 
pronóstico inseguro» (porque se obtiene mediante vagos razonamientos 
analógicos) «sobre la evolución de la enfermedad» (Vorl., p. 257). 

Aquí «el psicoanálisis (puede) hacer más» (Vorl., p. 258). El psico-
análisis parte del principio de que todo lo psíquico tiene un sentido, de 
que todo ser psíquico está determinado por las leyes del complejo de 
la conciencia personal, o, como nuestra formulación del concepto de in-
consciente también nos permite decir, del principio de que todos nues-
tros fenómenos -toda nuestra «conciencia» en el sentido estricto y 
pleno del término- son fenómenos de cosas Ínconscientes, a cuyo cmlOci-
miento se llega precisamente a través del conocimiento del complejo 
de la conciencia y de sus leyes. Los tres ámbitos más importantes de 
la investigación psicoanalítica están atravesados por la continua rei-
vindicación de un «sentido de los síntomas», el conocimiento del cual 
coincide con la tarea del conocimiento del inconsciente cuya teoría ha 
de ofrecerse aquí. Freud atribuye un sentido, en primer lugar, al con-
junto de los actos fallidos (equivocarse al hablar, olvidar algo, perder algo, 
etc.), a los que denomina «actos psíquicos» (Vorl., p. 50), con lo que no 
está diciendo sino que esos actos pertenecen al complejo de la concien-
cia en virtud de unas leyes que hay que comprender, que desde el pun-
to de vista de su constitución inmanente no son actos azarosos, sino que 
han de concebirse como fenómenos de determinadas cosas psíquicas, 
como consecuencias necesarias de determinadas disposiciones; y que les 
corresponde una función simbólica, aun cuando lo mentado por ellos 
no esté dado de forma clara y distinta; lo que concuerda totalmente con 
el resultado de nuestro análisis de los elementos de la doctrina trascen-
dental del alma, según el cual hasta los hechos más simples del recuer-
do contienen en sí mismos «recuerdo rudimentario». Después, Freud de-
fiende la tesis de «que (los) sueños también tienen un sentido» (Vorl., p. 
74). Aquí es de especial importancia esta concesión de Freud: que los 
sueños tienen un sentido es una hipótesis; una hipótesis necesaria, como 
podríamos añadir basándonos simplemente en nuestro análisis trascen-
dental, incluso antes de que la investigación empírica nos haya persua-
dido del sentido de los diferentes sueños: (<Nuestras interpretaciones de 
los sueños han sido realizadas partiendo de las hipótesis, que acabamos 
de admitir, de que el sueño en general tiene un sentido ... y de que to-
das las ideas que surgen a propósito de los sueños están determinadas» 
(Vorl., p. 141), es decir, están integradas en el todo de la conciencia con-

Material protegido por derechos de autor 



216 Escritos _filosóficos tempranos 

forme a unas leyes. Como ha mostrado nuestro ejemplo inicial, Freud 
reclama finalmente un «sentido» para los hechos de los que se ocupa fun-
damentalmente el psicoanálisis y en cuya comprensión ve su primera ta-
rea práctica: los síntomas neuróticos. Para Freud, el origen del psicoaná-
lisis está precisamente en el descubrimiento del sentido de los síntomas 
por parte de Breuer. Freud afirma rotundamence: «La idea fija no es algo 
absurdo e incomprensible ... sino gue tiene un sentido, está bien moti-
vada, forma parte de una ... vivencia» (nosotros diríamos: de las viven-
cias) «del enfermo» (Vorl., p. 259). En otro pasaje (Vorl., p. 284), cuan-
do Freud dice que los síntomas neuróticos, al igual que los actos fallidos 
y los sueíios, «están en relación con la vida de las personas que mues-
tran tales síntomas», vuelve a afirmar explícitamente la pertenencia de 
todos esos hechos al todo del complejo de la conciencia. 

En este punto es fácil objetar: puesto que el psicoanálisis se ocupa de 
la «escoria del mundo de los fenómenos» (Freud), de actos fallidos, sue-
ños y neurosis, no puede decir nada importante sobre la vida normal y 
despierta de nuestra conciencia, con la que ha de contar la teoría delco-
nocimiento; que la determinación psíquica universal caracteriza preci-
samente esos ámhitos especiales y remotos, no pudiendo demostrarse que 
esa misma legalidad rija la vida despierta de la conciencia, que depende 
de hechos que no son meramente psíquicos. Esta objeción es naturalis-
ta y, por lo tanto, yerra el blanco. Efectivamente, los hechos de la vida 
despierta de nuestra conciencia dependen en muchos sentidos de los cam-
bios del mundo material; peto ¿acaso el propio mundo material no está 
construido sobre la base de las leyes de nuestra conciencia? Es cierto que 
llamamos actos fallidos, sueños y síntomas neuróticos precisamente a 
aquellos fenómenos que son más independientes del mundo material que 
la vida despierta de nuestra conciencia; peto no son totalmente inde-
pendientes de él, pues la propia concepción psicoanalítica reconoce que 
la formación de los sueños, por ejemplo, también depende de la acción 
de estímulos físicos, y generalmente el psicoanálisis no rechaza la forma 
tradicional de interpretarlos, sino que la mayoría de las veces se limita a 
completarla: «No es muy frecuente que el psicoanálisis rechace lo que 
otros afirman, pues generalmente no hace sino agregar cosas nuevas; pero 
a veces resulta que aquello que antes se había pasado por alto y que el 
psicoanálisis añade es precisamente lo esencial» (Vorl., p. 33). Con todo, 
el psicoanálisis concede a sus objetos específicos una mayor independencia 
respecto del mundo material que a otros ámbitos de lo psíquico. Así lo 
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no puede separarse del conocimiento para ser sólo «terapia». La tera-
pia no quiere ser sino conocimiento; para ser correcta, debe poder probar-
se a sí misma como conocimiento, es decir, cumplir todas las condicio-
nes trascendentales que nosotros hemos formulado de manera general 
en nuestra teoría del inconsciente. Inversamente, nuestra exigencia del 
conocimiento de las cosas psíquicas y de los hechos inconscientes no es 
más que la exigencia a la que el método psicoanalítico trata de dar sa-
tisfacción por sí mismo, con independencia de que se presente como te-
rapia o como «investigación que no se preocupa de su utilidad inme-
diata» (Vorl., p. 262). Si la terapia consiste en última imtancia en el 
conocimiento del sentido de los síntomas por parte del enfermo, si el co-
nocimiento del médico se tiene por insuficiente y las enfermedades se 
consideran incurables mientras el sentido de los síntomas no pueda ser co-
nocido por el propio paciente -así la paranoia y la dementia praecox, 
según los últimos resultados de la investigación-, nosotros no podemos 
ver en esto sino la aplicación al psicoanálisis de nuestro principio fun-
damental: el principio de que el análisis del complejo de lo dado en-
cuentra su legitimación última en lo dado inmediatamente, en nuestras 
vivencias. Es cierto que los hechos inconscientes, como hemos visto, nun-
ca se nos dan inmediatamente, sino sólo mediatamente; pero mediata-
mente a través de nuestras vivencias, por lo que éstas también constitu-
yen el punto de partida fundamental de nuestro conocimiento del 
inconsciente. Ahora bien, nuestras vivencias nunca pueden darse inme-
diatamente a otro, sino sólo a nosotros mismos. Por lo tanto, el recur-
so a lo dado inmediatamente, condición imprescindible para el conoci-
miento del inconsciente, debe efectuarlo necesariamente el yo empírico, 
siendo en el complejo de la conciencia de este yo empírico donde han 
de esdarecerse los hechos inconscientes -damos por supuesta nuestra fun-
damentación del yo empírico, de la «persona empírica», a través de las 
leyes del yo fenoménico-. Pero este yo empírico es, en el caso de la te-
rapia psicoanalítica, el enfermo. De este modo reconocemos un caso apa-
rentemente muy especial, y además terapéutico, del método psicoana-
lítico como la simple consecuencia de un hecho universal y necesario de 
la vida de nuestra conciencia. Este caso no sólo puede evidenciar la ri-
gurosa conformidad del objetivo cognoscitivo del psicoanálisis con las 
condiciones y exigencias del método trascendental, sino que al mismo 
tiempo puede servir como ejemplo de la posibilidad de una interpreta-
ción epistemológica del psicoanálisis. Las reflexiones que hemos lleva-
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gas, ni tampoco la unidad indisoluble de la «forma» (Gestalt), sino la 
descomposición del conjunto en sus elementos y el establecimiento de 
las leyes que lo constituyen como tal. Sin esta descomposición, un co-
nocimiento objetivamente válido de los hechos inconscientes es para el 
psicoanálisis tan imposible como para nosotros. 

Puede que aquí todavía no resulte totalmente evidente la concor-
dancia del método psicoanalítico con los resultados más importantes de 
nuestra investigación trascendental; para verificar fehacientemente esta 
concordancia es necesario considerar más detalladamente el psicoaná-
lisis. Pero lo que se ha dicho hasta ahora sobre él permite ya reconocer 
claramente las tendencias que hemos sintetizado anticipadamente des-
de el punto de vista epistemológico. El principio psicoanalítico de que 
«todo lo psíquico tiene un sentido», desarrollado consecuentemente des-
de la perspectiva de la filosofía trascendental, constituye el punto de par-
tida del conjunto de las determinaciones que acabamos de introducir. 
Como veremos, todas ellas tienen una importancia fundamental en el 
método psicoanalítico. 

Somos perfectamente conscientes d~ la~ di.Jl~·uitatles que entraña 
nuestro modo de proceder. Los conceptos que ocupan el centro de 
nuestra investigación no aparecen en absoluto en el psicoanálisis -lo 
que no es de extrañar, pues nosotros damos con ellos cuando toma-
mos el psicoanálisis como objeto de consideración epistemológica-, 
o sólo aparecen como hipótesis auxiliares que se ponderan únicamente 
desde una perspectiva cognoscitiva práctica, cuya legitimidad filosó-
fica no preocupa en absoluto al psicoanálisis y que, por eso mismo, 
contienen bastante a menudo ambigüedades de todo tipo, presupues-
tos dogmáticos y naturalistas. Nuestra labor no sólo habrá de con-
sistir en destacar interpretativamente la relevancia filosófico-trascen-
dental del psicoanálisis, sino también ~n adoptar una actitud crítica 
frente a sus hipótesis auxiliares y eliminar las ambigüedades de éstas. 
En el caso de que nuestra interpretación del método psicoanalítico 
sea correcta, ha de ser posible introducir correcciones epistemológi-
cas sin que éstas afecten esencialmente a dicho método. 

Si nuestra consideración e interpretación del psicoanálisis se centra 
exclusivamente en Sigmund Freud, no lo hace solamente por respeto a 
la prioridad temporal de este investigador. Aunque no deseamos entrar 
en las disputas internas de la discusión psicoanalítica, creemos que es-
tamos en condiciones de afirmar que los trabajos de Freud y de su 
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estrecho círculo son mucho más afines a nuestra concepción epistemoló-
gica que los de las demás tendencias psicoanalíticas; que sus trabajos se 
mantienen mucho más alejados de la arbitrariedad metafísica que, por 
ejemplo, las teorías de Jung y Adler, que están más próximas a la carac-
terología y que, simplemente en razón de nuestras dudas generales so-
bre ésta, no son tomadas en cuenta por nuestra interpretación epis-
temológica. Además, nos da la impresión de que el carácter menos 
dogmático de los presupuestos de Freud se refleja también en la mayor 
coherencia interna de su teoría. Por eso creemos poder prescindir tran-
quilamente de las otras teorías psicoanalíticas; máxime cuando nuestro 
propósito no es en absoluto reunir todo el material existente sobre el tema, 
sino solamente demostrar la posibilidad del conocimiento efectivo de 
los hechos inconscientes. Por esta misma razón, también renunciamos 
a discutir las objeciones formuladas últimamente por la teoría de la Ges-
talr, que puede reconstruir cualquiera que conozca la tendencia feno-
menista, contraria al análisis de sucesiones, de esta teoría. Nos limitare-
mos a seiialar un punto que tiene importancia epistemológica y que afecta 
a nuestra definición de la cosa anímica. La teoría de la Gestalt acusa al 
psicoanálisis de «cosifican> las pulsiones, cuando en verdad los fenóme-
nos sólo deberían entenderse en términos funcionales. Esta interpreta-
ción de la concepción psicoanalítica de las pulsiones sólo es posible 
cuando se la comprende de manera naturalista, una comprensión que 
ciertamente, esto es innegable, han propiciado algunos psicoanalistas. 
Pero si, de acuerdo con nuestra concepción del inconsciente y por su-
puesto también con las cuidadosas definiciones de Freud, comprende-
mos las pulsiones como «disposiciones», como abreviaciones de nexos 
psíquicos conforme a leyes, entonces no se ve qué pueda aducirse en con-
tra de una cosificación; el mismo ser cósico es para nosotros, en clara 
contraposición con la teoría de la Gestalt, un concepto funcional. De 
acuerdo con la concepción psicoanalítica y también con la nuestra, las 
pulsiones no son de ningún modo absolutas, causas últimas, ni tampo-
co inmutables; la teoría freudiana de la «dinámica psíquica» las incluye 
ya plenamente en el curso de la conciencia. No tenemos ninguna razón 
para dejar de entender la pulsión en términos de cosa psíquica. 

En nuestra consideración del psicoanálisis seguiremos, como he-
mos hecho hasta ahora, la exposición sintética de la teoría psicoana-
lítica ofrecida por el propio Freud en su «Introducción al psicoanáli-
sis»; una exposición que contiene en sí misma todos los elementos 
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tamente compatible con el concepto de inconsciente que nosotros he-
mos fundamentado trascendentalmente. Por otra parte, queremos lla-
mar la atención sobre el hecho de que Freud habla de «procesos en y 
para sÍ», con lo que no puede querer decir sino que el inconsciente exis-
te independientemente de nuestra percepción, al igual que lo que no-
sotros llamamos «cosa en sí inmanente»; pues Freud, al igual que noso-
tros, excluye del análisis de la conciencia la idea de un ser trascendente. 
Pero como nosotros hemos definido el ser de las cosas anímicas preci-
samente como aquel que es independientemente de nuestra percepción, 
esto es, de nuestras vivencias actuales (aunque encuentra siempre su úl-
tima legitimación cognoscitiva en nuestras vivencias), la expresión freo-
diana «procesos anímicos en y para sÍ» apunta ya a la determinación del 
inconsciente como algo que se da siempre de modo mediato, como algo 
distinto de nuestros fenómenos, justamente la determinación que nos-
otros hemos dado al concepto de inconsciente. Se hace bien en enten-
der inmediatamente las afirmaciones freudianas como si fueran enun-
ciados sobre la inmanencia del complejo de la conciencia, en lugar de 
aislarlas o hipostatizarlas naturalistamente; de este modo se evitan de 
antemano muchos de los malentendidos de los que es objeto el méto-
do psicoanalítico. La posterior polémica de Freud contra la habitual iden-
tificación de lo psíquico y lo consciente ha de entenderse también en 
este sentido, no como la irrupción de un irracionalismo acrítico. Cuan-
do Freud arremete contra la identificación de lo psíquico con la cogi-
tatio actual, con lo dado inmediatamente, una identificación que pasa 
por alto las condiciones del complejo de lo dado, su crítica es absolu-
tamente correcta. Cuando habla de un «pensar o querer inconscientes», 
por otra parte, por ello no hay que entender vivencias actuales, sino úni-
camente sus nexos. Sólo el conocimiento de la teoría freudiana de la di-
námica psíquica aclarará totalmente estos términos. Mientras tanto, hay 
que ponerlos a salvo de malentendidos fenomenistas, y poner a salvo el 
mismo concepto de inconsciente de malentendidos naturalistas. 

La afirmación psicoanalítica de hechos psíquicos inconscientes es 
idéntica a la afirmación de que todos los fenómenos tienen un «senti-
do». Pues este sentido es la pertenencia de los fenómenos a los nexos 
conforme a leyes que el método psicoanalítico supone que son in-
conscientes, o dicho de otro modo: el sentido de los fenómenos, al me-
nos de los fenómenos imposibles de comprender aisladamente, y que 
en esta medida se presentan como problemas para la investigación psi-
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coanalítica, es inconsciente. Para explicar esto claramente, creemos apro-
piado exponer las líneas generales de la teoría freudiana de los actos fa-
llidos, pues es esta teoría la que muestra de la forma más sencilla la re-
ferencia de los fenómenos al inconsciente, la que está más cerca de la 
vida despierta de la conciencia y, por lo tanto, la más útil para nues-
tros fines; evidentemente, esta teoría es de menor utilidad para el co-
nocimiento de la dindmica de lo psíquico. Freud llama actos fallidos a 
un amplísimo y muy complejo grupo de fenómenos emparentados en-
tre sí por el hecho de que la lengua (alemana) los designa con palabras 
que tienen en común el prefijo ver-; pertenecen a este grupo actos como 
Sich-versprechen (equivocación oral), Sich-verlesen (falsa lectura), Sich-
verhiiren (falsa audición); y toda una serie de fenómenos «basados en 
un olvido», pero en un olvido que es solamente temporal; por ejemplo, 
el olvido de un nombre o de un propósito que luego recordamos. Fi-
nalmente, Freud incluye en este grupo actos como Verlegen (no en-
contrar) o Verlieren (perder) un objeto, y cierto tipo de complicadas 
equivocaciones de las que aquí podemos prescindir. Estos fenómenos 
suelen considerarse como hechos casuales cuya ocurrencia queda sin ex-
plicación, a lo sumo se señala las condiciones en las que normalmen-
te se producen: la indisposición o el cansancio, la excitación o la dis-
tracción del que se equivoca. Estas condiciones son algo parecido, para 
anticipar uno de los temas importantes de la investigación psicoanalí-
tica, a la referencia a tatas hereditarias con la que el psiquiatra suele 
dar respuesta a nuestra pregunta por la razón de las enfermedades men-
tales. No bastan para conocer la razón de los actos fallidos; no dicen 
nada sobre su lugar en el complejo de la conciencia. Por una parte, en 
personas en las que no se da ninguna de estas condiciones también se 
producen todo tipo de actos fallidos. Por otra, la relación entre acto 
fallido y falta de atención, que está siempre implícita en la determina-
ción de tales condiciones, no siempre se da. La seguridad con la que 
solemos realizar actos esencialmente automdtícos desmiente esa relación; 
basta con pensar en la ejecución musical del virtuoso, que según ese 
principio explicatiYo debería ser especialmente propenso a incurrir en 
esas equivocaciones, mientras que precisamente en él son menos fre-
cuentes. Por eso, cuando hubo algún interés por los actos fallidos, se 
hizo el intento de explicarlos con la ayuda de las leyes de la asociación 
de la psicología tradicional. Pero esto sólo pudo hacerse en el caso de 
la equivocación oral. Se sostuvo que estos actos se producían por aso-
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ciaciones de semejanza y contigüidad, y en relación con los casos en 
los que se dice exactamente lo contrario de lo que se quiere decir tam-
bién se apeló a una asociación basada en «la estrecha afinidad existen-
te entre los conceptos opuestos,. El psicoanálisis no pone en tela de 
juicio el papel que desempeiia la asociación de palabras en la ocurren-
cia de los actos fallidos. Pero no se conforma con su constatación, que 
ofrece ciertamente la posibilidad de explicar de qué elementos depen-
de el mecanismo de los actos fallidos, pero no dice por qué aquí y aho-
ra se produce precisamente este acto fallido; es decir, no elimina la con-
tingencia de estos fenómenos mediante su integración en el curso de 
la conciencia. No obstante, el psicoanálisis debe a la teoría asociacio-
nista una importante sugerencia. Al menos, h teoría asociacionista toma 
en consideración los actos fallidos, en vez de limitarse a indicar vaga-
mente las condiciones en las que éstos se producen; recurre, pues, a lo 
dado. El psicoanálisis se vale plena y enérgicamente de este recurso. Si 
toda conciencia «tiene un sentido», si toda vivencia está referida al com-
plejo de la conciencia en su totalidad, los actos fallidos también han 
de tener un sentido. El psicoanálisis trata de ahondar en este sentido. 
Y para ello no empieza poniendo en relación los actos fallidos con los 
actos intencionados por ellos perturbados. Pues, ciertamente, el acto 
fallido puede ser similar al intencionado o totalmente contrario a él; 
pero ¿por qué se produjo precisamente el acto fallido en vez del in-
tencionado:, éste es justamente el problema que no puede resolverse 
recurriendo al acto intencionado. Así pues, el psicoanálisis parte de los 
actos fallidos, que tienen un sentido por sí mismos, lo que en princi-
pio no significa más que con ellos se expresa ya algo comprensible -aun-
que todavía no en el sentido de una dependencia del complejo de la 
conciencia del individuo de referencia-. Freud ilustra este tipo de acto 
fallido con el siguiente ejemplo. Una señora relata: «Mi marido pre-
guntó al doctor qué dieta debía seguir. Y el doctor le dijo que no ne-
cesitaba seguir ninguna dieta, que podía comer y beber lo que yo qui-
siera» (Vorl., p. 23). El «yo» es un acto fallido que está en lugar de «él». 
Sin embargo, la frase con «yo» también es comprensible en cuanto tal. 
El psicoanálisis osa entonces establecer una relación en virtud de la cual 
el hecho aislado, en nuestro caso el acto fallido, se integra en el com-
plejo de la conciencia a través del conocimiento de la significación dada 
simbólicamente con él, es decir, considera el sentido del acto fallido, 
tal como se presenta en el recuerdo simple del acto fallido, como la ra-
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zón de la ocurrencia del acto fallido. Pero este sentido, tal como se nos 
da a través del acto fallido, no basta para conocer el acto fallido; aun-
que éste tenga un sentido comprensible por sí mismo, nosotros tene-
mos la sensación de que carece de sentido en el complejo de la conciencia, 
siendo precisamente esta falta de sentido la nota característica de todo 
acto fallido. Así pues, en nuestro conocimiento del acto fallido no po-
demos darnos por satisfechos con el conocimiento de su sentido aisla-
do, sino que hemos de relacionar este sentido con el todo de la con-
ciencia. Esta relación se nos da a través del conocimiemo de la imención 
perturbada. Freud expresa todo esto diciendo que los actos fallidos tie-
nen un sentido, que «son actos psíquicos y resultan de la interferencia 
de dos intenciones» (Vorl., p. 50). Del concepto de intención y de las 
«pulsiones», a las que lleva este concepto, habremos de ocuparnos des-
pués; aquí nos limitaremos a constatar que el «sentido» de los actos fa-
llidos, en tanto que su explicación completa, no es idéntico a la signi-
ficación simbólica de un acto fallido aislado, sino que consiste en una 
relación entre esta significación y otros hechos de conciencia, que el 
«sentido» mismo es un nexo conforme a leyes; que, por lo tanto, no se 
da nunca inmediatamente, sino siempre mediatamente; y como, según 
nuestras definiciones, no hablamos de cosas espaciales, sino de cosas 
psíquicas, podemos decir que el «sentido» es por principio inconscien-
te. De este modo, el desarrollo del método psicoanalítico ha dado como 
resultado la identidad del inconsciente con el «sentido» de los fenó-
menos, es decir, su necesaria dependencia de las cosas anímicas, y en 
este punto ya podemos afirmar que el primer resultado importante de 
este método concuerda con nuestra investigación trascendental. El si-
guiente objetivo de la investigación psicoanalítica de los actos fallidos 
es conocer también el sentido del acto fallido allí donde éste todavía 
no es comprensible, allí donde hay que poner de manifiesto la inten-
ción «perturbadora>> y la «perturbada» mediante la descomposición del 
acto fallido y la simultánea consideración del lugar que ocupa en el cur-
so de la conciencia. El psicoanálisis alcanza en gran medida este obje-
tivo y logra explicar satisfactoriamente la mayor parte de los actos fa-
llidos que se producen. Sin embargo, no afirma de manera general que 
todos los actos fallidos tienen un sentido, pues considera que este sen-
tido no ha podido descubrirse en todos los casos, y algunas de las ex-
plicaciones que se han dado le parecen problemáticas. Basándonos en 
nuestras consideraciones epistemológicas, nosotros podemos comple-
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tar esto diciendo que, en virtud de su pertenencia al curso de la con-
ciencia, todos los actos fallidos deben tener un sentido, y que nuestra 
tarea es conocerlo. La pregunta de si esta tarea puede resolverse en to-
dos los casos, sin embargo, es una pregunta a la que nosotros no nos 
creemos autorizados a dar una respuesta general, y a la que tal vez no 
pueda darse una respuesta válida para toda experiencia futura. 

No es nuestro propósito aceptar todos y cada uno de los resulta-
dos de la interpretación psicoanalítica de los actos fallidos ni defen-
derla, por ejemplo, del reproche de que es forzada, violenta. No so-
mos nosotros quienes hemos de decidir si el análisis ha logrado 
esclarecer todos los casos de actos fallidos, si se ha mantenido siem-
pre dentro de los límites de lo dado. Nosotros sólo queremos defen-
der este método de aquellos ataques que afirman que los actos falli-
dos, puesto que son casuales y falros de sentido, son por principio 
imposibles de comprender. Esta contingencia y esta falra de sentido 
es algo que no podemos admitir en relación con ningún hecho del com-
plejo de nuestra conciencia. Si el psicoanálisis no fuese más que un 
medio que permitiera refutar satisfactoriamente la afirmación de esa 
contingencia, le daríamos la bienvenida, sin que por ello hubiésemos 
de as u m ir el con junto de sus aseveraciones y aceptarlas toto genere. Sin 
embargo, la concordancia de su método con nuestras determinacio-
nes trascendentales nos permite decir que la capacidad de conocimiento 
del psicoanálisis va más allá del simple conocimiento de hechos psí-
quicos aislados, generalmente incomprensibles. Que la hipótesis de la 
legalidad universal de lo psíquico, que nosotros compartimos con el 
psicoanálisis, no equivale en modo alguno a un determinismo que nie-
ga la libertad de la voluntad lo comprobaremos después. 

Primero hemos de preguntar qué explicación general da el psicoa-
nálisis a la ocurrencia de los actos fallidos -que para nosotros son un 
ejemplo de todos aquellos fenómenos que sólo podemos comprender 
recurriendo al inconsciente-. Pues el «sentido» de un acto fallido, en la 
acepción psicoanalítica del término, tiene única y exclusivamente carácter 
de ley individual,- no dice absolutamente nada sobre las leyes de consti-
tución del ténnino genérico acto fallido. El psicoanálisis responde a nues-
tra pregunta con una teoría; de modo similar a como la astronomía res-
ponde a la pregunta por la causa de los movimientos de los cuerpos 
celestes con teorías que en parte tienen una validez hipotética, mientras 
que la naturaleza de los diferentes cuerpos celestes puede determinarse 
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en gran medida con los medios de la astronomía y de la astrofísica; con 
esto no estamos comparando, dicho sea de paso, la relevancia de estos 
dos ámbitos teóricos y de sus conocimientos, lo único que hacemos es 
llamar la atención sobre las coincidencias en lo que respecta a su estructura 
epistemológica. Pues es precisamente el carácter teórico de las explica-
ciones que el psicoanálisis propone para el conjunto de los hechos in-
conscientes lo que provoca la mayor parte de los ataques que empren-
de contra él la filosofía. Ésta le acusa siempre e injustificadamente de 
dogmatismo; la mayoría de las veces con la sola intención de poner a 
salvo de las teorías psicoanalfticas, que a menudo atentan directamente 
contra los hábitos de pensamiento existentes, sus propios dogmas, las 
más de las veces caracterológicos, derivados del concepto de personali-
dad del idealismo poskantiano; no es una casualidad que Freud haya ana-
lizado con profunda ironía los tantas veces citados versos de Suleika so-
bre la personalidad como el bien supremo de los mortales, que los haya 
rachado de «narcisistas», de introvertidos, y que les haya opuesto como 
contrafigura positiva la respuesta de Harem-Goethe a Suleik'l. La eva-
luación de las teorías psicoanalíticas ha de tener presente, por otra par-
te, que en el ámbito psíquico la distinción entre leyes individuales y le-
yes generales no es tan fácil y tajante como, por ejemplo, en la experiencia 
ingenua de la realidad espacial. La concepción científica de las cosas fí-
sicas, de los cuerpos, como nexos foncionales, elaborada por primera vez 
por Mach, restringe ya la validez de la distinción entre cosa y ley para 
el mundo corpóreo, una distinción que, en tanto que disyunción pura, 
es propia del pensamiento precientífico; y sería una tarea muy interesante 
desde el punto de vista epistemológico mostrar cómo los resultados de 
la moderna teoría atómica y electrónica bao seguido restando validez a 
esa distinción. Pero como las formaciones conceptuales que determinan 
nuestro mundo de cosas psíquicas siguen siendo totalmente ajenas a las 
preocupaciones precientíficas, o en cualquier caso el ingenuo pensamiento 
precien tífico no dispone de las cosas anímicas con la misma seguridad 
con la que cree disponer de las cosas espaciales, la ciencia se enfrenta aquí 
a un material mucho menos preformado -y si se quiere, también mu-
cho menos falseado- que en el caso del mundo corpóreo, por lo que no 
debe sorprenderle no encontrar una separación tan tajante entre ley in-
dividual y ley general como en el mundo físico, donde ha de empezar 
invaliddndola cuando está condicionada onrológicamente, es decir, cuan-
do no es simplemente una separación de orden conceptual. Establecer 
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valoración epistemológica de la teoría freudiana de las pulsiones, que 
está ligada a la comprensión del sentido como intención. El carácter 
tautológico (desde el punto de vista epistemológico) de la expresión 
freudiana «fenómeno percibido» no ha de desconcertarnos; Freud em-
plea el término «fenómeno» de manera más vaga que nosotros, como 
sinónimo de «hecho>), no en nuestro sentido pleno de «vivencia>>, que 
él designa con la expresión «fenómeno percibido»; en esto podría ha-
ber reminiscencias de la psicología del acto de Brentano. 

Pero ¿cómo entiende Freud el mecanismo de la «intención» que cau-
sa el acto fallido, y no sólo el acto fallido/ Al considerar la explicación 
de Freud, que constituye el verdadero núcleo de la teoría psicoanalíti-
ca, hay que volver a recordar que la teoría de la intención no afirma 
sino la pertenencia de los fenómenos observados a complejos psíqui-
cos, el hecho, por lo tanto, de que estos fenómenos no pueden conce-
birse como efectos del mundo material; y, además, que ocupan un lu-
gar determinado, según unas leyes que hay que entender, en el complejo 
de la concíencia. Freud expresa ambas cosas con absoluta claridad: «Ha-
brá que ... investigar si una manifestación anímica determinada es un 
efecto directo de influencias somáticas, orgánicas y materiales, en cuyo 
caso no será objeto de investigación psicológica, o si, por el contrario, 
se deriva de otros procesos anímicos ... Esta circunstancia es la que te-
nemos presente cuando calificamos a un fenómeno de proceso aními-
co, por lo que es más apropiado presentar nuestra afirmación de esta 
forma: el fenómeno es significativo y posee un sentido. Por sentido en-
tendemos una significación, una intención, una tendencia y un lugar 
en una serie de complejos psíquicos» (Vorl., pp. 50 ss.). Desde el pun-
to de vista epistemológico tampoco cabría definir más exactamente 
la «tendencia psíquica» que como un complejo de la conciencia con-
forme a leyes. Freud pasa a la siguiente determinación conceptual re-
sumiendo las características, obtenidas empíricamente, de las «ten-
dencias» perturbadoras en el sentido establecido -las perturbadas se 
recuerdan claramente, por lo que no son un problema-, y reuniendo 
las características comunes a todas las tendencias perturbadoras obser-
vadas hasta el momento en la definición de una ley que abarca todos 
esos casos. Freud ofrece ejemplarmente esta síntesis, en primer lugar, 
para las equivocaciones orales; por su importancia general y decisiva 
para el conjunto del método psicoanalítico podemos aducir aquí esta 
síntesis, aunque en cuanto tal está limitada a un ámbito muy concre-
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to. La tendencia perturbadora «ha sido ... contenida. Como el hablante 
se ha decidido a no dejarla surgir en su discurso, incurre en la equivoca-
ción, esto es, la tendencia contenida se manifiesta contra su voluntad, ya 
modificando la expresión de la intmción por él aceptada, ya confundién-
dose con ella, ya ocupando directamente su lugar. Éste es el mecanismo 
de la equivocación oral» (Vorl., pp. 55 s.; los subrayados son de Freud). 
Este hecho comprobado empíricamente de la equivocación oral (la co-
rrección empírica de las observaciones realizadas es únicamente res-
ponsabilidad de la investigación psicoanalírica, a nosotros sólo nos 
interesa la critica epistemológica del método psicoanalítico para el 
conocimiento del inconsciente), este hecho vuelve a expresarlo Freud 
en forma de ley: «La contención de la intención de hacer algo {constitu-
ye) La condición indispensable ... para que se produzca la equivocación oral» 
(Vorl., p. 56; subrayado por Freud). El psicoanálisis ofrece de este modo 
una explicación general de los actos fallidos y, al mismo tiempo, los 
primeros conocimientos empíricamente válidos sobre la dinámica del 
curso de la conciencia, es decir, la ley con la que explicamos el cambio 
de las cosas anímicas: «No sólo sabemos que (los actos fallidos) son ac-
tos anímicos en los que podemos reconocer un sentido y una inten-
ción, no sólo sabemos que resultan de la interferencia de dos inten-
ciones distintas, sino también que una de estas intenciones tiene que 
haber experimentado antes cierta contención para manifestarse a tra-
vés de la perturbación de la otra» (Vorl., pp. 56 ss.). El hecho de la con-
tención de una intención -que es «inconsciente» y cuya contención es 
la regla para la ocurrencia de otros fenómenos inexplicables, no sólo 
de los actos fallidos, sino también de los sueños y de los síntomas neu-
róticos- lo resume Freud en el concepto de «represión>> y lo transfiere 
al campo entero de la investigación psicoanalítica. 

Antes de pasar a considerar, al menos desde un punto de vista ge-
neral, la aplicación de los conceptos fundamentales obtenidos en el ám-
bito de los actos fallidos a otros ámbitos psíquicos, la diferenciación 
del inconsciente que de ella resulta, los rasgos más generales de la di-
námica que trae consigo, y de ponderar la posición fundamental del 
psicoanálisis sobre el problema del determinismo y de la dependencia 
de las leyes psíquicas respecto de las físicas, hemos de examinar dete-
nidamente el método que nos conduce al conocimiento del inconsciente 
y de su mecanismo. Este método está íntimamente relacionado con la 
estructura de los procesos inconscientes y viene dado con la exposición 
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de su mecanismo, o más bien; conocemos el inconsciente aplicando 
precisamente el método conforme al cual hemos de investigar siempre 
el complejo de la conciencia, pues el método está trazado previamen-
te por éste. Con ello no afirmamos sino lo que ya hemos dicho de for-
ma general sobre el concepto de análisis en nuestra investigación tras-
cendental de las cosas psíquicas y del concepto de inconsciente, a saber, 
que el análisis no es meramente un medio para acceder a cosas psí-
quicas que a veces también podrían ser falseadas por él, sino que el aná-
lisis constituye el único fundamento cognoscitivo de las formaciones 
conceptuales que sintetizamos en los términos de cosa psíquica e incons-
ciente, pues solamente él ofrece los elementos trascendentales que nos 
permiten formar el concepto de un ser psíquico permanente, inde-
pendiente de la percepción actual. Así pues, no incurrimos en una pe-
tirio principii si afirmamos que el mecanismo del inconsciente y el 
mecanismo del conocimiento del inconsciente son idénticos; sólo po-
demos establecer la validez objetiva del primero recurriendo conse-
cuentemente al segundo; los factores del complejo de la conciencia, que 
son los fundamentos de todo conocimiento, son también los funda-
mentos de los procesos que nosotros llamamos inconscientes. El sen-
tido más profundo de esta identidad es que los factores trascendenta-
les son los hechos últimos con que nos encontramos, y que para decir 
algo válido sobre el complejo de la conciencia y, por lo tanto, para ha-
cer evidentes esos mismos factores, tenemos que presuponer su vali-
dez. Sólo falsas operaciones logicistas podrían hacernos dudar de esto; 
nosotros no pretendemos deducir los factores trascendentales (como 
tampoco podríamos aceptar en sentido estricto el concepto kantiano 
de una deducción de las categorías, sino que vemos el mejor resultado 
de esa supuesta deducción en el análisis del complejo de la conciencia 
inaugurado por ella); lo que nosotros pretendemos es mostrar su vali-
dez real, lo que equivale a decir que no hay ningún «origen» indepen-
diente de las condiciones trascendentales, como cree, por ejemplo, la 
Escuela de Marburgo, sino que nuestro método consiste en partir del 
todo de la conciencia, del complejo de lo dado, para llegar a sus partes 
y de este modo determinar las leyes conforme a las cuales las partes se 
relacionan con el todo. Aquí radica la verdadera fundamentación tras-
cendental del método psicoanalítico y la justificación de su pretensión 
de que su forma de conocimiento del inconsciente es idéntica a la for-
ma del inconsciente en sí. Pues el inconsciente en sí no es sino la ley 
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de procesos psíquicos independiente de nuestra percepción, y esta ley 
es al mismo tiempo el fundamento de nuestro conocimiento de lo psí-
quico. Aquí nos adelantamos cautelosamente a nuestra interpretación 
del psicoanálisis. Pues la corrección de una interpretación epistemoló-
gica de su método es inseparable de la clarificación de la relación del 
método con su «objeto», el inconsciente. Al mismo tiempo, creemos 
haber ofrecido una fundamentación trascendental del nombre y del con-
cepto de psicoandlisis que nos permite seguir la exposición freudiana 
del método sin vernos obligados a dar al concepto de análisis un sen-
tido distinto (naturalista) del que tiene en Freud, por el que el cono-
cimiento del inconsciente se entiende esencialmente como compren-
sión de la ley constitutiva del inconsciente. 

Continuemos aclarando el método del conocimiento psicoanalíti-
co del inconsciente al hilo de la teoría freudiana de los actos fallidos. 
Ahora nos preguntamos «cómo es posible determinar las dos ten-
dencias que interfieren entre sÍ» (Vorl., p. 35). Una de estas dos tenden-
cias, la perturbada, es, como sabemos, «siempre indudable; la persona 
que comete el acto fallido la conoce y la reconoce» (Vorl., p. 35). Lo 
problemático es el conocimiento de la intención perturbadora. A me-
nudo, como ocurre en muchas equivocaciones orales, se manifiesta sin 
más; así sucede cuando la persona que habla se corrige a sí misma. Freud 
pone un ejemplo: «Esto drurard (draut} ... , no, esto durará quizá toda-
vía un mes». Cuando se le pregunta por qué ha dicho primero «drura-
rá» (draut) en vez de «durará», se acuerda: «Yo quería decir que aque-
llo era una ''triste" (traurige) historia». La semejanza de las palabras 
«durará» ( dauert) y «triste» (traurige) ha sido la condición de la ocurrencia 
del acto fallido precisamente en ese lugar; su explicación, sin embargo, 
sólo se obtiene mediante la efectuación del recuerdo de la intención per-
turbadora, que es la significación de la palabra «triste» (traurige) y que 
lleva a la palabra deformada «drurará>> (draut). Para el método psicoa-
nalítico del conocimiento del inconsciente, aquí lo importante es que 
ha sido «necesaria cierta intervención para aclarar la situación. Ha ha-
bido que interrogar al hablante sobre el motivo de la equivocación y 
sobre lo que pensaba de ella. De lo contrario, posiblemente habría se-
guido hablando sin fijarse en ella y sin querer aclararla. Pero, interro-
gado, la ha aclarado, y lo ha hecho con la primera idea que ha acudi-
do a su mente. Pues bien ... : esa pequeíia intervención y su resultado es 
ya psicoanálisis, y el modelo de roda investigación psicoanalírica» (Vorl., 
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p. 36). Este pasaje contiene in nuce dos de los elementos más impor-
tantes del método psicoanalÍtico (e incluso del desarrollo de toda in-
vestigación psicoanalítica, según Freud): el recuerdo simple en tanto que 
legitimación de la cosa anímica inconsciente, de la ley individual de la 
«tristeza» en el caso que nos ocupa, que «se manifiesta» como acto fa-
llido; y el método de la «asociación libre», que consiste en aprovechar 
la primera idea que acuda a la mente para conocer el inconsciente, un 
método que no es exclusivo del psicoanálisis, sino que, como mostra-
rá nuestra interpretación, también es apropiado para aclarar satisfacto-
riamente desde el punto de vista epistemológico la relación del psico-
análisis con el problema del detenninismo. 

La explicación que Freud ofrece de este método o, si se quiere, de 
la técnica del psicoanálisis, para defenderlo de la objeción de que toma 
lo casual por algo necesario es una explicación digna de tener en cuen-
ta, sobre todo porque es precisamente la eliminación de la contingen-
cia lo que acerca el psicoanálisis a la concepción trascendental de las 
leyes del curso de la conciencia y porque, además, es justamente esa 
presuposición, intangible según los resultados de nuestra investigación, 
la que ha desencadenado los ataques más duros contra el psicoanálisis, 
algunos de ellos, por su forma, muy poco científicos. La objeción es la 
siguiente: con la primera idea que acude a la mente no se prueba que 
el acto fallido se ha producido así y no de otro modo. «Podría ser así, 
pero también de otro modo.» A la persona interrogada «habría podi-
do acudirle a la mente una idea distinta, igual de apropiada, si no más, 
para explicar su equivocación», éste es el argumento que Freud pone 
en boca de un supuesto adversario. Al que replica que muestra muy 
«poco respeto ... ante los hechos psíquicos» (Vorl., p. 37). Así como un 
análisis químico que concluye que determinada sustancia tiene este peso 
y no otro distinto no puede ponerse en duda y considerarse contin-
gente, tampoco cabe considerar casual, dudoso y sustituible por otro 
a un hecho psíquico que está ahí y que tiene un sentido en el complejo 
de la conciencia. Freud arremete de este modo contra la «ilusión de una 
libertad psíquica», con lo que obviamente sólo hace referencia a la 
creencia en la existencia de hechos psíquicos sustraídos a las leyes de la 
conciencia; no niega de forma general la posibilidad de actos de voluntad. 
El psicoanálisis admite obviamente esta posibilidad y tampoco la ex-
cluye para la «asociación libre», es decir, podría entender perfectamente 
la respuesta de la persona interrogada como un acto de voluntad. Es 
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más, el psicoanálisis suele considerar gran parte de las «asociaciones li-
bres» expresadas durante una de las fases de la terapia como actos de 
voluntad y reconocer su importancia para el conocimiento del «senti-
do» de los síntomas. Pero en tanto que actos de voluntad, esos hechos 
no son en absoluto casuales. Sino que esos datos inmediatos, esas vi-
vencias, son caracterizados como «actos de voluntad», el hecho de que 
reconozcamos una vivencia como un acto de voluntad es un hecho irre-
ducible, y cuando formemos conceptos, las leyes en las que integramos 
los fenómenos, hemos de tener presente que los fenómenos incluidos 
en ellos son precisamente actos de voluntad y que desde un punto de 
vista fenoménico podemos distinguir los actos de voluntad de cualquier 
otro tipo de vivencias. El mismo concepto de voluntad es el ejemplo 
más típico de ese modo de formar conceptos, que tampoco es ajeno al 
psicoanálisis, pues está entre los hechos fenoménicos fundamentales con 
los que se encuentra, las «tendencias». Esto es todo cuanto diremos aquí 
sobre el problema de la «libertad psíquica» y de la compatibilidad de 
esa libertad con el concepto de ley psíquica. 

Con esta última explicación dejamos el estrecho ámbito de los ac~ 
tos fallidos, que nos ha servido de ejemplo general, y pasamos a ocu-
parnos de la aplicación de los conceptos fundamentales aquí obtenidos 
a otros dominios psicoanalíticos, de su diferenciación y de sus relacio-
nes más generales. 

En la teorfa del sueno Freud amplía el concepto de inconsciente 
-que en la teoría de los actos fallidos aún no podía ocupar un lugar 
central, pues aquí los hechos inconscientes eran relativamente fáci-
les de recordar, de «hacerlos conscientes»-, amplía el concepto de in-
consciente, decimos, y lo transforma en el concepto de saber incons-
ciente. Después de las reflexiones que hemos realizado, es claro que 
este concepto no puede hacer referencia a un saber actual. Y, de he-
cho, así es. Significativamente, Freud toma como ejemplo el caso de 
un individuo recién despertado de la hipnosis que al principio no pue-
de recordar ninguna de las vivencias que ha tenido durante la sesión hip-
nótica, y que ante las insistentes preguntas del médico que lo ha 
hipnotizado empieza a recordar, hasta que finalmente es capaz de re-
ferir todos y cada uno de los sucesos que le han acaecido durante la 
hipnosis. Este saber se revela claramente como un saber independiente 
de la percepción actual, como un saber cuya percepción ofrece difi-
cultad; pero, al mismo tiempo, como un saber que puede explicarse 
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mica inconsciente, cuya «manifestación» es tanto elemento onírico cuan-
to idea asociada. Pero esta técnica heurística para el conocimiemo del 
inconsciente no permanece ligada al elemento onírico conservado en el 
recuerdo en tanto que idea inicial, sino todo lo contrario. Según Freud, 
«la libertad de asociación presenta todavía un grado superior, que se da ... 
cuando abandonamos también esta idea inicial y no conservamos más 
que el sentido y la especie de la ocurrencia, pidiendo al sujeto que pien-
se libremente, por ejemplo, en un nombre propio o en un número. Esta 
ocurrencia debería sen> -en el caso de que supusiésemos erróneamente 
la posibilidad de que algo psíquico sea casual- «aÚn más arbitraria e im-
previsible que la utilizada en nuestra técnica. Sin embargo, puede de-
mostrarse que está siempre rigurosamente determinada por importan-
tes dispositivos internos, que en el momento en que actúan nos son tan 
desconocidos como las tendencias perturbadoras de los actos fallidos y 
las que provocan los actos casuales» (Vorl., p. 101). Así pues, el senti-
do de la técnica de la asociación libre es, expresado de manera muy ge-
neral, el siguiente: ir excluyendo, en la medida de lo posible, el recuer-
do consciente con el propósito de influir en el mecanismo del recuerdo, 
de modo que acabe predominando el recuerdo inconsciente, cuyo ri-
guroso esclarecimiento ha de conducirnos al conocimiento de los he-
chos inconscientes. Del análisis del conjunto de las relaciones sim-
bólicas claras y distintas no podría obtenerse un conocimiento del 
inconsciente; es cierto que esos hechos también forman parte de lasco-
sas anímicas inconscientes en tanto que manifestaciones suyas, pero no 
son precisamente las leyes de la función simbólica clara las que consti-
tuyen las cosas anímicas. Por otra parte, el conocimiento de las cosas 
anímicas equivale a la aprehensión consciente de los hechos inconscien-
tes y, por lo tanto, a su reducción al recuerdo simple. Nuestra tarea no 
es determinar el valor heurístico del método de la asociación libre, sino 
solamente mostrar la esencial integración de este método en la forma 
de conocimiento psicoanalítica. No discutiremos en qué medida el mé-
todo de la asociación libre contribuye al correcto conocimiento del in-
consciente, ni qué fuentes de error pueden esconderse en él. Nuestro 
único cometido es considerar la posibilidad de este método en el mar-
co de nuestras determinaciones epistemológicas fundamentales. El pro-
pio Freud, por lo demás, tampoco ha dado especial importancia a la es-
tructura cognoscitiva de este método, apenas lo ha explicitado, sino que 
ha hecho un uso eminentemente práctico del mismo. Hemos sido no-
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sotros quienes, entre otras cosas, nos hemos propuesto incluirlo en nues-
tra exposición del psicoanálisis y esclarecerlo desde el punto de vista epis-
temológico. Por otra parte, apenas parece necesario distinguir el méto-
do de la asociación libre de los métodos de asociación de la psicología 
experimental tradicional, como, por ejemplo, el llamado «método de 
hits>> («Treffermethode>) ). Pues los métodos de la psicología experimental 
se dirigen a la obtención de leyes de la asociación, unas leyes que esta 
psicología trata de establecer haciendo abstracción del sentido de las aso-
ciaciones; en la concepción psicoanalítica, en cambio, estas leyes, por 
más probadas que estén, no indican sino las condiciones de la ocurrencia 
de las asociaciones, no son nunca una explicación de las mismas. El ob-
jetivo del psicoanálisis, por el contrario, es siempre descubrir el sentido 
de las asociaciones. 

El hecho de que lo inconsciente, que nosotros entendemos como 
la causa de los actos fallidos, de los sueiios y de los síntomas neuróti-
cos, no es casi nunca una vivencia aislada, sino una complexión de vi-
vencias y, por lo tanto, una ley para vivencias ulreriores, no escapa a la 
atención de Freud. En la discusión del método de la asociación libre, 
Freud expresa este hecho de forma muy próxima a nuestra terminolo-
gía epistemológica: «La investigación muestra" que las ocurrencias es-
pontáneas, que están ligadas a una idea inicial, «además de la conexión 
que hemos establecido entre ellas a través de la idea inicial, se hallan 
bajo la dependencia de determinados complejos, es decir, de grupos de 
ideas e intereses dotados de una poderosa carga afectiva, cuya inter-
vención permanece, por el momento, ignorada, esto es, inconsciente» 
(Vorl., p. 1 03). Aquí se introduce el concepto de complejo, y todas las 
complicadas acepciones con las que el psicoanálisis emplea posterior-
mente este concepto, y que nosotros no tenemos por qué considerar, 
pueden reducirse a esta acepción más simple del mismo. 

Si Freud espera que el método de la asociación libre, que conserva 
un elemento del sueño como idea inicial, no conduzca al conocimiento 
de un complejo cualquiera, sino precisamente al conocimiento del sen-
tido del sueiio del que nuestro recuerdo conserva un elemento, es por-
que los elementos oníricos recordados -que el psicoanálisis considera cons-
cientes- son, según la concepción psicoanalítica, manifestaciones de cosas 
anímicas. Como la idea conservada, el elemento del sueiio, «procede de 
la vida anímica del sujeto, de fuentes por él ignoradas, y en esta medida 
podría muy bien ser ella misma "producto de un complejo", (así pues) 
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no es quimérico esperar que las ideas ulteriores enlazadas con los elementos 
de un sueño estén también determinadas por el complejo al que perte-
nece dicho elemento y que, por consiguiente, puedan ayudarnos a des-
cubrir ese complejo» (Vorl., p. 1 05). De este modo se ha sentado el prin-
cipio fundamental de la formación y la interpretación de los sueños. El 
«sentido» de los sueños, de forma análoga al «sentido» de los actos falli-
dos, permanece «oculto, inaccesible» para el sujeto del sueño incluso des-
pués del sueño. Freud vuelve a introducir aquí el concepto de incons-
ciente y lo determina con mayor exactitud: «Como (nos) muestra el caso 
de la palabra olvidada o de la tendencia perrurbadora que provoca un 
acto fallido, no se trata aquí sino de cosas momentdneamente inconscien-
tes. Es obvio que, frente a éstas, podemos lhmar conscientes a los elementos 
mismos del sueño y a las ideas sustitutivas obtenidas por asociación» (Vorl., 
p. 108). Freud también expresa esta diferencia entre sueño y sentido del 
sueño diciendo que llama «contenido manifiesto del sueño a aquello que 
el sueño relata» -y que a nosotros, obviamente, cuando lo analizamos, 
tampoco puede dársenas de otro modo que a través del recuerdo-, e 
«ideas latentes del sueño a lo oculto, a lo que sólo podemos acceder anali-
zando las a.<;Ociaciones del sujeto en relación con su sueño» {Vorl., p. 115). 
Como no podemos cerciorarnos de las ideas latentes del sueño por me-
dio del recuerdo o de la técnica de la asociación -y que nunca podemos 
hacerlo sin resistencia es uno de los principios fundamentales de la teo-
ría freudiana de los sueños, que evidentemente aquí no podemos consi-
derar exhaustivamente; o, para ser más exactos, de la teoría del deseo, 
que conduce a la teoría de las pulsiones y a la concepción dinámica de 
la vida de la conciencia-, como nuestro conocimiento del sentido de los 
sueños encuentra necesariamente resistencia, pero al mismo tiempo si-
gue siendo necesario suponer un sentido de los sueños, Freud modifica 
su terminología, de acuerdo con la cual había determinado lo incons-
ciente como lo momentáneamente inconsciente, y pasa a hablar de lo 
permanentemente inconsciente (véase Vorl., pp. 145 ss.). En una parte de 
su obra, Freud emplea el concepto de lo permanentemente inconscien-
te como un concepto que ya no se presenta como una ley de lo dado in-
mediatamente en el sentido en que lo entiende nuestra investigación tras-
cendental, sino como una hipótesis independiente del complejo de la 
conciencia que, partiendo de la filogénesis del ser humano, convierte cier-
tos hechos inconscientes de la vida de la conciencia del individuo en pa-
trimonio de la especie y culmina en una teoría de los símbolos oníricos 
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anímicos inconscientes son vivencias actuales inadvertidas~ De ningún 
modo. Inconsciente o, mejor dicho, momentáneamente inconsciente, 
pero dada en forma de recuerdo rudimentario, es la orden dada y el nexo 
entre esta orden y la acción actual; pero ni la acción actual es ahora in-
consciente, ni puede la orden, cuando fue dada, haber sido inconscien-
te para el que la recibió, pues de lo contrario no podría actuar ahora con-
forme a ella; no es, pues, que una vivencia sea inconsciente en el momento 
en que la tengo, sino que una vivencia pasada es para mí ahora incons-
ciente, en el sentido de ese hecho absolutamente simple del inconscien-
te que hemos hallado en nuestra investigación trascendental del concepto 
de inconsciente; inconsciente es, además, el nexo entre esta vivencia pa-
sada y la acrual, es decir, la cosa psíquica cuya manifestación es la vivencia 
actual. Visto así, el proceso supuestamente inconsciente es un hecho que 
concuerda totalmente con nuestros conocimientos trascendentales; toda 
la problemática viene exclusivamente de la ambigüedad del término «pro-
ceso». Si por proceso no entendemos sino un nexo conforme a leyes en-
tre vivencias, entonces no hay nada que objetar. 

Al igual que el sentido del sueño, para Freud el sentido de los sín-
tomas neuróticos también es inconsciente. Freud reúne en la consi-
deración de las neurosis las determinaciones propias de la teoría de la 
intención y del deseo y del mecanismo de represión en forma de una 
<<dindmica» de lo psíquico, que ciertamente aquí no podemos expo-
ner in extenso, pero de la que hemos de tratar algunos aspectos rele-
vantes desde el punto de vista epistemológico. El punto de partida 
de esta dinámica es la idea de que «<os síntomas desaparecen en cuan-
to se conoce su sentido» {Vorl., p. 291). Freud quiere dar a esta idea 
un alcance general afirmando que «este saben> debe «basarse en una 
transformación interna del enfermo, y ésta sólo puede conseguirse me-
diante un trabajo psicológico orientado a unos fines determinados» 
{Vorl., p. 291). La relación entre ambas condiciones necesarias, la re-
ferida a la dependencia de la formación del síntoma respecto de nues-
tro conocimiento y la de la transformación del enfermo mediante un 
«trabajo psicológico» -por el que no hemos de entender sino lo que 
Freud ha ilustrado con el ejemplo paradigmático del análisis de un 
acto fallido-, esta relación constituye el punto de partida de todas 
las investigaciones posteriores sobre la dinámica. En la relación de los 
síntomas con su sentido es decisivo el mecanismo de represión: así 
como los actos fallidos se interpretan como interferencias entre una 
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intención perturbada y una intención perturbadora, así como los sue-
ños se entienden como el resultado de una elaboración del sueño que 
parte de deseos inconscientes, que se apodera del material, también 
inconsciente, de los restos diurnos y cuyo resultado es asimismo una 
interferencia, pues a la elaboración de los sueños conforme a los de-
seos se opone una «censura del sueño>) inhibidora (así concibe Freud 
el mecanismo de formación del sueño), también los síntomas neu-
róticos son interferencias entre un deseo reprimido, a cuya satisfac-
ción sirven, o, mejor dicho, cuya satisfacción sustituyen, y una ten-
dencia que censura, perturba e inhibe la formación del deseo. Freud 
ha situado el continuo antagonismo entre estas dos tendencias, que 
para él constituye el antagonismo fundamental de la vida psíquica, 
en el centro de la discusión de sus escritos tardíos y ha tratado de con-
cebirlo como un antagonismo entre el «ello» y el «yo». La suposición 
de este antagonismo equivale a la concepción de la vida de la con-
ciencia como un «juego de fuerzas de las potencias anímicas», a la com-
prensión de la necesaria dependencia mutua de los cambios de lasco-
sas psíquicas, una dinámica de cuya estructura todavía habremos de 
ocuparnos en nuestra interpretación, pero en este punto resulta ya 
evidente que no es necesariamente el resultado de una hipostatiza-
ción naturalista de los conceptos. A esta dinámica pertenece también 
claramente el principio, formulado en términos excesivamente cuan-
titativos, según el cual la intensidad de la represión es equivalente a 
la intensidad de la resistencia que el analizado opone a su análisis. 
Freud intenta expresar de forma general esta dinámica con el con-
cepto de equivalencia de cuantos pulsionales comparables, y de este 
modo sustituir la dinámica de la vida anímica por lo que él deno-
mina una economía. Aquí no discutiremos la problemática de esta 
concepción económica de la vida anímica, que se debe a la impo-
sibilidad de aplicar directamente los principios de ponderabilidad y 
mensurabilidad, válidos para el ámbito de las cosas físicas, tanto al 
ámbito fenoménico como a las cosas anímicas; nos parece que con 
esta concepción de la «economía psíquica, la investigación psicoa-
nalírica no ha logrado sobrepasar el nivel alcanzado por la ley de We-
ber-Fechner, cuestionada hace ya mucho tiempo. Lo importante para 
nosotros es, antes bien, que la concepción dinámica da lugar a una 
diferenciación del concepto de inconsciente. La medida de esta dife-
renciación son los conceptos de represión y censura. Todos los fenó-
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menos no censurados son pura y simplemente inconscientes; de en-
tre éstos, aquellos a los que el mecanismo de censura ha impedido 
llegar a ser conscientes reciben el nombre de reprimidos. Los que han 
sufrido la censura sin haber sido «rechazados» por ella, es decir, sin 
haber tenido que transformarse, son preconscientes. Finalmente, cons-
cientes son sólo aquellos fenómenos que nosotros también hemos de-
finido como «conscientes en sentido estricto, pleno». Aquí, a nosotros 
no nos interesa tanto examinar críticamente el mecanismo hipotéti-
co-causal del que resulra esta diferenciación cuanto ilustrar con un 
ejemplo cómo, en general, el psicoanálisis se sirve de sus teorías di-
námicas para establecer distinciones conceptuales y, en particular, 
cómo lo hace en el caso del concepto de inconsciente. 

Nos queda exponer brevemente cómo concibe el psicoanálisis la re-
lación del mundo psíquico con el físico. Puesto que el psicoanálisis no 
ofrece una teoría completa de esta relación, ni tiene por qué ofrecerla, 
citaremos dos consideraciones muy significativas de Freud. La prime-
ra de ellas se encuentra en la teoría freudiana de la amnesia: «Al hablar 
del "sentido" de un síntoma nos hemos referido tanto a su origen como 
a su finalidad u objetivo, es decir, tanto a las impresiones y vivencias 
en las que tiene su origen como a las intenciones a las que sirve. El ori-
gen de un síntoma se reduce a impresiones procedentes del exterior que 
alguna vez fueron necesariamente conscientes, pero que después se han 
vuelto inconscientes a consecuencia del olvido en que hubieron de caer. 
Por el contrario, la finalidad del síntoma, su tendencia, es siempre un 
proceso endopsíquico que pudo llegar a ser consciente alguna vez, pero 
que también puede haber permanecido siempre en el inconsciente» 
(Vorl., p. 294). Éste sería el caso de todos aquellos hechos que nunca 
han sido vivencia, sino que son una ley para vivencias; el caso, por ende, 
de todas las cosas anímicas. La segunda consideración reveladora la in-
troduce Freud cuando distingue las neurosis actuales de las psiconeu-
rosis. Freud cree que ambas están causadas por las pulsiones, en ambos 
casos deriva los síntomas de la libido. <<Pero los síntomas de las neuro-
sis actuales: pesadez de cabeza, sensación de dolor, irritación de un ór-
gano, debilitación o detención de una función, carecen de "sentido", 
esto es, de significación psíquica. No sólo se exteriorizan básicamente 
en el cuerpo, como también lo hacen, por ejemplo, los síntomas his-
téricos» -que se incluyen, como es conocido, en las psiconeurosis-, «sino 
que constituyen procesos exclusivamente somáticos, en cuya génesis fa!-
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quiatría es incapaz de explicarlos exclusivamente a partir de las leyes de 
lo psíquico. Pero si la complexión de las vivencias, excluida toda tras-
cendencia, debe bastar para ofrecer una explicación necesaria de los sín-
tomas, esto equivale a decir que esta complexión debe ser unitaria y ne-
cesaria. Unitaria: pues todas las vivencias han de pertenecer a elh, si es 
que rodas las vivencias, tal como exige el psicoanálisis, han de poder ex-
plicarse suficientemente recurriendo a dicha complexión; y originaria-
mente el concepto de unidad de la conciencia no significa sino que ro-
das nuestras vivencias se caracterizan por ser vivencias de una misma 
conciencia; que ninguna de ellas sería una vivencia nuestra si no perte-
neciese ya a esa complexión; expresado en términos kantianos: que el yo 
pienso acompaña a rodas nuestras representaciones. Y esa complexión 
ha de ser necesaria, pues rodas las vivencias adquieren su «sentido», y con 
él la posibilidad de su ordenación, solamente en virtud de su pertenen-
cia a ese complejo unitario de la conciencia. El psicoanálisis expresa la 
pertenencia de todos los fenómenos al complejo unitario y necesario de 
la conciencia afirmando que todos los «fenómenos (tienen) un sentido». 
Con esto no se niega en modo alguno, como sucede en el concepto de 
intencionalidad de la fenomenología de Husserl, los componentes de im-
presión de la conciencia, ni se los sustituye por una referencia simbóli-
ca omnilateral a un objeto (supuesto como trascendente). La suposición 
de esta objetividad trascendente es completamente ajena al psicoanáli-
sis. Para el psicoanálisis, que valora muy positivamente la participación 
de las sensaciones en el complejo de la conciencia, sentido no significa 
sino que «el matiz de toda vivencia depende también de todos los ele-
mentos de la vivencia precedente, pero la vivencia de este momento pre-
cedente también depende, a su vez, del momento que la precede a ella, 
etc.», por lo que hemos de decir que «todo momento de nuestra vida 
está también influido por todas las vivencias pasadas y que, por lo tan-
to, las repercusiones de todas las vivencias pasadas -por lo general inad-
vertidas- subsisten como componentes de nuestra predisposición»24• Así 
pues, la forma más general del «sentido» de las vivencias, aquella de la 
que parte el psicoanálisis, no es idéntica a la referencia a un supuesto ser 
cósico, pero tampoco a la función simbólica a través del «recuerdo cla-
ro y distinto», y de este modo funda el concepto de inconsciente en ah-

~· Cornelius, Ei11fntu1Jg in du Phdosophie, cit., p. 312. 
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la filosofía trascendental, no sustituye un «dato inmediato>> por «algo 
distinto», sino que cumple exactamente las exigencias de la filosofía tras-
cendental, que, evidentemente, también nos enseña que, para el orden 
de lo dado, en el complejo de la conciencia no hay impresiones inde-
pendientes del recuerdo; que exige que, para formar conceptos, los he-
chos han de tomarse siempre como se ofrecen en el marco del recuer-
do, con lo que es obvio que pone «algo distinto» en el lugar de las 
impresiones; pero, al mismo tiempo, reconoce el carácter irrecupera-
ble de las impresiones, y con él la necesidad de ese modo de proceder. 
El psicoanálisis se atiene, pues, a la inmanencia del complejo de la con-
ciencia de manera tan rigurosa y consecuente como prescribe la filo-
sofía trascendental. Es precisamente el análisis del mecanismo del re-
cuerdo y de todo cuanto se da de modo mediato lo que permite al 
psicoanálisis descubrir el sentido de hechos que permanece oculto para 
la psicología tradicional. La concepción del curso de la conciencia como 
unidad, la interpretación de esta unidad como ley universal para toda 
vivencia singular y la limitación a la complexión de las vivencias pre-
via exclusión de toda trascendencia, esto es lo que el psicoanálisis y la 
filosofía trascendental tienen en común. 

Esta coincidencia es, al mismo tiempo, una coincidencia de mé-
todo. De acuerdo con ella, el psicoanálisis, aunque se presente como 
terapia, es, en primer lugar, un principio de conocimiento, del cono-
cimiento de hechos de nuestra conciencia. Pues el psicoanálisis par-
te del complejo de lo dado en la unidad de la conciencia personal y 
avanza distinguiendo, ordenando y comprendiendo los datos de este 
complejo de acuerdo con sus leyes. Así se desarrolla también toda in-
vestigación trascendental orientada al conocimiento del complejo de 
la conciencia. Aunque el psicoanálisis no se concibiese a sí mismo 
como un método de conocimiento, lo sería en virtud de esta afini-
dad con el método trascendental. Ciertamente, se distingue de éste 
porque se centra esencialmente en hechos particulares cuyas relacio-
nes están sujetas a leyes y cuyo conocimiento resulta del conocimiento 
de esas leyes, mientras que el propósito de la investigación trascendental 
es mostrar las leyes ideales que constituyen el complejo de lo dado, y 
su análisis no puede ir más allá de ellas. Pero esta diferencia entre el 
método psicoanalítico y el trascendental no es una diferencia radi-
cal, y en ningún caso ha de entenderse como una diferencia de prin-
cipio similar a la que, por ejemplo, desearía establecer Rickert entre 
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ciencias de la naturaleza y ciencias del espíritu, sirviéndose de la dis-
tinción entre método nomotético e ideográfico. Pues así como las le-
yes ideales son hechos últimos e irreducibles, también lo es el hecho 
de que se nos dé algo en general; por eso los hechos últimos con los 
que topa nuestro análisis, los componentes de impresión, son tan im-
posibles de derivar de otra cosa como las leyes ideales, y sólo la in-
fravaloración logístico-metafísica de lo empírico, tan propia del idea-
lismo neo kantiano del sudoeste de Alemania como de la Escuela de 
Marburgo, puede llevar a establecer una distinción de principio en-
tre el método orientado al conocimiento de leyes y el orientado al 
conocimiento de hechos, cuando no puede haber ningún conoci-
miento legítimo de leyes objetivamente válidas que no tenga como 
presupuesto necesario el conocimiento de lo dado. Si abandonamos 
la errónea concepción de la a prioridad como un conocimiento inde-
pendiente de la experiencia y la entendemos como la validez de co-
nocimientos para toda experiencia futura, se hace evidente la nece-
saria referencia de todo conocimiento de leyes al conocimiento de 
hechos y de todo conocimiento de hechos al conocimiento de leyes. 
Así, para elevarse a sus leyes más universales, la filosofía trascenden-
tal también necesita partir de un análisis de lo dado, el cual presu-
pone los datosfdcticos, que no puede sustituir fenomenológicamen-
te por la «captación de la esencia» de lo «dado en general»; mientras 
que el psicoanálisis, para poder conocer los hechos psíquicos, nece-
sita descubrir en todo momento las leyes que rigen las relaciones en-
tre los «hechos»; y luego se encuentra con que gran parte de esos «he-
chos», justamente las «causas inconscientes de nuestros fenómenos», 
se presentan como leyes, como leyes individuales. De ahí que las de-
terminaciones conceptuales supremas a las que se eleva el psicoaná-
lisis con una intención sistemática estén muy próximas a las deter-
minaciones trascendentales más universales. Los conceptos de complejo 
de la conciencia cerrado sobre sí mismo y de «sentido» de todas las 
vivencias, así como el de recuerdo en tanto que medio último para 
el conocimiento de lo psíquico, son conceptos universales supremos, 
tal como los muestra también el análisis trascendental. Por eso tene-
mos derecho a hablar del psicoanálisis como principio del conoci-
miento del complejo de la conciencia, al igual que lo hacemos del 
método trascendental, sin tener que abrir un abismo entre ambos. 
Nuestra consideración del método empírico de la ciencia psicoana-
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lítica nos ha llevado a la conclusión a la que ya habíamos llegado en 
nuestra discusión de los paralogismos kantianos y de los elementos 
de la doctrina racional del alma, a saber: que la distinción entre doc-
trina «racional» y «empírica» del alma o, como últimamente gusta de 
decirse, entre psicología formal y material, es una distinción infun-
dada. El propio psicoanálisis se entiende a sí mismo como un méto-
do de conocimiento al hacer depender su terapia del conocimiento, 
identificando incluso conocimiento y curación. 

La coincidencia de método entre filosofía trascendental y psicoa-
nálisis se expresa, en segundo lugar, como coincidencia en el concep-
to de andlisis. Puesto que ambos parten de la «complexión de nues-
tras vivencias en la unidad de la conciencia personal» y tratan de 
obtener conocimientos indagando las leyes conforme a las cuales se 
constituye dicha complexión, ambos recorren el mismo camino: del 
todo a las partes; y así se entiende generalmente el concepto de aná-
lisis. Este análisis lleva a cabo operaciones que se corresponden con 
las condiciones que hacen posible el conocimiento universal-el or-
den conceptual de lo dado-. Distinción de las partes, recuerdo, co-
nocimiento de la identidad y reconocimiento de contenidos semejantes 
son sus formas universales, irreducibles entre sí. Pero esto no ha de 
hacernos pensar en una división del conocimiento en distintos tipos 
de operaciones. Todo conocimiento válido presupone, antes bien, esas 
condiciones conjuntamente. Si el psicoanálisis acentúa especialmente 
el concepto de recuerdo, ello se debe, en primer lugar, al hecho de que, 
en general, el psicoanálisis no es tanto un conocimiento del ser actual 
cuanto del ser pasado, de las vivencias pasadas. Si se piensa por un mo-
mento que el psicoanálisis se presenta principalmente como un mé-
todo para el conocimiento del inconsciente y que el ser inconsciente 
nunca es vivencia actual, se comprenderá fácilmente la especial im-
portancia que ha de cobrar el recuerdo en el método psicoanalítico. 
La segunda razón de esta importancia es que el recuerdo es una de las 
leyes del complejo de la conciencia que dependen en gran medida de 
nuestros actos de voluntad; de modo que el psicoanálisis puede servir-
se libremente del recuerdo para resolver sus tareas cognoscitivas. En la 
teoría y en el método psicoanalúicos, por otra parte, el concepto de 
recuerdo no suele entenderse en el sentido pleno en que lo entiende 
la filosofía trascendental. Es frecuente que el concepto se amplíe e in-
cluya el reconocimiento de contenidos semejantes (siempre que una aso-
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ciación me «recuerda algo», es decir, es semejante a un contenido vi-
vido anteriormente, pero sin representarlo simbólicamente). Esta so-
brecarga del concepto de recuerdo en el psicoanálisis se debe a que, 
de hecho, el reconocimiento presupone siempre el recuerdo de un con-
tenido semejante anterior. Pero el reconocimiento no es idéntico al 
recuerdo, no puede explicarse a partir de él y es un hecho tan funda-
mental del complejo de la conciencia como el recuerdo. Designarlo 
con el mismo nombre es, por lo tanto, incorrecto; pero nos permite 
comprender por qué el psicoanálisis emplea con tanta frecuencia el 
término recuerdo. Este término es muchas veces una abreviación del 
método psicoanalítico, que presupone todos los factores trascenden-
tales. Por lo que se refiere al conocimiento de la identidad, compren-
deremos fácilmente su importancia para el psicoanálisis si tenemos pre-
sente la interpretación de los sueños. La interpretación de los sueños -lo 
mismo que cualquier otro conocimiento psicoanalítico- presupone 
siempre el conocimiento de la identidad, de la identidad de mi vivencia 
pasada, del sueño, con el hecho que me es dado actualmente en fun-
ción simbólica. Los principios cognoscitivos más generales del psico-
análisis coinciden, pues, con las condiciones trascendentales. Esto no 
sería decir demasiado si estas condiciones se limita sen a presentarse en 
el conocimiento psicoanalítico, pues en cuanto «condiciones de po-
sibilidad de roda experiencia» están en la base de todo conocimiento. 
Pero designándolas como principios del psicoanálisis estamos dicien-
do algo mucho más importante. A saber: que el análisis del comple-
jo de la conciencia, que ofrece tanto el psicoanálisis como la filosofía 
trascendental, supone de forma natural como base de su investigación 
justo los hechos que la filosofía trascendental descubre como deter-
minaciones últimas. El psicoanálisis, al igual que cualquier otra cien-
cia, no sólo conoce discerniendo, recordando, conociendo la identi-
dad y reconociendo la semejanza con contenidos anteriores, sino 
suponiendo estos hechos como principios del complejo de lo dado, e 
indagando cómo el complejo de lo dado se constituye a partir de ellos. 
Así pues, el discernimiento de las condiciones trascendentales no es 
solamente el presupuesto del método psicoanalítico, sino también el 
principio del conocimiento del complejo de lo dado. Ya hemos ex-
plicado que esta relación de método y objeto no implica una petitío 
principii. Ahora podemos expresar concisamente esta relación dicien-
do que en el psicoanálisis la conciencia tiene como objeto la conciencia. 
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llevando a cabo una completa ordenación del material conceptual psi-
coanalítico. Esta distinción no debe reintroducir ni reformular la se-
paración de psicología pura y psicología empírica que nosotros hemos 
rechazado. Pues el método de establecimiento de leyes es el mismo para 
todos los casos, para la filosofía trascendental y para el psicoanálisis, 
y para todos los principios del propio psicoanálisis, a saber: el análi-
sis empírico del complejo de la conciencia. Sólo los resultados pue-
den distinguirse de acuerdo con su validez. 

Después de las reflexiones que hemos realizado, podemos definir el 
psicoanálisis como el análisis empírico del complejo de la conciencia 
orientado al conocimiento de las leyes y de los diferentes hechos de este 
complejo. Obviamente, esta definición es todavía demasiado general y 
coincide básicamente con la definición del método trascendental. Pero 
se ha de tener en cuenta que, en realidad, muchas de las determinacio-
nes introducidas por el psicoanálisis debería también ofrecerlas la filo-
sofía trascendental, y que si hasta ahora no ha conseguido ofrecer todas 
estas determinaciones es solamente porque todavía no se ha aplicado 
enérgicamente el concepto trascendental de cosa a los procesos psíqui-
cos inmanentes, sino que la mayoría de los investigadores siguen supe-
ditándolo a una realidad de la cosa supuestamente trascendente; el psi-
coanálisis es, pues, en primer lugar, la teoría trascendental de las cosas 
anímicas en el sentido que nosotros hemos especificado, por lo que es 
perfectamente posible aplicarle la definición del método trascendental. 
La limitación de esta definición se debe a la compleja estructura de la 
ciencia psicoanalítica. La filosofía trascendental analiza de tal modo el 
complejo de la conciencia que el concepto de cosa se presenta como una 
forma necesaria de este complejo. No se ocupa del conocimiento de co-
sas particulares. El psicoanálisis, por su parte, habrá de explicar alguna 
vez la constitución general del concepto de cosa psíquica, una explica-
ción que de momento la filosofía trascendental apenas ha dado; asi-
mismo, habrá de desarrollar métodos para el conocimiento de las cosas 
psíquicas -métodos que se siguen directamente de la filosofía trascen-
dental, pero que ésta no ha explicitado-, y finalmente habrá de cono-
cer las diferentes cosas anímicas. En cierto modo, el psicoanálisis se re-
laciona con la filosofía trascendental como lo hace la flsica: sus leyes más 
generales también proceden de la filosofía trascendental, también prue-
ba estas leyes en la investigación empírica y los métodos que desarrolla, 
como el causal, también puede desarrollarlos la filosofía trascendental; 
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pero la física también se ocupa de las cosas particulares y de las relaciones 
existentes entre ellas, y sintetiza estas relaciones en principios que no 
pueden deducirse de las reflexiones trascendentales. En la medida en que 
las cosas físicas y sus relaciones necesarias son el resultado del mecanis-
mo trascendental, la física también puede reclamar para sí misma la de-
finición que le corresponde a la filosofía trascendental. Pero en tanto 
que se ocupa del conocimiento de cosas particulares y de sus leyes, debe 
definirse como ciencia del mundo corpóreo. El conocimiento del mun-
do corpóreo, sin embargo, se realiza estrictamente a través de las leyes 
que ha puesto de manifiesto la filosofía trascendental. La física es, pues, 
una ciencia constituida trascendentalmente, cuyos principios más ge-
nerales resultan de las determinaciones de la filosofía trascendental. Con 
esto no negamos en modo alguno la aprioridad de sus otros principios, 
que, una vez fijadas las definiciones y cumpliéndose el principio de iden-
tidad, son tan a priori como los principios resultantes de un análisis de 
las leyes ideales del complejo de la conciencia. Lo único que decimos 
es que, en el caso de estas últimas, todos los fenómenos han de subsu-
miese en ellas, lo que no sucede en el caso de las leyes a las que nos he-
mos referido en primer lugar, pues en este caso los fenómenos pueden 
hacer necesaria la formación de nuevos conceptos, sin que esto afecte a 
la validez de los conceptos existentes para los fenómenos comprendi-
dos en ellos. Lo mismo sucede con el psicoanálisis. Así como la física 
es para nosotros una ciencia del mundo corpóreo, también podemos de-
cir que el psicoanálisis es una ciencia de los hechos inconscientes de la 
vida anímica. El psicoanálisis comparte sus leyes más generales, que con-
ducen a la formación de un concepto de inconsciente, con la filosofía 
trascendental y confirma estas leyes mediante sus hallazgos. Los méto-
dos para el conocimiento del inconsciente desarrollados por el psicoa-
nálisis son métodos trascendentales; como hemos visto, estos métodos 
acaban reduciendo la organización del complejo de la conciencia y de 
los hechos inconscientes a esas condiciones que la filosofía trascenden-
tal denomina factores trascendentales. Al mismo tiempo, el psicoanáli-
sis es un método de investigación empírica. Los resultados de las in-
vestigaciones psicoanalíticas particulares alcanzan el rango de a priori 
cuando las características halladas se reúnen en definiciones, que son vá-
lidas para toda experiencia futura porque, una vez fijadas las significa-
ciones, el término definido sólo se aplica a aquellos hechos que presentan 
todas las características reunidas en la definición. Esto nos permite pre-
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simbólicamente. No es una casualidad que el psicoanálisis equipare este 
concepto al concepto de «intención». Por intención no siempre se en-
tiende un acto de voluntad, aunque a veces la intención puede coinci-
dir con un acto de voluntad. Antes bien, el sentido es, por lo general, 
la ley que determina la ocurrencia del fenómeno que se ha de explicar 
en éste y en ningún otro momento del curso de la conciencia. Si las ex-
presiones sentido e intención se usan de manera alternativa es simple-
mente porque, para Freud, el concepto de sentido no parece implicar 
por sí mismo la necesidad de la ocurrencia del fenómeno. Por otra par-
te, Freud no quiere que el concepto de intención se entienda en térmi-
nos voluntaristas, y el énfasis con el que ocasionalmente habla de de-
terminismo psíquico, que está en contradicción con la introducción 
de la «libertad» en muchas partes de su obra, especialmente en la teoría de 
la asociación, no tiene otra finalidad más que evitar una falsa interpre-
tación voluntarista del concepto de «intención». Pero después de nues-
tras determinaciones trascendentales del concepto de inconsciente, es 
absolutamente claro que el concepto freudiano de sentido designa ne-
cesariamente algo inconsciente. Pues con él se hace referencia a un nexo 
conforme a leyes, y una ley jamás puede ser vivencia, sólo puede darse 
mediatamente. Sin embargo, nosotros hemos visto que los nexos psí-
quicos conforme a leyes de nuestros fenómenos son cosas anímicas, y 
que son necesariamente inconscientes. Así pues, la equiparación freu-
diana de inconsciente y sentido, que es ciertamente inadmisible desde 
el punto de vista terminológico, queda justificada cuando se clarifica el 
significado específico de su concepto de sentido, una clarificación a la 
que impulsa tanto la formación de ese concepto de sentido en cada caso 
-unificación explicativa de una multiplicidad de fenómenos- cuanto su 
equiparación con el concepto de intención; inversamente, la ambigüe-
dad del concepto de intención se elimina empleando con precisión el 
concepto de ley de la filosofía trascendental. En la falta de claridad de 
la terminología psicoanalítica se pone de manifiesto claramente que, en 
el seno de la investigación psicoanalítica, ciertas determinaciones tras-
cendentales son meras hipótesis auxiliares. La simple interpretación epis-
temológica puede transformar fácilmente estas hipótesis auxiliares en 
conceptos claros y exactos. No obstante, esta equivocidad de concep-
tos epistemológicos en el psicoanálisis tiene consecuencias teóricas. Así, 
el término «sentido», que no puede separarse totalmente de su signifi-
cación originaria, hace que muchas veces Freud entienda por «sentido» 
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hechos a los que Freud atribuye los actos fallidos deben haber sido 
vivencias en algún momento; las leyes, en cambio, nunca pueden ser 
vivencias. Pero los hechos que Freud califica de saber inconsciente tie-
nen carácter de ley, tal como muestran los ejemplos con los que él 
ilustra esos hechos. Esos hechos proceden, como es conocido, del ám-
bito de la hipnosis. Puesto que el individuo que despierta de la hip-
nosis hace lo que se le ha ordenado durante la sesión hipnótica sin 
que ahora pueda explicar los motivos de su acción, Freud habla de 
un saber inconsciente de las órdenes dadas durante la hipnosis. Pero 
con esto no sólo se dice que a ese individuo le esté dada una viven-
cia pasada en forma de recuerdo rudimentario, sino que los hechos 
inconscientes, que se interpretan como la causa de las acciones ac-
tuales, tienen carácter de ley, y en varios sentidos; a ese individuo no 
sólo le están dadas las vivencias pasadas a través del recuerdo rudi-
mentario, sino que también le están dadas vivencias futuras, y am-
bas se relacionan entre sí de tal modo que la ocurrencia de las vivencias 
futuras está sujeta a reglas. Pero este nexo conforme a leyes entre los 
hechos de conciencia no ha sido nunca vivencia, sino que es una cosa 
anímica cuya manifestación son tanto las vivencias durante la hip-
nosis como las vivencias posteriores a ella. Estas cosas anímicas, sin 
embargo, sólo pueden legitimarse mediante el recuerdo de las vivencias 
pasadas; sólo podemos conocer la ley recurriendo a los hechos feno-
ménicos abarcados en ella. Por eso el psicoanálisis, en tanto quemé-
todo de conocimiento, trata de hacer recordar los hechos pasados, las 
vivencias, durante la hipnosis. Pero el nexo conforme a leyes entre 
las vivencias pasadas, así como el existente entre las vivencias pasa-
das y las presentes, no ha sido nunca vivencia, sino que sólo está dado 
simbólicamente, a través del recuerdo rudimentario. Si resulta que el 
propio nexo entre la vivencia pasada y la vivencia actual está sujeto 
a leyes y que, por lo tanto, la interpretación de los actos fallidos no 
sólo tiene que ver con fenómenos, sino también con cosas, esto no 
expresa sino el hecho universal, constituido trascendentalmente, de 
que referimos todos los fenómenos a cosas, pues los fenómenos se nos 
dan siempre sujetos a las leyes del complejo de la conciencia. Así pues, 
en el caso de que aquí quisiéramos emplear el poco afortunado tér-
mino de saber inconsciente, también deberíamos aplicarlo al ámbi-
to de los actos fallidos, pues en cada acto fallido no sólo nos es dado 
rudimentariamente el recuerdo de una vivencia pasada, sino también 
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la ley por la que mi vivencia actual sigue a la vivencia pasada. Con 
todo, esra aplicación del concepto de ley y, por tanto, del concepto 
de cosa, a un ámbito que hasta ahora hemos considerado esencial-
mente desde el punto de vista de las vivencias dadas mediatamente 
no ha de confundirnos. Sabemos que no hay ser fenoménico inde-
pendientemente del ser cósico, y nuestra interpretación epistemoló-
gica no tiene por qué aceptar la división freudiana de ámbitos, que 
para nosotros no son más que ejemplos de la posibilidad de una cien-
cia psicoanalítica general, hasta el punto de hacernos ver en ella las 
distinciones fundamentales de nuestra teoría trascendental del in-
consciente. Una cosa está clara: la introducción del concepto de un 
saber inconsciente frente a las vivencias pasadas inconscientes no ex-
presa sino la distinción entre ser fenoménico inconsciente y ser có-
sico inconsciente que nosotros hemos establecido. Si Freud aplica el 
término «saber» al ser cósico inconsciente es sólo porque este térmi-
no concuerda con el concepto de lo permanente, de lo que es inde-
pendiente de la percepción actual (aunque está fundado exclusiva-
mente en el ser fenoménico), y porque ese término contiene en sí 
mismo el concepto de regla, que Freud, de acuerdo con los resulra-
dos de nuestra investigación epistemológica, debe atribuir a lasco-
sas psíquicas. Freud no afirma un saber inconsciente en el sentido ple-
no del término, un saber que sería a la vez vivencia y no vivencia, y 
en verdad la expresión saber inconsciente no es más que un resto de 
esa forma vaga de hablar que se remonta a los inicios de la investi-
gación hipnótica, cuyos conceptos estaban llenos de oscuras contra-
dicciones. Freud ha eliminado estas contradicciones, que sólo resue-
nan en algunas de las expresiones utilizadas por él. Nosotros creemos 
haber aclarado suficientemente el verdadero sentido cientÍfico de es-
tas expresiones, así como su conformidad con los resultados de nues-
tro análisis trascendental, y, al mismo tiempo, creemos haber mos-
trado que una operación aparentemente tan compleja como la que 
lleva a Freud a formular distintos conceptos de inconsciente no es, 
considerada desde el punto de vista epistemológico, sino la simple 
consecuencia de la estructura trascendental de ese concepto. 

Aplicando el concepto de inconsciente al ser cósico se forma si-
multáneamente el concepto de lo permanentemente inconsciente, con 
el que es obvio que aquí no se dice más que cuando se habla del ser 
permanente de las cosas. Los hechos psíquicos son permanentemente 
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inconscientes en cuanto hechos que existen necesariamente con inde-
pendencia de mi percepción actual. Pero esto no equivale en modo al-
guno a afirmar que son absolutamente permanentes. Los hechos in-
conscientes pueden «llegar a ser conscientes», pueden dársenas en el 
recuerdo claro y distinto e impedirnos hablar de su carácter «incons-
ciente» en el sentido que hemos especificado; lo que, evidentemente, 
no equivale a negar el ser inconsciente de esos hechos en el pasado, como 
tampoco se puede negar, por ejemplo, que una casa que fue construi-
da hace un año y que ahora se ha quemado, haya existido durante ese 
año. En otras palabras: la condición de cosa de los hechos inconscien-
tes no desaparece cuando éstos «llegan a ser conscientes»; en lo que res-
pecta a su cosidad, se hallan en el mismo nivel que las cosas espacia-
les. Otra posible limitación de la permanencia del ser inconsciente es 
la que introduce el cambio del ser inconsciente, que se sigue necesa-
riamente de la teoría freudiana de la dinámica psíquica. Conocer esta 
dinámica sólo es posible, al igual que en el ámbito de las cosas espa-
ciales, a través de la explicación causal. A los hechos inconscientes no 
cabe atribuirles una permanencia mayor, independiente de las deter-
minaciones causales, que a las cosas espaciales. Por otra parte, el con-
cepto de lo permanentemente inconsciente, que la hipótesis psicoana-
lítica del ser cósico inconsciente nos obliga a suponer, no coincide, y 
esto es algo que no podemos dejar de seftalar en aras de la claridad ter-
minológica, con el concepto de lo permanentemente inconsciente en 
tanto que concepto limite del conocimiento del ser de las cosas aními-
cas en general, es decir, con el concepto de «irracionalidad psíquica» 
tal como nosotros lo hemos definido. Del lugar de este concepto lí-
mite en el psicoanálisis habremos de ocuparnos después. 

La ley que Freud envolvía en la expresión «saber inconsciente» era 
esencialmente una ley referida al nexo entre las vivencias pasadas, re-
cordadas rudimentariamente, y nuestras vivencias actuales; aunque 
esta expresión, como hemos podido comprobar, también abarcaba las 
leyes que rigen las relaciones entre las vivencias inconscientes pasa-
das. Pero como, a su vez, este nexo también tiene la condición de cosa, 
Freud se ve obligado a introducir en su terminología otra diferen-
ciación, que concuerda nuevamente con nuestra división de los ob-
jetos inconscientes y la completa, pues establece nuevas distinciones 
entre los objetos intencionales. Ya hemos seftalado que en este pun-
to las terminologías llegan incluso a coincidir. Al nexo conforme a 
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leyes de mis vivencias pasadas, que me es dado a través del recuerdo 
rudimentario, lo llama Freud complejo, en relación con lo cual nos 
permitimos recordar que nuestra definición del ser cósico en general 
partió del hecho del reconocimiento de complejos semejantes y de 
la expectativa ligada a este reconocimiento. Frente a los complejos, 
que, según nuestra última definición de cosa psíquica, deben ser per-
manentemente inconscientes y no pueden ser nunca vivencias, Freud 
llama momentdneamente inconscientes a aquellos objetos intenciona-
les del recuerdo rudimentario que una vez fueron vivencias. Nosotros 
hemos visto precisamente que lo permanentemente inconsciente tie-
ne sus límites perfectamente establecidos, también en el caso de los 
«complejos». Por otra parte, el concepto de complejo incluye todos 
los nexos conforme a leyes entre vivencias pasadas que se nos dan a 
través del recuerdo rudimentario, y el psicoanálisis considera nues-
tras vivencias actuales como «consecuencias» suyas. La teoría psicoa-
nalítica de los complejos no distingue entre disposiciones, propieda-
des y estados de ánimo, como tampoco distingue entre complejos 
individuales, dependientes de la historia de un individuo determinado, 
y aquellos que el psicoanálisis se propone presentar como propieda-
des de la especie. Tras nuestra crítica de las habituales distinciones 
entre disposición, propiedad y estado de ánimo, por una parte, y tras 
nuestra crítica de toda ontología caracterológica, por otra, no sólo he-
mos de estar de acuerdo con la indiferencia del psicoanálisis hacia esos 
conceptos, sino que hemos de ver en ella una muy loable demostra-
ción de tacto científico, que ajusta todos y cada uno de sus concep-
tos generales a lo dado y se distancia de todos aquellos que se pre-
sentan con la más mínima pretensión de prioridad frente a lo dado. 
Pero es innegable que el psicoanálisis también tiende a ontologizar 
ciertos conceptos, y no ha de sorprendernos encontrar esta tenden-
cia ontológica justamente en el ámbito de los complejos. Pues éste 
es el ámbito de las «propiedades invariables» de los hombres, y ob-
viamente es aquí donde la tendencia a ontologizar los conceptos es 
más poderosa. El «complejo de Edipo», en cuanto principio explica-
tivo general, es sin duda una ontologización de ese tipo, y cuando se 
desplaza desde la ontogénesis, que todavía puede controlarse en el ám-
bito de lo dado, a la filogénesis, la inclinación ontológica lleva al 
psicoanálisis a naturalizar sus conceptos. Sólo si se prescinde de esa 
interpretación filogenética y por complejo de Edipo se entiende la 
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de irracionalidad psíquica. Pero esto ha de entenderse simplemente 
como el establecimiento de un concepto limite epistemológico, la afir-
mación positiva del «carácter incognoscible de las cosas anímicas» nos 
está prohibida; a lo sumo podemos hablar de una falta de límite en 
la progresión de nuestro conocimiento de las cosas psíquicas. Freud, 
en cambio, hace caso omiso de esta prohibición cuando transforma 
ciertos hechos psíquicos momentáneamente incognoscibles en hechos 
absolutamente incognoscibles, «trascendentes» al complejo de la concien-
cia, y su intento de solucionar los problemas de lo permanentemente 
inconsciente de forma asimismo trascendente no es sino la consecuencia 
de ese uso ilícito del concepto de lo permanentemente inconsciente. 
Si esos hechos son absolutamente incognoscibles -una suposición para 
la que no hay ninguna razón trascendental importante-, todo enun-
ciado sobre ellos es infundado. Si no lo son, entonces la ciencia tie-
ne el deber de buscarles una explicación ciñéndose a lo dado. 

Hemos vuelto a plantear la cuestión de la relevancia epistemológi-
ca de la teoría de los símbolos objetivos porque esta cuestión arroja luz 
sobre la estructura del pensamiento psicoanalítico en cuanto tal y so-
bre su relación con la problemática de las antinomias kantianas, no por 
su importancia teórica; esta teoría puede quedar perfectamente fuera del 
psicoanálisis, sin que éste vea mermados sus contenidos fundamenta-
les. El concepto psicoanalítico de lo permanentemente inconsciente no 
tiene un ámbito de validez mayor que el concepto de existencia de la 
cosa en sí espacial, sólo podemos hablar de lo permanentemente in-
consciente sin más entendiéndolo como un concepto límite sobre el que 
hemos de evitar hacer cualquier afirmación positiva, si es que no que-
remos enredarnos en contradicciones. Del mismo modo que no pode-
mos emplear con rigor científico el concepto de lo absolutamente in-
consciente, tampoco podemos decir que tenemos un conocimiento 
completo del inconsciente. Aunque admitimos plenamente la posibili-
dad de esclarecer los hechos inconscientes, para nosotros es un hecho 
incuestionable que, en virtud de las formas del complejo de nuestra con-
ciencia, nos encontramos constantemente con nuevos casos de recuer-
do rudimentario; casos que no se nos presentan como únicos y aislados 
en la vida de nuestra conciencia, sino que hemos de relacionar necesa-
riamente con cosas anímicas, con complejos, con lo permanentemente 
inconsciente en el sentido crítico que hemos especificado. Lo miremos 
por donde lo miremos, el problema del conocimiento del inconscien-
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ner, basándonos en nuestra presuposición fundamental de la unidad 
del curso de la conciencia, que cualesquiera fenómenos se producen 
aisladamente y se sustraen al complejo de la conciencia. Lo que he-
mos de hacer es, antes bien, integrar constantemente los fenómenos 
en leyes que comprendan en sí mismas las relaciones entre los fenó-
menos y que determinen su lugar en la totalidad del curso de la con-
ciencia; en leyes que, obviamente, sólo son válidas para los fenómenos, 
no independientemente de ellos; que se forman únicamente a partir 
de los hechos fenoménicos y que deben modificarse en el momento 
en que se produzcan fenómenos distintos de los que se esperan de 
acuerdo con tales leyes. De este modo se excluye tanto la posibilidad 
de una falsa interpretación naturalista de los fenómenos de la volun-
tad como efectos de una supuesta «fuerza», como la de un determi-
nismo psíquico que niegue los fenómenos de la voluntad, que están 
dados inmediatamente. Pues los fenómenos de la voluntad son el fun-
damento de rodas las formaciones conceptuales que abarcan estos fe-
nómenos; los conceptos generales no pueden darse por supuestos, y 
cuando se habla de una «fuerza de la voluntad» no se hace referencia 
sino al hecho general de que nos son dados fenómenos de la volun-
tad, que nosotros reunimos en un nombre común a todos ellos. Por 
otra parte, la afirmación de un determinismo psíquico en su forma 
habitual ignora que los fenómenos de la voluntad son hechos irredu-
cibles, que si bien es posible determinar su lugar en el complejo de la 
conciencia, no se pueden eliminar conociendo la ley a la que obede-
cen, pues esta ley no es más que una abreviación de lo fenoménico. 
La relación entre fenómenos de la voluntad y ley es similar a la que 
existe entre cosa y manifestación en el ámbito espacial. Podemos de-
cir perfectamente que nuestras percepciones son efectos de las cosas 
en la medida en que las cosas son reglas para la ocurrencia de los fe-
nómenos, pero lo que no podemos hacer es considerar las cosas como 
causas trascendentes de los fenómenos, pues los conceptos de cosas se 
forman exclusivamente a partir de los fenómenos. Esto también pone 
de manifiesto que la ambigüedad del concepto de «intención» en el 
psicoanálisis es irrelevante, al menos desde el punto de vista episte-
mológico. Pues en lo gue respecta a su integración en leyes, los fenó-
menos de la voluntad se hallan exactamente en el mismo nivel que el 
resto de los fenómenos. Que determinado fenómeno sea o no un fe-
nómeno de la voluntad es absolutamente irrelevante para su integra-
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ferirnos al ámbito de investigación más característico del psicoanálisis, 
de ciertos síntomas neuróticos después de haber analizado al enfermo-. 
Para lograr comprender esos fenómenos, por lo tanto, el psicoanálisis 
tiene que buscar leyes superiores que expliquen tanto la cosa anímica 
como la no ocurrencia de los fenómenos esperados -aunque sólo sea 
rudimentariamente- de acuerdo con la ley individual. El postulado de 
la explicación causal de los hechos psíquicos no significa más que la exi-
gencia de buscar dichas leyes, sin que ese postulado tenga ninguna con-
secuencia para el hecho de la voluntad, que está dado inmediatamen-
te. La teoría freudiana de la dinámica de la vida anímica no es sino el 
intento de explicar causalmente, y de la forma más general posible, el 
cambio de las cosas anímicas. Aceptar esta teoría no significa tener que 
admitir el principio ontológico según el cual el conocimiento del in-
consciente conduce en todos los casos a la desaparición de las cosas aní-
micas inconscientes; el psicoanálisis tampoco afirma que siempre sea así. 
Pero basta con que esto suceda alguna vez para que la necesidad del mé-
todo causal del psicoanálisis quede suficientemente justificada. El psi-
coanálisis tiene que explicar por qué «los síntomas desaparecen en cuan-
to se conoce su sentido» (Vorl., p. 291), y para dar esta explicación no 
puede centrarse únicamente en una cosa anímica determinada, sino que 
precisa comprender tanto la relación entre las cosas anímicas como la 
relación de los hechos inconscientes con los conscientes en general. Cuan-
do Freud afirma que el «trabajo psicológico» del analizado introduce un 
cambio en los hechos inconscientes, esto sólo puede entenderse como 
una metáfora. Esta afirmación no puede referirse más que a la constante 
relación existente entre el conocimiento del inconsciente y la remisión 
de los síntomas, una relación comprobada empíricamente; un análisis 
del curso de la conciencia no puede suponer que alguien «trabaje» al 
margen de la ley de la conciencia, ni entender ese «trabajo» en térmi-
nos naturalistas, y el conocimiento de esa misma relación, expresada de 
forma metafórica, sólo ha demostrado ser válido para la experiencia pa-
sada, no habiendo razones trascendentales que permitan afirmar su va-
lidez para toda experiencia futura; de modo que esa relación es una hi-
pótesis científica bajo todo punto de vista. Por otro lado, Freud no sólo 
habla de causalidad psíquica cuando en lugar de lo inconsciente se pre-
senta lo consciente, sino que por «leyes causales» entiende también la 
formación misma de los complejos, y el hecho de que el recuerdo cla-
ro y distinto difícilmente puede acceder a ciertos grupos de vivencias. 
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explicación que se basa en la relación entre las cosas anímicas. En con-
formidad con el principio fundamental del psicoanálisis, según el cual 
todas las vivencias han de tener un «sentido», es decir, han de referirse 
necesariamente a la totalidad del curso de la conciencia, no podemos 
menos de exigir la consideración de todos los hechos preconscientes des-
de el punto de vista de la dinámica, a la que evidencemente, en la me-
dida en que es una condición trascendental de la constitución de lasco-
sas anímicas en general, no cabe poner de repente límites. El concepto 
de preconsciente queda así relariviz..'ldo; este concepto, en tanto que concep-
to límite provisional, designa únicamente aquellos hechos inconscien-
tes para los que hasta el momento no se ha encontrado una explicación 
dinámica satisfactoria. La explicación causal de todo lo preconsciente, 
o, dicho a la manera de Freud: la explicación de todo lo que hasta el 
momento se considera preconsciente, ha de llevarse a cabo a través del 
«mecanismo de represión». Freud expresa la relativización del concep-
to de preconsciente subordinándolo, en tanto que concepto accesorio, 
al concepto más amplio de inconsciente. 

Nuestra interpretación epistemológica y nuestra crítica de la diná-
mica freudiana de lo psíquico nos han conducido inesperadamente al 
resultado que en nuestra discusión trascendental esperábamos alcanzar 
a través de nuestra consideración del psicoanálisis: hemos esclarecido la 
relación del concepto de inconsciente con el problema del determinis-
mo. Fteud habla a menudo de su defensa del determinismo frente a la 
«ilusión de una libertad psíquica». Nosotros hemos podido comprobar 
que, en verdad, este determinismo no coincide en modo alguno con la 
concepción corriente del mismo, desmentida también por la aceptación 
de «actos» voluntarios por parte de Freud, sino que el determinismo que 
él defiende no significa sino la referencia universal y necesaria de nues-
tras vivencias a la totalidad del curso de nuestra conciencia, a la «uni-
dad de la conciencia personal». Todas nuestras vivencias son necesarias 
en tanto que forman parte del complejo de la conciencia personal. Pero 
este complejo se forma únicamente a partir de nuestras vivencias, y sus 
leyes dependen totalmente de la ocurrencia o no ocurrencia de nues-
tras vivencias. En la medida en que las vivencias de la voluntad son he-
chos fenoménicos irreducibles, explicarlas mediante leyes no significa 
más que poner de manifiesto el lugar que ocupan dichos fenómenos en 
el curso de la conciencia, sin considerarlos como consecuencias de otros 
hechos, para cuyo conocimiento tendríamos que volver a recurrir pre-
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Hablar positivamente de un determinismo psíquico universal, incluso 
en este sentido restringido, equivale a suponer una infinitud dada com-
pletamente, una suposición que sucumbe a la crítica kantiana de las an-
tinomias. Rechaz.'tmos, pues, en primer lugar, un determinismo que, tra-
tando de «explicar» los hechos irreducibles de los actos de voluntad 
mediante suposiciones dogmáticas, rebasa los límites establecidos por 
lo dado. Rechazamos, en segundo lugar, un determinismo que si bien 
exige como única explicación posible las leyes que resultan claramente 
de un análisis del complejo de lo dado, supone al mismo tiempo que 
esta legalidad, presupuesta en todo momento como algo con lo que nos 
encontramos, está dada completamente, y expresa esta suposición ope-
rando con conceptos de una legalidad vigente universalmente, cuando 
el conocimiento de esta legalidad es ciertamente una tarea del conoci-
miento impuesta claramente, pero imposible de pensar como una ta-
rea culminada. En tanto que tarea del conocimiento, sin embargo, noso-
tros mantenemos la exigencia de comprender todos los hechos psíquicos 
de acuerdo con el lugar que ocupan en el complejo de la conciencia, y 
vemos en el psicoanálisis un medio para avanzar en el cumplimiento de 
esta tarea a través del conocimiento de los hechos inconscientes, en con-
formidad con la filosofía trascendental. 

Para finalizar, hemos de analizar brevemente la concepción psico-
analítica de la relación entre ser físico y ser psíquico, entre cuerpo y 
alma, y compararla con los resultados a los que hemos llegado en nues-
tra discusión de los «Elementos de la doctrina trascendental del alma». 
Cuando Freud afirma que el «origen» de un síntoma -de un «hecho 
psíquico» en general, podríamos decir nosotros- está en impresiones 
«procedentes del exterion> (Vorl., p. 294), esta afirmación no se halla 
en contradicción con nuestra concepción de la conciencia como un 
complejo cerrado sobre sí mismo. De hecho, nuestra investigación tras-
cendental ha llegado a la conclusión de que es perfectamente posible 
que existan relaciones entre el mundo físico y el mundo psíquico, pues-
to que estos dos mundos no son más que el resultado de distintos mo-
dos de formar conceptos. También podemos concluir con el psicoa-
nálisis que los hechos inconscientes, sobre todo las neurosis, no pueden 
explicarse analizando solamente el individuo, aunque sus vivencias son 
el fundamento último de esta explicación, sino que la interpretación 
de los hechos inconscientes también debe tener en cuenta el entorno 
del individuo, especialmente el medio social en el que vive. Si, por el 
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todo psicoanalítico y hemos podido constatar que sus hallazgos más 
importantes, no deducibles trascendentalmente, también se integran 
en la doctrina trascendental del alma, de la que son una «prolongación». 
Obviamente, hemos tenido que criticar algunos de sus conceptos ac-
cesorios y dogmáticos, urgiendo a una distinción entre conocimientos 
efectivos y simples hipótesis más tajante de la que, por razones cognos-
citivas prácticas, establece el psicoanálisis. Pero, en lo esencial, el mé-
todo psicoanalítico resiste la crítica epistemológica. La comprensión 
de su estructura revela al mismo tiempo la fecundidad empírico-cien-
tífica del concepto trascendental de inconsciente, que hemos podido 
reconocer como el núcleo de la disciplina psicoanalítica. 
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Reflexiones finales 

Inu:ntar.:mos volver a resumir los principales resultados a los que 
ha !legado nuestra investigación. 

El método que hemos seguido ha sido el siguiente: exponer paso a 
paso la problemática de las doctrinas tradicionales del inconsciente y 
la forma en que esta problemática se constituye inmanentemente en 
dichas doctrinas, teniendo en cuenta tanto la relación entre sus inco-
herencias y el método trascendental como su posible corrección a tra-
vés de este método. De este modo hemos reconocido negativamente 
las limitaciones de todas las doctrinas metafísico-dogmáticas del in-
consciente, la necesidad de los conflictos intelectuales a los que esas doc-
trinas están expuestas y, al mismo tiempo, hemos remitido el proble-
ma del inconsciente al método trascendental, del que las filosofías del 
inconsciente pretenden ser independientes. Hemos ofrecido una fun-
damentación trascendental del concepto de inconsciente discutiendo 
detenidamente aquella parte de la Crítica de la razón de Kant en la que 
podría encontrar su lugar adecuado una teoría del inconsciente: el ca-
pítulo de los paralogismos psicológicos. Aunque hemos podido cons-
tatar la concordancia de los resultados críticos con los de nuestra con-
sideración crítica preliminar de las filosofías del inconsciente, hemos 
tenido que comprender que, por sí sola, la investigación kantiana no 
basta para la crítica de una «doctrina racional del alma», pues ignora 
las formaciones conceptuales de la segunda categoría en el ámbito de 
la investigación psicológica, siendo precisamente ésta la razón por la 
que, a diferencia de lo que supone Kant, la «psicología racional» no 
puede expulsarse en modo alguno del campo de la ciencia. La crítica 
de la doctrina kantiana de los paralogismos nos ha permitido formar-
nos claramente la idea de una doctrina racional, o mejor dicho, de una 
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doctrina trascendental del alma. Hemos destacado algunos de los ele-
mentos de esta doctrina trascendental del alma que son importantes 
para la constitución del concepto de inconsciente, e investigado espe-
cialmente la formación de los conceptos de cosas anímicas que preci-
samence Kant desconoce, pues concibe el yo como objeto del conoci-
miento trascendental, como mera unidad lógica. Posteriormente, y en 
concordancia con los resultados críticos obtenidos en el primer capí-
tulo, hemos delimitado el concepto de lo consciente y, aplicando los 
resultados de nuestra investigación psicológico-trascendental a los 
hechos no incluidos en el concepto de conciencia en sentido pleno, he-
mos llegado a una definición del concepto de inconsciente que consi-
deramos suficiente e irreprochable desde el punto de vista científico. 
Hemos precisado esta definición e intentado explicar detalladamente 
el mecanismo de formación de los conceptos en los que subsumimos 
los hechos inconscientes. Finalmence hemos considerado el conoci-
mienco de esos hechos inconsciences en el ámbito de la investigación 
psicológica. Hemos elegido el psicoanálisis como el método de este co-
nocimiento, elección que hemos justificado ampliamente. A conti-
nuación hemos expuesto los rasgos fundamentales del método psicoa-
nalítico, para lo que hemos traducido en conceptos trascendentales, que 
creemos haber asegurado, tanto los principales conceptos del psicoa-
nálisis como sus hipótesis heurísticas auxiliares. Al mismo tiempo hemos 
sometido el método psicoanalítico, y sobre todo la terminología psi-
coanalítica, a una crítica trascendental. Después hemos hecho evidentes 
las relaciones del método psicoanalítico con el método trascendental, 
hemos visto que los resultados del análisis son, en parte, principios tras-
cendentales que ya conocíamos de nuestro análisis trascendental y, en 
parte, conocimientos que adquieren todo su sentido en el marco de una 
sistemática trascendental; finalmente hemos comparado los conceptos 
límite del psicoanálisis, así como la concepción psicoanalítica de la re-
lación del ser psíquico y espacial y la causalidad psíquica, la dinámica, 
con las concepciones trascendentales de esos problemas. La funda-
mentación trascendental del psicoanálisis como ciencia ha sido el fin 
último que ha perseguido nuestra investigación. 

Algunos de los resultados que hemos obtenido son conocimientos 
de relevancia filosófica general, otros son determinaciones psicológi-
co-trascendentales de conceptos de las ciencias particulares, como el 
de cosa psíquica y el de inconsciente, y otros, finalmente, son de na-
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turaleza teórico-científica y metodológica. Renunciamos a establecer 
relaciones históricas, e incluso a entrar en discusión con las teorías his-
tóricamente existentes cuando éstas carecen de una relación teórica di-
recta con nuestros planteamientos, y el interés por el método también 
ha pasado a un segundo plano frente al interés por el objeto. 

Nuestros principales resultados filosóficos tienen, en primer lu-
gar, un carácter crítico. Hemos mostrado que las doctrinas tradicio-
nales del inconsciente, en la medida en que se presentan a sí mismas 
como filosofías del inconsciente, en la medida en que ven en el con-
cepto de inconsciente el fundamento absoluto de sus afirmaciones, 
son doctrinas radicalmente problemáticas. Creemos no exagerar la ra-
dicalidad de esta problemática si sostenemos que las contradicciones 
que hemos puesto de manifiesto en las doctrinas del inconsciente de-
berían bastar para refutar totalmente estas doctrinas. En primer lu-
gar, estas contradicciones afectan a la posibilidad del conocimiento de 
un inconsciente absoluto y trascendente -y es de este inconsciente 
del que estamos hablando-; este conocimiento debería producirse a 
través de la intuición, pero nuestra crítica ha mostrado que la intui-
ción, entendida como «visión inmediata», tampoco conduce al co-
nocimiento de los hechos inconscientes, y que incluso en el caso de 
que un conocimiento intuitivo de los hechos inconscientes fuese po-
sible, este conocimiento necesitaría ser confirmado por el conoci-
miento científico discursivo, justamente el tipo de conocimiento que 
jamás se puede tener de un inconsciente trascendente. En segundo 
lugar, hemos puesto de relieve las contradicciones resultantes de la 
suposición de un inconsciente que, por una parte, ha de ser un he-
cho inmanente a la conciencia y, por otra, absolutamente trascendente 
a la conciencia, independiente de la conciencia e incluso constituir-
la. Hemos reconocido todas estas contradicciones como hipostatiza-
ciones de conceptO> límite del conocimiento con las que las doctrinas 
del inconsciente sobrepasan arbitrariamente los límites de la experiencia 
posible; en parte como auténticas situaciones antinómicas en senti-
do kantiano, que deben resolverse siguiendo el modelo de la solución 
kantiana de la primera y de la segunda antinomia, en parte como sim-
ples contradicciones resultantes de la suposición naturalista de tras-
cendencias psicológicas, de cualesquiera cosas o fuerzas «en sÍ» del 
alma, y que se eliminan recurriendo al conocimiento del complejo 
de lo dado. Al mismo tiempo hemos visto que estas hipostatizacio-
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nes, cuya arbitrariedad nos resulta absolutamente evidente, tienen la 
misma importancia constitutivo-sistemática en la construcción de las 
filosofías del inconsciente que las condiciones trascendentales en el 
ámbito del idealismo trascendental. En tercer lugar, hemos compro-
bado que las doctrinas del inconsciente, simplemente para poder for-
mular una sola de sus tesis y establecer la identidad de su significa-
ción, dependen precisamente de esas condiciones trascendentales cuya 
validez han negado. Se hallan, por lo tanto, en contradicción con su 
propia tesis fundamental, según la cual son un pensamiento inde-
pendiente de las condiciones rígidas y constantes del pensamiento y 
están al servicio de la inmediatez de la <<Vida». 

La crítica de las doctrinas del inconsciente también puede ex-
presarse como crítica de toda metafísica del alma. Pues desde Leibniz 
toda esta metafísica, para poder afirmar su pretendida independen-
cia de la experiencia y su trascendencia frente al curso de la conciencia, 
necesita suponer dogmáticamente un inconsciente, un ser psíquico, 
que insiste en ser independiente de la experiencia y en carecer de cual-
quier relación con las vivencias. Ciertamente, Kant emprendió la crí-
tica de esta metafísica del alma, que es necesariamente una metafísi-
ca del inconsciente, en su doctrina de los paralogismos. Pero como 
Kant lleva a cabo esta crítica en términos puramente lógicos, no me-
diante un análisis objetivo-trascendental; como, además, no sabe que 
el ser psíquico permanente debe pensarse como existente, también 
frente a las concepciones metafísicas del alma, y lo elimina con su 
crítica en vez de fundamentarlo con una teoría positiva del objeto psí-
quico; y como, finalmente, abandona el carácter inteligible en for-
ma de postulado a la metafísica a la que precisamente quería arran-
cárselo, en la constitución de un ser psíquico permanente como objeto 
de la experiencia no logra superar el escepticismo de Hume, y en la 
crítica de la doctrina trascendental del alma no va más allá de la meta-
física de Leibniz. En el sistema kantiano, pues, la crítica de la metafí-
sica del alma no es una crítica convincente, por lo que nos ha pare-
cido necesario completarla con las investigaciones crítico-inmanentes 
y lógico-trascendentales que hemos realizado. 

Con la crítica general de las contradicciones de las doctrinas del 
inconsciente queda legitimado el derecho crÍtico de la filosofía tras-
cendental, del análisis empírico de la conciencia dirigido a la obten-
ción de leyes ideales, frente a las filosofías que pretenden ponerlo en 
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mer lugar, la pretendida independencia de las filosofías del incons-
ciente respecto de las condiciones trascendentales es irrealizable, y 
esas filosofías no demuestran en ningún momento que son realmente 
independientes de ellas. En segundo lugar, el reproche de racionalis-
mo unilateral, que las filosofías del inconsciente hacen a la filosofía 
trascendental, no es justo, o al menos no tiene por qué serlo, pues la 
filosofía trascendental, en tanto que filosofía de la conciencia, no tie-
ne por qué limitarse a la conciencia actual, sino que su análisis de lo 
dado mediaramente en forma de «recuerdo rudimentario» también la 
capacita para comprender perfectamente el saber no actual como un 
saber conforme a las leyes trascendentales. El reproche de racionalis-
mo dirigido contra la filosofía trascendental y contra su fundamenta-
ción del concepto de inconsciente es injusto, además, porque el con-
cepto de inconsciente, al igual que todo conocimiento alcanzado a través 
del método trascendental, encuentra su justificación en la intuición, 
en lo dado inmediatamente; son precisamente los hechos de las rela-
ciones de forma, es decir, hechos que en última instancia han de legi-
timarse en lo dado inmediatamente, los que conducen a la constitu-
ción filosófico-trascendental del concepto de inconsciente. En tercer 
lugar, la absoluta imposibilidad de dar cuenta de los hechos incons-
cientes desde la posición kantiana hace necesaria una revisión de la doc-
trina kantiana del alma y una determinación positiva y constitutiva del 
concepto de inconsciente, una tarea que las doctrinas filosóficas del in-
consciente han sido incapaces de realizar por razones de principio. Así 
pues, el concepto de inconsciente, en tanto que concepto sistemático 
fundamental, es compatible con el idealismo trascendental. La conse-
cuencia más importante que se desprende de todo ello es que, a dife-
rencia de lo que se ha afirmado tradicionalmente, la contradicción en-
tre filosofía trascendental y filosofía del inconsciente es aparente, y que 
esta contradicción sólo puede resolverse si las filosofías del inconsciente 
proceden consecuentemente en la crítica de sus propias contradiccio-
nes internas y llegan a los conceptos fundamentales de la unidad tras-
cendental, y si la filosofía trascendental deja atrás el racionalismo dog-
mático y, en vez de pasar por alto los hechos inconscientes, atiende a 
su significado real y los aclara trascendentalmente, para lo que no pue-
de negarse a reconocer que la formación del concepto mismo de in-
consciente es una ley trascendental. La filosofía trascendental y las fi-
losofías del inconsciente comparten un mismo punto de partida: el 
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complejo de la conciencia. El análisis de las leyes de la conciencia, sin 
embargo, no permite diversas interpretaciones, sino una sola interpre-
tación rigurosamente científica. Esto excluye, obviamente, la posibili-
dad de alcanzar un compromiso entre las doctrinas del inconsciente 
imperantes y la filosofía trascendental; en general, la crítica de las doc-
trinas del inconsciente es correcta y con ellas no cabe reconciliación al-
guna. Tampoco hay que olvidar las principales diferencias filosóficas 
que existen entre la concepción ontológica de la conciencia de esas doc-
trinas y la concepción empírico-científica de la filosofía trascendental. 
Frente a ella, la filosofía trascendental conserva radicalmente su pre-
tensión de legitimidad. Lo único verdaderamente importante es esto: 
que el concepto de inconsciente, entendido asimismo como un con-
cepto filosófico -y puesto que para nosotros la cosa anímica es una fun-
ción trascendental, el concepto de inconsciente sigue siendo para noso-
tros un concepto filosófico-, no es incompatible ni con el idealismo 
trascendental ni con su sistemática, sino que encuentra su lugar ade-
cuado en esta sistemática. 

Quedan así enumerados los principales resultados de nuestra in-
vestigación, al menos en lo que respecta a los principios filosóficos 
más generales. En particular, sin embargo, nuestras averiguaciones tie-
nen un alcance mucho mayor. 

En primer lugar, hemos llegado a importantes conclusiones so-
bre el concepto de psicología. Como el objeto de la psicología son 
los hechos de conciencia y el establecimiento de las leyes que rigen 
estos hechos es al mismo tiempo el fundamento de derecho de todo 
conocimiento y la fundamentación de la filosofía trascendental, la psi-
cología no puede separarse, en lo que a su ámbito objetivo se refiere, 
de la filosofía trascendental. La habitual separación de teoría delco-
nocimiento y psicología o, si se quiere, de psicología trascendental y 
psicología empírica, se basa más bien en una supuesta diferencia de 
valor de los juicios; de acuerdo con ella, las proposiciones de la teo-
ría del conocimiento serían válidas a priori, «independientemente de 
la experiencia», mientras que la psicología se limitaría a proporcio-
narnos conocimientos «meramente empíricos», por lo que no podría 
ser una ciencia apriórica. Para nosotros, esta distinción es ilusoria des-
de múltiples puntos de vista. Por un lado, presupone erróneamente 
que la experiencia no puede proporcionarnos juicios de validez uni-
versal, cuando el propio conocimiento de las condiciones trascen-
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pos de trabajo de la psicología podrá ser conveniente desde el pun-
to de vista metodológico, pero esta diferenciación, en su forma usual 
de separación tajante, deja vía libre para que supuestos imposibles de 
controlar empíricamente se presenten como determinaciones trascen-
dentales, por lo que nosotros somos de la opinión de que es mejor dis-
tanciarse completamente de ella, si es que se quiere esclarecer filosó-
ficamente ambas disciplinas. Con esto hemos señalado el resultado 
metodológico más importante al que ha llegado nuestra investigación; 
un resultado que, evidentemente, no tiene su fundamento en refle-
xiones metodológicas aisladas, sino en la cosa misma. 

Prescindiremos de exponer pormenorizadamente los resultados de 
nuestra discusión de la doctrina trascendental del alma. Estos resul-
tados se presentan, en primer lugar, como correcciones de la doctri-
na kantiana de los paralogismos. Frente a la crítica de Kant, hemos 
determinado los conceptos de sustancialidad, identidad o simplicidad 
(que nosotros aunamos) e inmaterialidad de la conciencia como con-
ceptos de experiencia, con los que se dice más que la mera unidad ló-
gico-formal, la del «yo pienso». Con la corrección de la demoledora 
crítica kantiana de estos conceptos, nosotros planteamos la exigencia de 
tomar en consideración el conjunto de las formaciones conceptuales 
de la segunda categoría en el sentido de la «Sistemática trascenden-
tal» de Cornelius, y de hacer evidente su constitución trascendental. 
Hemos tratado de satisfacer esta exigencia analizando los elementos 
del complejo de la conciencia que hacen posible la constitución del 
ser cósico permanente en el ámbito psíquico. Para poder llevar a cabo 
este análisis, primero era necesario saber qué habíamos de entender 
por psíquico en esa investigación. Hemos tenido que definir el ser psí-
quico delimitándolo sobre todo del ser material, y hemos visto que 
entre el mundo material y el mundo psíquico no hay una diferencia on-
tológica, sino que su contraposición es tan sólo el resultado de dis-
tintos modos de formar conceptos, por lo que no es lícito presuponer 
de manera naturalista esa contraposición. Al mismo tiempo se nos ha 
hecho evidente la posibilidad de establecer una relación entre el mun-
do físico y el psíquico; como estos dos conceptos, tanto el del mundo 
material como el del mundo psíquico, tienen su fundamento último 
en el complejo de la conciencia personal, es perfectamente posible es-
tablecer una conexión entre ambos modos de formar conceptos, aun-
que no en el sentido de que los hechos psíquicos puedan deducirse de 

Material protegido por derechos de autor 



286 Escritos _filosóficos tempranos 

los físicos, pues todas las formaciones conceptuales que comprenden 
en sí mismas un mundo físico se fundan en lo fenoménico, en las vi-
vencias y, por lo tanto, en lo psíquico. Por otra parte, las determina-
ciones del ser psíquico permanente están subordinadas al yo empírico 
en tanto que el concepto más general, que se contrapone al yo fenomé-
nico, cuyas leyes y complexiones de vivencias son, evidentemente, su 
único fundamento. 

Diferenciando el concepto de conciencia del modo como hemos 
expresado al principio y de acuerdo con los resulrados de nuestros pre-
liminares críticos, aplicando las determinaciones del ser psíquico per-
manente a aquellos hechos psíquicos que no se incluyen en el concepto 
de conciencia en sentido pleno, en el nuevo significado que nosotros 
hemos dado a este concepto, hemos llegado a la definición de los he-
chos inconscientes, por los que entendemos todos aquellos objetos psí-
quicos -de los que exceptuamos las cosas materiales- que no son vi-
vencias actuales ni nos están dados en el recuerdo claro y distinto. No 
nos parece necesario volver a especificar aquí las determinaciones con-
ceptuales del inconsciente, por lo que remitimos a la síntesis de las prin-
cipales tesis sobre el inconsciente del final del capítulo segundo. He-
mos considerado necesario diferenciar más exactamente el concepto de 
inconsciente, que abarca cosas muy diversas. La principal distinción que 
hemos introducido en este concepto es la distinción entre hechos rea-
les (inconscientes} dados mediatamente, es decir, aquellos que en al-
gún momento fueron vivencias, y objetos ideales inconscientes dados 
mediatamente, es decir, aquellos que nunca han sido vivencias, sino que 
son complexiones de vivencias. En la medida en que estas complexio-
nes representan leyes, nosotros las consideramos cosas y hablamos de 
propiedades, disposiciones, etc. de nuestra conciencia; a este grupo per-
tenecen fundamentalmente los objetos de los que se ocupa el psicoa-
nálisis. Las cosas anímicas son por principio inconscientes. Los obje-
tos inconscientes sólo se nos dan mediatamente, no son nunca vivencias 
actuales. El principio fundamental de una teoría de los objetos in-
conscientes dice así: todo lo inconsciente tiene su legitimación única 
y exclusivamente en lo consciente. Como lo dado inmediatamente es 
único e irrepetible, el medio para el conocimiento fundado de hechos 
inconscientes es la efectuación del recuerdo simple, claro y distinto. 

El capítulo tercero trata de cómo se produce concretamente el co-
nocimiento empírico de los hechos inconscientes, de hasta qué punto 
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es posible y de hasta qué punto el modo de proceder de este conoci-
miento concuerda con los principios analíticos de la epistemología tras-
cendental. A nuestro juicio, el método adecuado para el conocimien-
to de los hechos inconscientes es el psicoanálisis, que hemos elegido 
precisamente porque se corresponde extraordinariamente con las exi-
gencias del método trascendental, pero también porque es la única de 
las disciplinas psicológicas que se centra en el análisis del complejo in-
tratemporal de la conciencia. Más allá de todo fin terapéutico y de toda 
hipótesis biológica, nosotros entendemos el psicoanálisis como el aná-
lisis del complejo de la conciencia orientado al conocimiento de las le-
yes y de los hechos inconscientes de este complejo. El psicoanálisis coin-
cide en sus conceptos fundamentales con el método trascendental; al 
igual que éste, se funda en el supuesto de la unidad y de la legalidad 
del curso de la conciencia; recurre a la complexión de las vivencias para 
mostrar esta legalidad y accede a lo inconsciente a través del recuerdo 
simple, que constituye el fundamento último. Al igual que el método 
trascendental, el psicoanálisis es esencialmente un análisis del comple-
jo de la conciencia y va del todo a las partes. Pero también coincide 
esencialmente con los resultados de la investigación trascendental del 
inconsciente desde el punto de vista del contenido. Su exigencia de que 
toda vivencia ha de tener un sentido no sólo significa que todas las vi-
vencias pertenecen necesariamente a la unidad de curso de la conciencia, 
sino también que la pertenencia de las vivencias a esta unidad se cons-
tituye a través de la función simbólica. De este modo sitúa el concep-
to de símbolo en el centro de su método, y la producción de relacio-
nes simbólicas simples es siempre su objetivo. Al mismo tiempo, puesto 
que para el psicoanálisis el «sentido» de las vivencias es inconsciente, 
en el significado que nosotros hemos tratado de dar a este concepto, y 
puesto que dicho sentido es a la vez una ley para la ocurrencia de las 
vivencias actuales y futuras, el psicoanálisis opera con un concepto de 
cosa psíquica que es totalmente equivalente al nuestro. El conocimien-
to de los hechos inconscientes se produce precisamente como conoci-
miento de las leyes que determinan mis vivencias actuales y la expec-
tativa de mis vivencias futuras. Al igual que el análisis trascendental, 
el psicoanálisis parte de la vivencia actual, de lo fenoménico, y se sir-
ve del recuerdo para tratar de descubrir la relación de mis vivencias ac-
tuales con las pasadas y la relación entre mis vivencias pasadas. Las dis-
tinciones que hemos introducido en el concepto de inconsciente, en 
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el que hemos diferenciado entre contenidos reales inconscientes y con-
tenidos ideales inconscientes, se corresponde con la distinción psicoa-
nalítica entre lo preconsciente y lo reprimido. De acuerdo con esto, 
Freud distingue entre lo momentáneamente inconsciente y lo perma-
nentemente inconsciente. Finalmente, ante el hecho de que nuestra ex-
periencia psicológica no puede concebirse sino como una experiencia 
por principio inconclusa, el psicoanálisis forma el concepto límite de 
lo absolutamente inconsciente, que nosotros nos hemos visto obliga-
dos a someter a crítica, pues este concepto trae consigo la hipótesis 
naturalista de un saber inconsciente entendido como patrimonio filo-
genérico de la especie humana. El concepto psicoanalítico de lo per-
manentemente inconsciente, por el contrario, no tiene un ámbito de 
validez mayor que el de la cosa espacial permanente; lo permanen-
temente inconsciente es un objeto en sentido kantiano. Freud unifica 
los nexos conforme a leyes entre las cosas psíquicas en su teoría de la 
dinámica psíquica, en la que no hemos visto sino una teoría de la cau-
salidad psíquica en sentido trascendental. Puesto que esta causalidad 
no niega en modo alguno la libertad de la voluntad, sino que lo úni-
co que hace es recurrir al complejo de lo dado inmediatamente, al que 
también pertenecen los actos de voluntad, y trata de comprender las 
relaciones existentes entre lo dado inmediatamente, el psicoanálisis no 
tiene por qué desembocar necesariamente en el determinismo. Aquí 
no podemos repetir con todo detalle los resultados de nuestra investi-
gación sobre la relación entre filosofía trascendental y método psicoa-
nalítico, sino que nos limitamos a trazar las líneas maestras de nuestra 
consideración epistemológica del psicoanálisis. 

Llegados a este punto, solamente nos queda echar una rápida mi-
rada al objetivo de nuestro trabajo. Habiendo llevado a cabo las tareas 
cognoscitivas que se había planteado, podemos decir que esta inves-
tigación científica ya ha cumplido su objetivo. Pero el hecho de que 
nos hayamos planteado precisamente estas tareas y no otras no es una 
casualidad. Nosotros consideramos que el problema del inconsciente 
es especialmente importante. Y no sólo porque el discurso sobre el in-
consciente sea un discurso tan extendido como confuso y haya que 
eliminarlo en tanto que turbio resto de una metafísica pasada. Sino 
porque creemos que las simpatías de las que goza este concepto y su 
confusión responden al mismo tiempo a una profunda necesidad de 
nuestra época. El discurso sobre el inconsciente no se circunscribe a 
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positivamente el psicoanálisis en el ámbito de nuestra consideración, 
todo esto concuerda con nuestra actitud crítica frente a la caracterolo-
gía ontológica y a la metafísica de la vida afín a ella. Con todo, los mo-
tivos polémicos no han sido para nosotros lo más importante. Si nos 
hemos propuesto ofrecer una teoría cienrífica del inconsciente contra 
esas doctrinas ha sido solamente porque no las consideramos aislada-
mente, sino en relación con nuestra época; porque creemos que no 
dependen exclusivamente del humor y de la fantasía de sus creadores, 
sino que cumplen una función muy concreta en la realidad social; una 
función que es peligrosa, que es necesario conocer y, a nuestro juicio, 
combatir. 

No resulra difícil determinar esta función. Evidentemente, no hay 
que buscarla en la estructura aislada de las distintas teorías, ni menos 
en la psicología de los autores que las producen. La función que cum-
ple una teoría en la realidad social es siempre una función social. Y 
en tanto que función social tiene también su fundamento en las re-
laciones sociales. Es innegable que la realidad social contradice la rele-
vancia de la que goza el concepto de inconsciente en la filosofía actual. 
Pues el orden económico dominante está marcado por la racionali-
dad y es todo menos esa clase de organismo que las doctrinas del in-
consciente propagan como su medida y su norma. Si, a pesar de ello, 
las doctrinas del inconsciente gozan de tanto reconocimiento y de tan-
ta autoridad intelectual precisamente en ese orden social, cabe sospe-
char que la contradicción entre las filosofías del inconsciente y el or-
den económico dominante se explote a modo de complemento; que 
la teoría ofrezca aquello de lo que carece la realidad y que, al mismo 
tiempo, enaltezca sus defectos; en otras palabras: que la teoría se uti-
lice como ideología. La función ideológica de las doctrinas del in-
con.~ciente es evidente en más de un sentido. En primer lugar, esas doc-
trinas pretenden desviar la atención del modo económico dominante 
y del primado de lo económico en general, para lo que se esfuerzan 
en demostrar que, aparte de las fuerzas económicas, existen otras fuer-
zas no menos poderosas que son totalmente independientes de la con-
ciencia y que, por ende, se susuaen a la tendencia económica de la ra-
cionalización; que de este modo el individuo sigue disponiendo de islas 
en las que refugiarse de la marea de la competencia económica. Las 
fuerzas inconscientes del alma son consideradas como esas realidades 
independientes del proceso de producción, a las que el individuo pue-
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de retirarse para aliviarse del imperativo económico en la contempla-
ción o en el placer, una especie de veraneo de la conciencia. Pero de 
este modo se olvida que los hechos inconscientes, si es que queremos 
hablar con sentido de ellos, no se circunscriben a una esfera determi-
nada e independiente de la conciencia, sino que determinan precisa-
mente la vida despierta de la conciencia, y sin duda la de la econo-
mía, en tanto que sus leyes más generales; pero, además, se olvida que 
para poder retirarse a esa reserva inconsciente, se requiere un mínimo 
de independencia de las necesidades económicas y bastante tiempo li-
bre; la presunta libertad de la economía no es, por lo tanto, sino li-
bertad económica, y está reservada a un pequeño grupo de individuos 
como su lujo personal; por no hablar, finalmente, de que es imposi-
ble demostrar que los hechos que aquí se enfatizan sean realmente in-
conscientes. La función ideológica de las doctrinas del inconsciente 
se prolonga en el hecho de que la valoración positiva de esas fuerzas 
inconscientes hace que el individuo se repliegue en sí mismo y apar-
te su atención de las relaciones sociales, de las que se cree indepen-
diente y de las que escapa en la vida privada, en lugar de comprome-
terse al máximo en la posibilidad de transformarlas. Pero ésta no es 
roda la función ideológica que cumplen las doctrinas del inconscien-
te. Sus últimas consecuencias son mucho más peligrosas. La exalta-
ción de las fuerzas virales, que burlan su necesaria legitimación en la 
conciencia, no sólo persigue el objetivo de desviar de la realidad so-
cial, sino de defender a la sociedad cuando lo económico sobrepasa el 
límite de lo razonable y se rige ciegamente por el poder y el instinto. 
Es justamente entonces cuando hace acto de presencia la fuerza del in-
consciente, y no sólo la ilimitada explotación egoísta, sino también los 
más funestos planes imperialistas quedan justificados ideológicamente 
como brusca manifestación natural de las fuerzas vitales e inconscientes 
del alma. El que el orden económico existente caiga en contradicción 
consigo mismo en esos hechos, el que éstos acompañen económica-
mente al concepto de crisis de ventas, puede ser el auténtico motivo 
de que se los presente como fuerzas inconscientes del destino, pues la 
razón es incapaz de darles una explicación satisfactoria, y al modo eco-
nómico dominante no le queda otro camino que el que conduce pre-
cisamente a tales consecuencias. Para sustraerse definitivamente a la 
crítica racional, las tendencias imperialistas -sobre todo en la ideolo-
gía del fascismo- se justifican a sí mismas apelando a entidades on-
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tológicas independientes de la conciencia, trascendentes y de algún 
modo sagradas, que presentan la ciega consumación de la autodiso-
lución del orden económico existente como algo necesario y querido 
por Dios -entendiendo siempre que cuando se desaten las catástrofes 
no rodas las partes saldrán perdiendo, sino que algunas de ellas sal-
drán ganando-. El origen de las doctrinas del inconsciente en la filo-
sofía del poder de Nietzsche se confirma en la realidad espantosamente. 
En la posterior filosofía de Spengler se expresa de manera ejemplar la 
relación existente entre la metafísica del inconsciente, la filosofía del 
poder y del destino, la situación crítica de la sociedad y la actualidad 
política. 

Nuestro objetivo, por el contrario, ha sido el desencantamiento 
{Entzauberung) del concepto de inconsciente en todos los sentidos. 
Cuando lo inconsciente se entiende como un modo de formación con-
ceptual que se funda única y exclusivamente en lo consciente y que 
debe poder justificarse en lo consciente, ya no tiene sentido hablar 
de unas fuerzas anímicas inconscientes que se sustraerían al poder de 
la conciencia o que serían su fundamento. Cuando lo inconsciente 
se concibe como una ley trascendental, universal y necesaria, pierde 
su carácter fuertemente valorativo, normativo, y tampoco aparece ya 
como un privilegio de hombres de naturaleza superior, sino como una 
simple condición de lo psíquico que vale para todos, que ciertamente 
no dispensa alivio a nadie, pero tampoco ninguna superioridad mí-
tica. Refugiarse en lo inconsciente es imposible; lo inconsciente no 
es algo cualitativamente distinto de lo consciente, sino una forma ge-
neral del complejo de la conciencia. Pero como tras los hechos in-
conscientes se ocultan oscuras fuerzas instintivas y pretensiones de 
poder, no basta con el desencantamiento del concepto de inconscien-
te, una tarea que nosotros creemos haber cumplido satisfactoriamente, 
sino que también es necesario el conocimiento de los mismos hechos 
inconscientes. Si hemos concedido tanto valor al psicoanálisis es por-
que está al servicio del conocimiento del inconsciente, pero no lo dota 
de un pathos metafísico que no le corresponde, y porque su conoci-
miento se dirige a la disolución de los mismos hechos inconscientes, 
de modo que representa una poderosa arma contra toda metafísica de 
las pulsiones y contra todo endiosamiento de la turbia vida orgánica. 
No en vano el psicoanálisis provoca la cólera y la indignación de to-
dos aquellos que ven en el esclarecimiento {Aujkliirung) psicoanalí-
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tico una amenaza para el inconsciente, al que consideran su refugio 
ideológico y su propiedad privada. Freud ha mostrado que la resis-
tencia al psicoanálisis confirma sus tesis fundamentales; esto también 
puede entenderse en el sentido de que el psicoanálisis encuentra hos-
tilidad allí donde el poder del inconsciente, y sobre todo de los in-
tereses que se ocultan tras su velo ideológico, son más fuertes que la 
voluntad de conocerlo. Sabemos perfectamente que el psicoanálisis 
no siempre está absolutamente decidido a esclarecer el inconsciente; 
del mismo modo que hemos tenido que criticar el psicoanálisis cada 
vez que presupone naturalistamente un inconsciente y corre el peli-
gro de convertirlo en una trascendencia, la amplia repercusión de esta 
disciplina no se debe solamente a la exigencia de conocer los hechos 
inconscientes, a la comprensión de la importancia de esos hechos, que 
es totalmente correcta, sino también a su recurso a lo inconsciente 
como fuerza del destino, que asimismo hemos criticado. Pero no po-
demos olvidar que el psicoanálisis, de acuerdo con sus intenciones 
más profundas, tal como se manifiestan en la teoría de Freud, tiene 
la capacidad y la voluntad de afirmar el primado del conocimiento 
sobre el inconsciente. Si, a pesar de ello, contiene algunos presupuestos 
dogmáticos sobre el inconsciente, esto no hay que atribuirlo solamente 
a las limitaciones de la teoría, que nosotros hemos señalado reitera-
damente, sino a un hecho social, a saber: al hecho de que el descu-
brimiento de muchos contenidos inconscientes decisivos exige la 
transformación de la situación social actual, y al hecho de que el sim-
ple conocimiento del inconsciente no sirve de nada mientras siga in-
tacta la realidad social. Después de todas nuestras consideraciones so-
bre la posibilidad de establecer una relación entre el mundo material 
y el mundo psíquico desde el punto de vista del idealismo trascen-
dental, no ha de sorprendernos que no sólo el conocimiento de los 
hechos inconscientes, sino también su constitución, dependa en par-
te del mundo material, es decir, de la sociedad. El propio Freud ha 
expresado con asombrosa simplicidad esa dependencia en relación con 
el concepto de represión, el concepto fundamental de la dinámica psi-
coanalítica del inconsciente; «La base sobre la que reposa la sociedad 
es en última instancia de naturaleza económica; como no dispone de 
medios de subsistencia suficientes para permitir a sus miembros vi-
vir sin trabajar, está obligada a limitar el número de los mismos y a 
desviar su energía de la actividad sexual hacia el trabajo. Se trata de 
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la eterna, de la inmemorial necesidad vital, que persiste hasta nues-
tros días» (Vorl., p. 324). Así se señala claramente el límite de la di-
solución del inconsciente a través de su conocimiento en todos aque-
llos casos en los que la formación de leyes inconscientes depende 
también del mundo material, que no puede transformarse únicamente 
mediante el análisis del complejo de la conciencia. Con ese mismo 
límite se topa Freud cuando explica que la terapia psicoanalítica debe-
ría interrumpirse en aquellos casos en los que la enfermedad repre-
senta para el enfermo una huida de la realidad social que la terapia 
no tiene la capacidad de mejorar, de modo que la enfermedad debe-
ría aceptarse como un mal menor. 

El límite del que aquí se habla es el límite de todo esclarecimiento 
racional y, por lo tanto, también de nuestra investigación. No abri-
gamos la esperanza de haber reducido considerablemente la validez 
de las doctrinas del inconsciente imperantes; hay en juego intereses 
demasiado poderosos que consolidan esas teorías en la opinión pú-
blica. No obstante, creemos que con nuestro esclarecimiento no he-
mos iniciado una tarea totalmente vana. Es cierto que la superación 
de las consecuencias prácticas de doctrinas falsas no puede producirse 
únicamente a través de la teoría, pero presupone la comprensión de 
la falsedad de las doctrinas y la construcción de otras más correctas 
en su lugar. De haber logrado determinar el concepto de inconsciente 
y contribuido a su desencantamiento en el estrecho ámbito de la teo-
ría del conocimiento, nos daríamos ya por satisfechos. 
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La actualidad de la filosofía 

Quien hoy elija dedicarse profesionalmente a la filosofía, ha de 
empezar por renunciar a la ilusión de la que antes partÍan los pro-
yectos filosóficos: la de que sería posible apresar con la fuerza del pen-
samiento la totalidad de lo reaL Ninguna razón legitimadora podría 
reencontrarse a sí misma en una realidad cuyo orden y configuración 
derrota cualquier pretensión de la razón; a quien intenta conocerla, 
sólo se le presenta como realidad total en tanto que objeto de polémi-
ca, mientras que la esperanza de que alguna vez llegue a ser una rea-
lidad correcta y justa perdura únicamente en vestigios y ruinas. La 
filosofía que hoy se hace pasar por lo que ya no puede ser no sirve sino 
para velar la realidad y eternizar su situación actual. Antes de cual-
quier respuesta, cumple esta función la pregunta misma; esa pregunta 
que hoy se califi.ca de radical y que, sin embargo, es la menos radi-
cal de todas: la pregunta por el ser pura y simplemente, tal como la 
formulan expresamente los nuevos proyectos ontológicos y tal comu, 
a pesar de todas las oposiciones, subyacía también a los sistemas idea-
listas que se cree haber superado. Pues esta pregunta da por supuesto, 
como aquello que permite responderla, que el ser sin más se adecua 
y es accesible al pensamiento, que es posible preguntar por la idea de 
lo existente. Pero la adecuación del pensamiento al ser como totali-
dad se ha desintegrado, y con ella la posibilidad misma de pregun-
tar por esa idea de lo existente que, cual estrella fija, una vez pudo 
situarse en su clara transparencia sobre una realidad cerrada y redonda, 
y que tal vez se haya desvanecido para siempre al ojo humano desde 
que la historia es la única garante de las imágenes de nuestra vida. La 
idea del ser se ha hecho impotente en filosofía; no es más que un va-
cío principio formal cuya arcaica dignidad ayuda a disfrazar cuales-
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quiera contenidos arbitrarios. Ni la plenitud de lo real puede subor-
dinarse como totalidad a la idea del ser que le daría sentido, ni la idea 
de lo existente puede construirse a partir de los elementos de lo real. 
Se ha perdido para la filosofía, y de este modo se ha visto afectada 
en su origen la pretensión filosófica de apresar la totalidad de lo real. 

De ello da testimonio la misma historia de la filosofía. La crisis del 
idealismo equivale a una crisis de la pretensión filosófica de totalidad. 
La ratio autónoma -ésta fue la tesis de todos los sistemas idealistas- de-
bía ser capaz de desplegar a partir de sí misma el concepto de la reali-
dad y la propia realidad. Esta tesis se ha disuelto a sí misma. El neo-
kantismo de la Escuela de Marburgo, que trató de deducir con el 
máximo rigor el contenido de la realidad a partir de categorías lógicas, 
ha conservado, ciertamente, el carácter cerrado de su sistema, pero re· 
nunciando a cualquier derecho sobre la realidad, y se ha visto remitido 
a una región formal en la que roda determinación de contenido se pier-
de como virtual punto final de un proceso infinito. La posición con-
traria a la Escuela de Marburgo en el ámbito del idealismo, la filosofía 
de la vida de Simmel, de orientación psicologista e irracionalista, ha man-
tenido, sin duda, el contacto con la realidad de la que se ocupa, pero a 
cambio ha perdido todo derecho a dar sentido a la acucian te experiencia, 
conformándose con un concepto naturalista de lo viviente, ciego y sin 
esclarecer, al que en vano ha intentado elevar a la aparente y oscura tras-
cendencia del más-de-vida. Finalmente, la escuela del sudoeste de Ale-
mania, la de Rickett, que media entre ambos extremos, cree disponer 
en los valores de unos criterios filosóficos más concretos y manejables 
que aquellos que los de Marhurgo ven en las ideas, y ha desarrollado 
un método que relaciona esos valores con lo empírico de manera siem-
pre problemática. Pero el lugar y el origen de los valores quedan inde· 
terminados; se hallan en alguna parte entre la necesidad lógica y la mul-
tiplicidad psicológica; ni vinculantes en lo real ni transparentes en lo 
espiritual; una ontología aparente que no es capaz de hacer frente ni a la 
pregunta por el origen de su validez, ni a la pregunta por el «para qué» de 
su validez. 

Apartadas de los grandes intentos de solución de la filosofía idea· 
lista trabajan las filosofías científicas, que renuncian desde un prin· 
cipio a plantear la pregunta fundamental del idealismo acerca de la 
constitución de lo real, a la que sólo siguen concediendo validez en el 
marco de una propedéutica de las ciencias particulares desarrolladas, 
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especialmente de las ciencias de la naturaleza, y que creen tener una 
base firme en los datos, ya sean los del complejo de la conciencia, ya 
los de la investigación de las ciencias particulares. Habiendo perdi-
do la relación con los problemas históricos de la filosofía, han olvi-
dado que sus propios planteamientos están indisolublemente ligados, 
en todos y cada uno de sus presupuestos, a los problemas históricos 
y a la historia de esos problemas, y que no pueden resolverse con in-
dependencia de ellos. 

En este contexto se inserta el esfuerzo del espíritu filosófico que 
conocemos con el nombre de fenomenología: el esfuerzo por obte-
ner, tras la desintegración de los sistemas idealistas y con el instru-
mento del idealismo, esto es, la ratio autónoma, un orden del ser vincu-
lante que está por encima de lo subjetivo. La profunda paradoja 
de todos los intentos fenomenológicos es haber pretendido obtener, 
a través de las mismas categorías que produjo el pensamiento subje-
tivo, postcartesiano, precisamente esa objetividad que dichos intentos 
contradicen en su mismo origen. Por eso no es ninguna casualidad 
que la fenomenología de Husserl tomara justamente como punto de par-
tida el idealismo trascendental, y los productos tardíos de la fenome-
nología, por más que se empeñen en ocultar este origen, son inca-
paces de negarlo. El descubrimiento verdaderamente productivo de 
Husserl-más importante incluso que el del método de la «intuición 
esencial», de mayor influencia exterior- fue haber reconocido y he-
cho fructífero el concepto de lo dado de modo irreducible, tal como 
había sido formado por las corrientes positivistas, en su significación 
para el problema fundamental de la relación entre razón y realidad. 
Husserl arrancó a la psicología el concepto de una intuición que da 
originariamente, y desarrollando el método descriptivo recuperó para 
la filosofía una fiabilidad que ésta había perdido mucho tiempo atrás 
entre las ciencias particulares. Pero no se puede ignorar -y el hecho 
de que Husserl lo manifestase abiertamente es muestra de la gran y 
profunda honestidad del pensador- que el conjunto de los análisis 
husserlianos de lo dado permanece ligado a un tácito sistema de idea-
lismo trascendental cuya idea también está formulada finalmente en 
Husserl; que la «jurisdicción de la razÓn» sigue teniendo para él la úl-
tima palabra sobre la relación entre razón y realidad; y que, por lo tan-
to, rodas las descripciones husserlianas pertenecen al ámbito de esta 
razón. Husserl ha depurado el idealismo de todo exceso especulati-
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voy lo ha situado en el máximo nivel de realidad que éste es capaz 
de alcanzar. Pero no lo ha hecho estallar. En su ámbito impera, como 
en Cohen y Natorp, el espíritu autónomo; sólo que ha renunciado a 
la pretensión de la fuerza productiva del espíritu, de la espontanei-
dad kantiana y fichreana, y se conforma, como se conformó ya el mis-
mo Kant, con tomar posesión de la esfera de lo que le es propiamente 
accesible. La habitual concepción de la historia filosófica de los últi-
mos treinta años quiere ver en esta moderación de la fenomenología 
husserliana su limitación, y la considera como el comienzo de un desa-
rrollo que acaba conduciendo precisamente a la realización del pro-
yecto de ese orden del ser que en la descripción husserliana de la re-
lación noético-noemática sólo está esbozado formalmente. He de 
contradecir expresamente esta concepción. La transición a la «feno-
menología material» sólo se ha conseguido aparentemente, y al pre-
cio de esa fiabilidad de lo hallado que constituía el único fundamento 
de derecho del método fenomenológico. Si en la evolución de Max 
Scheler las eternas verdades fundamentales se desataron súbitamen-
te para acabar siendo desterradas a la impotencia de su trascenden-
cia, en ello podrá verse el incontenible impulso de cuestionar de un 
pensamiento que sólo llega a participar de la verdad yendo de error 
en error. Pero la enigmática e inquietante evolución de Scheler re-
clama una comprensión más rigurosa que la que se limita a apelar a 
la categoría de destino espiritual individual. Dicha evolución señala, 
antes bien, que la transición de la fenomenología desde la región for-
mal-idealista a la material-objetiva no podía conseguirse sin saltos ni 
dudas, sino que las imágenes de una verdad suprahistórica, que esa 
filosofía esbozó una vez de forma tan seductora sobre el trasfondo de 
la doctrina católica completa, se embrollaron y descompusieron en 
cuanto se las buscó precisamente en esa realidad cuya captación cons-
tituye el programa de la «fenomenología material». A mí me parece 
que el último giro de Scheler extrae su derecho propiamente ejem-
plar del hecho de haber reconocido que la escisión entre las ideas eter-
nas y la realidad, que la fenomenología quiso superar adentrándose 
en la esfera material, era en sí misma una escisión metafísico-mate-
rial, abandonando la realidad a un ciego «impulso» cuya relación con 
el cielo de las ideas es oscura y problemática, y apenas deja espacio 
para la más débil brizna de esperanza. En Scheler la fenomenología 
material se ha replegado dialécricamente sobre sí misma: de su pro-
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yecto ontológico no queda sino la metafísica del impulso; la última 
eternidad de la que dispone su filosofía es la de una dinámica ilimi-
tada e incontrolada. A la luz de este repliegue de la fenomenología 
sobre sí misma, la doctrina de Martin Heidegger también cobra un 
aspecto distinto del que le confiere el pathos del comenzar desde el 
principio, que explica su influencia exterior. En lugar de la pregun-
ta por las ideas objetivas y por el ser objetivo, en Heidegger, al me-
nos en los escritos que hasta ahora ha publicado, aparece el ser sub-
jetivo; la exigencia de la ontología material se reduce al ámbito de la 
subjetividad, buscando en sus profundidades aquello que es incapaz 
de encontrar en la abierta plenitud de la realidad. Por eso no es una 
casualidad, ni siquiera desde el punto de vista histórico-filosófico, que 
Heidegger recurra precisamente al último proyecto de una ontología 
subjetiva que ha producido el pensamiento occidental: la filosofía exis-
tencial de 56ren Kierkegaard. Pero el proyecto de Kierkegaard se vino 
abajo y es irrecuperable. La incesante dialéctica de Kierkegaard no 
fue capaz de alcanzar en la subjetividad ningún ser firmemente fun-
dado; la última profundidad que se le abrió fue la de la desespera-
ción en la que cae la subjetividad; una desesperación objetiva que 
transforma el proyecto del ser en subjetividad, en un proyecto de in-
fierno; la subjetividad no sabe salvarse de este espacio infernal más 
que a través de un «salto» a la trascendencia, que sigue siendo meta-
fórico, sin contenido, un acto subjetivo del pensamiento, y que ha-
lla su determinación suprema en la paradoja de que aquí el espíritu 
sujetivo ha de sacrificarse a sí mismo, conservando a tal efecto una 
fe cuyos contenidos, casualmente para la subjetividad, brotan única-
mente de la Biblia. Heidegger sólo logra evitar esta consecuencia acep-
tando una realidad por principio adialéctica e históricamente predia-
léctica, una realidad «a mano» («zurhanden»). Pero salto y negación 
dialéctica del ser subjetivo son también aquí la única justificación del 
mismo: sólo que el análisis de aquello con que nos encontramos in-
mediatamente, en lo que Heidegger permanece vinculado con la fe-
nomenología y se distingue por principio de la especulación idealis-
ta de Kierkegaard, impide la trascendencia de la fe, así como abrazarla 
espontáneamente sacrificando el espíritu subjetivo, y en su lugar ya 
sólo reconoce una trascendencia en el «ser asÍ» («Sosein») vital, ciego 
y oscuro: en la muerte. Con la metafísica de la muerte de Heidegger, 
la fenomenología sella un proceso que inauguró Scheler con la doc-
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trina del impulso. No es posible callar que con ella la fenomenolo-
gía está a punto de acabar precisamente en ese vitalismo al que em-
pezó declarando la guerra: la trascendencia de la muerte en Simmel so-
lamente se distingue de la de Heidegger en que dice aún con categorías 
psicológicas lo que Heidegger expresa con categorías ontológicas, sin 
que en la cosa misma -por ejemplo, en el análisis del fenómeno de 
la angustia- pueda hallarse ya una forma segura de distinguirlas. Con 
esta concepción -la del paso de la fenomenología al vitalismo- con-
cuerda el hecho de que Heidegger sólo supo eludir la segunda gran 
amenaza de la fenomenología ontológica, la representada por el histo-
ricismo, ontologizando el tiempo, presentándolo como constituyente 
de la esencia hombre, con lo que el esfuerzo de la fenomenología ma-
terial de buscar lo eterno en el ser humano se disuelve paradójicamente: 
lo único eterno que queda es la temporalidad. A la pretensión onto-
lógica ya sólo le satisfacen aquellas categorías de cuya dominación ab-
soluta la fenomenología pretendía librar al pensamiento: la mera sub-
jetividad y la mera temporalidad. Con el concepto de «estar arrojado» 
(«Geworfenheit»), introducido como condición última del ser del hom-
bre, la vida se vuelve tan ciega y carente de sentido en sí misma como 
sólo lo era en la filosofía de la vida, y la muerte es incapaz de darle un 
sentido positivo tanto aquí como allí. La pretensión de totalidad del 
pensamiento es proyectada sobre el pensamiento mismo y aquí, fi-
nalmente, también se hace añicos. Basta simplemente con compren-
der la estrechez de las categorías existenciales de Heidegger -el estar 
arrojado, la angustia y la muerte, que no son capaces de desterrar la 
plenitud de lo viviente-, para que el puro concepto de vida se apo-
dere totalmente del proyecto ontológico de Heidegger. Todo apunta 
a que con esa ampliación se prepara ya el desmoronamiento defini-
tivo de la filosofía fenomenológica. Por segunda vez, la filosofía se ha-
lla impotente ante la pregunta por el ser. Es tan incapaz de describir 
el ser como independiente y fundamental como cuando pretendió des-
plegarlo a partir de sí misma. 

Si he entrado en la más reciente historia de la filosofía no ha sido 
por la orientación general hacia la historia del espíritu, sino porque 
la cuestión de la actualidad de la filosofía sólo se plantea con preci-
sión a partir el entrelazamiento histórico de preguntas y respuestas. 
Y tras el fracaso de los esfuerzos encaminados a obtener filosofías gran-
des y totales, esta cuestión se presenta en su forma más sencilla: si 
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tiones que, siendo específicamente científicas, son propias de las cien-
cias particulares y enturbian las cuestiones filosóficas. Con esto no 
quiero decir que la filosofía debería volver a romper, o al menos a re-
ducir, el contacto con las ciencias particulares que finalmente ha po-
dido recuperar, y que es uno de los mejores resultados de la más re-
ciente historia de la filosofía. Al contrario: la plenitud material y la 
concreción de los problemas es algo que la filosofía sólo podrá tomar 
del nivel alcanzado por las ciencias particulares. Tampoco podrá per-
mitirse elevarse sobre las ciencias particulares tomando sus «resulra-
dos» como algo definitivo y meditando sobre ellos desde la seguridad 
que proporciona la distancia, sino que los problemas filosóficos es-
tán siempre encerrados en las cuestiones más concretas de las cien-
cias particulares, y en cierto sentido son inseparables de ellas. La fi-
losofía no se distingue de la ciencia, como sigue suponiendo hoy la 
opinión corriente, por su mayor grado de generalidad. Tampoco es 
la abstracción de sus categorías ni la especificidad de su material lo 
que la diferencia de las ciencias. La diferencia fundamental reside, más 
bien, en que la ciencia particular toma sus hallazgos, en todo caso sus 
hallazgos últimos y más importantes, por algo indisoluble y que des-
cansa en sí mismo, mientras que la filosofía entiende ya el primer ha-
llazgo con el que tropieza como un signo que está obligada a desci-
frar. Dicho de manera sencilla: el ideal de la ciencia es la investigación; 
el de la filosofía, la interpretación. Con lo que subsiste la gran para-
doja, tal vez eterna, de que la filosofía ha de proceder a interpretar una 
y otra vez, manteniendo siempre la pretensión de verdad, pero sin po-
seer jamás una clave segura de interpretación; la paradoja de que en 
las figuras enigmáticas de lo existente y sus caprichosos entrelaza-
mientos no le sean dadas más que fugaces y huidizas indicaciones. La 
historia de la filosofía no es sino la historia de tales entrelazamientos; 
por eso cuenta con tan pocos «resultados»; por eso ha de empezar siem-
pre de nuevo; por eso no puede prescindir ni del más mínimo hilo 
que el pasado ha devanado, y que tal vez complete la trama capaz de 
transformar las cifras en un texto. De acuerdo con esto, pues, la idea 
de interpretación no coincide en absoluto con un problema del «sen-
tido,, con el que se la confunde la mayoría de las veces. Por una par-
te, la tarea de la filosofía no es demostrar ni justificar tal sentido como 
algo positivamente dado ni la realidad como «llena de sentido». Cual-
quier justificación de lo existente está prohibida por la ruptura en el 
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ser mismo; nuestras imágenes perceptivas podrán ser formas (Gestal-
tm}, pero el mundo en que vivimos, que no está constituido por meras 
imágenes perceptivas, no lo es. El texto que la filosofía ha de leer es in-
completo, contradictorio y fragmentario, v buena parte de él podría 
estar en manos de ciegos demonios; quizá nuestra tarea sea precisa-
mente leer, para que precisamente leyendo aprendamos a reconocer 
mejor y a desterrar esas fuerzas demoníacas. Por otra parte, la idea de 
interpretación no implica la aceptación de un segundo mundo, de un 
trasmundo al que habría que acceder mediante el análisis del que se 
manifiesta. El dualismo de lo inteligible y de lo empírico tal como 
Kant lo estableció y como, según la perspectiva postka.ntiana, lo ha-
bría afirmado ya Platón, cuyo cielo de las ideas todavía permanece 
abierto y accesible al espíritu, este dualismo pertenece antes a la idea 
de investigación que a la de interpretación -a la idea de investigación, 
que espera reducir la pregunta a los elementos dados y conocidos, y 
en la que lo único necesario sería la respuesta-. El que interpreta bus-
cando tras el mundo fenoménico un mundo en sí que le subyace y 
sustenta, actúa como el que quisiera buscar en el enigma la copia de 
un ser que se hallaría tras él, que el enigma reflejaría y en el que se 
sustentaría, cuando la solución del enigma tiene como función ilu-
minar como un relámpago la figura del enigma y ponerla al descu-
bierto, no mantenerse en el enigma y asemejarse a él. La auténtica in-
terpretación filosófica no da con un sentido que estaría ya listo y que 
persistiría tras la pregunta, sino que la ilumina repentina e instantá-
neamente a la vez que la elimina. Y así como las soluciones de enig-
mas se alcanzan ordenando de distintas formas los elementos singu-
lares y dispersos de la pregunta hasta que componen la figura de la 
que sale la solución mientras la pregunta desaparece, la filosofía ha 
de disponer sus elementos, que recibe de las ciencias, en constelacio-
nes cambiantes, o, para decirlo con una expresión menos astrológica 
y más propia de la ciencia actual, en distintas ordenaciones tentati-
vas, hasta que componen la figura que resulta legible como respues-
ta y la pregunta desaparece. La tarea de la filosofía no es investigar 
intenciones ocultas y efectivas de la realidad, sino interpretar la rea-
lidad no intencional mediante la construcción de figuras, de imáge-
nes a partir de los elementos aislados de la realidad, gracias a las cua-
les formula las cuestiones que es tarea de la ciencia abordar con toda 
exactitud (véase Walter Benjamin, Ursprung des deutschen Trauerspiels, 
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Berlín, 1928, pp. 9-44, esp. p. 21 y p. 33); una tarea con la que la fi-
losofía está siempre vinculada, pues su llama sólo puede encenderse 
en contacto con esas duras cuestiones. Es aquí donde podría buscar-
se la afinidad, en apariencia tan sorprendente y extraña, que existe en-
tre la filosofía interpretativa y ese tipo de pensamiento que rechaza 
de la manera más rotunda la idea de lo intencional, de lo significati-
vo de la realidad: el materialismo. Interpretar lo que carece de inten-
ción mediante la composición de los elementos aislados a través del 
análisis e iluminar lo real mediante esa interpretación: éste es el pro-
grama de todo auténtico conocimiento materialista; un programa al 
que tanto más se ajusta el proceder materialista cuanto más se distan-
cia del «sentido» de sus objetos y menos se remite a un sentido im-
plícito de los mismos, por ejemplo religioso. Pues hace mucho tiempo 
que la interpretación se ha separado de toda pregunta por el sentido, 
o lo que es lo mismo: los símbolos de la filosofía han caído. Si la fi-
losofía ha de aprender a renunciar a la pretensión de totalidad, esto 
quiere decir ante todo que ha de aprender a arreglárselas sin la fun-
ción simbólica en la que hasta ahora, al menos en el idealismo, lo par-
ticular parecía representar lo universal; abandonar los grandes pro-
blemas cuya grandeza quería antes garantizar la totalidad, mientras 
que hoy la interpretación se escapa por las amplias mallas de los gran-
des problemas. Si la interpretación sólo se alcanza verdaderamente por 
composición de lo pequeño, entonces ya no tiene nada que ver con 
los grandes problemas tal como éstos se han entendido tradicional-
mente, o sólo en la medida en que condense en un hallazgo concre-
to la cuestión total que anteriormente ese hallazgo parecía represen-
tar simbólicamente. La completa construcción de pequeños elementos 
carentes de intención es, según esto, uno de los presupuestos funda-
mentales de la interpretación filosófica; el giro hacia la «escoria del 
mundo de los fenómenos», que Freud proclamó, tiene validez más allá 
del ámbito del psicoanálisis, al igual que el giro de la filosofía social 
más avanzada hacia la economía no se debe solamente a la suprema-
cía empírica de la economía, sino también a la exigencia inmanente 
de la interpretación filosófica misma. Si la filosofía preguntase hoy por 
la relación absoluta entre cosa en sí y fenómeno o, para formularlo 
en términos más actuales, si preguntase por el sentido del ser sin más, 
se quedaría en una arbitrariedad formal o se disgregaría en una plu-
ralidad de posibles y arbitrarias visiones del mundo. Pero suponien-

Material protegido por derechos de autor 



308 Escritos _filosóficos tempranos 

do -pondré un ejemplo a modo de experimento mental, sin afirmar 
la posibilidad de su realizaci6n efectiva-, suponiendo que fuese po-
sible agrupar los elementos de un análisis de la sociedad de tal modo 
que su conjunto formara una figura en la que quedase superado cada 
uno de sus momentos particulares -una figura que, evidentemente, no 
preexiste orgánicamente, sino que tiene que ser producida: la forma 
mercancía-, con ello no se habría resuelto el problema de la cosa en 
sí; tampoco si, por ejemplo, se hubiesen señalado las condiciones so-
ciales en las que se plantea el problema de la cosa en sí, algo que Lukács 
todavía pensaba como solución, pues el contenido de verdad de un 
problema es por principio distinto de las condiciones históricas y psi-
cológicas de las que resulta. Pero sería posible que, ante una cons-
trucción satisfactoria de la forma mercancía, el problema de la cosa 
en sí desapareciese completamente: que la figura histórica de lamer-
cancía y del valor de cambio pusiese al descubierto, a la manera de 
una fuente de luz, la estructura de una realidad cuyo sentido oculto 
indagó en vano la investigación del problema de la cosa en sí, porque 
no hay ningún sentido oculto que pudiera separarse de su primera y 
única manifestación histórica. Aquí no quisiera hacer ninguna afir-
mación material, sino tan sólo señalar la dirección en la que veo las 
tareas de la interpretación filosófica. Pero en el caso de que esas tareas 
fuesen formuladas correctamente, ya se habría dicho algo acerca de 
las cuestiones de principio filosóficas, cuyo planteamiento explícito 
quisiera evitar aquí. Y concretamente esto: que la función que la fi-
losofía tradicional esperaba que cumpliesen ideas suprahistóricas de 
significación simbólica, la cumplirían ideas no simbólicas constitui-
das intrahistóricamente. Pero de este modo también se plantearía de 
forma esencialmente distinta la relación entre ontología e historia, sin 
que por ello se necesitara recurrir al artificio de ontologizar la histo-
ria como totalidad en forma de mera «historicidad», con lo que se per-
dería toda tensión específica entre interpretación y objeto y sólo que-
daría un historicismo enmascarado. En vez de esto, y de acuerdo con 
mi concepción, la historia ya no sería el lugar desde el que las ideas 
surgen, se hacen independientes y vuelven a desaparecer, sino que las 
imágenes históricas serían en sí mismas, por así decirlo, ideas cuya re-
lación constituye una verdad no intencional, en vez de que la verdad 
se presentara como intención en la historia. Interrumpiré aquí esta 
línea de pensamiento, pues las afirmaciones generales no son en nin-
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guna parte tan problemáticas como en una filosofía que quisiera ex-
cluir de sí misma las afirmaciones abstractas y generales, y que sólo 
precisa de las suyas por la necesidad de una transición. En cambio, sí 
quisiera esbozar una segunda relación esencial entre filosofía inter-
pretativa y materialismo. Anteriormente he dicho: la respuesta al enig-
ma no es el «sentido» del enigma de modo que ambos pudieran sub-
sistir al mismo tiempo, que la respuesta estuviese contenida en el 
enigma, que el enigma no fuese sino su manifestación y que encerrara 
la respuesta en sí mismo como intención. Más bien, la respuesta está 
en estricta antítesis con el enigma, necesita construirse a partir de los 
elementos del enigma y destruye el enigma, que no es algo lleno de sen-
tido, sino que carece de sentido tan pronto como se le dé conrun-
dentemente una respuesta. El movimiento que aquí se realiza a modo 
de juego lo realiza en serio el materialismo. Serio significa ahí que la 
respuesta no permanece encerrada en el ámbito del conocimiento, sino 
que es la praxis la que da la respuesta. La interpretación de la reali-
dad con la que se encuentra y su superación se remiten la una a la 
otra. Ciertamente, la realidad no queda superada en el concepto; pero 
de la construcción de la figura de lo real se sigue inmediatamente, y 
en todos los casos, la exigencia de su transformación real. El gesto 
transformador del juego del enigma, no la mera solución en cuanto 
tal, es el modelo de las soluciones, de las que solamente dispone la 
praxis materialista. El materialismo ha nombrado esta relación con 
un término acreditado filosóficamente: dialéctica. Creo que la inter-
pretación filosófica sólo es posible dialécticamente. Si Marx reprochó 
a los filósofos haberse limitado a interpretar el mundo de distintas for-
mas, cuando de lo que se trataría es de transformarlo, esta frase no 
sólo extrae su legitimidad de la praxis política, sino también de la teo-
ría filosófica. Sólo en la eliminación de la pregunta se prueba la au-
tenticidad de la interpretación filosófica, y el puro pensamiento no 
es capaz de llevarla a cabo por sí mismo: por eso ha de recurrir nece-
sariamente a la praxis. Es superfluo especificar una concepción del prag-
matismo en la que teoría y praxis se ensamblen de la misma forma 
que en la dialéctica. 

Al igual que soy perfectamente consciente de la imposibilidad de 
desarrollar el programa que les he presentado -una imposibilidad que 
no se debe solamente a la falta de tiempo, sino que es una imposi-
bilidad general, pues este programa, precisamente en tanto que tal, 
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el filósofo, al modo de un arquitecto, ofrece y desarrolla el proyecto 
de una casa, el sociólogo sería el escalador de fachadas, que trepa por 
las paredes exteriores y saca todo cuanto está a su alcance. Yo acep-
taría de buen grado la comparación y la interpretaría a favor de las 
funciones de la sociología respecto de la filosofía. Pues a la casa, a esa 
gran casa, hace ya tiempo que le fallan los cimientos y no sólo ame-
naza con derrumbarse y aplastar a quienes están dentro, sino tam-
bién con echar a perder todas las cosas que allí se guardan, algunas 
de las cuales son insustituibles. Si el escalador de fachadas roba esas 
cosas, algunas de ellas medio olvidadas, hará una buena obra, pues 
de este modo quedarán a salvo; no las retendrá en su poder durante 
mucho tiempo, pues para él no son demasiado valiosas. Obviamen-
te, el reconocimiento de la sociología por parte de la filosofía inter-
pretativa necesita de alguna restricción. El propósito de la filosofía 
interpretativa es construir llaves que consigan abrir de golpe la rea-
lidad. Por lo que respecta al tamaño de esas llaves, de esas categorías 
clave, la situación es muy particular. El viejo idealismo eligió unas lla-
ves demasiado grandes; por eso no entraban de ningún modo en la 
cerradura. El puro sociologismo filosófico elige unas llaves demasia-
do pequeñas; entran en la cerradura, pero la puerta no se abre. Gran 
parte de los sociólogos lleva tan lejos el nominalismo que los con-
ceptos son demasiado pequeños para disponer a los demás en torno 
a sí mismos, para formar con ellos una constelación. El resultado no 
es sino un conjunto inabarcable e inconsecuente de meras determi-
naciones «esto-ahí», que se burla de toda organización a través delco-
nocimiento y que no da lugar a ningún tipo de criterio. Así, por ejem-
plo, se ha superado el concepto de clase sustituyéndolo por un sinfín 
de descripciones de grupos particulares, sin poder ordenarlos ya en 
unidades superiores, por más que esos grupos aparezcan como tales 
en lo empírico; o se ha quitado todo su filo a uno de los conceptos 
más importantes, el de ideología, definiéndolo formalmente como la 
correspondencia entre determinados contenidos de conciencia y de-
terminados grupos, sin permitir que se plantee ya la pregunta por la 
verdad o la falsedad de los contenidos mismos. Este tipo de sociolo-
gía se integra en un tipo de relativismo generalizado cuya generali-
dad puede ser reconocida tan escasamente por la interpretación filo-
sófica como cualquier otra, y para cuya corrección la interpretación 
filosófica tiene en el método dialéctico un medio eficaz. En lo que 
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se refiere al uso del material conceptual por parte de la filosofía, ha-
blo deliberadamente de agrupación y ordenación tentativa, de cons-
telación y construcción. Pues las imágenes dialécticas, que no consti-
tuyen el sentido de la existencia, pero resuelven y disuelven sus 
cuestiones, estas imágenes no son simplemente algo dado en sí mis-
mo. No se hallan listas orgánicamente en la historia; no se requiere vi-
sión ni intuición alguna para captarlas, no son mágicas divinidades 
de la historia que habría que aceptar y venerar. Al contrario: las imá-
genes dialécticas han de ser producidas por el hombre, y lo único que 
las justifica es que derriban la realidad en torno a ellas con una evi-
dencia aplastante. En esto se distinguen esencialmente de los arque-
tipos arcaicos, míticos, que encuentra el psicoanálisis, y que Klages con-
fía en poder preservar como categorías de nuestro conocimiento. 
Podrán coincidir con ellos en cien puntos, pero se separan allí donde 
éstos describen su curso inexorable por encima del hombre; son ma-
nejables y comprensibles, instrumentos de la razón humana, incluso 
donde parecen organizar objetivamente en torno a sí mismas el ser ob-
jetivo a modo de centros magnéticos. Son modelos con los que, pro-
bando y comprobando, la ratio se acerca a una realidad que rehúsa la 
ley, pero a la que el esquema del modelo puede imitar en todo mo-
mento, siempre que esté diseñado correctamente. En esto podrá ver-
se un intento de recuperar esa antigua concepción de la filosofía que 
fue formulada por Bacon y que Leibniz persiguió apasionadamente 
durante toda su vida, una concepción de la que el idealismo se burló 
por considerarla una extravagancia: la del ars invmiendi. Cualquier otra 
manera de entender los modelos sería gnóstica e infundada. Pero el 
órganon de este ars inveniendi es la fantasía. Una fantasía exacta; una 
fantasía que se atiene estrictamente al material que le ofrecen las cien-
cias, y sólo va más allá de él en los rasgos mínimos de la ordenación 
a la que lo somete: rasgos que, obviamente, ha de ofrecer de forma 
original y desde sí misma. Si la idea de interpretación filosófica que 
me he propuesto presentarles es correcta, puede expresarse como la 
exigencia de dar respuesta a todas y cada una de las cuestiones de la 
realidad con la que se encuentra, mediante una fantasía que reagrupe 
los elementos de la pregunta sin trascender el ámbito de tales ele-
mentos, y cuya exactitud se controla por la desaparición de la pregunta. 

Sé perfectamente que muchos de ustedes, quizá la mayoría, no 
estarán de acuerdo con lo que aquí les presento. No sólo el pensa-

Material protegido por derechos de autor 



La idea de historia natural 

Tal v..:z se me permita anticipar que lo que aquí voy a decir no es 
una «conferencia» en sentido propio, ni una comunicación de resul-
tados ni una exposición sistemática definitiva, sino algo que se sitúa 
en el plano del ensayo y que no es sino un esfuerzo por retomar y pro-
seguir la llamada discusión francfortiana. Soy consciente de que se 
habla muy mal de esta discusión, pero también de que el punto central 
de la misma está correctamente establecido, y de que sería erróneo 
volver a empezar desde el principio. 

Me permito señalar algo respecto de la terminología. Cuando aquí 
se habla de historia natural, no se trata de esa concepción de la his-
toria natural en el sentido precien tífico tradicional, ni tampoco de la 
historia de la naturaleza en la forma en que la naturaleza es objeto de 
las ciencias naturales. El concepto de naturaleza que aquí se emplea 
no tiene absolutamente nada que ver con el concepto de naturaleza 
de las ciencias matemáticas de la naturaleza. No me es posible desa-
rrollar por anticipado qué se ha de entender por naturaleza e historia 
en lo que sigue. Pero no desvelaré demasiado si afirmo que el verda-
dero propósito de cuanto voy a decir es superar la antÍtesis habitual 
entre naturaleza e historia; que, por lo tanto, cada vez que opero con 
los conceptos de naturaleza e historia no los entiendo como defini-
ciones esenciales definitivas, sino que mi incención es llevar estos dos 
conceptos hasta un punto en el que queden superados en su pura con-
traposición. Para aclarar el concepto de naturaleza que es mi propó-
sito disolver, sólo he de decir que se trata de un concepto tal que, si 
quisiera traducirlo al lenguaje filosófico corrience, podría hacerlo ante 
todo por el concepto de lo mítico. También este concepto es totalmente 
vago, y su exacta determinación no puede ser el resultado de definí-
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ciones previas, sino únicamente del análisis. Por él se entiende lo que 
está ahí desde siempre, lo que sustenta la historia humana como ser 
dado de antemano y dispuesto inexorablemente, lo que hay de sus-
tancial en ella. Lo que delimitan estas expresiones es lo que aquí en-
tiendo por naturaleza. La cuestión que se plamea es la de la relación 
de esta naturaleza con lo que entendemos por historia, donde histo-
ria significa esa forma de comportamiento de los hombres, esa forma 
de comportamiento transmitida de unos a otros que se caracteriza so-
bre todo por el hecho de que en ella aparece lo cualitativamente nue-
vo, por ser un movimiento que no se despliega en la pura identidad, 
en la pura reproducción de lo que siempre estuvo ya ahí, sino que es 
un movimiento en el que se presenta lo nuevo, y que adquiere su ver-
dadero carácter a través de lo que en él aparece como nuevo. 

Quisiera desarrollar lo que yo denomino la idea de historia na-
tural analizando o supervisando cuidadosamente el planteamiento on-
tológico de la cuestión en el seno de la discusión actual. Esto signi-
fica tomar como punto de partida lo «natural». Pues la cuestión de 
la ontología, tal como hoy se plantea, no es más que lo que yo he lla-
mado naturaleza. Después estableceré otro punto de vista e intenta-
ré desarrollar el concepto de historia natural partiendo de la proble-
mática de la filosofía de la historia, con lo que este concepto se concretará 
considerablemente en lo que se refiere a su contenido. Tras haber tra-
tado sucintamente ambas cuestiones, intentaré articular el concepto 
mismo de historia natural y exponerles los elementos que parecen ca-
racterizarla. 

l. En primer lugar, la cuestión de la situación ontológica actual. 
Si ustedes siguen el planteamiento ontológico tal como se ha desa-
rrollado particularmente en el ámbito de la llamada fenomenología, 
y sobre todo en el ámbito de la fenomenología posthusserliana, esto 
es, a partir de Scheler, se puede decir que la verdadera intención de 
este planteamiento ontológico es superar la posición subjetivista en 
filosofía, sustituir una filosofía que trata de disolver todas las deter-
minaciones del ser en determinaciones del pensamiento, que cree po-
der fundar roda objetividad en determinadas estructuras fundamen-
tales de la subjetividad, por un planteamiento que permita acceder a 
un ser diferente, esencialmente diferente, a una región del ser esen-
cialmente diferente, a una región del ser transubjeriva, óntíca. Y se 
habla de ontología en la medida en que el Aóyo..-: debe alcanzarse a 
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panir de ese óv. Pero la paradoja fundamental de todo planteamiento 
ontológico en la filosofía actual es que el medio con el que se inten-
ta alcanzar el ser rransubjerivo no es otro que la misma ratio subje-
tiva que anteriormente había construido el sistema del idealismo crí-
tico. Los esfuerzos fenomenológico-ontológicos se presentan como un 
intento de alcanzar un ser rransubjerivo con los medios de la ratio 
autónoma y con el lenguaje de la ratio, pues no se dispone de otros 
medios ni de otro lenguaje. Así, esta pregunta ontológica por el ser 
se articula doblemente: en primer lugar, como pregunta por el ser mis-
mo, aquello que desde la Crítica de Kant había sido arrinconado de-
trás del planteamiento filosófico como cosa en sí y que ahora se saca 
de allí. Pero, al mismo tiempo, la pregunta por el ser se articula tam-
bién como pregunta por el sentido del ser, bien por el sentido del ente 
o bien por el sentido del ser como posibilidad pura y simplemente. 
Es precisamente esta doble articulación de la pregunta ontológica lo 
que habla claramente a favor de la tesis que yo defiendo, a saber: que 
el planteamiento ontológico del que hoy nos ocupamos tiene la mis-
ma posición de partida que la ratio autónoma; y es que la pregunta 
por el sentido del ser sólo puede plantearse allí donde la ratio reco-
noce la realidad que tiene frente a ella como algo ajeno, perdido, có-
sico, sólo allí donde ya no resulta directamente accesible y el senti-
do no es común a ratio y realidad. La pregunta por el sentido resulta 
de la posición de partida de la ratio, pero al mismo tiempo esta pre-
gunta por el sentido del ser, que se sitúa en el punto medio de las 
primeras fases de la fenomenología (Scheler), da lugar a una muy am-
plia problemática en virtud de su origen subjetivista; pues dar senti-
do al ser no es más que introducir en él significaciones establecidas 
por la subjetividad. La comprensión de que la pregunta por el senti-
do equivale a una introducción de signifi.caciones subjetivas en lo exis-
tente conduce a la crisis de ese primer estadio fenomenológico. La 
expresión drástica de ello es la inconsistencia de las determinaciones 
ontológicas fundamentales que la ratio se ve obligada a establecer en 
su intento de obtener como experiencia un orden del ser. Al hacerse 
evidente que los factores que supuestamente confieren fundamento 
y sentido, como en el caso de Scheler, proceden ya de otra esfera y 
no son en modo alguno posibilidades inherentes al ser mismo, sino 
que han sido tomados del ente, y que por lo tanto son tan cuestio-
nables como él, la entera cuestión del ser se vuelve problemática en 
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el seno de la fenomenología. En la medida en que la pregunta por el 
sentido todavía pueda plantearse, ya no significa la obtención de una 
esfera de significaciones siempre válidas y accesibles que estaría a sal-
vo de lo empírico, sino que esa pregunta ya no significa otra cosa que la 
pregunta T( 1lv Ól', la pregunta por lo que el ser es propiamente. Las ex-
presiones «sentido» (o «significación») son aquí expresiones totalmente 
equívocas. «Sentido» puede significar un contenido trascendente, deno-
tado por el ser, que se halla tras el ser y que se extrae mediante el aná-
lisis. Pero, por otra parte, «sentido» también puede ser la interpreta-
ción del ente mismo con arreglo a lo que él caracterice como ser, sin 
que por ello quede demostrado que el ser así interpretado esté ya lle-
no de sentido. Así pues, es posible que se pregunte por el sentido del 
ser como significación de la categoría ser, es posible que se pregunte 
por lo que el ser es propiamente, pero que en el sentido de esa pri-
mera pregunta el ente no se presente como algo lleno de sentido, sino 
como algo carente de sentido, tal como se desprende ampliamente 
del sentido del desarrollo actual. 

Si se produce este giro en la pregunta por el ser, desaparece una 
de las intenciones iniciales del originario giro ontológico, a saber, el vi-
raje hacia la ahistoricidad. Scheler, al menos el primer Scheler (y fue éste 
quien marcó la pauta decisivamente), planteó las cosas de tal modo 
que intentó construir un cielo de ideas partiendo de una visión pu-
ramente racional de contenidos ahistóricos y eternos, un cielo de 
ideas que brilla sobre todo lo empírico, que tiene un carácter normati-
vo y se trasluce en lo empírico. Pero, al mismo tiempo, en el origen 
de la fenomenología existe una tensión fundamental entre lo lleno 
de sentido, lo esencial, lo que se halla detrás de lo que aparece his-
tóricamente, y la esfera misma de la historia. En los orígenes de la 
fenomenología hay una dualidad de naturaleza e historia. Esta dua-
lidad (donde por naturaleza se entiende lo ahistórico, lo ontológico 
en sentido platónico), al igual que la intención inicial de llevar a cabo 
un giro ontológico, han sido corregidas. La pregunta por el ser ya no 
equivale a la pregunta platónica por el ámbito de ideas estáticas y cua-
litativamente diferentes, que mantenían una relación normativa y ten-
sa con lo existente, con lo empírico, sino que la tensión ha desapa-
recido: lo existente mismo se convierte en el sentido, y en lugar de 
una fundamentación del ser situada más allá de lo histórico, aparece 
el proyecto del ser como historicidad. 
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De este modo se ha desplazado el problema. En primer lugar, la 
problemática existente entre ontología e historicismo parece haberse 
esfumado. Desde la posición de la historia, de la crítica historicista, 
la ontología se presenta como mero marco formal que no dice abso-
lutamente nada sobre el contenido de la historia, que puede desple-
garse a discreción en torno a lo concreto, pero la intención ontoló-
gica también ha podido presentarse, como sucedió en la ontología 
material de Scheler, como absolutización arbitraria de hechos in-
trahisróricos que incluso podrían llegar a obtener el rango de valores 
eternos y dotados de validez general con fines ideológicos. La posi-
ción ontológica defiende justamente lo contrario, y esta antÍtesis, que 
dominó nuestra discusión francforriana, es la de que todo pensamiento 
radicalmente histórico, es decir, todo pensamiento que intente redu-
cir exclusivamente a condiciones históricas los contenidos que surgen, 
presupondría un proyecto del ser en virtud del cual la historia estaría 
dada como estructura del ser; sólo así, en el marco de este proyecto, 
sería posible una ordenación histórica de los fenómenos y de los con-
tenidos particulares. 

Pero el último giro de la fenomenología -si es que esto todavía pue-
de llamarse fenomenología- ha introducido una corrección en este pun-
to, y lo ha hecho dejando a un lado la pura antÍtesis entre historia y 
ser. De este modo, al renunciar al cielo platónico de las ideas, al con-
siderar el ser como viviente, una de las partes ha dejado a un lado la 
falsa estática y el formalismo, pues el proyecto del ser parece recoger 
en sí mismo la plétora de sus determinaciones, con lo que también 
desaparece la sospecha de absolutizar lo contingente. Pues ahora es 
la misma historia la que, en su extrema movilidad, se ha convertido 
en la estructura ontológica fundamental. Por su parte, el propio pen-
samiento histórico parece haber experimentado un giro fundamen-
tal, pues se ha reducido a una de las estructuras filosóficas en las que 
se sustenta, la estructura de la historicidad en tanto que una de las 
determinaciones fundamentales de la existencia, o al menos de la exis-
tencia humana, la única que hace posible que haya algo así como his-
toria sin que eso, lo que la historia «es>>, se le presente como algo aca-
bado, inmóvil, extraño. Éste es el estado de la discusión del que parto. 
Aquí introduciré algunas consideraciones críticas. 

A mi parecer, el punto de partida así obtenido, el que une la cues-
tión ontológica y la histórica en la categoría de historicidad, rampo-
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nómeno fundamental que es la historia, pero la determinación on-
tológica de este fenómeno fundamental que es la historia, o la inter-
pretación ontológica de ese fenómeno fundamental que es la histo-
ria, se desvanece cuando él mismo es transfigurado en ontología. En 
Heidegger, la historia, entendida como una estructura general del ser, 
tiene el mismo significado que su propia ontología. De ahí que an-
títesis tan opacas como la de historia e historicidad, que no hacen sino 
ocultar la transposición al ámbito de la ontología de algunas cuali-
dades del ser observadas en la existencia que, tras ser arrebatadas a lo 
existente, se transforman en determinaciones ontológicas, hayan de 
contribuir a la interpretación de aquello que, en el fondo, tan sólo 
se dice una vez más. Este elemento tautológico no se debe a los aza-
res de la forma lingüística, sino que es inherente al planteamiento on-
tológico mismo, que no ceja en su empeño ontológico, pero al que 
su punto de partida racional no le permite interpretarse ontológica-
mente a sí mismo como aquello que realmente es, a saber, el producto 
y el resultado de la posición de partida de la ratio idealista. Esto ha-
bría que explicarlo detalladamente. Si hay un camino que pueda hacer-
nos avanzar, ese camino solamente puede trazarlo una «revisión de la 
cuestión». Pero esta revisión no sólo ha de aplicarse al planteamien-
to historicista, sino también al neoontológico. Aquí indicaré al me-
nos la razón por la que me parece que esta problemática se debe a 
que en el pensamiento neoontológico tampoco se ha abandonado el 
punto de partida idealista: en él hay dos elementos específicos del pen-
samiento idealista. 

Uno de ellos es la totalidad abarcadora frente a las particularida-
des abarcadas en ella; entendida ya no como totalidad del sistema, 
sino en categorías como totalidad estructural, unidad estructural o 
totalidad. Pero al creer que es posible resumir unívocamente el con-
junto de la realidad, aunque sea en una estructura, la posibilidad de 
resumir toda realidad dada en una estructura abriga la pretensión de 
que quien resume en ella todo lo existente tiene el derecho y la ca-
pacidad de conocerlo adecuadamente y en sí mismo, y de darle for-
ma. En el momento en que desaparece esta pretensión, ya no cabe 
hablar de una totalidad estructural. Sé que los contenidos de la nue-
va ontología no tienen nada que ver con lo que acabo de decir. El úl-
timo giro de la fenomenología no es precisamente racionalista, se me 
puede replicar, sino el intento de incluir el elemento irracional en la 
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categoría de «lo viviente» de una manera absolutamente novedosa. 
Con todo, parece haber una gran diferencia entre incorporar conte-
nidos irracionales en una filosofía basada esencialmente en el prin-
cipio de autonomía y una filosofía que ya no parta de la posibilidad 
de acceder adecuadamente a la realidad. Me limitaré a recordar que 
una filosofía como la de Schopenhauer llega a su irracionalismo jus-
tamente ateniéndose estrictamente a los motivos fundamentales del 
idealismo racional, del sujeto trascendental de Fichte. Me parece que 
esto demuestra que los contenidos irracionales no excluyen la posi-
bilidad de idealismo. El otro elemento específico del pensamiento idea-
lista es el énfasis puesto en la posibilidad frente a la realidad. Así, en 
el marco del planteamiento neoontológico se llega incluso a conside-
rar el problema de la relación entre posibilidad y realidad como la 
mayor de las dificultades. En este punto seré cauteloso y no atribui-
ré a la nueva ontología posiciones que son objeto de controversia en 
su propio seno. De todos modos, una de las posiciones que atravie-
sa la nueva ontología es la que afirma que el «proyecto» del ser tiene 
siempre prioridad sobre lafocticidad tratada en él, y que acepta la se-
paración entre él y la facticidad con esta condición previa; la factici-
dad ha de encajar posteriormente en él, de lo contrario se la somete 
a crítica. En este predominio del reino de las posibilidades veo un 
elemento idealista, pues la contraposición de posibilidad y realidad 
no es, en el marco de la Crítica de la razón pura, sino la contraposi-
ción de estructura categorial subjetiva y multiplicidad de lo empíri-
co. Este vínculo entre la nueva ontología y la posición idealista no 
sólo permite explicar el formalismo, la necesaria generalidad de las 
determinaciones neoontológicas en las que no encaja la facticidad, 
sino que también es la clave del problema de la tautología. Heidegger 
dice que no es ningún error incurrir en un razonamiento circular, que 
lo único que importa es entrar en el círculo de la manera correcta. En 
este punto me siento inclinado a dar la razón a Heidegger. Pero si la 
filosofía permanece fiel a su propia tarea, esta manera correcta de en-
trar en el círculo sólo puede significar que el ser que se determina a 
sí mismo como ser o que se interpreta a sí mismo aclara, en el acto 
de la interpretación, los elementos mediante los que se interpreta como 
tal. Me parece que la tendencia tautológica no puede explicarse de 
otra forma que mediante el viejo elemento idealista de la identidad. 
Dicha tendencia surge por el hecho de incluir un ser que es históri-
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co en una categoría subjetiva, la categoría de historicidad. El ser his-
tórico comprendido en la categoría subjetiva de historicidad debe ser 
idéntico a la historia. Debe ajustarse a las determinaciones que le da 
la historicidad. Me parece que la tautología no es tanto una indaga-
ción de la mítica profundidad de la lengua en sí misma cuanto una 
nueva ocultación de la vieja tesis clásica de la identidad de sujeto y 
objeto. Y el hecho de que Heidegger haya dado recientemente un giro 
hacia Hegel parece confirmar esta interpretación. 

Tras esta revisión de la cuestión, hay que revisar el mismo punto 
de partida. Se ha de insistir en que la escisión del mundo en ser na-
tural y ser espiritual o en ser natural y ser histórico, escisión habitual 
desde el idealismo subjetivista, ha de superarse, y ha de sustituirse por 
un planteamiento que haga efectiva la unidad concreta de naturaleza 
e historia. Pero ha de tratarse de una unidad concreta, de una unidad 
que no esté regida por la oposición entre ser posible y ser real, sino que 
proceda de las determinaciones del mismo ser real. El proyecto de his-
toria en la nueva ontología sólo puede adquirir dignidad ontológica, 
sólo tiene la oportunidad de convertirse en una interpretación real del 
ser, si no se dirige radicalmente a posibilidades del ser, sino a lo exis-
tente en cuanto tal, en su determinación intrahistórica concreta. Se-
parar la estática natural de la dinámica histórica conduce siempre a 
absolurizaciones falsas, separar la dinámica histórica de lo insupera-
blemente natural en ella conduce siempre a un espiritualismo malo. 
El mérito del planteamiento ontológico es haber elaborado radical-
mente el insuperable entrelazamiento de los elementos naturaleza e 
historia. Sin embargo, es necesario purificar ese proyecto de la idea de 
una totalidad abarcadora, así como criticar desde la realidad la sepa-
ración de posibilidad y realidad, que hasta ahora han permanecido es-
cindidas. Esto son exigencias metodológicas generales. Pero hay que 
postular más cosas. Si la cuestión de la relación entre naturaleza e his-
toria ha de plantearse con seriedad, sólo tendrá visos de solución si se 
logra comprender el ser histórico en su extrema determinación histórica, 
allí donde es mdximamente histórico, como un ser natural, o si se logra com-
prmder la naturaleza, donde parece aferrarse mds profundamente a sí mis-
ma, como un ser histórico. Ya no se trata de concebir toto coelo el he-
cho de la historia en general como un hecho natural mediante la 
categoría de historicidad, sino de volver a transformar la conforma-
ción de los acontecimientos intrahistóricos en una conformación de 
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el sentido de la ciencia natural-, «sólo puede definirse como el con-
junto de necesidades conocidas pero ajenas al sentido, y por lo tan-
to imposibles de comprender y de reconocer en su sustancia reah> 1• 

Este hecho del mundo de la convención tal como es producido his-
tóricamente, el de las cosas que se nos han vuelto ajenas, que no so-
mos capaces de descifrar pero con las que nos encontramos como ci-
fras, es el punto de partida de la problemática que hoy expongo aquí. 
Visto desde la filosofía de la historia, el problema de la historia natu-
ral se presenta inicialmente como la pregunta de cómo es posible in-
terpretar, conocer ese mundo enajenado, cosificado, muerto. Lukács 
ya ha visto este problema en todo su carácter extraiio y enigmático. 
Para que yo pueda presentarles la idea de historia natural, primero 
deberían saber algo del ecl'lJf.LÓ:~R~V que significa esta pregunta. His-
toria natural no es una síntesis de métodos naturalistas e históricos, 
sino un cambio de perspectiva. El pasaje en el que Lukács más se acer-
ca a esta problemática dice así: «La segunda naturaleza de las figuras 
humanas no tiene ninguna sustancialidad lírica: sus formas son de-
masiado rígidas para adaptarse a la mirada creadora de símbolos; el 
contenido de sus leyes está demasiado definido para poder despren-
derse en algún momento de los elementos que en la lírica han de con-
vertirse en motivos ensayísticos; pero estos elementos viven hasta tal 
punto de las legalidades, carecen de tal forma de esa valencia de sen-
tido independiente que tiene la existencia, que sin ellas tendrían que 
quedarse en nada. Esa naturaleza no es muda, manifiesta y ajena al 
sentido, como la primera: es un complejo de sentido paralizado, ena-
jenado, que ya no despierta la interioridad; es un calvario de inte-
rioridades corrompidas, por lo que sólo podría despertar -si eso fue-
ra posible- mediante el acto metafísico de una resurrección de lo 
anímico que lo creó o lo mantuvo en su existencia anterior o supuesta, 
pero nunca podría ser vivido por otra interioridad» 2• El problema de 
ese despertar, que aquí se admite como posibilidad metafísica, este 
problema constituye lo que aquí se entiende por historia natural. Lu-
kács considera la transformación de lo histórico, en cuanto sido, en 
naturaleza; la historia paralizada es naturaleza, o lo viviente parali-
zado de la naturaleza es mero devenir histórico. El discurso sobre el 

1 Georg Lukács, Die Theorie des Romam {lf,orla de la novela], Berlín, 1920, p. 52. 
~ Op. nt., p. 54. 
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calvario contiene el elemento de la cifra; todo eso tiene un significa-
do, pero todavía hay que extraerlo. Lukács sólo puede pensar este cal-
vario mediante la categoría teológica de resurrección, en un horizonte 
escatológico. El giro decisivo que Benjamin ha dado al problema de 
la historia natural es haber sacado la resurrección de la lejanía infi-
nita para traerla a la infinita cercanía, convirtiéndola en objeto de la 
interpretación filosófica. Y al ocuparse del tema del despertar de lo 
cifrado, de lo paralizado, la filosofía ha logrado dotar de mayor pre-
cisión al concepto de historia natural. En primer lugar, hay dos pa-
sajes de Benjamin que complementan el pasaje de Lukács. «La natu-
raleza se les presenta [a los escritores alegóricos] como tránsito eterno, 
lo único en lo que la mirada saturnina de esas generaciones recono-
cía la historia3,,_ «Si con el drama la historia entra en escena, lo hace 
como escritura. En el rostro de la naturaleza está escrito "historia" en 
la escritura cifrada del tránsiro4». Esto aiiade algo fundamentalmen-
te distinto a la filosofía de la historia de Lukács, en ambos pasajes 
aparece la palabra «tránsito». El punto esencial en el que convergen his-
toria y naturaleza es justamente el elemento de la transitoriedad. Si 
Lukács vuelve a transformar lo histórico, en cuanto sido, en natura-
leza, aquí se ofrece la otra cara del fenómeno: la misma naturaleza se 
presenta como naturaleza transitoria, como historia. 

Los planteamientos de la historia natural no son posibles como 
estructuras generales, sino únicamente como interpretación de la his-
toria concreta. Benjamin parte de que la alegoría no es una relación 
meramente casual, secundaria; lo alegórico no es un signo casual para 
el contenido comprendido en ella, sino que entre la alegoría y lo cap-
tado alegóricamente existe una relación objetiva, «alegoría es expre-
sión»5. Alegoría suele significar representación sensible de un con-
cepto, por eso se la califica de abstracta y casual. Pero la relación entre 
lo que aparece alegóricamente y lo significado no es una relación síg-
nica casual, sino que en ella entra en escena algo particular, la alego-
ría es expresión, y lo que se escenifica en su espacio, lo que se expresa, 
no es otra cosa que una relación histórica. El tema de lo alegórico es 

~ Waltcr Bcnjamin, Ursprung des deutschen Trauerspiels [Or(r;en del dmma barroco ale-
mdn}, Berlín, 1 92R, p. 1 7R. 
4 Op. cit., p. 176. 
5 Véase op. cit., p. IGO. 
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lacionan esos elementos entre se El propio Benjamin concibe la na-
turaleza, en cuanto creación, como naturaleza marcada por la tran-
sitoriedad. La misma naturaleza es transitoria. Pero de este modo con-
tiene en sí misma el elemento histórico. Siempre que aparece lo 
histórico, lo histórico remite a lo natural que pasa y desaparece en lo his-
tórico. Inversamente, siempre que aparece esa «segunda naturale-
Za», ese mundo de la convención que llega hasta nosotros, se descifra 
cuando su significado se determina precisamente como transitorie-
dad. Benjamín empieza entendiendo esto -y en este punto hay que 
ir más lejos- en el sentido de que hay algunos fenómenos protohis-
tóricos fundamentales que estaban allí originariamente, que desapa-
recieron y que se expresan en lo alegórico, que retornan en lo alegó-
rico, que retornan como lo literal. No puede tratarse simplemente de 
mostrar que en la historia vuelven a aparecer siempre elementos pro-
tohistóricos, sino de que la protohistoria en cuanto transitoriedad con-
tiene en sí misma el elemento de la historia. La determinación fun-
damental de la transitoriedad de lo terrenal no significa otra cosa que 
una relación de ese tipo entre naturaleza e historia; que todo ser o 
toda existencia ha de entenderse únicamente como entrelazamiento 
de ser natural y ser histórico. En cuanto transitoriedad, la protohis-
toria está absolutamente presente. Lo está bajo el signo de «signifi-
cación». El término «significación» quiere decir que los elementos na-
turaleza e historia no se funden el uno en el otro, sino que se separan 
a la vez que se entrelazan el uno con el otro de tal manera que lo na-
tural aparece como signo de la historia y que la historia, allí donde es 
máximamente histórica, aparece como signo de la naturaleza. Todo ser, 
o al menos todo ser que ha llegado a ser, todo ser que ha sido se trans-
forma en alegoría, con lo que la alegoría deja de ser simplemente una 
categoría de la historia del arte. Asimismo, el «significado» deja de 
ser un problema de la hermenéutica histórico-filosófica, o incluso el 
problema del sentido trascendente, para convertirse en el elemento 
constitutivo que transubstancia la historia en protohistoria. De ahí 
una «protohistoria del significado,, En el lenguaje barroco, por ejem-
plo, la caída de un tirano es semejante a la puesta del sol. En esta re-
lación alegórica se vislumbra ya un procedimiento capaz de interpretar 
la historia concreta en sus propios rasgos como naturaleza, y de ha-
cer a la naturaleza dialéctica bajo el signo de historia. El desarrollo 
de esta concepción es, nuevamente, la idea de historia natural. 
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111. Tras haber esbozado de este modo los orígenes de la idea de 
historia natural, quisiera proseguir. Lo que une a estas tres posicio-
nes es la imagen del calvario. En Lukács es algo meramente enigmá-
tico, en Benjamín se convierte en cifra que hay que leer. Pero en el 
pensamiento radicalmente histórico-natural, todo cuanto es se trans-
forma en ruina y en fragmento, en un calvario en el que se encuen-
tra la significación, en el que naturaleza e historia se entrelazan, y la 
tarea de su interpretación intencional recae en la filosofía de la his-
toria. De este modo se ha dado un doble giro. Por una parte, he dado 
una formulación histórica a la problemática ontológica, he tratado 
de mostrar la manera de radicalizar el planteamiento ontológico en 
forma de historia concreta. Por otra parte, con la determinación de 
la transitoriedad he mostrado cómo la historia misma impulsa hacia 
cierro giro ontológico. Lo que entiendo aquí por giro ontológico es 
algo totalmente distinto de lo que hoy suele entenderse por tal. Por 
eso no quiero apelar constantemente a esta expresión, sino que la in-
troduzco sólo dialécticamente. Cuando hablo de historia natural, no 
pienso en una «ontología historicista», en el intento de tomar e hi-
postatizar ontológicamente un conjunto de hechos históricos que abar-
caría la totalidad en tanto que sentido o estructura fundamental de una 
época, como por ejemplo hizo Dilthey. El intento de Dilthey de cons-
truir una ontología historicista fracasó porque no tomó bastante en 
serio la facticidad, se quedó en el ámbito de la historia del espíritu y, 
al igual que los arbitrarios conceptos de estilo de pensamiento, no 
captó en modo alguno la realidad materiaL En lugar de esto, de lo 
que se trata no es de construir modelos históricos por épocas, sino 
de entender la facticidad histórica en su misma historicidad como fac-
ticidad histórico-naturaL 

Para articular la idea de historia natural me ocuparé de un segun-
do problema, el cual procede de la parte contraria. (Esto es directa-
mente una prolongación del sentido de la discusión francfortiana.) Se 
podría decir que mi concepción entraña una especie de encantamien-
to de la historia. Que lo histórico, con todos sus azares, se hace pasar 
en ella por natural y protohistórico. Que, por el hecho de aparecer ale-
góricamente, todo aquello con lo que se tropieza históricamente se 
transfigura en algo dotado de sentido. No es esto lo que tengo en men-
te. Sin duda, lo que realmente causa extrañeza es el punto de partida 
del planteamiento, el carácter natural de la historia. Pero en el caso 
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se hace, se pone de manifiesto que lo arcaico-mítico subyacente, lo 
mítico que supuestamente persiste sustancialmente, no subyace en 
modo alguno tan estáticamente, sino que en todos los grandes mi-
tos, así como en todas las imágenes míticas que aún tiene nuestra con-
ciencia, ya está presente el elemento de la dinámica histórica, y concre-
tamente de forma dialéctica, de tal modo que lo dado de lo mítico 
es contradictorio en sí mismo y se mueve contradictoriamente (re-
cuérdese el fenómeno de la ambivalencia, del «contrasentido» de las 
palabras primitivas). El mito de Cronos es un mito en el que la ex-
trema fuerza creadora del dios va unida al hecho de que es él quien 
aniquila a sus criaturas, a sus hijos. O bien ocurre que la mitología 
que subyace a la tragedia es siempre dialéctica porque, por una par-
te, contiene en sí misma la culpa del ser humano caído en la natu-
raleza y, por otra, aplaca ese destino por sí misma, pues el ser humano 
se eleva a sí mismo como ser humano por encima del destino. El ele-
mento dialéctico estriba en que los mitos trágicos contienen al mis-
mo tiempo, junto con la caída en la naturaleza y la culpa, el elemento 
de la reconciliación, la radical superación del sistema de dependen-
cias de la naturaleza. La concepción de un mundo de ideas estático 
y adialéctico, pero también de unos mitos adialécticos, que inte-
rrumpen la dialéctica, tiene su origen en Platón7 . En Platón el mun-
do de las apariencias es, hablando con propiedad, un mundo baldío. 
Un mundo abandonado, pero claramente dominado por las ideas. Sin 
embargo, las ideas no toman parte en él, y como no toman parte en 
el movimiento del mundo, esta enajenación respecto del mundo de 
la experiencia humana hace que las ideas, para poder mantenerse fren-
te a esa dinámica, hayan de situarse forzosamente entre las estrellas. 
Se vuelven estáticas: paralizadas. Pero esto es ya la expresión de un 
estado de conciencia en el que la conciencia ha perdido la inmedia-
tez en relación con su sustancia natural. En Platón, la conciencia ha 
sucumbido ya a la tentación del idealismo: el espíritu, desterrado del 
mundo y enajenado de la historia, se convierte en absoluto al precio 
de la vida. Y el engaño del carácter estático de los elementos míticos 
es aquello de lo que hemos de librarnos si queremos llegar a una ima-
gen concreta de la historia natural. 

7 Para lo que sigue, véase SOren Kierkegaard, Begriffrhr /m,.',· /El concepto de ironía}, 
Berlín, .Múnich, 1929, pp. 78 "· 
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Por otra parte, lo «nuevo en cada caso», producido dialécticamente 
en la historia, se presenta en verdad como arcaico. La historia es «más 
mítica allí donde es más histórica». Aquí residen las mayores difi-
cultades. En vez de desarrollar esta idea de manera general, pondré 
un ejemplo: el de la apariencia; y me refiero concretamente a la apa-
riencia entendida como esa segunda naturaleza de la que ya he ha-
blado. Esa segunda naturaleza, en la medida en que se presenta lle-
na de sentido, es una naturaleza de la apariencia, y su apariencia está 
producida históricamente. Esta naturaleza es aparente porque la rea-
lidad se nos ha perdido y creemos entenderla como una realidad lle-
na de sentido cuando en verdad está vacía, o porque introducimos 
en ella como significados suyos intenciones subjetivas que se le han 
vuelto ajenas, como en la alegoría. Pero lo más curioso es que esa en-
tidad intrahistórica, la apariencia, es en sí misma mítica. Así como el 
elemento de la apariencia es inherente a todos los mitos, así como 
la apariencia inaugura siempre la dialéctica del destino mítico bajo la 
forma de hybrís y ofuscación, también los contenidos de la aparien-
cia producidos históricamente son siempre míticos, y no sólo suce-
de que estos contenidos recurren a lo protohistórico-arcaico y que en 
el arte todo lo aparente tiene que ver con mitos (piénsese en Wagner), 
sino que el carácter de lo mítico mismo retorna en ese fenómeno his-
tórico de la apariencia. Su elaboración sería un verdadero problema 
histórico-natural. Así, por ejemplo, se trataría de indicar que cuan-
do ustedes constatan el carácter de apariencia de ciertas viviendas, esta 
apariencia va unida a la idea de lo que ha sido desde siempre, y que 
simplemente se lo reconoce otra vez. Aquí habría que analizar el fe-
nómeno del déji1-vu, del reconocimiento. Además, frente a esta apa-
riencia histórica enajenada retorna el fenómeno mítico originario de 
la angustia. Siempre que sale a nuestro encuentro ese mundo aparente 
de la convención, nos invade una angustia arcaica. También está el 
elemento de lo amenazante, que acompaña siempre a esa apariencia; 
el hecho de que la apariencia se lo trague todo cual un embudo es 
también un elemento mítico en ella. O el elemento de realidad de la 
apariencia frente a su mero carácter de imagen: que cada vez que nos 
encontramos con la apariencia la sentimos como expresión, que la 
apariencia no es algo meramente aparente que pueda dejarse de lado, 
sino que expresa algo que aparece en ella y que sin embargo no se 
puede describir independientemente de ella. Éste es otro de los ele-
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mentas míticos de la apariencia. Y finalmente; el motivo decisivo, tras-
cendente del mito, el de la reconciliación, pertenece también a la apa-
riencia. Recordaré que la emoción acompaña siempre a las obras de 
arte más pequeñas, no a las grandes. Quiero decir que el elemento 
de la reconciliación está por doquier allí donde el mundo se presen-
ta de la forma más aparente; que la promesa de reconciliación se da 
de la forma más perfecta allí donde, al mismo tiempo, el mundo se 
cierra más herméticamente a todo «sentido». Con esto vuelvo a re-
mitirles a la estructura de lo protohistórico en la apariencia misma, 
allí donde la apariencia, en su ser así, se revela como algo producido 
históricamente; el lenguaje corriente de la filosofía, donde la apariencia 
es producida por la dialéctica sujeto-objeto. En verdad, la segunda natu-
raleza es la primera. La dialéctica histórica no es una simple recupera-
ción de materiales protohistóricos reinterpretados, sino que los mismos 
materiales históricos se transforman en algo mítico e histórico-natural. 

Todavía quería hablarles de la relación de estas cosas con el ma-
terialismo histórico, pero aquí sólo puedo decirles esto; esta relación 
no ha de entenderse en el sentido de que una teoría sea el comple-
mento de la otra, sino como la interpretación inmanente de una teo-
ría. Me sitúo, por así decirlo, como instancia judicial de la dialéctica 
materialista. Habría que decir que lo expuesto no es sino una inter-
pretación de ciertos elementos fundamentales de la dialéctica mate-
rialista. 
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l. La distinción entre fornld y contenido del lenguaje filosófico no 
es una disyunción de una eternidad ahistórica. Es un elemento espe-
cífico del pensamiento idealista: se corresponde con la distinción idea-
lista entre forma y contenido del conocimiento. A esta distinción le sub-
yace la creencia de que los conceptos, al igual que las palabras, son 
abreviaciones de un conjunto de características cuya unidad la consti-
tuiría únicamente la conciencia. Si la unidad de lo múltiple se constitu-
ye subjetivamente como forma, ésta ha de concebirse necesariamente 
como algo separable del contenido. Esta separación se niega en el ám-
bito de las cosas, pues éstas sólo pueden ser productos de la subjetivi-
dad. En el ámbito del lenguaje es imposible ocultarla. La cosificación 
introducida por la conciencia idealista se expresa en el hecho de que 
las cosas puedan recibir un nombre cualquiera: en relación con el len-
guaje, la supuesta objetividad de su constitución espirirnal es meramente 
formal e incapaz de determinar la forma lingüística. Para un pensamiento 
que concibe las cosas exclusivamente como funciones del pensamien-
to, los nombres se han vuelto indiferentes: son creaciones libres de la 
conciencia. La «contingencia» óntica de la unidad constituida subjeti-
vamente se hace evidente en la permutabilidad de los nombres de los 
conceptos. En el idealismo, la relación entre los nombres y lo que ellos 
nombran es tan sólo una relación simbólica, no una relación objetiva, 
concreta. Para un pensamiento que ya no está dispuesto a reconocer la 
autonomía y la espontaneidad como la fuente de derecho del conoci-
miento, la contingencia de la relación significativa entre lenguaje;· co-
sas se torna radicalmente problemática. 

2. El lenguaje filosófico que busca la verdad no sabe de signos. La 
historia toma parte en la verdad a través del lenguaje, y las palabras 
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no son nunca meros signos de lo pensado en ellas, sino que la histo-
ria irrumpe en ellas y les confiere su carácter de verdad; la participa-
ción de la historia en la palabra determina pura y simplemente la elec-
ción de toda palabra, pues en la palabra se unen historia y verdad. 

3. El lenguaje de la filosofía está preformado materialmente. El 
filósofo no tiene que expresar pensamientos en términos rebuscados, 
sino que debe encontrar las palabras gue, de acuerdo con el nivel de 
verdad alcanzado en ellas, sean las únicas acordes con la intención 
que el filósofo quiere expresar, y que sólo podrá expresar encontran-
do la palabra que contenga en sí misma esa verdad en ese momento 
histórico. 

4. La exigencia de «comprensibilidad» del lenguaje filosófico, de su 
comunicabilidad social, es idealista, pues parte necesariamente del ca· 
rácter significativo del lenguaje, supone que éste es separable del ob-
jeto, de modo que un mismo objeto podría darse adecuadamente de 
distintas formas. Pero los objetos no se dan adecuadamente a través 
del lenguaje, sino que están adheridos al lenguaje y forman una uni-
dad histórica con él. En una sociedad homogénea jamás se exige la 
comprensibilidad del lenguaje filosófico, en todo caso está dada de 
antemano: cuando el poder ontológico de las palabras es tan grande 
que gozan de una dignidad objetiva en la sociedad. Esta objetividad 
no es nunca el resultado del ajuste del lenguaje filosófico a la capa-
cidad de comprensión de la sociedad. Es más bien la objetividad la 
que hace «comprensible» el lenguaje, la misma que ordena claramente 
las palabras al filósofo. Esa objetividad no puede exigirse; allí donde 
se ha vuelto problemática, ha dejado simplemente de existir, y está 
tan escasamente predeterminada para el filósofo como perceptible es 
en la sociedad. La abstracta exigencia idealista de la adecuación del 
lenguaje al objeto y a la sociedad es exactamente lo contrario de la rea-
lidad efectiva del lenguaje. En una sociedad descompuesta, atomiza-
da, ajustar el lenguaje a su percepción significa simular romántica-
mente una necesidad ontológica de las palabras que es desmentida 
inmediatamente por la propia impotencia de éstas. Sin sociedad ce-
rrada no hay lenguaje objetivo, ni por lo tanto lenguaje verdadera-
mente comprensible. 

5. La comprensibilidad intencionada del lenguaje filosófico ha de 
desenmascararse hoy como el mayor de los engaños. O es banal, esto 
es, supone ingenuamente la existencia de palabras dadas y válidas de 
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antemano, cuando en verdad su relación con el objeto se ha vuelto pro-
blemática; o es falsa, es decir, se propone ocultar esa problemática; 
utiliza el pathos de palabras que parecen sustraerse a la dinámica so-
cial a la vez que reivindica la comprensibilidad. La única compren-
sibilidad que hoy puede permitirse el lenguaje filosófi.co es la con-
cordancia fiel con las cosas de las que habla, y el uso fiel de las palabras 
conforme al nivel histórico de verdad alcanzado en ellas. Toda com-
prensibilidad intencionada, buscada, sucumbe radicalmente a la crí-
tica lingüística. 

6. Y al contrario: un procedimiento que si bien reconoce la pro-
blemática histórica de las palabras, trata de sustraerse a ella fundan-
do un nuevo lenguaje filosófico, es igualmente inadmisible. El lenguaje 
de Heidegger huye de la historia sin poder escapar de ella. Todas y 
cada una de las plazas ocupadas por su terminología son lugares de 
la terminología filosófica -y teológica- tradicional, que se trasluce en 
las palabras y las preforma incluso antes de que éstas hagan su apa-
rición; mientras que el lenguaje manifiesto de Heidegger descuida la 
necesidad de revelar la descomposición del lenguaje filosófico here-
dado estableciendo una relación dialéctica con él. El lenguaje libre-
mente creado alberga la pretensión de una libertad del filósofo respecto 
de las constricciones de la historia, una pretensión que en el propio 
Heidegger está ya en flagrante contradicción con la comprensión de 
la necesidad de mantener una actitud crítica hacia ese lenguaje, pues 
su problemática actual se basa únicamente en la historia. La termi-
nología tradicional, por arruinada que esté, ha de conservarse, y las 
nuevas palabras del filósofo sólo pueden formarse hoy mediante un 
cambio de configuración de las palabras que están en la historia, no 
inventando un lenguaje que reconoce el poder de la historia sobre la 
palabra, pero que trata de sustraerse a él refugiándose en una «con-
creción» privada, que sólo en apariencia está a salvo de la historia. 

7. El filósofo se enfrenta hoy a la descomposición del lenguaje. Su 
material son las ruinas de las palabras, que lo ligan a la historia; su 
única libertad es la posibilidad de configurarlas respetando los lími-
tes impuestos por la verdad contenida en ellas. Ni puede pensar que 
las palabras están dadas de antemano, ni inventar nuevas palabras. 

8. En cualquier caso, el procedimiento lingüístico del fi.lósofo, que 
hoy difícilmente puede llamarse abstracto, sólo puede concebirse dia-
lécticamente. En la actual situación social, el filósofo no dispone de 
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palabras dadas de antemano con las que expresar sus propias in-
tenciones, y las palabras objetivamente existentes están vacías, no son 
vinculantes. El intento de comunicar nuevos contenidos explicándolos 
con el viejo lenguaje filosófico adolece de la suposición idealista de 
que es posible separar forma y comenido, por lo que es materialmen-
te ilegícimo; falsea los contenidos. Lo único que el filósofo puede ha-
cer es agrupar las palabras en torno a la nueva verdad, con la espe-
ranza de que ésta se desprenda de la mera configuración de las palabras. 
Este procedimiento no puede equipararse con el propósito de «expli-
can> la nueva verdad con términos tradicionales; antes bien, el lenguaje 
configura ti va prescindirá completamente del procedimiento explica-
tivo, que presupone la inquebrantable dignidad de las palabras. Fren-
te a los términos tradicionales y a la intención subjetiva falta de len-
guaje, está la configuración. Pero no en tanto que su mediación, pues 
la intención no se objetiva en modo alguno por medio del lenguaje, 
sino en tanto que unidad dialéctica de concepto y cosa, indisoluble 
explicativamente. La indisolubilidad explicativa de esa unidad, que se 
sustrae a las categorías lógicas generales. está hoy necesariamente en 
el origen de la radical dificultad de todo lenguaje filosófico serio. 

9. En la esfera de la dualidad forma-contenido, el lenguaje de la 
filosofía pudo volverse indiferente, pues su irrelevancia estaba implícita 
en la estructura específica del pensamiento cosificado. Hoy, su par-
ticipación fundamental en el conocimiento -que también estaba la-
tente en la época idealista, puesto que fue la falta de lenguaje de esa 
época la que obstaculizó la auténtica materialidad- es otra vez ma-
nifiesta. Toda crítica filosófica es hoy posible como crítica lingüísti-
ca. Esta crítica lingüística no ha de limitarse a la «adecuación» de las 
palabras a las cosas, sino que también ha de extenderse a la situación 
de las propias palabras; hay que preguntar hasta qué punto las pala-
bras son capaces de expresar las intenciones que se les confía, hasta 
qué punto su fuerza se ha apagado históricamente, hasta qué punto 
puede conservarse a través de la configuración. El criterio esencial es 
aquí la dignidad estética de las palabras. Palabras sin fuerza son aque-
llas que en la obra literaria -la única que conservó la unidad de pa-
labra y cosa frente a su dualidad científica- sucumbieron radicalmente 
a la crítica estética, mientras que hasta entonces habían gozado ple-
namente de la aprobación de la filosofía. De ahí la importancia fun-
damental de la crítica estética para el conocimiento. De acuerdo con 
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esto, el auténtico arte ya no tiene hoy carácter metafísico, sino que 
se dirige directamente a presentar contenidos realmente existentes. La 
creciente importancia de la crítica lingüística puede formularse como 
incipiente convergencia de arte y conocimiento. Mientras que la fi-
losofía tiene que volverse hacia la unidad de lenguaje y verdad, que 
hasta ahora se ha concebido exclusivamente como unidad estética, 
inmediata, y examinar dialécticamente su verdad en el lenguaje, el 
arte adquiere carácter cognoscitivo: su lenguaje sólo es estéticamen-
te correcto si es «verdadero», es decir, si sus palabras se ajustan al ni-
vel histórico objetivo. 

1 O. La estructura objetiva de una construcción filosófica puede coin-
cidir con su estructura lingüística, o al menos hallarse en una relación 
de tensión con ella. Así, por ejemplo, un pensamiento que se presen-
ta con la pretensión de ofrecer contenidos ontológicos, pero que lo hace 
por medio de definiciones generales, deducciones sistemático-idealis-
tas y vagas relaciones abstractas, no sólo tiene una forma lingüística ina-
decuada, sino que también es objetivamente falso: los hallazgos onto-
lógicos así ofrecidos carecen de fuerza para organizar el desarrollo del 
pensamiento a partir de sí mismos, por lo que floran libremente sobre 
la forma del pensamiento a modo de intenciones inciertas. Esto pue-
de observarse hasta en los más mínimos detalles de la forma lingüísti-
ca: el lenguaje es la prueba de legitimidad. Así, haciendo abstracción 
de todo «contenido material>>, la crítica de Scheler tendría que empe-
zar mostrando que su doctrina de la separación ontológica entre las 
ideas está en contradicción con un procedimiento expositivo que se sirve 
en todo momento de los medios lógicos del silogismo y la deducción, 
que «construye» abstractas antinomias entre las ideas y que utiliza de-
cididamente, sobre todo en las investigaciones materiales, el lenguaje 
desgastado de esa ciencia nominalista de la que filosóficamente se de-
clara enemigo mortal. Un análisis del lenguaje de Scheler tendría que 
mostrar la incongruencia de su intención ontológica con el nivel de co-
nocimiento presente en él, o dicho en términos menos psicológicos: la 
imposibilidad de constituir un orden puro del ser con los medios de 
la ratio emancipada. Toda ontología falaz debe desenmascararse prin-
cipalmente a través de la crítica lingüística. 
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En ranto qu..: t..: o ría g..:ncul del conocimicn m, bs «Ideas» de Husserl 
también quisieran aclarar el concepto de cosa en sí. Pero en la doc-
trina husserliana de la cosa en sí hay una contradicción fundamen-
tal: por una parte, Husserl afirma que el ser de las cosas sólo puede 
fundamentarse a partir de lo dado inmediatamente y, por otra, las 
cosas son para él «trascendencias absolutas» que sólo se legitiman epis-
temológicamente en su referencia a la conciencia, pero cuyo ser es 
por principio independiente de ella. Esta contradicción hace del con-
cepto de cosa un concepto equívoco; al mismo tiempo, Husserl en-
tra en conflicto con su supuesto de la «intuición que da originariamente 
como única fuente de derecho del conocimiento». El propósito de esta 
tesis doctoral es, en primer lugar, mostrar que esta contradicción re-
corre las «Ideas» de principio a fin; en segundo lugar, buscar su ori-
gen en el marco de la sistemática de Husserl; en tercer lugar, evaluar 
críticamente sus consecuencias para la construcción de una «feno-
menología pura»; y finalmente ofrecer, junto con su crítica, los ele-
mentos para su corrección, prestando especial atención a lo que el 
propio Husserl aporta en este mismo sentido. 

La Introducción presenta esa contradicción enfrentando entre sí 
las tesis opuestas de las <<Ideas». 

La exposición y la crítica del capítulo 1 revelan el origm de esa con-
tradicción: como Husserl define roda conciencia como un saber de 
algo sin tener en cuenta el lugar de la vivencia singular en el nexo de 
vivencias conforme a leyes, presupone ya ese ser de las cosas que de-
bería haberse fundamentado recurriendo precisamente a ese nexo 
conforme a leyes. El hecho de que la descripción husserliana del com-
plejo de la conciencia no ofrezca ninguna fundamentación del ser de 
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las cosas ha de atribuirse a los rudimentos de una «psicología de mo-
saico» que desconoce la importancia fundamental de las «cualidades 
de forma» para el complejo de la conciencia. Sin cualidades de for~ 
ma, las funciones del reconocimiento y de la expectativa se convier-
ten pura y simplemente en un milagro, el cual sólo puede explicarse 
suponiendo un ser de las cosas que es independiente de la concien-
cia y al que se dirigen las vivencias como algo «trascendente». A esta 
crítica se une una crítica de la separación husserliana de ser como con-
ciencia y ser como realidad, que se basa en la suposición de la «tras-
cendencia absoluta» del mundo de las cosas. Frente a esa separación 
hay que afirmar: las cosas no son nunca vivencias, sino reglas para 
vivencias; no son causas de vivencias, por lo que son estrictamente 
inmanentes a la conciencia. Al mismo tiempo se invalida el discurso 
husserliana sobre el carácter dubitable y contingente del mundo de 
las cosas. 

La distinción de ser como conciencia y ser como realidad se convier-
te en la distinción cardinal de la teoría del conocimiento de Husserl 
en forma de contraposición entre nóesis {las vivencias que son con-
ciencia de algo) y nóemas (los objetos, cualquiera que sea su natura-
leza, de los que las vivencias intencionales son conciencia). Esta con-
traposición tampoco resiste la crítica. Por una parte, en el concepto 
de nóema no se distingue entre lo cósico dado mediatamente y lo fe-
noménico. Pero el nóema de cosa es un híbrido de cosa en sí inma-
nente y naturalista. El nóema de cosa quisiera satisfacer el concepto 
de cosa en sí inmanente, pero se lo impide su confusión con los me-
ros componentes de impresión del nexo de las vivencias. Así lo pone 
de manifiesto el análisis del concepto husserliana de lo «percibido en 
cuanto tal». Por otra parte, el nóema de cosa no puede ser la cosa en 
sí naturalista, sino la cosa en sí «reducida». Pero como el nóema de 
cosa no se entiende como una regla para el curso de las apariencias 
constituida por el complejo de la conciencia, sino que ha de darse 
«en persona» a la conciencia, acaba siendo imposible saber cuál es exac-
tamente su lugar. Así pues, hay que prescindir totalmente del con-
cepto de nóema y sustituirlo por el concepto de cosa en sí inmanente 
en el sentido de la «Sistemática trascendental». Como el recurso a lo 
dado inmediatamente es el único fundamento de derecho de los jui-
cios sobre cosas, hablar de la cosa «natural», «no reducida», es ilíci-
to, por lo que tampoco se necesita ninguna «ETTOXll» heurística para 
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elevarse a la «región de la conciencia pura>>; como el recurso a lo dado 
inmediatamente no se abstiene del juicio sobre la «realidad del mun-
do de las cosas», sino que ofrece la fundamentación última de la ver-
dad de los juicios sobre cosas, la expresión «ÓTOXll fenomenológica» 
ha de evitarse completamente. 

Esto también hace superflua la exigencia husserliana de una espe-
cial «jurisdicción de la razón, sobre la «realidad» o «irrealidad» del mun-
do de las cosas. Como se ha mostrado en el capítulo 111, con la intro-
ducción de la «jurisdicción de la razón» el método de Husserl se vuelve 
circular. Sin embargo, este proceder circular corrige al menos parcial-
mente la suposición ilegítima de la trascendencia de la cosa. Con todo, 
esa suposición vuelve a hacer su aparición en la idea de una concien-
cia en la que la cosa ha de darse originariamente y aprehenderse de for-
ma adecuada. Pues sólo la cosa trascendente puede concebirse como 
cosa dada completamente, mientras que la cosa entendida como regla 
de las apariencias es siempre susceptible de corrección. La úlrima con-
clusión crítica puede enunciarse de este modo: no es la Idea de cosa la 
que prescribe reglas a las múltiples apariencias, sino que la cosa mis-
ma es la regla ideal para la concatenación de las apariencias. 
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350 Escritos _filosóficos tempranos 

Todos los textos incluidos en este tomo siguen los escritos meca-
nografiados del legado de Adorno. Aunque ninguno de ellos tiene una 
formulación lingüística tan perfecta como los escritos publicados por 
el propio autor -especialmente «El concepto de inconsciente en la 
doctrina trascendental del alma» presenta numerosas deficiencias es-
tilísticas-, el editor apenas ha intervenido en ellos. Se ha limitado a 
corregir faltas evidentes y errores gramaticales, y algo más frecuente-
mente a ajustar su descuidada puntuación a la puntuación habitual 
de Adorno. Las citas han sido cotejadas. 

«Muchas de las cosas que escribí en mi juventud tienen el carác-
ter de una anticipación onírica, y sólo a partir de cierto momento de 
conmoción, que podría haber coincidido con el comienzo del Ter-
cer Reich, me convencí de que hice bien en hacer lo que hice. Como 
la mayoría de los llamados niños prodigio, yo soy un hombre que ha 
madurado muy tarde, y aún hoy tengo el sentimiento de que aque-
llo para lo que realmente estoy aquí todavía está por hacer.» Estas fra-
ses, extraídas de una carta dirigida a Ernst Bloch en 1962 y escritas 
con motivo de la reedición del libro sobre Kierkegaard, deberían pre-
ceder a la lectura de los escritos filosóficos tempranos de Adorno: cier-
tamente, éstos no son más que una promesa, pero una promesa que 
el autor cumplió en su obra tardía. 

Abril de 1973 
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